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En Bogotá, D. C., a los veintidós (22) días del 
mes de diciembre de dos mil dieciséis (2016) previa 
citación, se reunieron en el recinto del Honorable Se-
nado de la República los miembros del mismo, con 

I
Llamado a lista

La Primera Vicepresidente del Senado, honorable 
Senadora Daira de Jesús Galvis Méndez, quien pre-
side la sesión, indica a la Secretaría llamar a lista, y 
contestan los siguientes honorables Senadores:

Registro de asistencia honorables Senadores
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barón Neira León Rigoberto
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Benedetti Villaneda Armando
Besayle Fayad Musa

Bustamante García Éverth
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Castañeda Serrano Orlando

Celis Carrillo Bernabé
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Char Chaljub Arturo
Correa Borrero Susana
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Cristo Bustos Andrés
Delgado Martínez Javier Mauricio
Delgado Ruiz Édinson
Duque García Luis Fernando
Duque Márquez Iván
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Carlos Fernando
Galán Pachón Juan Manuel
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María 
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Gaviria Vélez José Obdulio
Gerléin Echeverría Roberto Víctor

Acta número 53 de la sesión extraordinaria del día 
 jueves 22 de diciembre de 2016.

Presidencia de los honorables Senadores: Óscar Mauricio Lizcano Arango,  
Daira de Jesús Galvis Méndez e Iván Leonidas Name Vásquez.
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Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guerra Sotto Julio Miguel
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
López Hernández Claudia Nayibe
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Martínez Rosales Rosmery
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Morales Hoyos Viviane Aleyda
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas

Niño Avendaño Segundo Senén
Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Restrepo Escobar Juan Carlos
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía 
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Valencia Laserna Paloma Susana
Varón Cotrino Germán
Vega Quiroz Doris Clemencia 
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Villalba Mosquera Rodrigo
Dejan de asistir con excusa los honorables 

Senadores
Álvarez Montenegro Javier Tato
Amín Escaf Miguel
Amín Hernández Jaime Alejandro
Castilla Salazar Jesús Alberto

Enríquez Maya Carlos Eduardo
Tamayo Tamayo Fernando Eustacio
Vega de Plazas Ruby Thania
Velasco Chaves Luis Fernando
22.12.2016.
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Por Secretaría se informa que se ha registrado 
quórum deliberatorio.

Ábrase la sesión y proceda el señor Secretario a dar 
lectura al Orden del Día, para la presente reunión.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura al 
Orden del Día para la presente sesión.

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO
SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

SESIONES EXTRAORDINARIAS
ORDEN DEL DÍA

Para la sesión extraordinaria del jueves 22 de di-
ciembre de 2016 (Decretos números 1994 del 07 

de diciembre y 2087 del 21 de diciembre de 2016, 
expedidos por el Gobierno nacional)

Hora: 10:00 a. m.
I

Llamado a lista
II

Anuncio de proyectos
III

Votación de proyectos de ley o de acto legislativo
***

Con Informe de Conciliación
1. Proyecto de ley número 131 de 2016 Senado, 

110 de 2015 Cámara, por medio de la cual se mo-

Comisión Accidental: honorables Senadores Éd-
inson Delgado Ruiz, Antonio José Correa Jiménez y 
Honorio Miguel Henríquez Pinedo.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso nú-
mero 1142 de 2016.

IV
Lectura de ponencias y consideración de proyec-

tos en segundo debate
1. Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 

178 de 2016 Cámara, por medio de la cual se adop-

Ponente para Segundo Debate: 

(Coordinadores), -

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 894 de 2016.
Ponencia para primer debate publicada en la Ga-

ceta del Congreso número 1090 de 2016, 1092 de 
2016 - 1093 de 2016.



G  822 Martes, 26 de septiembre de 2017 Página 7

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1153 de 2016, 1156 
de 2016.

Autor: Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
doctor 

V
Lo que propongan los honorables Senadores

VI
Negocios sustanciados por la Presidencia

El Presidente,

La Primera Vicepresidenta,

El Segundo Vicepresidente,

El Secretario General,

Por Secretaría se da lectura a una proposición pre-
sentada por el honorable Senador Juan Manuel Ga-
lán Pachón.

La Presidencia somete a consideración de la ple-
naria la proposición leída y, cerrada su discusión, 
esta le imparte su aprobación.

PROPOSICIÓN NÚMERO 90
Créese la Comisión Accidental del Senado de la 

República, para la seguridad área integrada por to-
dos los partidos políticos representados en la corpo-
ración.

La Comisión Accidental, en ejercicio de la fun-
ción de Control Político, rendirá un informe en se-
sión especial ante la Plenaria del Senado en un pe-
riodo máximo de tres meses contados a partir de la 
fecha.

La Mesa Directiva del Senado tomara las medidas 
necesarias para el trabajo de la Comisión Accidental 
de seguridad del Senado.

-
-
-

22. XII. 2016
La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-

Palabras del honorable Senador Antonio José Na-

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio José Na-

Señora Presidenta, y compañeros un minuto por 
favor de atención, Senador Antonio Guerra, mire es 

una constancia muy breve que tiene que ver con 
lo siguiente: Luis Guillermo Sánchez, a quien 
todos conocimos como Pepe Sánchez murió esta 
madrugada en Bogotá; pocos colombianos han 
hecho tanto por el teatro y la televisión como él. 
Para reconocerlo está haciendo tramite un pro-
yecto de ley en este Congreso al que se le dio su 
nombre, proyecto Pepe Sánchez, quienes tuvimos 
la suerte de conocerlo personalmente podemos 
dar fe de que además de sus calidades profesio-
nales como actor, director, libretista, era un ser 
humano bueno y solidario como pocos. Unimos 
nuestra voz de condolencia con su familia, y sus 
amigos en este momento de luto, aunque los ho-
menajes deberían realizarse en vida, hoy quere-
mos un minuto de silencio en su mención en la 
plenaria del Senado.

Señora Presidente, doctora Daira, solicitamos 
un minuto de silencio en memoria de Pepe Sán-
chez, murió esta madrugada en la ciudad de Bo-
gotá. Muchas gracias.

La Presidencia manifiesta:
Por favor se les pide a los compañeros asisten-

tes ponerse de pie para un minuto de silencio por 
el actor Pepe Sánchez. Muchas gracias.

Por solicitud del honorable Senador Antonio 
José Navarro Wolff, la Presidencia decreta un mi-
nuto de silencio en memoria del actor Pepe Sán-
chez.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Juan Carlos Restrepo Es-
cobar.

Palabras del honorable Senador Juan Carlos 
Restrepo Escobar.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Juan Carlos 
Restrepo Escobar:

Gracias Presidenta. Presidenta, van siendo las 
11:15 de la mañana fuimos citados a las 10 de la 
mañana, el tiempo juega en contra de las sesiones 
extras y del Senado de la Republica, la Cámara 
de Representantes ya aprobó la reforma tributa-
ria en segundo debate. Yo le pediría que sin más 
dilaciones iniciemos el debate el día de hoy de 
los artículos que restan, porque la verdad es que 
de lo contrario no vamos a poder terminar con el 
estudio de esta iniciativa señora Presidente.

La Presidencia manifiesta:
Senador el quórum decisorio todavía no está 

conformado; por eso estamos dando constancia 
a la espera de que se conforme el decisorio, a 
efectos de poder iniciar el debate y la votación 
del resto de la reforma tributaria, y por favor se 
les pide a los compañeros que contribuyan. A los 
que están afuera y a los que están por venir, que 
están en sus oficinas, se les hace un llamado para 
que concurran a esta plenaria.

Por Secretaría se da lectura al Decreto número 
2087 de 2016, 

:
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La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador Álvaro Antonio Ashton Giraldo.

Palabras del honorable Senador Álvaro Antonio 
Ashton Giraldo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Álvaro Antonio As-
hton Giraldo:

Gracias Presidente. Presidente usted convocó hoy 
para continuar las discusiones y deliberaciones de la 
reforma tributaria; en consecuencia, no hay quórum 

decisorio, pero podemos avanzar en la discusión de 
cada uno de los distintos artículos, cuando haya quó-
rum los sometemos a aprobación.

Estoy de acuerdo, si vamos, vamos a empezar. 
Senador Antonio, no vamos a ver constancias, solo 
vamos a votar la proposición del Senador Galán 
cuando haya quórum. Pero no vamos a dar constan-
cias, no, no, no. Me da pena con ustedes, pero aquí 
estamos en un tema de reforma tributaria. Si le doy 
constancia a uno, me toca darles a todos, y entonces 
aquí a las 3 de la tarde no hemos acabado. Senador 
Antonio Guerra. Moción de orden, claro, Senador, 
con mucho gusto.

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador Álvaro Uribe Vélez.

Palabras del honorable Senador Álvaro Uribe 
Vélez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Álvaro Uribe 
Vélez:

Mire, nosotros acompañamos ahora con toda so-
lidaridad una moción de duelo que trajo el doctor 
Antonio Navarro sobre una persona del cine bien 
importante que murió en Bogotá; estamos desde esta 
semana intentando, eso le quita un minuto. Murió 
uno de los intelectuales más importantes del país, 
el internacionalista el doctor Juan Daniel Jaramillo; 
permítanos por lo menos eso, simplemente para que 

este Senado de la República fue solidario con esa fa-
milia en el momento de la muerte de Juan Daniel.

Entonces se le entregará copia a la secretaria, lo 
mismo el tema. Es que son temas graves del país, 
ayer por ejemplo atentaron contra el único, le pusie-
ron explosivos al único concejal que tiene el centro 
democrático en Saravena, señor Presidente por lo 
menos que eso quede en la secretaría, es de la mayor 
delicadeza lo último, y de la mayor solidaridad lo 
primero con Juan Daniel Jaramillo que murió…, uno 
de los internacionalistas más importantes del país.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela la honorable Senadora María del Rosario 
de la Espriella

Pero Presidente simplemente, la constancia que-
remos es pedir un minuto de silencio por la muerte 
repentina del doctor Juan Daniel Jaramillo Ortiz, co-
lombiano ilustre, un gran internacionalista que murió 
de un infarto en Europa y quien fue una gran luz, un 
gran faro en los problemas del diferendo limítrofe 
entre Nicaragua y Colombia por el archipiélago de 
San Andrés y Providencia, eso es lo que queríamos 
pedirle, un minuto de duelo. Gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Nohora Stella Tovar Rey.

Palabras de la honorable Senadora Nohora Stella 
Tovar Rey.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Nohora Stella To-
var Rey:

Gracias, señor Presidente. Quiero dejar una cons-
tancia sobre el atentado contra el concejal de Sarave-
na de nuestro partido. El día de ayer 21 de diciembre 
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a las 6:30 de la tarde, en el municipio de Saravena, 
Arauca, atentaron contra la vida del joven concejal 
del Centro Democrático Luis Evelio Ascanio Naran-
jo, por medio de un artefacto explosivo y disparos; 
en muchísimas ocasiones hemos insistido al Minis-
tro del Interior, a la UNP, para que se proteja la vida 
de los opositores en Colombia y, concretamente, el 
caso de Luis Ascanio Naranjo, quien tiene perma-
nentes amenazas del terrorismo por el hecho de ser 
militante del Centro Democrático.

Exijo garantías y efectiva protección para quienes 
nos oponemos de manera democrática a los desig-
nios de este Gobierno y a las acciones del terrorismo. 
Presidente Juan Manuel Santos, señores del Gobier-
no nacional, no protejan solo a las FARC, también 
deben hacerlo con las personas de bien y que han 
respetado a la democracia. Muchas gracias, señor 
Presidente.

La Presidencia somete a consideración de la ple-
naria el Orden del Día, para la presente sesión y, 
cerrada su discusión, abre la votación e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do:

Por el Sí: 58
Por el No: 06
Total: 64 votos
Votación nominal al Orden del Día para la pre-

sente sesión
Honorables Senadores
Por el Sí
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barón Neira León Rigoberto
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Benedetti Villaneda Armando

Bustamante García Éverth
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Casado de López Arleth Patricia
Castañeda Serrano Orlando
Celis Carrillo Bernabé
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Borrero Susana
Delgado Martínez Javier Mauricio
Duque García Luis Fernando
Duque Márquez Iván
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Carlos Fernando
Galán Pachón Juan Manuel

Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gnecco Zuleta José Alfredo
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Mejía Mejía Carlos Felipe
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Morales Hoyos Viviane Aleyda
Name Cardozo José David

Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Rangel Suárez Alfredo
Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Suárez Mira Olga Lucía
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Valencia Laserna Paloma Susana
Vega Quiroz Doris Clemencia
Villalba Mosquera Rodrigo
Honorables Senadores
Por el No
Araújo Rumié Fernando Nicolás
López Maya Alexánder
Motoa Solarte Carlos Fernando
Niño Avendaño Segundo Senén
Ramos Maya Alfredo
Robledo Castillo Jorge Enrique
22.12.2016
En consecuencia ha sido aprobado el Orden del 

Día, para la presente sesión.
La Presidencia indica a la Secretaria continuar 

con el siguiente punto del Orden del Día.
IV

Lectura de ponencias y consideración  
de proyectos en segundo debate

Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 
178 de 2016 Cámara, por medio de la cual se adop-
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.
La Presidencia concede el uso de la palabra a la 

honorable Senadora María del Rosario Guerra de la 
Espriella.

Palabras de la honorable Senadora María del Ro-
sario Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable la Senadora María del Ro-
sario Guerra de la Espriella:

Gracias Presidente, efectivamente sobre los artí-

Gómez, Manuel Guillermo Mora, José David Name, 
Germán Hoyos, el Senador Navarro, la Senadora Ló-
pez, el Senador Milton Rodríguez, el Senador Juan 
Carlos Restrepo, y por nosotros Presidente, están 
aquí las dos proposiciones, en la 96 se eliminaría la 
expresión, número 1 del parágrafo primero del artí-
culo 96 y en el artículo 97 se agregaría el siguiente 
numeral: el número 7 venta de energía eléctrica ge-
nerada con base en energía bélica, biomasa o resi-
duos agrícolas solares o térmicos de los mares según 

-
to número 2755 de 2003, realizada únicamente por 
parte de empresas generadoras por un término de 15 
años a partir del año 2017, siempre que se cumplan 
los siguientes requisitos:

misión de dióxido de carbono de acuerdo con los tér-
minos del protocolo de Kioto;

b) Que al menos el 50% de los recursos obteni-

el generador. La inversión que da derecho al bene-

afectación de cada municipio con la construcción y 
operación de la central generadora.

Esa es la proposición señor Presidente, que bus-
ca extender la exención para las nuevas fuentes de 
energía de acuerdo con lo estipulado en la ley y en 
los decretos, Presidente, así que le invito a que la 
pongamos ya a votación. Presidente, gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador ponente Antonio del Cristo Guerra 
de la Espriella.

Palabras del honorable Senador Antonio del Cris-
to Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella:

Gracias Presidente, muy buenos días. Déjeme 
contarle a la plenaria que, en el día de ayer, al mo-
mento previo de levantarse la sesión, estábamos dis-
cutiendo el tema relacionado con las zonas francas; 
previamente usted había integrado una subcomisión 
para que trabajaran un tema concertado de los artí-
culos 96 y 97. Entonces, si ese fue el informe que 
presentó la Senadora María del Rosario, mucho le 
agradecería que lo radicara ante la secretaría para 
hacerlo público a la plenaria y poder proceder a la 
votación de los mismos.

¿Está de acuerdo con ese informe Senador?

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

Es que lo voy a conocer apenas, muéstremelo. 
¿Qué es lo que estamos adicionando?

Bueno Presidente listo, arranquemos entonces 
Presidente. ¿Artículo cuál Senador?

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

-
do entre otros por algunos de los ponentes, que va-

inclusive de alguno de los ponentes. Hay la propo-
sición supresiva, señor secretario tomar atenta nota. 
Elimínese la expresión # 1 del parágrafo 1° del artí-
culo 96; esto está concertado, le agradezco el favor 
someterlo a consideración.

Entonces ¿quiere la plenaria votar el artículo 96, 
con la proposición leída por el Senador Antonio 
Guerra? Acuérdense de que ayer el Senador Robledo 
retiró la votación nominal sobre temas importantes 
y como este está concertado por todos los partidos.

La Presidencia somete a consideración de la ple-

por la honorable Senadora María del Rosario Gue-
rra de la Espriella al Proyecto de ley número 163 
de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara y, cerrada su 
discusión pregunta: ¿Adopta la plenaria el artículo 

aprobación.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador ponente Antonio del Cristo Guerra 
de la Espriella.

Palabras del honorable Senador Antonio del Cris-
to Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella:

Pasamos entonces al artículo 97 Presidente. Se-

más rápidamente.
Bueno vamos con el artículo 97 también fue con-

certado Presidente, y honorables Senadores. Es una 
proposición aditiva, dice de la siguiente manera.

Bien, la Senadora Daira participó en este subgru-

entonces déjeme explicar esto para avanzar.

¿El 97 ya está Senador acordado?
Recobra el uso de la palabra el honorable Se-

nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:
Momento Presidente, que me han pasado una que 

parece no corresponde, la Senadora dice que saca su 

el texto concertado?
Bien entonces ya hay claridad Presidente, sobre 

el artículo 97 hay dos temas concertados, uno sobre 
energía eléctrica, y el otro tiene que ver con el trans-

está ampliamente concertado, si usted quiere me deja 
leer la parte pertinente de la proposición aditiva. Se-
ñor Secretario, si es una proposición aditiva ¿prime-
ro hay que aprobar el artículo?

Entonces y la suya también es aditiva, ambas son 
aditivas Presidente. Entonces pasemos a votar el ar-
tículo. Primero hay que votar el artículo y después 
entras tú a explicarlo.

Votemos el artículo y después votamos la aditiva. 
Quiere la plenaria votar el artículo.

La Presidencia somete a consideración de la ple-
naria el artículo 97 como viene en la ponencia del 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara y, cerrada su discusión pregunta: 
¿Adopta la plenaria el artículo propuesto? Y, esta le 
imparte su aprobación.

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador ponente Antonio del Cristo Guerra 
de la Espriella.

Palabras del honorable Senador Antonio del Cris-
to Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella:

Una la va a sustentar, una de las aditivas la va a 
sustentar la Senadora Daira que es, la del transporte 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Daira de Jesús 
Galvis Méndez:

Buenos días a todos los compañeros, mire la adi-
tiva se trata de lo siguiente: Adiciónese al artículo 
97 de la segunda ponencia del Proyecto de ley 178 
de 2016 Cámara y 163 de 2016 Senado, por medio 
de la cual se adopta una reforma tributaria estructu-
ral. Bueno, la prestación del servicio de transporte 

el artículo 207 - 2 establece: otras rentas exentas 
son las generadas por los siguientes conceptos, con 
los requisitos y controles que establezca los regla-
mentos.

2. La prestación del servicio de transporte flu-
vial con embarcaciones y planchones de bajo ca-
lado, por un término de quince (15) años a partir 
de la vigencia de la presente ley; pues bien este 
tema, estas exenciones resulta que son gravadas, 
se le quitan las incentivos, y esto que implica, 
implica que las chalupas que son de bajo cala-
do, los planchones de bajo calado, y lo que es 
peor, de bajo calado para, o se gravan con estos 
tributos y lo lógico es, que quede exenta porque 
contribuye a detener el alto costo de vida en las 
zonas de ríos, inclusive en general, mire la gente 
cuando transporta su pequeña carga, el campe-
sino tiene la problemática que tiene que aumen-
tarle, si le aumente y gravan las chalupas. Miren 
compañeros yo les voy a pedir, sobre todo que 
nos dejen exponer.

Mire, señor Director de la DIAN, yo les voy a 
pedir a usted y a la doctora Arleth Casado, que por 
favor nos dejen exponer los criterios que nosotros 
tenemos respecto a la defensa de los intereses de los 
colombianos. O sea, aquí están en juego los intereses 
de los colombianos, y los Ministros aquí presentes 
que por favor respeten esta plenaria.

Se trata de lo siguiente: el Gobierno nacional con 
este gravamen desestimula las concesiones y los pro-
yectos que se han establecido tanto en el río Cauca 
como en el río Magdalena para el transporte mul-
timodal, eso ¿qué implica?, que hace el transporte 
multimodal menos competitivo; por tanto se le pide 
a la plenaria que estos incentivos sigan como venían 
orientados en la anterior reforma porque se trata de 
que golpea los intereses de los transportadores po-
bres, de los trasportadores de chalupa, de las peque-
ñas embarcaciones. Por tanto esta proposición viene 
aproximadamente solicitada por 25 compañeros de 
diferentes sectores políticos, y por tanto se le pide 
encarecidamente en nombre de los colombianos de a 
pie que se apruebe esta aditiva. Muchas gracias com-
pañero.

¿Estamos de acuerdo Senador Antonio?
Recobra el uso de la palabra el honorable Se-

nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:
Presidente, en resumen, de lo que se trata es de 

una exención que se está solicitando para el servicio 
-

nes de bajo calado. Por un término de 15 años, esa es 
la proposición.
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Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Álvaro Uribe Vélez:

No es crearla, existe; es mantenerla.
Recobra el uso de la palabra el honorable Se-

nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:
La precisión es mantenerla, correcto. El Senador 

Hoyos que suscribió la proposición me está haciendo 
claridad que es la que le tramitó a usted. Señor Presi-
dente puede someter esta proposición.

La Presidencia somete a consideración de la ple-
naria la proposición aditiva al artículo 97 presentada 
por la honorable Senadora María del Rosario Gue-
rra de la Espriella al Proyecto de ley número 163 de 
2016 Senado, 178 de 2016 Cámara y, cerrada su dis-
cusión pregunta: ¿Adopta la plenaria la proposición 
aditiva propuesta? Y, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador ponente Antonio del Cristo Guerra 
de la Espriella.

Palabras del honorable Senador Antonio del Cris-
to Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella:

La segunda proposición aditiva al artículo 97 tie-
ne que ver con lo siguiente (la voy a leer):

Venta de energía eléctrica generada con base en 
los recursos eólicos, biomasa o residuos agrícolas, 

de la Ley 1715 de 2014 y el Decreto número 2755 
de 2003 realizada únicamente por parte de empresas 
generadoras por un término de 15 años a partir del 
año 2017, siempre que se cumplan los siguientes dos 
requisitos:

-
sión de bióxido de carbono de acuerdo con los térmi-
nos del protocolo de Kyoto;

b) Que al menos el 50% de los recursos obtenidos 

-
cio será realizada, de acuerdo con la proporción de 
afectación de cada municipio por la construcción y 
operación de la central generadora.

Esta proposición fue concertada y tiene por lo 

pido el favor de que la someta a consideración.
La Presidencia somete a consideración de la ple-

naria la proposición aditiva al artículo 97 al Proyec-
to de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 
Cámara y, cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta la 
plenaria la proposición aditiva propuesta? Y, esta le 
imparte su aprobación.

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador ponente Antonio del Cristo Guerra 
de la Espriella.

Palabras del honorable Senador Antonio del Cris-
to Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella:

Queda aprobado el artículo 97 señor secretario 
con las dos proposiciones adictivas, volvamos señor 
Presidente al tema que quedó inconcluso ayer, el ar-
tículo 98 que tiene que ver con la zona franca señor 
Presidente, la discusión quedo abierta, es sobre el 
tema de la zona franca.

La zona franca la discusión ayer fue de dos horas, 
le voy a dar la palabra al Ministro de Hacienda y vo-
tamos. Ayer intervinieron todos los Senadores, ya es 
hora de votar, todos los partidos, todos los Senadores 
votaron. El Ministro habla y abre el registro.
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Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el señor Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, doctor Mauricio Cárdenas Santamaría:

Gracias Presidente. Yo quisiera comenzar, co-
mentar hoy en la madrugada hacia las dos de la ma-
ñana terminamos la votación en la Cámara de Repre-
sentantes después de un debate largo, agradezco a la 
plenaria del Senado que se haya levantado la sesión 
para podernos concentrar, habernos podido concen-
trar en ese debate en la Cámara y decirles de lo apro-
bado en Cámara de Representantes se conserva la 
esencia, los elementos centrales de la ponencia que 
fue sometida a consideración.

En el día de hoy tenemos una agenda larga, que-
dan cerca de 80 artículos para ser votados aquí en la 
plenaria del Senado, pero indiscutiblemente como lo 
tituló alguno de los medios de comunicación los te-
mas que hacen parte de la columna vertebral de este 
proyecto de ley. Tenemos los temas que han suscita-
do la mayor controversia, los temas que han sido de 
mayor debate en el país; estamos en este momento 
en el capítulo relacionado con el impuesto de renta a 
las personas jurídicas y hay varias proposiciones que 
sobre esta materia se han presentado, y yo quisiera, 
antes de seguir adelante con la votación de los artí-
culos y de las proposiciones, plantear lo siguiente:

En primer lugar, esta reforma busca mejorar la 
competitividad, es decir, que las empresas en Colom-
bia tengan mejores condiciones para invertir y para 
generar empleos en esa dirección que está orientada, 
y por eso, se ha buscado un mecanismo de reducción 
gradual del impuesto a la renta, que llegará en el año 
2019 al 33%. Ayer se discutió el tema relacionado a 
los dividendos, si deberían ser o no sujetos del im-
puesto a los dividendos, las sociedades, se tomó la 
decisión mayoritaria de que el impuesto a los divi-
dendos se cobre sobre las personas naturales y sobre 
las sociedades extranjeras eso ayuda a la progresivi-
dad; hace que sea la persona natural cuando recibe el 
dividendo que pague ese impuesto.

Para poder hacer esta reducción en los impuestos 
de rentas de las sociedades fue necesario nivelar la 
cancha, es decir, eliminar una gran cantidad de be-

tributario desde ingresos no constitutivos de renta es 
decir que el contribuyente ni siquiera los tiene que 

del pago de impuesto algunas inversiones que hayan 
hecho las empresas. Esa reducción de rentas exentas 
es lo que permite bajarle el impuesto de renta a todas 

Aquí se han presentado unas proposiciones que 
reviven algunas rentas exentas en particular para la 
generación de energías limpias que acaba de ser dis-

respetuosamente le sugiero a la plenaria que man-
tengamos el espíritu de la reforma, y es menor tribu-
tación para todas las empresas, independientemente 
de su sector, de su tamaño, de su región, todas las 
empresas en Colombia que pueda tener una menos 
tarifa de impuesto de renta.

-
ción a las zonas francas. Las zonas francas en el país 

-
nor tarifa del impuesto de renta; sin embargo, tene-
mos dos tipos de zonas francas: las zonas francas que 
se crearon antes de la Ley 1607 de 2012 y las zonas 
francas que han sido creadas con posterioridad a esa 

-
to de las zonas francas en materia del impuesto de 
renta.

Las zonas francas que existían con anterioridad al 
2012 tienen un impuesto de renta del 15% pero pa-

-
cales, y las zonas francas con posterioridad al 2012 

-
puesto de renta del 24%. La propuesta del proyecto 
de ley y de la ponencia es que todas las zonas francas 
del país tengan exactamente el mismo tratamiento 
tributario: un impuesto de renta del 20%. Recorde-
mos que la tarifa general en el 2019 será del 33%, es 

de la tarifa general, 20% y, además, no tendrán que 

zonas francas anteriores al 2012. Es un tratamiento 
que busca equilibrar la forma como operan las zonas 
francas entre las anteriores y posteriores al 2012.

Hemos discutido este tema hasta al cansancio con 
todos los representantes de los sectores gremiales 
que tienen y que operan zonas francas, y ha habido 
un acuerdo un consenso de que este es un tratamiento 
equilibrado que les permite seguir gozando de unas 
condiciones competitivas que mejora la situación de 
las zonas francas para las posteriores al 2012 y que a 

que pagar impuesto sobre la nómina es parte de una 

equidad, que todas las zonas francas queden en la 
misma condición. No estamos de acuerdo, no esta-
mos de acuerdo con reducir aún más el impuesto de 
las zonas francas, el 20% es una tarifa que da un be-

el impuesto de renta en cualquier empresa que esté 
por fuera de una zona franca; es una gran ganancia 
desde el punto de vista de competitividad para las 
zonas francas, 20% de tarifas de impuesto de renta 

Por eso comedidamente le solicito a la plenaria 
que nos mantengamos en el cuerpo de la ponencia 
que ha sido ampliamente discutida, concertada entre 
todos los ponentes después de escuchar todas las po-
siciones y se bajó ese impuesto del 24% al 20% en 
el trámite del proyecto de ley en su primer debate, es 
decir, ya se redujo al 20%. Reducir aún más esa tarifa 
de zonas francas sería generar unas condiciones que 
a la postre a quienes están operando por fuera de las 
zonas francas les generarían una desventaja, el 20% 
para todos es algo que permite mejorar la competiti-
vidad de las zonas francas y al mismo tiempo dar ese 
tratamiento equilibrado entre todas las zonas fran-
cas, las anteriores y las posteriores al 2012 para no 
mantener esa diferenciación innecesaria entre unas y 
otras. Gracias Presidente.

Ministro ya aquí ha habido un debate amplio y 
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Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

Sí señor. Antes de que se calienten los ánimos, en 
efecto ayer quedaron. Señor Presidente para que us-
ted sepa en qué estamos, ayer quedaron dos artículos 
pendientes de concluir la discusión y votarlos, que 
son el 98 y el 99.

El 98 tiene que ver con la tarifa general para per-
sonas jurídicas, y el 99 es el que tiene que ver con 
las zonas francas. Entonces si usted quiere, habida 
cuenta de que el Ministro expuso la posición del Go-
bierno y el sentido de la ponencia en materia de tarifa 
para la zona franca, entremos entonces a considerar 
el 99 y luego regresamos al 98.

Pero Senador yo no doy más al debate de zonas 
francas, ayer tuvimos dos horas de debate, vamos a 
abrir y vamos a votar.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

Ok, Presidente hay unas proposiciones de las cua-
les di cuenta ayer, esta es aditiva, hay una supresiva 

Araújo.

Senador Araújo y otros colegas, solicita eliminar el 
artículo 99.

Entonces usted que pide, como pide votar.
Recobra el uso de la palabra el honorable Se-

nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:
Hay otra en el mismo sentido. Suscrita por el 

Senador Ernesto Macías y hay otra. Solo tengo dos, 
secretario hay tres proposiciones de las cuales dos 
son supresivas.

Sí, ¿pero votemos primero cuál?
Recobra el uso de la palabra el honorable Se-

nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:
Las supresivas. 

Entonces, vamos a votar dos. Las supresivas que 
implica que Senador Antonio. 

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

Solicitan la eliminación del artículo, solicita la 
eliminación del artículo. Yo sugiero votarlas negati-
vamente estas supresivas. 

¿Cómo pide votar el Ministro?
Recobra el uso de la palabra el honorable Se-

nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:
Le estoy diciendo Presidente, votarlas negativa. 

Votar negativamente las supresivas. Este es el 99. 
Las proposiciones supresivas al artículo 99 que pi-
den eliminarlo, votarlo negativo. 

El Secretario informa:
Una explicación necesaria, se hablaba del artícu-

lo 98 se inscribió así en el registro, pero era el 99, 

ya se corrigió, por eso hay que volver a empezar la 

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

En lo que vamos a votar. Vamos a votar dos pro-
posiciones supresivas que piden eliminar el artículo 
99 como viene en la ponencia. Los ponentes solici-
tamos votar negativamente. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria las proposiciones de eliminación al ar-
tículo 99 presentadas por los honorable Senador 
Fernando Nicolás Araújo Rumié y Ernesto Macías 
Tovar al Proyecto de ley número 163 de 2016 Se-
nado, 178 de 2016 Cámara y, cerrada su discusión 
pregunta: ¿Adopta la plenaria la eliminación pro-
puesta? abre la votación e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en for-
ma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do:

Por el Sí: 07
Por el No: 48
Total: 55 votos
Votación nominal a las proposiciones elimi-

nando el artículo 99 presentadas por los honora-
bles Senadores Fernando Nicolás Araújo Rumié y 
Ernesto Macías Tovar al Proyecto de ley número 
163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores
Por el Sí
Cepeda Castro Iván
Delgado Martínez Javier Mauricio
Fernández Alcocer Mario Alberto
Gaviria Correa Sofía Alejandra
López Maya Alexánder
Niño Avendaño Segundo Senén
Robledo Castillo Jorge Enrique
Votación nominal a las proposiciones elimi-

nando el artículo 99 presentadas por los honora-
bles Senadores Fernando Nicolás Araújo Rumié y 
Ernesto Macías Tovar al Proyecto de ley número 
163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores
Por el No
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Serrano Hernán Francisco
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Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Benedetti Villaneda Armando
Besayle Fayad Musa
Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Celis Carrillo Bernabé
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Jiménez Antonio José
Duque García Luis Fernando
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel
Galán Pachón Carlos Fernando
García Burgos Nora María 
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Zuccardi Andrés Felipe
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
López Hernández Claudia Nayibe
Martínez Aristizábal Maritza
Martínez Rosales Rosmery
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Morales Hoyos Viviane Aleyda
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David

Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía 
Villalba Mosquera Rodrigo
22.12.2016.
En consecuencia han sido negadas las propo-

siciones de eliminación al artículo 99 presenta-
das por los honorable Senador Fernando Nicolás 
Araújo Rumié y Ernesto Macías Tovar al Proyecto 
de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 
Cámara.



Página 16 Martes, 26 de septiembre de 2017 G  822

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador ponente Antonio del Cristo Guerra 
de la Espriella.

Palabras del honorable Senador Antonio del Cris-
to Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella:

Presidente hay que votar el artículo como viene 
en la ponencia.

¿Quiere la Plenaria votar el artículo como viene 
en la ponencia? 

La Presidencia somete a consideración de la ple-
naria el artículo 99 como viene en la ponencia del 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara y, cerrada su discusión pregunta: 
¿Adopta la plenaria el artículo propuesto? Y esta res-

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador ponente Antonio del Cristo Guerra 
de la Espriella.

Palabras del honorable Senador Antonio del Cris-
to Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella:

El siguiente artículo Presidente es el 98. Hago cla-
ridad que como quiera que ayer se abrió la discusión 
sobre el artículo 98 que versa sobre la tarifa general 
para personas jurídicas, se presentó una muy inte-
resante discusión a raíz de una proposición suscrita 
por la Senadora Sofía Gaviria y acompañada por el 
Senador Robledo y otros colegas más, esa discusión 
sobre la tarifa de persona jurídica quedo abierta, hay 
que tomar una decisión, sí votaré esa proposición 
sustitutiva a lo que viene en la ponencia, o acoger 
el texto que viene en la ponencia. Señor Presidente.

Señor Ministro, como de ese tema si hubo una 
subcomisión ya voy a dar la palabra. Yo no di la pa-
labra en zonas francas porque ayer hubo un debate 
de dos horas, pero en este tema si porque este es un 
tema en el que hubo una subcomisión que se abrió. 
¿Entonces en que queda eso señor coordinador? 

Recobra e uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

Es una proposición que sugiere 8 tarifas para per-
sona, la doctora Sofía Gaviria proponente en el día 
de ayer de la proposición respectiva.

Yo le voy a dar la palabra Senador espere que la 
lea.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

Presidente y después de la conformación de la 
subcomisión que usted hizo ella hace entrega al 
coordinador ponente de la proposición y la voy a ex-
plicar ya.

De 8 niveles tarifarios para personas jurídicas apre-
ciados colegas proponen 5 niveles tarifarios, que van 
en términos de tazas, en términos porcentuales los 
rangos son 0%,20%,25%,30% y 33% para el rango 
más elevado en términos de UVT. Aquí lo que hay que 
explicarle a la Plenaria y al país es a cuanto equivalen 
los UVT, o los rangos de UVT Senadora Sofía Gaviria 
y que bueno que usted lo hiciera, porque la proposi-
ción no se encuentra. Si el Presidente lo permite, en un 
par de minutos ella lo puede explicar.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Fernando Nicolás 
Araújo Rumié:

Gracias, Presidente. Si me permite dos temas 
muy rápidamente, lo primero, es decir, aclarar y pe-
dirle a la secretaria que aclare que las proposiciones, 
ambas proposiciones que se votaron en el artículo 

en ambas proposiciones. Fueron suscritas por otros 
Senadores, pero no por mí y le pediría a la secretaria 

Lo segundo es que yo hago parte de la subcomisión 
que acompaña la proposición que ha radicado la Se-
nadora Sofía Gaviria de la progresividad en las tarifas 
de renta sobre personas jurídicas, y de anunciarle a la 
Plenaria que acompaño esa proposición, que creemos 
que es lo correcto que va en la vía de la mayor pro-
gresividad y que puede ayudar muchísimo a mejorar la 
competitividad de las empresas, el emprendimiento y la 
inversión en Colombia. Gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Claudia Nayibe López 
Hernández.

Palabras de la honorable Senadora Claudia Nayi-
be López Hernández.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable la Senadora Claudia Nayibe 
López Hernández:

Gracias, Presidente. Es una moción de orden por-
que en el artículo anterior, yo que acompañé al Go-
bierno estando en contra de eliminar el artículo que 
se votara como venía. Pero yo radiqué. Presidente, 
Presidente, Presidente. 

Presidente es una moción de orden sobre el artícu-
lo anterior de zonas francas, yo sé que el debate lo di-
mos ayer, voté en contra de eliminar el artículo y que 
quedara como viniera, pero tengo. Había radicado una 

-
siderando y yo no la he retirado, así que pediría que la 
voten, está radicada, no se ha negado ni yo la he retira-
do, ni se ha aprobado, sobre el artículo 99. 

De manera que creo que esto no es nuevo en el 
procedimiento, quiero advertirlo para que se ponga 
en consideración. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella:

Presidente desafortunadamente yo no le conoz-
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encuentro, encuentro unas subidas y unas bajas en-
tonces como fue elegible y nadie respondió por ella 
entonces en ese momento no se puso a considera-
ción. Si usted quiere Presidente puede solicitarle a la 
Plenaria reabrir la discusión del artículo 99 para que 
podamos considerar y votar esta proposición.

Usted me pide. Yo le pido que hay que estar un 
poco pues, con las proposiciones de los Senadores 
hay que estar atentos para que no nos pase que toca 
volver. Quiere la Plenaria reabrir el artículo 99.

Por solicitud de la honorable Senadora Claudia 
Nayibe López Hernández, la Presidencia somete a 
consideración de la plenaria la reapertura del artículo 
99 al Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 
178 de 2016 Cámara y, cerrada su discusión abre la 
votación e indica a la Secretaría abrir el registro elec-
trónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do:

Por el Sí:  11
Por el No:  50
Total:        61 votos
Votación nominal a la reapertura del artículo 

99 del Proyecto de ley número 163 de 2016 Sena-
do, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores
Por el Sí
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Delgado Martínez Javier Mauricio
Galán Pachón Carlos Fernando
Gaviria Correa Sofía Alejandra
López Hernández Claudia Nayibe
Martínez Rosales Rosmery

Prieto Riveros Jorge Eliéser
Restrepo Escobar Juan Carlos
Varón Cotrino Germán
Vega Quiroz Doris Clemencia
Votación nominal a la reapertura del artículo 

99 del Proyecto de ley número 163 de 2016 Sena-
do, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores
Por el No
Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Baron Neira León Rigoberto

Besayle Fayad Musa
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Castañeda Serrano Orlando
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Jiménez Antonio José
Duque García Luis Fernando
Duque Márquez Iván
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
García Burgos Nora María 
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Zuccardi Andrés Felipe
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gnecco Zuleta José Alfredo
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra de la Espriella María del Rosario
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Macías Tovar Ernesto
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Morales Hoyos Viviane Aleyda
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Niño Avendaño Segundo Senén
Osorio Salgado Nidia Marcela
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramos Maya Alfredo
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía 
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Valencia Laserna Paloma Susana
Villalba Mosquera Rodrigo
22.12.2016.
En consecuencia ha sido negada la reapertura del 

artículo 99 al Proyecto de ley número 163 de 2016 
Senado, 178 de 2016 Cámara, solicitada por la ho-
norable Senadora Claudia Nayibe López Hernández.

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador ponente Antonio del Cristo Guerra 
de la Espriella.
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Palabras del honorable Senador Antonio del Cris-
to Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella:

que queda a plenitud la aprobación del artículo 99.
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela la honorable Senadora Claudia Nayibe 
López Hernández:

Ni tan a plenitud Senador Guerra, porque según 
el reglamento del Congreso las propuestas radicadas 
por los Senadores se deben votar, se deben votar, yo 

nombre de manera que eso no es excusa. 
El propósito de esta proposición que se radicó a 

tiempo y aquí se están negando a votar y yo no he 
retirado, luego están viciando el artículo, dejo esa 
constancia. Tenía propuesta muy concreta que sus-
tente desde el día del ayer y quiero volver a reiterar, 
y es que el régimen de zonas francas es para zonas 
francas, para clúster empresariales que tienen por 
propósito incentivar ciertas industrias o produccio-
nes de servicios destinados a exportación, no para 
que un suertudo con un amigo político se haga ad-
judicar un régimen especial de impuestos; esta pro-
posición tenía por propósito que se estableciera que 
el régimen de zonas francas no le aplica a empre-
sas, zonas uniempresariales es decir una empresa a 
la que declara zonas francas, si no a zonas francas, 
a realmente clúster empresariales. Insisto la radique 
a tiempo estaba para votarse, fue un error del coor-

negativamente, yo no la he retirado, la dejo ahí y eso 
constituye un vicio en este artículo. Gracias, Presi-
dente. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Juan Carlos Restre-
po Escobar:

Presidente ese es un vicio subsanable, hacemos la 
reapertura y votamos esa proposición en el sentido 
que quiera la Plenaria, pero le asiste la razón a la 
Senadora López.

Ya se negó, yo lo abrí, se votó nominalmente. 
Siga señor.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Juan Carlos Restre-
po Escobar:

Pues, queda el vicio.

Yo se la doy Senador Germán. Yo abrí el registro, 
la gente votó nominalmente, la volvió a negar. Yo no 
puedo a la Plenaria a tomar una decisión u otra.

Con la venia de la Presidencia y del orador,  
interpela el honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo:

Señor Presidente, muchas gracias, buenos días. 
Yo propongo señor Presidente para ordenar el deba-
te que en el evento en que haya que reabrir algún  

-
timo término del debate o de la discusión del arti-
culado pues poner a consideración los artículos que 
considere la Plenaria que haya que reabrir. Entonces, 
dejar esto para.

Ya tenemos una solución. Votamos el artículo 
como viene y se negó la reapertura, pero la pro-
posición de la Senadora Claudia López es aditiva, 
como es aditiva se puede votar aparte del artículo 
principal que ya votamos. Entonces abra el regis-
tro para votar la proposición aditiva de la Senado-
ra Claudia López. 

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

Voy a leer. Senador Navarro permítame que voy 
a leer la proposición, pero tranquilo que la voy a leer 
Senador Navarro. Aquí la tengo vea, ya apareció. Ya 

conocemos. 
Dice así: agréguese el siguiente parágrafo al artí-

culo 240-1 parágrafo: la tarifa especial de que trata 
el presente artículo no será aplicable a las personas 
jurídicas pertenecientes al régimen de zonas francas 
uniempresariales, quienes tributaran conforme a la 
tarifa general del artículo 240 de este estatuto. Esa es 
la proposición que presenta. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Antonio José Nava-

Sí se quiere decir que no estoy de acuerdo con 
esa proposición. Voy a poner un ejemplo concre-
to, en Nariño después de muchas luchas se pudo 
conseguir una zona franca uniempresarial, porque 
cuando es uniempresarial tiene un nivel de inver-
sión necesario más bajo, si aprobara la proposi-
ción que presenta mi colega Claudia López, la 
zona franca de Nariño desaparecería y es una zona 
franca que está dedicada a la producción y proce-
samiento y exportación de brócoli congelada, no 
le puede cambiar las reglas del juego de un día 
para otro a un proceso para una región como la 
nuestra, ha sido tan complicado entonces yo lla-
maría la atención de los miembros de la Plenaria 
para que votáramos no a esa proposición. 

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

Déjeme ayudar. Presidente consideramos que se 
-

tiva. Pero entonces que es lo que quiere. Entonces 
quiere decir que la responsabilidad es exclusivamen-
te de la doctora Claudia. Bueno, entonces, Presidente 
sometámosla a votación.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria la proposición aditiva al artículo 99 
presentada por la honorable Senadora Claudia 
Nayibe López al Proyecto de ley número 163 de 2016 
Senado, 178 de 2016 Cámara y, cerrada su discusión 
pregunta: ¿Adopta la plenaria la proposición aditiva 
propuesta? abre la votación e indica a la Secretaría 
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abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resul-
tado:

Por el Sí: 10
Por el No: 54
Total: 64 votos
Votación nominal a la proposición aditiva al 

artículo 99 presentada por la honorable Senado-
ra Claudia Nayibe López Hernández al Proyecto 
de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 
Cámara

-

Honorables Senadores
Por el Sí
Celis Carrillo Bernabé
Cepeda Castro Iván
Gaviria Correa Sofía Alejandra
López Hernández Claudia Nayibe
López Maya Alexánder
Niño Avendaño Segundo Senén
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Restrepo Escobar Juan Carlos
Robledo Castillo Jorge Enrique
Varón Cotrino Germán
Votación nominal a la proposición aditiva al 

artículo 99 presentada por la honorable Senado-
ra Claudia Nayibe López Hernández al Proyecto 
de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 
Cámara

-

Honorables Senadores
Por el No
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barón Neira León Rigoberto
Besayle Fayad Musa
Bustamante García Éverth
Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Castañeda Serrano Orlando
Cepeda Sarabia Efraín José

Chamorro Cruz William Jimmy
Char Chaljub Arturo
Correa Jiménez Antonio José
Delgado Martínez Javier Mauricio
Duque García Luis Fernando
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María 
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra de la Espriella María del Rosario
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Macías Tovar Ernesto
Martínez Rosales Rosmery
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Motoa Solarte Carlos Fernando

Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía 
Tovar Rey Nohora Stella
Valencia Laserna Paloma Susana
Vega Quiroz Doris Clemencia 
Villalba Mosquera Rodrigo
22.12.2016.
En consecuencia, ha sido negada la proposición 

aditiva al artículo 99 presentada por la honorable 
Senadora Claudia Nayibe López Hernández del Pro-
yecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 
2016 Cámara.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador ponente Antonio del Cristo Guerra 
de la Espriella.

Palabras del honorable Senador Antonio del Cris-
to Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella:

Presidente seguimos con el artículo 98. Está 
abierta la discusión la Senadora Sofía Gaviria va a 
explicar la proposición y el cuadro a continuación.

Para que la Plenaria entienda en que estamos. Va-
mos a votar el artículo 98, que fue el debate que tuvi-
mos ayer. Si mantener el sistema de renta como está 
hoy o un sistema diferencial de renta; ayer hubo un 
debate de más de media hora, una hora sobre el tema, 
luego le voy a dar la palabra a la Senadora Sofía Ga-
viria y al Ministro y abro el registro. Senadora Sofía 
Gaviria y abro el registro, porque ya hay un debate 
amplio sobre ese tema. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Sofía Alejandra 
Gaviria Correa:

No, un momentico no puede abrir el registro, sí 
voy a hablar yo, o sea, es un vicio, bueno. La comi-
sión trato de reunirse, las 6 personas que usted dele-
go, 4 de las 6 personas estuvimos trabajando largo 
para tratar de ampliar la posibilidad de recaudo, pero 
siempre respetando la idea de la progresividad, en 

efectivamente que paguen a partir de 40 millones de 
-

40 millones a 254 pagarían una renta del 20%, de 
254 a mil millones 25%, de 1.000 a 5.000 mil millo-

nes 30% y de 5 mil en delante de 33% que era la base 
gravable que ustedes traían.

Yo quiero darles una explicación a la Plenaria a 
los medios de comunicación y a todos los colombia-
nos, porque a mí me parece que este es el grueso. 
Benedetti por favor, Armando, Armando, yo pido 
porque a mí me quedo doliendo la garganta porque 
estaba tratando de hablar por encima del ruido de la 

que esta reforma tributaria compañeros Senadores 
sea una reforma regresiva o iniciemos en una tenden-
cia de justicia social y de progresividad, pero no so-
lamente de justicia social si no de tendencia mundial. 

Hice un repaso por los países de la OCDE porque 
ayer del Ministerio me dijeron que era una sola tasa, 
no es cierto hay un promedio del 29% pero todos los 
países, incluyen la progresividad y se los voy a ex-
plicar, la incluyen de dos formas. La primera forma 
por supuesto según la rentabilidad de las empresas, 
pero también sectorial en caso de que no lo tengan 
en (sin sonido).

Perdón para explicar un artículo tan importante 
que no discutimos más de 20 minutos en la Plenaria, 
necesito un poco más y usted me va a dar, además 
están las otras personas de la Comisión. Estoy dando 
un informe de la comisión, necesito más tiempo Pre-
sidente. Entonces, la progresividad por la rentabili-
dad o la progresividad según el sector porque no pro-
duce empleo que en ultimas también es un elemento 
que hay que tener en cuenta, en Italia y en Francia el 
sector más castigado son las aseguradoras, luego vie-

otros. Por ejemplo, en el caso de Francia que hay una 
protección especial, y que es lo que estoy pidiendo. 
Ay por favor, es que estoy gritando, de verdad, me 
está doliendo la garganta. 

Hay una gradualidad según por ejemplo en la 
Mipymes para proteger y es lo que estamos tratando 
de hacer con la gradualidad, apoyar esta creación de 
empresa y de riqueza, pero la que más genera em-
pleo, ya les expliqué que en 1.200.000 empresas que 
son.

Venga Senadora Sofía yo le doy un minuto más 
con mucho gusto. Ayer usted hablo 10 minutos sobre 
el tema, Robledo también va a hablar, Paloma tam-
bién va a hablar, todos los Senadores. Abramos el 
debate para que todos puedan hablar. Tenemos 300 
artículos más para aprobar. Senadora Sofía, un mi-
nuto más.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Sofía Alejandra 
Gaviria Correa:

Mauricio usted tiene un problema, cada vez que 
yo hablo me corta y todos los colombianos son testi-
gos, hágame el favor que yo estoy hablando un tema 
muy serio y me lo he estudiado muy bien. 

Entonces, 1.200.200 Mipymes en este país que 
producen el 602% del empleo, es eso lo que tenemos 
que proteger, esa generación de riqueza, ese creci-
miento. La gradualidad les dije, en los países euro-
peos podemos combinar también Ministro, porque 
esta reforma tiene un doble problema, es regresiva, 
pero es centralista. Donde hay una tarifa única en el 
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impuesto nacional, en los países europeos como los 
nórdicos se le adiciona una tarifa regional, entonces, 
si quiere reduzcamos en aras de transparencia en la 

las empresas. No hay problema si usted le entrega 
esos recursos al territorio como lo hacen los que tie-

-
rifa única, y lo nacional, pero tarifa diferencial en lo 
regional.

Entonces la tendencia mundial de los países de-
sarrollados y a los que nos queremos parecer es la 
gradualidad y no esta reforma regresiva, entonces yo 
les pido a los compañeros que hagamos un ejercicio 
responsable y quede esta reforma saldemos ese ele-
mento sustancial que seguramente el país empiece 
a entender que este Congreso toma decisiones muy 
responsables y pensando efectivamente en todos los 
colombianos y no en una élite. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Jorge Enrique Ro-
bledo Castillo:

Sí gracias, señor Presidente. Muy brevemen-
te lo que hoy sucede en Colombia en relación con 
las empresas lo sabe bien el Ministro Cárdenas, es 
aberrante. O sea, una empresa que se gana digamos 
1 billón de pesos o 2 o 3 billones de pesos al año, 
paga la misma tasa de impuesto de renta que una em-
presa que se gana digamos 10 millones de pesos al 
año, o 15 o 5, o 20, eso es lo que sucede eso es una 
aberración Ministro usted, lo sabe y es un sesgo an-
tiempresarial de la Mipymes, pequeñas y medianas 
empresas, un sesgo antiempresarial por eso la Copi 
de Bogotá y Cundinamarca nos ha repartido una car-
ta a los congresistas pidiéndonos que corrijamos esa 
aberración, es lo primero es un hecho bien evidente, 
esas Mipymes aportan por lo menos las tres quintas 
partes del empleo nacional y construir una empresa 

las transnacionales les dan todas las garantías, zonas 
francas de las unas, de las otras, exenciones, contrato 
de estabilidad jurídica, etc. Y a estas no les dan nada.

Bueno que ha dicho el Ministerio, el Gobier-
no que ha dicho por los menos informalmente, que 
es que esto no está en la Constitución, si está en la 
Constitución senadores y senadoras, el artículo 363 
de la Constitución dice con toda precisión: que los 
impuestos en Colombia deben se progresivos que es 
lo que estamos pidiendo una progresividad en la tasa 
del impuesto de renta; no dice señor Ministro el artí-
culo que solo sea para las personas naturales, donde 
existe la progresividad entonces, hay que hacer esa 
progresividad extensiva a las empresas.

Y, por último porque soy muy breve, por últi-
mo, ayer me dijo el Viceministro que lo que pasa es 
que eso era una monstruosidad no los dijo aquí que 
a quien se le ocurría que si estábamos como locos, 
fue más o menos lo que insinuó como si fuera una 
rareza lo que estamos pidiendo, yo ya dije que en 
Estados Unidos la renta de las empresas empieza en 
15% y va subiendo, pero además, si ustedes miran 
en el mundo pueden constatar que Inglaterra, Fran-
cia, Alemania, Canadá, Holanda, Corea, entre otros 
muchos países, de los más desarrollados tienen pro-
gresividad en la tasa; luego es mentira que esto no se 

pueda manejar, luego es mentira que esto destruye al 
aparato empresarial colombiano. No, lo que pasa es 
que aquí hay un sesgo que es muy grave, es que el 
pueblo colombiano, la clase media y las pequeñas y 
medianas empresas, tienen que pagar los impuestos 
que las transnacionales y los más grandes no pagan, 
los banqueros no pagan lo que deberían pagar, pero 
sí se clavan a los de abajo en condiciones, además de 
la arbitrariedad que estoy mencionando. 

Yo invito, entonces a los Congresistas de todas 
las bancadas para que aprobemos este artículo y le 
demos de un verdadero salto a esta reforma tributa-
ria y podamos salir a defender siquiera un aspecto 
de importancia como este que estoy mencionando. 
Muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Paloma Susana 
Valencia Laserna;

Gracias, Presidente. Yo no sé porque a este Go-
bierno se le está olvidando que los impuestos no so-
lamente son para recaudar plata, son para darle se-
ñales a las economías Ministro. Señor Ministro yo 
le pediría un poquito de atención y al doctor Santia-
go también, porque es que resulta que vienen aquí a 
acompañar la Plenaria, pero poco oyen. 

Yo creo que aquí, hay que entender que los im-
puestos no solo son para recaudar plata, si no para 
darle señales a la economía, y una tarifa igual para 
todas las empresas en Colombia no está invitando a 
crecer a las empresas ni mucho menos, no está incen-
tivando que la gente inicie nuevas empresas, todo lo 
contrario, ese tipo de tasas lo que hacen es fomentar 
la informalidad y que todas las empresas pequeñas 
sigan en la informalidad. Una rebaja como esta nos 
permite avanzar sobre la formalización y nos permi-
te avanzar sobre temas cruciales como que podamos 
realmente incentiva a la empresa pequeña.

Que como decía la Senadora Sofía Gaviria, es 
la que provee de muchísimos empleos en el país, 

-
co, más del 90% del recaudo está en empresas que 
ganan más de 1.000 millones y más del 80% del 
recaudo está en empresas que ganan más de 3mil 
millones; entonces, lo que estamos haciendo sim-
plemente es otorgándoles unas gabelas tributarias 
a las pequeñas empresas para que puedan consoli-
dar sus patrimonios, para que puedan tener el capi-
tal para crecer y para que puedan aportarle mayor 
productividad al país.

son mayores niveles de empleo para los colombia-
nos, una empresa que logra ahorrar una plata en im-
puesto no es que simplemente el señor se vaya a que-
dar la plata, la mayoría de esos empresarios quieren 
creer y, eso se va a constituir como una especie de 
fortalecimiento a esas pequeñas empresas, hay que 
decir, que este es una iniciativa que desde el Centro 
Democrático estamos defendiendo desde el inicio 
de este debate, porque creemos que es fundamental 
apoyar a la pequeña, a la mediana y la microempresa 
colombiana, que puedan saber que el Estado les deja 
que se queden con mayores recurso y fomenta. Gra-
cias, Presidente, es que nos está dando muy poquito 
tiempo y dependiendo a quien.
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No, a todos les estoy dando el mismo tiempo y no 
es poquito, tenemos 300 artículos, les estoy dando la 
palabra a todos los Senadores que quieren intervenir, 
y tengo 6 y 7 por artículos, si seguimos así pues la 
verdad nos tomamos mucho tiempo. Entonces toca 

interviniendo en todos los artículos. Siga Senadora.
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela la honorable Senadora Paloma Susana 
Valencia Laserna:

Ni siquiera me dio los tres minutos que le está 
dando a todo mundo porque aquí los estaba contando 
porque siempre me cortan a los dos minutos como 
efectivamente sucedió.

Entonces yo sí quisiera decir lo siguiente el Cen-
tro Democrático quiere reiterar que desde el princi-
pio hemos venido defendiendo la progresividad en 
la tarifa de renta y que consideramos que es el único 
mecanismo de darles señales a las empresas. Sena-
dor Guerra porque si usted le dice a una empresa pe-

más del 90% del recaudo lo generan empresas con 
ingresos mayores de mil millones y esas todas que-
daron grabadas entre el 30% y el 33%, el 80% del 
recaudo están las empresas de más de 3 mil millones.

una ayuda a todas las pequeñas empresas que van a 
poder utilizar esos recursos para fortalecer su capa-
cidad instalada, generar más bienestar y seguramen-
te generar muchos más empleos en Colombia. De 
manera que invitamos a esta plenaria a acompañarla 
porque creemos que esta es la manera de decirle a 
la microempresa, a la pequeña empresa colombiana, 
que el Estado está del lado de ellos y que tienen la 
oportunidad de crecer. Muchísimas gracias.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Antonio José Nava-

Yo he tenido muchas dudas sobre el efecto de una 
medida de esta naturaleza, pues se puede llevar a em-
presas que para evadir impuestos se partan en peda-
zos más pequeños; sin embargo, por una decisión de 
bancada que yo acojo vamos a votar positivamente el 
proyecto porque es progresivo.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Ángel Custodio 
Cabrera Báez:

Gracias Presidente, mire yo no asistí a la sub-
comisión por dos temas muy sencillos, en este mo-
mento o sea son las 12:40 del día, entre ayer y hoy 
vamos a construir una nueva forma en que declaran 
las empresas en Colombia. A mí me preocupa señor 
Director y señor Ministro que nosotros aprobemos 
una idea de estas; puede sonar muy bonita y todo, 
pero dónde está el estudio. Las empresas en Colom-
bia el recaudo son más o menos 50 billones de pesos 
señor director si no estoy mal y en ese sentido vamos 
a aprobar aquí una idea de estas como una especie de 
un salto al vacío, sabiendo en el 2017 no va a pasar 
absolutamente de acuerdo a las normas que uno ve, 
pero 2018 y 2019 yo invitaré al doctor Duque a que 
revise bien compañero, porque eso sí va a repercutir 
en el futuro.

El doctor Navarro lo dijo muy bien, la duda que 
uno arranca cuál es, una empresa que hoy va a cons-
tituir un capital de x plata si yo vendo a unas tari-
fas qué hago, las separo, y servicios, por un lado, 
producción por otro lado, suministro de personal por 
otro lado y, listo, armé el producto. Tributariamente 

usted me dijera acá hoy en 24 que vamos a tomar 
una decisión, oiga esto sí puede servir y todo, repito 
hacia futuro podemos construir y el mensaje sí queda 
claro Ministro, empezar a construir una política de 
tarifa, pero cambiarla en este momento en una refor-
ma tributaria me parece muy aventurado señor Presi-
dente. Yo les solicitaría a mis compañeros.

Les voy a dar la palabra a todos los Senadores que 
están pidiendo la palabra, pero en los artículos enten-
derán que mi deber es ordenar el debate y tratar de 

-
tarnos es votando sí o no. Le doy la palabra a uno por 
partido, cuando me pidan la palabra, en esta no, pero 
en adelante sí. Señor Senador Germán Hoyos. Pero 
es que tengo partidos que me la piden 5 y 6, se las 
voy a dar en esta, pero en adelante uno por partido.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Germán Darío Ho-
yos Giraldo:

Gracias señor Presidente. En mi calidad de po-
nente y representando al partido de la U, recomiendo 
votar negativa esta proposición. Porque yo recojo el 
argumento del doctor Antonio Navarro, ¿qué pasa si 
se aprueba este artículo tal cual como se presenta?, 
pues inmediatamente las empresas se van a dividir 
para pagar menos impuestos; entonces yo creo que 
no es conveniente para la economía y recomiendo 
a mi partido, el partido de la U que neguemos esta 
proposición. Muchas gracias señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Iván Duque Már-
quez:

Muchas gracias señor Presidente. Simplemente 
quiero llamar la atención sobre varios temas, el pri-
mero, las empresas en Colombia en un 91% son mi-
cro, en un 5% son empresas pequeñas, en menos del 
4% casi en un 3% son empresas medianas, y el 1% 
son empresas grandes. Entonces el argumento de la 
fragmentación por favor que no lo traigan, ese argu-
mento es una forma descarada de eludir una reforma 
estructural que se necesita para hacer énfasis en la 
progresividad, porque la meta que debe buscar este 
país es la formalización. Esa carga tributaria que hay 
hoy hace que muchísimos negocios sean informales, 
y si el país quiere mejorar su base de contribución 
tiene que hacerlo dando incentivos para que esas mi-
croempresas entren al régimen formal.

Entonces si estamos discutiendo una reforma es-
tructural abramos la puerta para la progresividad, 
pero no empecemos ahora siempre por la fácil, aho-
ra a tratar de decir que la progresividad en materia 
de empresas no se debe dar dizque porque viene la 
fragmentación, y yo les quiero decir algo apreciados 
Senadores: Como puede ser posible que un país una 
microempresa pague la misma tarifa de una empresa 
grande, más aun cuando en esta reforma se está aca-
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bando el impuesto al patrimonio, de los cuales hay 
empresas con patrimonio de más de 5 mil millones 
de pesos, que son cerca de 856 que están represen-
tando casi el 65% del recaudo al impuesto al patri-
monio que ya no lo van a tener.

Yo sí le pido consecuencia al Gobierno, y si real-
mente estamos comprometidos con el desarrollo em-
presarial hay que darle una oportunidad a la gradua-
lidad. Muchas gracias, Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Fernando Nicolás 
Araújo Rumié:

Presidente mire este es, y honorables Senadores 
y le hablo al oído al Senador Germán Hoyos y del 
Senador Ángel Custodio y los Senadores de la U 
que anunciaron voto negativo. Esta es una propuesta 
que es muy seria, el 91% de recaudo del impuesto 
de la renta a las empresas, a las personas jurídicas 
está en compañías que tienen más de 3 mil millones 
de utilidades al año. Esas compañías van a quedar 
con tarifas superiores al 30% inclusive algunas van a 
quedar en esta propuesta con tarifas de más del 30%, 
el 33%, en ese sentido, ahí no se afecta el recaudo.

En segundo lugar lo que va a permitir y los seña-
laban el resto de los compañeros esta proposición es, 
que el resto de empresas las pequeñas, las medianas, 
y las micro se atrevan a contribuir de manera con-
tundente, esta medida lo que va es a ayudar a ma-
yor trasparencia en la información, va a permitir que 
las empresas no busquen formas de eludir, de meter 

porque van a tener una tarifa realmente competitiva, 
además va a ayudar a las empresas a crecer en sus 
etapas de consolidación.

Yo creo que esta es una medida completamente 
seria, es el tipo de medida de una reforma realmente 
estructural que, si ustedes la quieren que sea estruc-
tural, este es el tipo de medidas que deben apoyar, 
yo creo que apoyar esta proposición que tiene la 

del Polo, del Partido Verde, de algunos Senadores 
de Cambio Radical, del Partido Conservador es muy 
importante, de Opción Ciudadana, es muy importan-
te y el partido de la U por supuesto invitarlos enton-
ces que nos acompañen que yo creo que esta es una 

Y, quiero cerrar con esto, cuando bajaron el im-
puesto a la ganancia ocasional del 33%, al 10% el 
recaudo se duplicó, se duplicó en los años 80 en los 
Estados Unidos bajaron el impuesto de renta a las 
empresas del 44% al 34% y el aumento del recau-
do fue contundente un 25%. Yo creo que estas son 
las medidas que mejoran las condiciones de la eco-
nomía, invitan a la inversión, invitan a la formali-
zación, estas son las medidas estructurales. Muchas 
gracias por el tiempo, Presidente.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

Gracias Presidente aprovecho el privilegio de ser 
ponente de esta iniciativa y referirme a este artícu-
lo, yo le pido a la bancada de Cambio Radical y en 
general a los miembros de la unidad nacional que, 
llegado el momento de la votación de las proposicio-
nes que he de presentar que fueron radicadas, lo ha-

gamos negativamente y acompañemos el texto que 
viene en la ponencia.

debatimos hoy también. Abramos el registro señor 
secretario.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

Entonces pasamos a votar.

Quiere decir algo Ministro, no. Abramos el re-
gistro.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

Presidente tengo 5 proposiciones sobre el artículo 
que estamos discutiendo.

Vamos a votar la proposición que presentaron Jor-
ge Robledo, Sofía Gaviria.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

Vamos a votar la sustitutiva.

Y el Centro Democrático.
Recobra el uso de la palabra el honorable Se-

nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:
Que es la presentada, liderada por la Senadora 

Sofía Gaviria.

Explique qué vamos a votar, Senador.
Recobra el uso de la palabra el honorable Se-

nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:
La doctora Sofía Gaviria presentó nuevamente la 

y Senadores, ya se ha discutido. De manera que yo 
como ponente le pido a la plenaria votar negativa-
mente esta proposición. Señor Presidente votemos.

¿Cómo pide votar?
Recobra el uso de la palabra el honorable Se-

nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:
Negativamente.

El Coordinador Ponente pide votar negativo. Abra 
el registro señor secretario para votar la proposición 
de Sofía Gaviria, Robledo, miembros del Centro De-
mocrático, etc., y el Partido Verde.

La Presidencia somete a consideración de la ple-
naria la proposición sustitutiva al artículo 98 pre-
sentada por la honorable Senadora Sofía Alejandra 
Gaviria Correa y otros honorables Senadores al 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara y, cerrada su discusión pregunta: 

la votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.
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Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do:

Por el Sí: 38
Por el No: 45
Total: 83 votos
Votación nominal sustitutiva al artículo 98 pre-

sentada por la honorable Senadora Sofía Alejan-
dra Gaviria Correa y otros honorables Senadores 
al Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 
178 de 2016 Cámara

-

.
Honorables Senadores
Por el Sí
Andrade Casamá Luis Évelis
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barón Neira León Rigoberto

Bustamante García Éverth
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Castañeda Serrano Orlando
Cepeda Castro Iván
Correa Borrero Susana
Duque Márquez Iván
Galán Pachón Carlos Fernando
Galvis Méndez Daira de Jesús
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Gaviria Vélez José Obdulio
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
López Hernández Claudia Nayibe
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Mejía Mejía Carlos Felipe
Morales Hoyos Viviane Aleyda

Niño Avendaño Segundo Senén
Ospina Gómez Jorge Iván
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Robledo Castillo Jorge Enrique
Santos Marín Guillermo Antonio
Suárez Mira Olga Lucía
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Valencia Laserna Paloma Susana
Varón Cotrino Germán

Votación nominal sustitutiva al artículo 98 pre-
sentada por la honorable Senadora Sofía Alejan-
dra Gaviria Correa y otros honorables Senadores 
al Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 
178 de 2016 Cámara

-

.
Honorables Senadores
Por el No
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Benedetti Villaneda Armando
Besayle Fayad Musa
Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Celis Carrillo Bernabé
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Char Chaljub Arturo
Correa Jiménez Antonio José
Delgado Martínez Javier Mauricio
Delgado Ruiz Édinson
Duque García Luis Fernando
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gnecco Zuleta José Alfredo
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Martínez Rosales Rosmery
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Osorio Salgado Nidia Marcela
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Vega Quiroz Doris Clemencia
Villalba Mosquera Rodrigo
22-12-2016
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En consecuencia, ha sido negada la proposición 
sustitutiva al artículo 98 presentada por la honorable 
Senadora Sofía Alejandra Gaviria Correa y otros ho-
norables Senadores al Proyecto de ley número 163 
de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador Ernesto Macías Tovar.

Palabras del honorable Senador Ernesto Macías 
Tovar.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Ernesto Macías 
Tovar:

Presidente lo que acaba de ocurrir no es serio, lo 
que acaba de ocurrir es muy grave para la democra-
cia, como así a usted le coge afán en ciertas votacio-
nes, cierra el registro en un minuto y ahora permite 
que siga abierto mientras seguramente deliberan, 
Ministro así no, así no se hace esto. Dejen que esto 
salga limpiamente, no de la manera como está ocu-
rriendo en el Senado en esta plenaria. De manera que 
quede esa constancia, la manera como lo están ha-
ciendo es sucio esto.

No, no, yo sé que es parte de mis funciones. Siga 
Senador con el siguiente artículo.

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador ponente Antonio del Cristo Guerra 
de la Espriella.

Palabras del honorable Senador Antonio del 
Cristo Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella:

Presidente tenemos otra proposición sustitutiva 
al mismo artículo suscrita por el Senador Fernando 
Araújo, hay una proposición sustitutiva repito por el 

-
tículo 240 del Estatuto Tributario sobre tarifa general 
para personas jurídicas, ya él ha tenido la oportuni-
dad de explicarlo, yo como ponente solicito que se 
vote negativamente Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Éverth Bustamante 
García:

Señor Presidente, yo quiero que usted nos expli-
que cuáles son las reglas del juego para este debate; 
mire señor Presidente: Por favor yo solo he hablado 
tres minutos en este debate sobre un proyecto que el 
Gobierno no ha debido presentar desde el principio 
de año. Usted no está brindando las garantías Presi-
dente. Cada vez más este país se asemeja más a lo 
que está sucediendo en Venezuela; el señor Diosda-
do Cabello, en Venezuela, acabo con la institución 
parlamentaria. No queremos tener un diosdadito en 
Colombia; por lo tanto, le pido que respete y dé las 
garantías. Lo que acaba de suceder no se compadece 
son la transparencia en el trámite del proyecto.

Primero usted no permitió que se discutiera a 
fondo el problema del tiempo no es responsabilidad 
del Congreso, es responsabilidad del Gobierno y del 
señor Ministro de Hacienda que presentaron tardía-
mente este proyecto. Por lo tanto, le pedimos rodear 
de garantías de esta discusión y el trámite de este 
proyecto. Yo no me siento insatisfecho señor Presi-
dente.

Mire voy a hacer un pequeño acto de protesta; 
usted muy gentilmente nos dijo que nos brindaba 
un almuerzo, yo me siento insatisfecho, no le voy a 
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aceptar el almuerzo, voy a traer mi propio almuerzo 
Presidente, en un acto…

No, pero permítame contestar al Senador Busta-
mante. Más garantías, es que tener garantías no sig-

mayorías en este Congreso, el martes debatimos 15 
horas, hablaron todos los Senadores, ayer debatimos 
13 horas artículo por artículo, y llevamos en dos 
artículos 3 horas. Lo que pasa es que no se puede 
confundir garantías por una estrategia dilatoria de no 
querer que la reforma se apruebe. Entonces yo en eso 
también tengo que liderar esta plenaria.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

Senador Benedetti, permítame 10 segundos para 
decir que esas garantías se han extendido a lo que 
ha venido haciendo el Coordinador Ponente. Salvo 
la omisión involuntaria que después se corrigió de 
la proposición de la Senadora Claudia López, todas 
y cada una de las proposiciones radicadas por cual-
quiera de los colegas Senadores han sido puestas en 
discusión.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Armando Alberto 
Benedetti Villaneda:

Vea Presidente yo también estoy en el mismo 
sentido que ustedes dos, si alguien ha dado garantías 
es la mesa directiva en la forma como se ha deba-
tido esta reforma tributaria. Esto no es una gallera 
señores, claro que hay garantías, primera cosa el que 
pidió que se extendieran las sesiones en extras fue 
el mismo Presidente para seguir realmente votando 
aquí, y aquí se está votando con todas las garantías; 
es más, yo le pediría señor Presidente que más bien 
le aplique el reglamento para que vea que salimos 
esta misma tarde de la votación Presidente.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

Había anunciado una proposición sustitutiva del 
Senador Fernando Araújo, ya la mencioné, ya dije 
de qué se trata, ya él la explicó. Presidente dice que 
5 segundos.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Fernando Nicolás 
Araújo Rumié:

Yo le cedo la palabra a la Senadora Sofía, me pa-
rece que primero deben ir las damas y con su venia 
señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Sofía Alejandra 
Gaviria Correa:

Aprenda Presidente, aprenda de caballerosidad. 
Vea realmente sorprendente que había 40 votos, los 
colombianos pueden visualizar la pantalla, subió el 
sí a 40 y el Ministro hizo su gestión y bajó a 38. A 
mí esto me parece una vergüenza para la democra-
cia, me parece que aquí estamos es defendiendo ar-
gumentos, no estamos en una compraventa de votos, 
me parece absolutamente triste, desilusionador para 
todos los colombianos que en el parlamento, donde 
se tienen que ventilar los argumentos las votaciones 
se ganen de esa forma; muy triste se puede haber en-

derezado algo esta colcha de retazos, se puede haber 
dado una buena señal desde el Gobierno avalando lo 
que había propuesto la comisión que ustedes mismos 
delegaron y hubiéramos hecho de esta reforma algo 
rescatable, ahora por supuesto esa reforma no tiene 
ningún futuro. Muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Fernando Nicolás 
Araújo Rumié:

Presidente, brevemente esa proposición que men-
ciona el Senador Guerra, deja una tarifa plana del 
30% para todas las empresas. Muchas gracias.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

Dicho eso abramos el registro. Solicito votar ne-
gativamente la proposición del doctor Araújo. Sena-
dor Hoyos dice que los ponentes votamos negativo.

La Presidencia somete a consideración de la ple-
naria la proposición sustitutiva al artículo 98 pre-
sentada por el honorable Senador Fernando Nicolás 
Araújo Rumié al Proyecto de ley número 163 de 
2016 Senado, 178 de 2016 Cámara y, cerrada su dis-

propuesta? abre la votación e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do:

Por el Sí: 20
Por el No: 52
Total: 72 votos
Votación nominal a la proposición sustitutiva 

al artículo 98 presentada por el honorable Sena-
dor Fernando Nicolás Araújo Rumié al Proyecto 
de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 
Cámara

-

Honorables Senadores
Por el Sí
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barón Neira León Rigoberto
Bustamante García Éverth
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Castañeda Serrano Orlando
Correa Borrero Susana
Duque Márquez Iván
Galvis Méndez Daira de Jesús
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Gaviria Vélez José Obdulio
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Macías Tovar Ernesto
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Mejía Mejía Carlos Felipe
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Valencia Laserna Paloma Susana
Votación nominal a la proposición sustitutiva 

al artículo 98 presentada por el honorable Sena-
dor Fernando Nicolás Araújo Rumié al Proyecto 
de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 
Cámara

-

.
Honorables Senadores
Por el No
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Benedetti Villaneda Armando
Besayle Fayad Musa
Casado de López Arleth Patricia
Celis Carrillo Bernabé
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Delgado Ruiz Édinson
Duque García Luis Fernando
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gnecco Zuleta José Alfredo
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
López Hernández Claudia Nayibe
López Maya Alexánder
Martínez Aristizábal Maritza
Martínez Rosales Rosmery
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David

Niño Avendaño Segundo Senén

Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Vega Quiroz Doris Clemencia
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Villalba Mosquera Rodrigo
22-12-2016
En consecuencia, ha sido negada la proposición 

sustitutiva al artículo 98 presentada por el honorable 
Senador Fernando Nicolás Araújo Rumié al Proyec-
to de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 
Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador ponente Antonio del Cristo Guerra 
de la Espriella.

Palabras del honorable Senador Antonio del 
Cristo Guerra de la Espriella.
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Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella:

suscrita por los Senadores Paloma Valencia y Fer-
-

lo 240 del Estatuto Tributario, el cual quedara así, 
también va en el mismo sentido de la supresiva que 
se negó inicialmente de cuatro niveles tarifarios, yo 
solicito negar.

Por eso, pero Senador, si va en el mismo sentido 
usted.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

Yo solicito negar.

Por eso, pero sí van en el mismo sentido porque 
no las agrupamos.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

Porque han pedido que se voten independiente e 
individualmente, Presidente. Si usted no quiere que 
se le enrarezca más esto, Presidente.

Abra el registro, señor secretario.
Recobra el uso de la palabra el honorable Se-

nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:
Votar negativamente por favor.
Con la venia de la Presidencia y del orador, in-

terpela el honorable Senador Álvaro Uribe Vélez:
Nosotros queremos insistir en unos temas fun-

damentales que creemos convenientes para el país, 
como las dos anteriores proposiciones, no queremos 
insistir en proposiciones que no sean fundamentales. 
Ya las dos anteriores las negaron, nosotros estába-
mos de acuerdo que las aprobaran, esta se retira por-

dilatar.

Cerremos la votación y agradecemos el ánimo 
constructivo.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

Gracias, Presidente y Senador Uribe por ayudar-

el Senador Luis Fernando Duque, pero él ha pedido 
que se deje como constancia.

Queda como constancia.
Recobra el uso de la palabra el honorable Se-

nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

para lo cual, Senador Aguilar que usted es el que la 
suscribe. Primero hay que aprobar el artículo Presi-
dente como viene en la ponencia para luego someter-
la a consideración, porque es aditiva. Solicito votar 

-
nencia.

Abra el registro para votar el artículo como viene 
en la Ponencia.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

Positivo, por favor.

Estamos votando el artículo 98 como viene en la 
ponencia.

La Presidencia somete a consideración de la ple-
naria al artículo 98 como viene en la ponencia del 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara y, cerrada su discusión pregunta: 
¿Adopta la plenaria el artículo propuesto? abre la 
votación e indica a la Secretaría abrir el registro elec-
trónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do:

Por el Sí: 51
Por el No: 24
Total: 75 votos
Votación nominal al artículo 98 como está en la 

Ponencia del Proyecto de ley número 163 de 2016 
Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores
Por el Sí
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Benedetti Villaneda Armando
Besayle Fayad Musa
Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Char Chaljub Arturo
Correa Jiménez Antonio José
Delgado Ruiz Édinson
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel
Galán Pachón Carlos Fernando
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
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García Zuccardi Andrés Felipe
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
López Hernández Claudia Nayibe
Martínez Aristizábal Maritza
Martínez Rosales Rosmery
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David

Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Villalba Mosquera Rodrigo
Votación nominal al artículo 98 como está en la 

Ponencia del Proyecto de ley número 163 de 2016 
Senado, 178 DE 2016 Cámara

-

Honorables Senadores
Por el No
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barón Neira León Rigoberto
Bustamante García Éverth
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Castañeda Serrano Orlando
Cepeda Castro Iván
Correa Borrero Susana
Delgado Martínez Javier Mauricio
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Gaviria Vélez José Obdulio
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Mejía Mejía Carlos Felipe
Morales Hoyos Viviane Aleyda
Niño Avendaño Segundo Senén
Ramos Maya Alfredo

Rangel Suárez Alfredo
Robledo Castillo Jorge Enrique
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Valencia Laserna Paloma Susana
22-12-2016.
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 98 

como viene en la ponencia al Proyecto de ley núme-
ro 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador ponente Antonio del Cristo Guerra 
de la Espriella.

Palabras del honorable Senador Antonio del Cris-
to Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella:

Hecho lo anterior está a consideración la propo-
sición aditiva a ese artículo, suscrita por el Senador 
Mauricio Aguilar.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Nerthink Mauricio 
Aguilar Hurtado:

Gracias, Presidente, cordial y respetuoso saludo 
a todos los compañeros Senadores. Esa proposición 

-
cluyamos o quiere decir que se excluya el pago de 
la tarifa del 9% a los servicios hoteleros prestados 
en nuevos hoteles, debido a que el artículo primero 
del decreto 463 de 2016, establece renta exenta a las 
rentas provenientes de servicios hoteleros prestados 
en nuevos hoteles, cuya construcción se inicie antes 
del 31 de diciembre.

Yo lo he manifestado Senador Antonio Guerra, 

con lo que el propio, señor Presidente Juan Manuel 
Santos ayer les decía a los colombianos, y decía lo 
siguiente: A Colombia el país del año, el mundo lo 
ve con otros ojos, en el sector hoteleros estamos lo-
grando mayor ocupación, mayores ingresos y más 
empleos 4.44 millones de turistas extranjeros visi-
taron a Colombia en el último año, 1.81 millones de 
empleos generó el sector turismo en 5 años.

Entonces, yo creo que hoy le estamos mandando 
un mal mensaje no solo de cambiarle las reglas de 
juego como lo decía ayer a las zonas francas, pero 
en este caso a los hoteleres sino que también esta-
mos poniendo en riesgo más de 29 mil empleos que 
hoy está generando este sector, no solo también con 
los 2.00 nuevos proyectos que se están construyen-
do en todo el país, entonces yo creo que estamos 
en contravía a lo que se ha planteado el Gobierno 
Nacional y que con el decreto que era tener exento 
a este sector y también de los 30 años exentos de 
renta pues hoy prácticamente le cambiamos todas 
las reglas del juego.

Yo pongo a consideración esta proposición adi-
tiva no solo en consideración a las políticas que se 
han construido por parte del Gobierno Nacional y del 
Congreso de la República y que podemos votar dero-
gar o agregarle este parágrafo para que se excluya la 
exención del 9% a este sector. Muchas gracias.
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Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

Presidente, yo solicito como ponente votar ne-
gativamente esta proposición aditiva habida cuenta 
en que ya avanzamos en la aprobación del artículo 
como viene en la Ponencia.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Álvaro Uribe Vélez:

Presidente gracias, para preguntarle al Ministro y 
al ponente lo siguiente, no hay duda que el creci-
miento del turismo, de las facilidades hoteleras en 
Colombia, a eso ha contribuido bastante el esfuer-
zo que el país hizo en materia de seguridad y este 

Ponencia?
Porque primero había la idea de prorrogarlo, él 

moría ahora el 31 de diciembre, pero entiendo que 
hay una prórroga en unas condiciones diferentes, 
quiero preguntar por eso, y si me permite después 
dar una opinión igualmente corta, más corta del Cen-
tro Democrático. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el señor Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, doctor Mauricio Cárdenas Santamaría:

Efectivamente en este proyecto de ley se propone 
que ese incentivo al desarrollo hotelero en el país se 
mantenga pero que lo orientemos hacia los munici-
pios del país donde no se ha construido esa infraes-
tructura hotelera. Ya los hoteles se construyeron en 
Bogotá, se construyeron en Bucaramanga, en Mede-
llín, en Cali, en Cartagena queremos orientarlo hacia 
los municipios de menos de 200 mil habitantes, ese 
es el propósito de esa exención, tendrán los hoteles 
que se construyan en municipios de menos de 200 

mantendrán como estaba en la ley original hasta el 
31 de diciembre de 2017, es decir, los hoteles que 
se hayan terminado, o incluso que su construcción 
haya avanzado hasta un 60% tendrán derecho a ese 

la construcción de hoteles.
Y para responder al Senador Aguilar. Hoy por hoy 

todos estos hoteles, los que se han hecho con los be-

9%, el CREE, entonces lo que se hace es que el be-

de renta, pero seguirán pagando lo que ya han venido 
pagando que es el 9%, no se desmejoran en absolu-
tamente nada; se mantiene ese 9%, que es lo que han 
venido pagando en estos últimos años. 

Y le vamos a adicionar a esto el mantener otro 

operador de tours, un operador de servicio de mon-
tañismo, de bicicross, de una actividad que tiene 

que es la actividad de ver nuestra biodiversidad y 
particularmente nuestras aves. Todos esos servicios 

en el Estatuto tal y como existe hoy en día. Gracias 
señor Presidente. 

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

Presidente, entonces hay que someter.
Con la venia de la Presidencia y del orador, in-

terpela el honorable Senador Álvaro Uribe Vélez: 
Hay una gran preocupación por ciudades inter-

medias de más de 200 mil habitantes que no tienen 

-
temente el estímulo. Le preguntamos al Ministro y 
al ponente a ver si habría especio para esto, por qué 
no lo prorrogan como está, tres o cuatro años y que a 
partir de ahí sea reducido a lo que proponen hoy, así 
se daría un tiempo para que ciudades intermedias de 
más de 200 mil habitantes, etcétera, puedan tener el 

que traen, solamente para ciudades de hasta 200 mil 
habitantes.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Juan Samy Merheg 
Marún:

Gracias Presidente, en el mismo sentido del presi-
dente Uribe, yo creo que hoy en día Ministro y espe-
cialmente en nuestra tierra en Pereira, en Risaralda, 
estamos trabajando fuertemente para crecer la oferta 
turística, a penas los hoteles están llegando. Sería 
muy importante poder sostener las ventajas que hoy 
se dan por un periodo un poco más amplio puede ser 
de 3, 4 años para poder aprovechar esas inversiones 
que se están haciendo y para poder que esas ciuda-

turistas. 
Y el último tema Ministro, esa medición cuando 

se hace de 200 mil habitantes ¿se mide es en el mo-
mento en el que se ejecuta el proyecto? Porque en el 
próximo censo nos vamos a dar cuenta en muchas 
ciudades que hoy son relativamente pequeñas que 
han crecido mucho en población, entonces tendría 
que sostenerse desde el momento en que se haga, di-

este esquema, pues tendríamos que tener en cuenta 
esa realidad porque la realidad poblacional de Co-
lombia, del desplazamiento del campo hacia las ciu-
dades, es una realidad que va a afectar a todos esos 
municipios que hoy están en ese rango de 150, 200 
mil habitantes.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Nerthink Mauricio 
Aguilar Hurtado:

Muchas gracias Presidente. No, simplemente tam-
bién acompaño lo que dice el señor presidente Uribe, 
y Ministro, por qué no estudiamos la posibilidad de 
que se amplié la entrada en vigencia de esta reforma. 
Han sido más de 4.5 billones de pesos que se han in-
vertido o que han invertido los hoteleros a través de 
esta exención tributaria pero mucho de estos hoteles 
que hoy ya existen en el país, señor Ministro, este 

-
vas habitaciones, muchos de ellos se tienen que ver 
obligados a reformarse, entonces porque no amplia-
mos el periodo para que a ellos también les cobije 
esta exención tributaria y ellos también a la vez pue-
dan seguir siendo competitivos y atractivos para ese 
número de turistas que hoy están llegando al país. 
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Me parece que es lo más razonable, que nosotros ex-
tendamos también ese tiempo la entrada en vigencia, 

para que no vayamos en contravía a lo que se ha cre-
cido en el sector turismo en los grandes dividendos 
que nos están aportando a la nación y al país. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Iván Duque 
Márquez:

Muchas gracias señor Presidente. Para hacer esta 
-

ceso de llegada o de expansión del turismo en el país, 
pero Ministro, el 50% del PIB turístico del país está 
concentrado en una ciudad, que es la ciudad de Car-

-
ción de ese PIB turístico en otras regiones del país 
y necesita hacerlo con el desarrollo de hoteles que 
permitan mayor calidad, y mayor vinculación labo-
ral, casi que en hoteles de 3 estrellas para arriba una 
habitación implica un empleo formal, por eso, ahí 

el país al quitar ese incentivo. 
Ese incentivo debería prolongarse en el tiempo y 

valdría la pena que usted considerara lo siguiente: la 
razón por la cual la exención tiene sentido es porque 
la oferta turística para tener el nivel de ocupación 
necesaria para el punto de equilibrio tarda aproxima-
damente entre 7 y 10 años. Yo le pido el favor que 
no le haga ese mal al desarrollo turístico del país, 
cuando usted mismo ha venido defendiendo que es 

de cambio, por eso sugiero Presidente que se man-

Gracias Presidente.
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador Rodrigo Villalba 
Mosquera:

Presidente le pido, yo voy a tener una voz contra-
ria y espero que me escuchen. Con todo el respeto 
por quienes están defendiendo la proposición, la me-
dida de la exención para hotelería fue bien traída por 

de todas las excepciones entre ellas la de renta, aque-
llas que están en construcción al 31 de diciembre del 
año entrante hasta en un 61%, o sea que estén en 
construcción, no se ha acabado y ahí arrancan por el 
término que pactaron la estabilidad jurídica, que es 

Ahora, se está abriendo para donde llegó el in-
terés de las multinacionales, porque aquí llegaron 
fueron las multinacionales hoteleras y sirvieron 
porque apelaron de capacidad hotelera a las ciuda-
des grandes, ahora se está hablando de las ciudades 
pequeñas de menos de 200 mil habitantes, esa es la 
parte positiva, pero hay algo negativo, seguramente 
del balance es más lo positivo que lo negativo. En 
las ciudades de provincias, en las ciudades capitales, 
las llegadas de las multinacionales acabaron con la 
hotelería tradicional de la región; ahí están todos los 
medianos hoteles o reducidos a nada porque llegó 
una competencia en mejores condiciones. Entonces, 
yo sí creo que está bueno así y que no vale la pena 

-
clusive aquellas que están.

Mire, hasta las que estén en construcción en un 61%, 
-

cio de la exención apenas comienzan y eso es posi-
tivo, pero también le hicieron un daño a la pequeña 
hotelería local, de modo pues que yo creo que está 
bueno así.

Yo voy a darle la palabra a todos los Senadores 
porque este un Presidente que da garantías, pero les 
informo que mañana si hoy no lo votamos, maña-
na tendremos que volver, porque la verdad es que 
pues no podemos quedarle mal al país. Yo le estoy 
dando la palabra a todos, pero llevamos 3 artículos 
en 3 horas, entonces la verdad es que yo con mucho 
gusto le doy la palabra, pero les anuncio que mañana 
tendremos que venir. De pronto mañana un poquito 
más temprano como dice el Senador Ernesto Macías, 
entonces Senador así todos quieren intervenir. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Manuel Mesías En-
ríquez Rosero:

Señor Presidente muy brevemente. Yo quiero lla-
mar la atención del Gobierno y de los Senadores de 
la República, departamentos como Nariño, departa-
mentos como el Putumayo, gracias a las exenciones 
de la ley anterior hoy han podido crecer y desarrollar 
una de las industrias que genera empleo y que genera 
ingresos como es el tema del turismo. Y quiero po-
ner el ejemplo concreto de Tumaco. Tumaco es una 
ciudad que tiene todos los males pero que afortuna-
damente hoy tiene una gran posibilidad con el desa-
rrollo del turismo. 

De tal manera que yo sí creo, aprobando la pro-
puesta que viene en la ponencia pues nos causaría 

unos 2 o 3 años como lo ha propuesto el presidente 
Uribe me parece que eso sería muy importante es-
pecialmente para todos los departamentos. Muchas 
gracias.

Quiero anunciar a la Plenaria que ya hay un 
acuerdo, hay un acuerdo entre el Ministro, el Sena-
dor Aguilar, varios Senadores que han pedido man-
tener como el Senador Manuel Enríquez la exención 
y Mesa la Directiva para buscar una facilitación de 
votar este artículo, entonces Senador. Ministro anun-
cie usted el acuerdo.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

Presidente, pero primero el Senador Aguilar se va 
a sumar. 

Si usted se suma Aguilar al acuerdo, listo, y la 
retira para buscar un nuevo acuerdo. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el señor Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, doctor Mauricio Cárdenas Santamaría:

Presidente, le pido la atención a la Plenaria para 
plantear la fórmula que mantiene los incentivos a la 
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hotelería en Colombia. Por 20 años los hoteles que 
se construyan a partir de esta ley en municipios de 
menos de 200 mil habitantes estarán exentos del 
impuesto de renta, eso es lo que trae la ponencia. 
¿Cuántos municipios en Colombia tienen más de 
200 mil habitantes?, 32. Esto nos va a permitir que 
en la inmensa mayoría de 1.122 municipios del país 

Queremos ver los hoteles construidos en una gran 
cantidad de regiones del país donde no hay hotelería, 

-
cios en una inmensa mayoría de municipios del país. 

-
ciembre de 2017 es el que está vigente hoy en día, 
que es general a la hotelería, independientemente del 
sitio del país donde se construya, como estamos en 
un momento en el que es necesario acelerar la inver-
sión y en este momento podemos buscar que haya 

cualquier parte del país. 

2017 que es el general, lo que hemos hablado, con-
versando aquí con la Ministra de Comercio, Indus-
tria y Turismo, es que se pueda llevar hasta el 31 de 
diciembre de 2018; qué quiere decir eso, que los ho-
teles que se hayan construido en un avance hasta del 
60% a 31 de diciembre de 2018 gozarán de ese bene-

seguirá vigente 2 años más 2017 y 2018, siempre y 
cuando el hotel al 31 de diciembre de 2018 tenga un 
60% de avance. Esa sería la propuesta.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Bernabé Celis Ca-
rrillo:

Gracias Presidente. Ministro, en nombre de Cam-
bio Radical, queremos toda la bancada apoyar la pro-
puesta que acaba de ser conciliada con quienes que-
rían apoyar esta proposición. La bancada de Cambio 
Radical apoya lo expuesto por el señor Ministro.

Entonces, ¿quiere la Plenaria votar la proposición 
leída? Tiene también el apoyo de todo el Partido de 
la U. Y ¿por qué nominal?, no, sí. La proposición 
aditiva presentada por todos los partidos, el acuerdo.

Es aditiva, la proposición es, entonces, abra el re-
gistro señor Secretario para votar la proposición por 
todos los Partidos, bueno, por lo menos el de la U, 
Cambio Radical, Centro Democrático, Partido Li-
beral, Opción Ciudadana que fue uno de los que lo 
propuso. 

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

Sí hay consenso Presidente no es sino aprobarla. 

El Polo pidió votación.
Recobra el uso de la palabra el honorable Se-

nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:
Qué pena, entonces sí, registro.
La Presidencia somete a consideración de la ple-

naria la proposición aditiva al artículo 98, presentada 

por el honorable Senador Nerthink Mauricio Aguilar 
Hurtado, al Proyecto de ley número 163 de 2016 Se-
nado, 178 de 2016 Cámara y, cerrada su discusión 
pregunta: ¿Adopta la plenaria la adición propuesta? 
Abre la votación e indica a la Secretaría abrir el re-
gistro electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do:

Por el Sí: 70
Por el No: 04
Total: 74 votos
Votación nominal a la proposición aditiva al 

artículo 98 presentada por el honorable Senador 
Nerthink Mauricio Aguilar Hurtado y acordada 
con los honorables senadores al Proyecto de ley 
número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores
Por el Sí
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barón Neira León Rigoberto

Bustamante García Éverth
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Castañeda Serrano Orlando
Celis Carrillo Bernabé
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Borrero Susana
Cristo Bustos Andrés
Delgado Ruiz Édinson
Duque García Luis Fernando
Duque Márquez Iván
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Carlos Fernando
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María 
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
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García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
López Hernández Claudia Nayibe
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Martínez Rosales Rosmery
Mejía Mejía Carlos Felipe
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas

Niño Avendaño Segundo Senén
Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Valencia Laserna Paloma Susana
Vega Quiroz Doris Clemencia 
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Villalba Mosquera Rodrigo.
Honorables Senadores
Por el No
Cepeda Castro Iván
López Maya Alexánder
Merheg Marún Juan Samy
Robledo Castillo Jorge Enrique.
En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 

aditiva al artículo 98, presentada por el honorable 
Senador Nerthink Mauricio Aguilar Hurtado, al Pro-
yecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 
2016 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador ponente Antonio del Cristo Guerra 
de la Espriella.

Palabras del honorable Senador Antonio del Cris-
to Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella:

Señor Presidente seguimos con el artículo 100. 
Ese artículo tiene una sola proposición y es aditiva, 

-
nadora Claudia López. Como quiera que es aditiva 
señor Presidente vamos a votar, ponga en considera-
ción el artículo como viene en la ponencia y después 
sometemos a consideración la aditiva.

Quiero recordarles a los compañeros Senadores 
y Senadoras que este artículo tiene que ver con la 

-
tuales de la tarifa del impuesto sobre la renta y com-
plementario de las personas jurídicas, que tienen una 

recursos para el Sena y para el Bienestar Familiar, y 
obviamente al Sistema de Seguridad Social en Salud.

La Presidencia somete a consideración de la Ple-
naria el artículo 100 como viene en la ponencia del 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara, y cerrada su discusión pregunta: 
¿Adopta la plenaria el artículo propuesto? Y ésta res-

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador ponente Antonio del Cristo Guerra 
de la Espriella.

Palabras del honorable Senador Antonio del Cris-
to Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella:

Aprobado el artículo está la proposición de la Se-
nadora Claudia López

Si ella me permite, yo se lo resumo y si no es co-
rrecto me corrige. Sencillamente la Senadora, mejor 
dicho, el Partido Alianza Verde propone incrementar 
del 9 al 9.5% a partir de 2017 de la tarifa del impues-
to sobre la renta y complementario a las personas 
jurídicas frente al 9 que hoy hay y su distribución, 

de atención integral a la primera infancia y adicio-
nalmente en el numeral 5 pasar de 0.6% a 1% para 

-

propone el Partido Alianza Verde. Si no hay más co-
mentarios, yo señor Presidente solicito votar negati-
vamente la proposición.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Claudia Nayibe 
López Hernández:

Gracias Presidente. Le pido a los colegas que nos 
pongan un minuto de atención en este tema, esta no 
es una iniciativa solo del Partido Verde, esta es una 
solicitud del Congreso, de todo el sistema universi-
tario público, lo ha liderado el señor rector de la Uni-
versidad Nacional, pero lo sustenta y lo piden de este 
Congreso todo el sistema universitario público. 

Señor Ministro, señor Ministro le agradezco si me 
pone atención, gracias señor Ministro. Esta es una 
solicitud de todo el sistema universitario público. 
Hemos estado viendo y leyendo en los medios de 
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tienen las universidades públicas del país, se está ca-
yendo a pedazos la Universidad Nacional, esta se-
mana la del Valle, la Universidad de Antioquia salió 
su rector también a decir. Es tema estructural porque 
mientras que los recursos que se asignan a su fun-
cionamiento crecen al IPC, los que tienen que hacer 
para inversión y sustentar las normas que están esta-
blecidas están por encima de eso.

En qué consiste esto, en asegurarle unos recursos, 
no es nada del otro mundo, es un punto un punto, por 

que va a empezar a ser desde el 2017. Ya hay unas 

Sena, salud social. Ese punto adicional se repartiría: 

las universidades públicas y 0.4 para el mejoramien-
to de su calidad.

Yo les rogaría el favor de que discutamos y pen-
semos esto con detalle, no podemos dejar morir, aquí 
hemos hecho por lo menos dos debates de control 
político, no podemos dejar morir el sistema universi-

-
nera que en los debates de control que hemos hecho 
aquí nos hemos comprometido a buscar alternativas 
para ayudar a salvar el sistema universitario público; 
esta es la alternativa consensuada que mandan desde 
el sistema universitario público.

Yo le pediría a este Senado que seamos conse-
cuentes con lo que hemos apoyado y dicho aquí en 
los debates de control político, y que tomemos esta 
decisión de darle este aporte urgente a un sistema 
que está educando a casi dos millones de nuestros 
jóvenes y que no tienen otra alternativa. 

De manera que, insisto, como ellos no tienen ini-
ciativa legislativa lo estamos presentando nosotros, 
pero esto es una solicitud de todo el sistema univer-
sitario público de Colombia y le rogaría al Congreso 
y al Gobierno que la apoyemos.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Segundo Senén 
Niño Avendaño:

Muchas gracias señor Presidente. El Polo Demo-
crático Alternativo anuncia su voto positivo por esta 
proposición en la medida en que señores y señoras 

-
tor que se encuentra en una grave y profunda crisis 

-

reforma tributaria para el sector universitario, mejora 
el índice de participación para la educación del Pro-
ducto Interno Bruto.

Señor Ministro, el Presidente Santos en la cam-
-

lizar su mandato el 7% del PIB se destinaria para la 
educación, este es un aporte que se le daría en esta 
reforma tributaria que, por supuesto no la comparte 
el Polo Democrático por ser regresiva, pero tratán-
dose de estos recursos nuevos para el sector educa-
tivo apoyaríamos la propuesta que se ha presentado 
a consideración del Senado. Muchas gracias señor 
Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Juan Carlos Restre-
po Escobar:

Gracias Presidente. Presidente desde luego que a 

posición del Gobierno nacional, pero nosotros desde 
la bancada de Cambio Radical vemos esta proposi-
ción muy bien orientada toda vez que es el camino de 

va en la dirección correcta en materia de calidad en 
educación. Así que nosotros, nosotros Ministro, le 
pedimos que se pronuncie en esta proposición por-
que a nosotros desde Cambio Radical nos gusta la 

en la universidad pública, defender la universidad 
pública, y desde luego, también defenderla desde el 
ámbito de la calidad en la educación y creo que esa 
dirección va la propuesta que se ha hecho esta ma-
ñana. Así que estaríamos dispuestos a apoyarla, pero 
claro, es importante conocer la opinión del Gobierno 
nacional en esta Materia. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el señor Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, doctor Mauricio Cárdenas Santamaría:

Gracias Presidente. Aquí quiero que me acompa-
ñe la Ministra de Educación y le pido la atención a la 
Plenaria sobre un tema muy muy importante. 

Senadora, si hay un sector que va a ganar con esta 
reforma tributaria es el sector de la educación. Ya se 
acordó que uno de los puntos del IVA, se denominará 
el IVA social, este es el acuerdo con los ponentes, es 
el acuerdo de lo que se aprobó en primer debate y lo 
que se aprobó ayer en la Cámara de Representantes, 
el IVA social. De ese IVA social medio punto va a la 
educación, eso es aproximadamente 1.3 billones de 
pesos al año. 

¿Cuáles son las necesidades de la educación? 
Tenemos clara conciencia de la problemática de la 
educación superior pública, educación superior pú-
blica, entonces cuando venga acá, al Congreso de la 
República, la apropiación de esos recursos, ustedes 
van a poder ver cómo con 1.3 billones de pesos se 
va a reforzar el presupuesto de la educación superior. 

Y quiero decir que, interpretando el sentimiento 
de los ponentes, una gran defensora de la educación 
superior pública, la universidad pública, la Senadora 
Arleth Casado ha dado una pelea grande para que se 
refuercen los recursos para las universidades públi-
cas y para el Icetex. También se acordó que el Icetex 
presentará el año entrante, Ministra, un proyecto de 

los estudiantes en la educación superior. Anticipo el 
siguiente detalle, lo que pagará el estudiante será en 
proporción a su remuneración, de manera que el es-
tudiante que tiene un mayor ingreso pagará una ma-

que será una ley que se traerá. 
Entonces, todo esto para decir medio punto del 

IVA a la educación, con un énfasis en la educación 
superior, con un acento en particular en la pública y 
de esta manera vamos a poder avanzar en Colombia 
en esa materia, que hoy el gran problema que tiene 
Colombia es que hemos avanzado en la educación 
básica y la educación media, prácticamente con una 
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cobertura universal en la educación básica, pero lle-
gada a la educación superior los padres de familia, 
normalmente con 3 hijos, tiene que escoger cuál de 
los 3 va a la universidad y eso es lo que queremos 
resolver con ese IVA social. 

Entonces, ya hay medio punto, si tomamos 
otro punto de impuesto de renta vamos, o medio 

son necesarias para el país, tenemos muchas ne-
cesidades en otros frentes. Aquí está la Ministra 
de Vivienda, necesitamos recursos para el turis-
mo, necesitamos recursos para muchos sectores, 

y de qué tamaño Senadora, de qué tamaño, medio 
punto del IVA eso nunca se había visto, de mane-
ra que será el momento de la apropiación de esos 
recursos al Presupuesto cuando decidamos en qué 
se van a utilizar. Senador Restrepo, que preguntó 
sobre nuestra opinión sobre esta materia, espero 

entienda que esta ley sí hace un apoyo decidido a 
algún sector es a la educación. Gracias.

Pero sí ya está la posición del Gobierno, entonces 
Senador Guillermo Santos.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Guillermo Antonio 
Santos Marín:

Mire señor Presidente y señor Ministro, a mí me 
parece que la iniciativa es una iniciativa válida, váli-
da desde todo punto de vista porque para ninguno de 
los que aquí estamos es un secreto que la universidad 
pública tiene unas profundas diferencias dependien-
do de dónde se ubique. Ministro mire el esfuerzo que 
se hizo cuando nosotros aquí en el Congreso apro-
bamos que del 4 por mil le íbamos hacer un reco-
nocimiento a la universidad pública y con él CREE 
íbamos a hacer otro reconocimiento a la universidad 
pública en Colombia y ahora en esta iniciativa, está 
claro que se va a favorecer la universidad pública si 
aplicamos un punto para IVA social. 

Pero Ministro, la situación es esta, si nosotros, 
si lo que la Senadora Claudia señalaba, si nosotros 
nos ubicamos en Bogotá y analizamos el caso de la 
Universidad Nacional que, todos los colombianos 
la llevamos en el corazón, porque es el patrimonio 
de los colombianos, la Universidad Nacional de 
Colombia, pero no es el mismo trato el que re-
cibe la universidad pública de la provincia, mire 
usted el caso, por ejemplo, de la Universidad del 

espantosa, que tenemos prácticamente el 50% de 
la infraestructura prácticamente a portas de colap-
sar, de modo pues que la iniciativa que presentan 
aquí para que se haga el esfuerzo de darle la mano 
a la universidad pública, pero por sobre todo a la 
universidad pública con asiento en la provincia 
colombiana me parece que válido.

De modo Ministro que yo sí estoy de acuerdo con 
su señoría que se dé ese trato, pero que tengamos en 
cuenta la universidad pública de la provincia colom-
biana. Gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela la honorable Senadora Rosmery Martínez 
Rosales:

Gracias Presidente. Solo me asiste, como educa-
dora que fui y que tengo hasta el último respiro seré 
educadora. Mire, hoy está el Director de Planeación 
Nacional, Simón Gaviria, en el 2006 con Ángel Cus-
todio y otros compañeros hicimos una proposición 
para el 10, para bienestar, educación y salud, nunca 
se dio, entonces yo sí le pido señor Ministro que nos 
permita que esta proposición sea positiva, porque lo 
que no queda escrito no se cumple.

-
cretario. 

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

Hay que votarla, ¿ya estamos en votación?
Se sugiere votar negativamente la proposición 

adicional. Proponemos votar negativamente la adi-
tiva.

La Presidencia somete a consideración de la ple-
naria la proposición aditiva al artículo 100, presenta-
da por la honorable Senadora Claudia Nayibe López 
Hernández, al Proyecto de ley número 163 de 2016 
Senado, 178 de 2016 Cámara y, cerrada su discusión 
pregunta: ¿Adopta la plenaria la adición propuesta? 
Abre la votación e indica a la Secretaría abrir el re-
gistro electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do:

Por el Sí: 22
Por el No: 43
Total: 65 votos
Votación nominal a la proposición aditiva al 

artículo 100 presentada por la honorable Senado-
ra Claudia López Hernández al Proyecto de ley 
número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores
Por el Sí
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Cabrera Báez Ángel Custodio
Celis Carrillo Bernabé
Cepeda Castro Iván
Correa Jiménez Antonio José
Delgado Martínez Javier Mauricio
Galán Pachón Carlos Fernando
Gaviria Correa Sofía Alejandra
López Hernández Claudia Nayibe
López Maya Alexánder
Martínez Rosales Rosmery
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Name Vásquez Iván Leonidas

Niño Avendaño Segundo Senén
Ospina Gómez Jorge Iván
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Rangel Suárez Alfredo
Restrepo Escobar Juan Carlos
Robledo Castillo Jorge Enrique
Varón Cotrino Germán
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Votación nominal a la proposición aditiva al 

artículo 100 presentada por la honorable Senado-
ra Claudia López Hernández al Proyecto de ley 
número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores
Por el No
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barón Neira León Rigoberto

Bustamante García Éverth
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Casado de López Arleth Patricia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Char Chaljub Arturo
Correa Borrero Susana
Cristo Bustos Andrés
Delgado Ruiz Édinson
Duque Márquez Iván
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel
García Burgos Nora María 
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gnecco Zuleta José Alfredo
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío

Lizcano Arango Óscar Mauricio
Martínez Aristizábal Maritza
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Name Cardozo José David
Osorio Salgado Nidia Marcela
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Villalba Mosquera Rodrigo
22.12.2016
En consecuencia, ha sido negada la proposición 

aditiva al artículo 100, presentada por la honorable 
Senadora Claudia Nayibe López Hernández, al Pro-
yecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 
2016 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador Ángel Custodio Cabrera Báez.

Palabras del honorable Senador Ángel Custodio 
Cabrera Báez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Ángel Custodio 
Cabrera Báez:

Gracias Presidente. Mire a veces por afanarnos, 
este es un tema tan delicado como es tema de la 
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educación. Cómo no le ponemos decir a los colom-
bianos que estamos incrementando el IVA, estamos 
incrementando otros tributos y el destino de esos re-
cursos para dónde van, como no lo podemos decir. 
La propuesta de subir al tema de educación y pri-
mera infancia siempre será la prioridad y por eso se 
llama inversión social. 

La propuesta que yo iba a plantear era que no se 
hiciera en renta señor Ministro, sino ahora que viene 
la discusión del IVA, porque una cosa es 0.5 de 50 
o 60 billones de pesos y otra cosa con 9 o el 7.5 bi-
llones de IVA, porque es que a veces queda la sensa-
ción que solamente los ponentes son los que pueden 
proponer el destino del IVA social. Por favor, esta 
Plenaria tiene derecho a opinar qué puede pasar con 
destino educación, en el IVA hablaremos señor Pre-
sidente. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador ponente Antonio del Cristo Guerra 
de la Espriella.

Palabras del honorable Senador Antonio del Cris-
to Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella.

Vamos con el artículo 103. Este artículo tie-
ne dos proposiciones, una es supresiva y la otra 
es sustitutiva. El autor es el mismo, es el Sena-
dor Fernando Araújo. Pero yo encuentro Senador 
Araújo que las dos se contraponen, porque en 
una, que es la primera, usted solicita eliminar el 
artículo y después que solicita eliminarlo, enton-
ces hay otra donde dice que propone una modifi-
cación; de manera que no encuentro el sentido de 
cada una de ellas, en tratándose que usted es el 
autor de ambas.

Senador Fernando, yo le pido retire una de las 
dos. Es que usted, esa estrategia de presentar primero 
que se elimine una y después que se cambie en todos 
los artículos, Senador Araújo no le queda bien. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Fernando Nicolás 
Araújo Rumié:

Gracias Presidente. A ver, yo retiro lo de la sus-
titutiva y dejo la eliminativa para que quede como 
está vigente. 

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

Muy bien, entonces sometamos, señor Presiden-
te, a votación la proposición que solicita eliminar el 
artículo 103, de autoría del Senador Fernando Araú-
jo. Solicito amablemente votar negativa esa propo-
sición.

La Presidencia somete a consideración de la ple-
naria la proposición sustitutiva al artículo 103, pre-
sentada por el honorable Senador Fernando Nicolás 
Araújo Rumié al Proyecto de ley número 163 de 
2016 Senado, 178 de 2016 Cámara y, cerrada su dis-

propuesta? Abre la votación e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 17
Por el No: 47
Total: 64 votos
Votación nominal a la proposición sustitutiva 

al artículo 103 presentada por el honorable Se-
nador Nicolás Araújo Rumié al Proyecto de ley 
número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores
Por el Sí
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barón Neira León Rigoberto
Bustamante García Éverth
Castañeda Serrano Orlando
Correa Borrero Susana
Duque Márquez Iván
Gaviria Vélez José Obdulio
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Mejía Mejía Carlos Felipe
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro.
Votación nominal a la proposición sustitutiva 

al artículo 103 presentada por el honorable Se-
nador Nicolás Araújo Rumié al Proyecto de ley 
número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores
Por el No
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casama Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
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Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Casado de López Arleth Patricia
Celis Carrillo Bernabé
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Jiménez Antonio José
Cristo Bustos Andrés
Duque García Luis Fernando
Durán Barrera Jaime Enrique
Enríquez Rosero Manuel
Galán Pachón Carlos Fernando
García Romero Teresita
García Zuccardi Andrés Felipe
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Lizcano Arango Óscar Mauricio
López Hernández Claudia Nayibe
Martínez Rosales Rosmery
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas

Niño Avendaño Segundo Senén
Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Restrepo Escobar Juan Carlos
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Suárez Mira Olga Lucía 
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Villalba Mosquera Rodrigo
22.12.2016
En consecuencia, ha sido negada la proposición 

sustitutiva al artículo 103, presentada por el hono-
rable Senador Fernando Nicolás Araújo Rumié al 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 
2016 Cámara.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el artículo 103 como viene en la ponencia 
del Proyecto Ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara y, cerrada su discusión pregunta: 
¿Adopta la plenaria el artículo propuesto? Abre la 
votación e indica a la Secretaría abrir el registro elec-
trónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 46
Por el No: 19
Total: 65 votos
Votación nominal al artículo 103 como viene 

en la ponencia del Proyecto de ley número 163 de 
2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores por el sí:
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
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Avirama Avirama Marco Aníbal
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Besayle Fayad Musa

Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Celis Carrillo Bernabé
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Char Chaljub Arturo
Cristo Bustos Andrés
Delgado Ruiz Édinson
Duque García Luis Fernando
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel
Galán Pachón Carlos Fernando
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Zuccardi Andrés Felipe
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Martínez Rosales Rosmery
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas

Ospina Gómez Jorge Iván
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Suárez Mira Olga Lucía 
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Villalba Mosquera Rodrigo
Votación nominal al artículo 103 como viene 

en la ponencia del Proyecto de ley número 163 de 
2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores por el no:
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barón Neira León Rigoberto
Bustamante García Éverth
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Cepeda Castro Iván
Correa Borrero Susana

Duque Márquez Iván
Gaviria Vélez José Obdulio
Guerra de la Espriella María del Rosario
Holguín Moreno Paola Andrea
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Mejía Mejía Carlos Felipe
Niño Avendaño Segundo Senén
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Santos Marín Guillermo Antonio
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
22.12.2016.
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 103 

como viene en la ponencia del Proyecto ley número 
163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador Iván Duque Márquez.

Palabras del honorable Senador Iván Duque Már-
quez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Iván Duque 
Márquez:

-
sidente, doctor Antonio Guerra. El espíritu de la re-
forma en lo que tiene que ver con las sin ánimo de 
lucro es perseguir que no haya entidades sinónimo 
de lucro que utilicen ese vestuario. Pero por Dios, 
bajar la deducción de donaciones a fundaciones del 

el país, eso no tiene ningún sentido, ¿cuál es el sen-
tido de quitarle esa posibilidad a las fundaciones? 
Yo le pido, doctor Guerra, que dé la posibilidad de 
reconsiderar esa decisión, ese nunca fue el espíritu 
de esta reforma, ni tampoco altera el espíritu de la 
reforma, permita la reconsideración del 103.

Siguiente artículo, deje la constancia.
La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-

norable Senador ponente Antonio del Cristo Guerra 
de la Espriella.

Palabras del honorable Senador Antonio del Cris-
to Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella:

Vamos para el artículo 104 Presidente. El artículo 
104, tiene una proposición del Senador Araújo, pero 
él me ha pedido el favor que la retiráramos. Voté-
moslo positivamente porque es como viene en la po-
nencia.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el artículo 104 como viene en la ponencia 
del Proyecto Ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara y, cerrada su discusión pregunta: 
¿Adopta la plenaria el artículo propuesto? Abre la 
votación e indica a la Secretaría abrir el registro elec-
trónico para proceder en forma nominal.
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La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 41
Por el No: 22
Total: 63 votos
Votación nominal al artículo 104 como está en 

la ponencia del Proyecto de ley número 163 de 
2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores por el sí:
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Besayle Fayad Musa

Casado de López Arleth Patricia
Chamorro Cruz William Jimmy
Char Chaljub Arturo
Delgado Ruiz Édinson
Duque García Luis Fernando
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Zuccardi Andrés Felipe
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Vásquez Iván Leonidas
Osorio Salgado Nidia Marcela
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio

Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía 
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Villalba Mosquera Rodrigo
Votación nominal al artículo 104 como está en 

la ponencia del Proyecto de ley número 163 de 
2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores por el no:
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barón Neira León Rigoberto
Bustamante García Éverth
Cepeda Castro Iván
Correa Borrero Susana
Duque Márquez Iván
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Gaviria Vélez José Obdulio
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
López Hernández Claudia Nayibe
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Mejía Mejía Carlos Felipe

Niño Avendaño Segundo Senén
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
22.12.2016.
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 104 

como viene en la Ponencia del Proyecto Ley número 
163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador ponente Antonio del Cristo Guerra 
de la Espriella.

Palabras del honorable Senador Antonio del Cris-
to Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella:

El artículo 124 Presidente. Sobre ese artículo hay 
proposición suscrita por el Senador Macías donde 
pide eliminar en su totalidad el mismo. Por supues-
to, que estamos en desacuerdo con la proposición y 
si usted la pone a consideración solicito que se vote 
negativamente.

El tema tiene que ver con las tarifas para renta de 
capital y trabajo, pero en realidad se trata del porcen-
taje de retención en la fuente. Artículo 124 se solicita 
votar negativamente la proposición.
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La Presidencia somete a consideración de la ple-
naria la proposición eliminando el artículo 124, pre-
sentada por el honorable Senador Ernesto Macías 
Tovar al Proyecto de ley número 163 de 2016 Sena-
do, 178 de 2016 Cámara y, cerrada su discusión pre-

-
ta? Abre la votación e indica a la Secretaría abrir el 
registro electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 18
Por el No: 53
Total: 71 votos
Votación nominal a la proposición eliminatoria 

al artículo 124 presentada por el honorable Sena-
dor Ernesto Macías del Proyecto de ley número 
163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores por el sí:
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barón Neira León Rigoberto
Bustamante García Éverth
Castañeda Serrano Orlando
Correa Borrero Susana
Duque Márquez Iván
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Gaviria Vélez José Obdulio
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Mejía Mejía Carlos Felipe
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Votación nominal a la proposición eliminatoria 

al artículo 124 presentada por el honorable Sena-
dor Ernesto Macías del Proyecto de ley número 
163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores por el no:
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco

Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Besayle Fayad Musa

Cabrales Castillo Daniel Alberto
Casado de López Arleth Patricia
Celis Carrillo Bernabé
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Cristo Bustos Andrés
Delgado Ruiz Édinson
Duque García Luis Fernando
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel
Galán Pachón Carlos Fernando
García Burgos Nora María 
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
López Hernández Claudia Nayibe
Merheg Marún Juan Samy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Vásquez Iván Leonidas

Niño Avendaño Segundo Senén
Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía 
Vega Quiroz Doris Clemencia 
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Villalba Mosquera Rodrigo
22.12.2016.
En consecuencia, ha sido negada la proposición 

eliminando el artículo 124, presentada por el honora-
ble Senador Ernesto Macías Tovar al Proyecto de ley 
número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara.
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La Presidencia somete a consideración de la ple-
naria el artículo 124 como viene en la ponencia del 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara y, cerrada su discusión pregunta: 
¿Adopta la plenaria el articulado propuesto? Abre la 
votación e indica a la Secretaría abrir el registro elec-
trónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do: 

Por el Sí: 54
Por el No: 21
TOTAL: 75 Votos
Votación nominal al artículo 124 como viene 

en la ponencia del Proyecto de ley número 163 de 
2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores por el sí:
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Besayle Fayad Musa

Casado de López Arleth Patricia
Celis Carrillo Bernabé
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Char Chaljub Arturo
Cristo Bustos Andrés
Delgado Ruiz Édinson
Duque García Luis Fernando
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel
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Galán Pachón Carlos Fernando
García Burgos Nora María 
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Martínez Aristizábal Maritza
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Morales Hoyos Viviane Aleyda
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas

Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía 
Vega Quiroz Doris Clemencia 
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Villalba Mosquera Rodrigo
Votación nominal al artículo 124 como viene 

en la ponencia del Proyecto de ley número 163 de 
2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores por el no:
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barón Neira León Rigoberto
Bustamante García Éverth
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Castañeda Serrano Orlando
Cepeda Castro Iván
Correa Borrero Susana
Duque Márquez Iván
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Gaviria Vélez José Obdulio
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
López Maya Alexánder

Macías Tovar Ernesto
Mejía Mejía Carlos Felipe
Niño Avendaño Segundo Senén
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
22.12.2016.
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 124 

como viene en la ponencia del Proyecto de ley nú-
mero 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador ponente Antonio del Cristo Guerra 
de la Espriella. 

Palabras del honorable Senador Antonio del Cris-
to Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella:

Seguimos Presidente, artículo 126. El artículo 
126 trata de la tarifa de retención en la fuente en 
transporte internacional. Hay una proposición del 
Senador Macías que pide eliminar el artículo en su 
totalidad; pedimos Presidente ponerla en considera-
ción la proposición.

Abra el registro, señor Secretario, para una pro-
posición de Macías que ha pedido eliminar.

Recobra el uso de la palabra el honorable Sena-
dor, 

Votar negativamente.
La Presidencia somete a consideración de la Ple-

naria la proposición eliminatoria al artículo 126, 
presentada por el honorable Senador Ernesto Ma-
cías Tovar al Proyecto de ley número 163 de 2016 
Senado, 178 de 2016 Cámara y, cerrada su discu-

propuesta? Abre la votación e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do: 

Por el Sí: 19
Por el No: 51
TOTAL: 70 Votos
Votación nominal proposición eliminatoria al 

artículo 126 presentada por el honorable Senador 
Ernesto Macías Tovar al Proyecto de ley número 
163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores por el sí:
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barón Neira León Rigoberto
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Bustamante García Éverth
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Castañeda Serrano Orlando
Correa Borrero Susana
Duque Márquez Iván
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Gaviria Vélez José Obdulio
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Mejía Mejía Carlos Felipe
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Votación nominal proposición eliminatoria al 

artículo 126 presentada por el honorable Senador 
Ernesto Macías Tovar al Proyecto de ley número 
163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores por el no:
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Besayle Fayad Musa

Casado de López Arleth Patricia
Celis Carrillo Bernabé
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Char Chaljub Arturo
Correa Jiménez Antonio José
Cristo Bustos Andrés
Delgado Ruiz Édinson
Duque García Luis Fernando
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel
Galán Pachón Carlos Fernando
García Burgos Nora María 
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gerléin Echeverría Roberto Víctor

Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Lizcano Arango Óscar Mauricio
López Hernández Claudia Nayibe
Merheg Marún Juan Samy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas

Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Vega Quiroz Doris Clemencia 
Villalba Mosquera Rodrigo
22.12.2016.
En consecuencia, ha sido negada la proposición 

eliminatoria al artículo 126, presentada por el hono-
rable Senador Ernesto Macías Tovar al Proyecto de 
ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cá-
mara. 
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La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador ponente Antonio del Cristo Guerra 
de la Espriella. 

Palabras del honorable Senador Antonio del Cris-
to Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella:

Hay que votar el artículo como viene en la ponen-
cia, favorablemente artículo 126.

La Presidencia somete a consideración de la Ple-
naria el artículo 126 como viene en la ponencia del 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara y, cerrada su discusión pregunta: 
¿Adopta la Plenaria el artículo propuesto? Abre la 
votación e indica a la Secretaría abrir el registro elec-
trónico para proceder en forma nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do: 

Por el Sí: 48
Por el No: 19
TOTAL: 67 Votos
Votación nominal al artículo 126 como viene 

en la ponencia del Proyecto de ley número 163 de 
2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores por el sí:
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barreras Montealegre Roy Leonardo

Casado de López Arleth Patricia
Celis Carrillo Bernabé
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Char Chaljub Arturo
Cristo Bustos Andrés
Delgado Ruiz Édinson
Duque García Luis Fernando
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel
Galán Pachón Carlos Fernando
García Burgos Nora María 
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo

García Zuccardi Andrés Felipe
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Martínez Aristizábal Maritza
Merheg Marún Juan Samy
Morales Hoyos Viviane Aleyda
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas

Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía 
Vega Quiroz Doris Clemencia 
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Votación nominal al artículo 126 como viene 

en la ponencia del Proyecto de ley número 163 de 
2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores por el no:
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barón Neira León Rigoberto
Bustamante García Éverth
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Castañeda Serrano Orlando
Correa Borrero Susana
Duque Márquez Iván
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Mejía Mejía Carlos Felipe
Niño Avendaño Segundo Senén
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
22.XII.2016.
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 126 

como viene en la ponencia del Proyecto de ley nú-
mero 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara. 
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La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador ponente Antonio del Cristo Guerra 
de la Espriella. 

Palabras del honorable Senador Antonio del Cris-
to Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella:

Artículo 127. Como es usual hay una proposición 
del Senador Macías solicitando eliminarlo. Solicito a 
la plenaria votar negativamente esa proposición.

Senador por favor retire, es que no nos puede te-
ner, yo le pido amable y respetuosamente si puede 
retirar esa, este artículo. No, si puede o no, si no la 
votamos. Senador, no, entonces habrá el registro se-
ñor Secretario, para retirarla, Senador Ernesto Ma-
cías.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Ernesto Macías 
Tovar:

No Presidente, es que usted no me puede condi-
cionar así.

No, yo no lo estoy condicionando.
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador Ernesto Macías 
Tovar:

Perdóneme, que no nos puede tener aquí, enton-
ces dígame cuáles son mis derechos, qué debo hacer, 
qué no debo hacer. Yo con mucho gusto retiro unas 
proposiciones, pero de buena manera, no, no de esa 
manera, entonces meta esta a votación y miramos el 
resto.

Yo lo hago con mucho cariño Senador, pero todo 
el país y toda la Plenaria se están dando cuenta de 
que usted en muchos artículos pide eliminación, y yo 
creo que ni siquiera sabe qué es lo que está pidiendo 
para eliminar; entonces, abra el registro.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

Votar negativamente la proposición del Senador 
Macías.

La Presidencia somete a consideración de la Ple-
naria la proposición eliminatoria al artículo 127, pre-
sentada por el honorable Senador Ernesto Macías 
Tovar al Proyecto de ley número 163 de 2016 Sena-
do, 178 de 2016 Cámara y, cerrada su discusión pre-

-
ta? Abre la votación e indica a la Secretaría abrir el 
registro electrónico para proceder en forma nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do: 

Por el Sí: 19
Por el No: 47
TOTAL: 66 Votos

Votación nominal a la proposición eliminato-
ria al artículo 127 presentada por el honorable 
Senador Ernesto Macías Tovar al Proyecto de ley 
número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores por el sí:
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barón Neira León Rigoberto
Bustamante García Éverth
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Castañeda Serrano Orlando
Correa Borrero Susana
Duque Márquez Iván
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Gaviria Vélez José Obdulio
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
López Maya Alexánder
Mejía Mejía Carlos Felipe
Niño Avendaño Segundo Senén
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Votación nominal a la proposición eliminato-

ria al artículo 127 presentada por el honorable 
Senador Ernesto Macías Tovar al Proyecto de ley 
número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores por el no:
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Besayle Fayad Musa

Cabrera Báez Ángel Custodio
Celis Carrillo Bernabé
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Char Chaljub Arturo
Cristo Bustos Andrés
Delgado Ruiz Édinson
Duque García Luis Fernando
Durán Barrera Jaime Enrique
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Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel
Galán Pachón Carlos Fernando
García Burgos Nora María 
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Zuccardi Andrés Felipe
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gnecco Zuleta José Alfredo
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Lizcano Arango Óscar Mauricio
López Hernández Claudia Nayibe
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas

Ospina Gómez Jorge Iván
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía 
Varón Cotrino Germán
Vega Quiroz Doris Clemencia 
Villadiego Villadiego Sandra Elena
22.XII.2016.
En consecuencia, ha sido negada la proposición 

eliminatoria al artículo 127, presentada por el honora-
ble Senador Ernesto Macías Tovar al Proyecto de ley 
número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador ponente Antonio del Cristo Guerra 
de la Espriella. 

Palabras del honorable Senador Antonio del Cris-
to Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella:

Se solicita votar favorablemente el artículo 127 
como viene en la ponencia.

La Presidencia somete a consideración de la Ple-
naria el artículo 127 como viene en la ponencia del 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara y, cerrada su discusión pregunta: 
¿Adopta la Plenaria el artículo propuesto? Abre la 
votación e indica a la Secretaría abrir el registro elec-
trónico para proceder en forma nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do: 

Por el Sí: 49
Por el No: 18
TOTAL: 67 Votos
Votación nominal al artículo 127 como viene 

en la ponencia del Proyecto de ley número 163 de 
2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores por el sí:
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal

Cabrera Báez Ángel Custodio
Celis Carrillo Bernabé
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Char Chaljub Arturo
Correa Jiménez Antonio José
Delgado Ruiz Édinson
Durán Barrera Jaime Enrique
Enríquez Rosero Manuel
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Carlos Fernando
García Burgos Nora María 
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
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Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Martínez Rosales Rosmery
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Vásquez Iván Leonidas

Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía 
Vega Quiroz Doris Clemencia 
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Votación nominal al artículo 127 como viene 

en la ponencia del Proyecto de ley número 163 de 
2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores por el no:
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barón Neira León Rigoberto
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Castañeda Serrano Orlando
Correa Borrero Susana
Duque Márquez Iván
Gaviria Vélez José Obdulio
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
López Maya Alexánder
Mejía Mejía Carlos Felipe
Niño Avendaño Segundo Senén
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Santos Marín Guillermo Antonio
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
22.12.2016.
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 127 

como viene en la ponencia del Proyecto de ley nú-
mero 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador ponente Antonio del Cristo Guerra 
de la Espriella. 

Palabras del honorable Senador Antonio del 
Cristo Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella:

Presidente, el siguiente artículo es el 135. No ten-
go en mi poder y tampoco aparece ninguna proposi-
ción radicada en Secretaría, por lo tanto, le solicito 
votarlo como viene en la ponencia.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Germán Darío Ho-
yos Giraldo:

Senador Ernesto, vea es que aquí hemos tomado 
una decisión y hemos nombrado una comisión de 
una sola persona, a la Senadora Maritza Martínez, 
para que lo llene a usted de argumentos para a ver si 
retira las proposiciones. Muchas gracias, Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Ernesto Macías 
Tovar:

No, Presidente para lo siguiente. No por su in-
tervención y le reitero, no es que voy anunciar una 
decisión, pero le reitero, le pido el favor que sea más 
respetuoso. Yo voy a retirar las proposiciones que 

Conversaba con varios Senadores, con los Senado-
res: Luis Fernando Duque, con el Senador Hoyos, 
también con la Senadora Maritza y con varios, lo voy 
hacer para contribuir con la agilidad de la votación, 
no a cambio de que me apoyen, que espero que me 
apoyen, en la proposición del sector agropecuario. 
Era eso, señor Presidente.

Yo le agradezco mucho y reconozco su genero-
sidad, y le pido disculpas si en algún momento lo 
incomode; pero es un buen acto generoso, muchas 
gracias. Siga Senador.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

Valga la cuña Senador Macías, está el reconoci-
miento a la doctora Maritza Martínez.

Estamos en artículo 135, Presidente, someta a vo-
tación el 135, como viene en la ponencia.

La Presidencia somete a consideración de la Ple-
naria el artículo 135 como viene en la ponencia del 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara y, cerrada su discusión pregunta: 
¿Adopta la Plenaria el artículo propuesto? Abre la 
votación e indica a la Secretaría abrir el registro elec-
trónico para proceder en forma nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado: 
Por el Sí: 51
Por el No: 16
TOTAL: 67 Votos
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Votación nominal al artículo 135 como está en 
la ponencia del Proyecto de ley número 163 de 
2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores por el sí:
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Besayle Fayad Musa
Cabrera Báez Ángel Custodio
Celis Carrillo Bernabé
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Jiménez Antonio José
Cristo Bustos Andrés
Delgado Ruiz Édinson
Duque García Luis Fernando
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Carlos Fernando
García Burgos Nora María 
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Zuccardi Andrés Felipe
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gnecco Zuleta José Alfredo
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Martínez Rosales Rosmery
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David

Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Sierra Grajales Luis Emilio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía 

Varón Cotrino Germán
Vega Quiroz Doris Clemencia 
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Villalba Mosquera Rodrigo
22.12.2016.
Votación nominal al artículo 135 como está en 

la ponencia del Proyecto de ley número 163 de 
2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores por el no:
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barón Neira León Rigoberto
Bustamante García Éverth
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Castañeda Serrano Orlando
Cepeda Castro Iván
Correa Borrero Susana
Duque Márquez Iván
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
López Maya Alexánder
Mejía Mejía Carlos Felipe
Niño Avendaño Segundo Senén
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Uribe Vélez Álvaro
22.12.2016.
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 135 

como viene en la ponencia del Proyecto de ley nú-
mero 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador ponente Antonio del Cristo Guerra 
de la Espriella. 

Palabras del honorable Senador Antonio del Cris-
to Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella:

Artículo 137. Hay una proposición de eliminar 
dicho artículo de parte del Senador Ernesto Macías.

Ya la retiró.
Recobra el uso de la palabra el honorable Se-

nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:
El líder de la bancada me hace señas de que hay 

que retirarla. Entonces, poner en consideración el ar-
tículo 137 como esta en la ponencia.

La Presidencia somete a consideración de la Ple-
naria el artículo 137 como viene en la ponencia del 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara y, cerrada su discusión pregunta: 
¿Adopta la Plenaria el artículo propuesto? Abre la 
votación e indica a la Secretaría abrir el registro elec-
trónico para proceder en forma nominal. 
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La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do: 

Por el Sí: 55
Por el No: 15
TOTAL: 70 Votos
Votación nominal al artículo 137 como viene 

en la ponencia del Proyecto de ley número 163 de 
2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores por el sí:
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Besayle Fayad Musa

Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Celis Carrillo Bernabé
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Jiménez Antonio José
Cristo Bustos Andrés
Delgado Ruiz Édinson
Duque García Luis Fernando
Durán Barrera Jaime Enrique
Enríquez Rosero Manuel
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Carlos Fernando
García Burgos Nora María 
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Martínez Aristizábal Maritza
Martínez Rosales Rosmery
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas

Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Vega Quiroz Doris Clemencia 
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Villalba Mosquera Rodrigo
Votación nominal al artículo 137 como viene 

en la ponencia del Proyecto de ley número 163 de 
2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores por el no:
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barón Neira León Rigoberto
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Cepeda Castro Iván
Correa Borrero Susana
Duque Márquez Iván
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Mejía Mejía Carlos Felipe
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Uribe Vélez Álvaro
22.12.2016.
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 137 

como viene en la ponencia del Proyecto de ley nú-
mero 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador ponente Antonio del Cristo Guerra 
de la Espriella. 

Palabras del honorable Senador Antonio del Cris-
to Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella:

Presidente, se nos quedó un artículo por algunas 
diferencias en el capítulo de personas jurídicas que 
es momento de abordarlo, es el artículo 86, que tiene 

-

86, tengo en mi poder sobre ese artículo dos propo-
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siciones una del Senador Fernando Araújo, que ya la 

Senador Roy Barreras, hay otra más que no distingo, 
entonces corresponde Presidente proponer a consi-
deración la sustitutiva.

De ¿quién?
Recobra el uso de la palabra el honorable Se-

nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:
De Fernando Araújo.

La retira, él la retira.
Recobra el uso de la palabra el honorable Se-

nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:
Muchas gracias, Senador Araújo.

Abra el registro para votar el artículo como viene 
en la ponencia, el 86.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

No, no un momento, hay una proposición del Se-
nador Roy.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Roy Leonardo Ba-
rreras Montealegre:

No, muy sencilla Presidente, Ministro, señor 
Ministro, esta está concertada con el Ministerio, es 
apenas un tema de redacción que aclaramos ayer, 
para garantizar que los socios no podrán deducir ni 
compensar las pérdidas de las sociedades; que la re-
dacción parecía que los socios pudieran deducir las 
pérdidas, y esta redacción es mejor, esta concertada 
con el Viceministro. Es mejorar la redacción.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

Presidente, entonces hay que votar.

Entonces, cómo pide votar la proposición de Roy.
Recobra el uso de la palabra el honorable Se-

nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:
Votarla positivamente. Es votar positivamente 

otros, por el Senador Roy Barrera, positivamente.
La Presidencia somete a consideración de la Ple-

presentada por el honorable Senador Roy Leonardo 
Barreras Montealegre al Proyecto de ley número 163 
de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara y, cerrada su 
discusión pregunta: ¿Adopta la Plenaria el artículo 

indica a la Secretaría abrir el registro electrónico 
para proceder en forma nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 62
Por el No: 04 
TOTAL: 66 Votos

Votación nominal al artículo 86 con la modi-

Roy Leonardo Barreras Montealegre al Proyec-
to de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 
2016 Cámara

-

Honorables Senadores por el sí:
Acuña Díaz Laureano Augusto
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barón Neira León Rigoberto
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Besayle Fayad Musa

Bustamante García Éverth
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Celis Carrillo Bernabé
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Char Chaljub Arturo
Corzo Román Juan Manuel
Cristo Bustos Andrés
Delgado Ruiz Édinson
Duque Márquez Iván
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel
Galán Pachón Carlos Fernando
García Burgos Nora María 
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gnecco Zuleta José Alfredo
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Martínez Aristizábal Maritza
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David

Osorio Salgado Nidia Marcela
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Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía 
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Vega Quiroz Doris Clemencia 
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Honorables Senadores por el no:
Cepeda Castro Iván
López Maya Alexánder
Niño Avendaño Segundo Senén
Robledo Castillo Jorge Enrique
22.12.2016.
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 86 

-
norable Senador Roy Leonardo Barreras Monteale-
gre al Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 
178 de 2016 Cámara. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador ponente Antonio del Cristo Guerra 
de la Espriella. 

Palabras del honorable Senador Antonio del Cris-
to Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella:

Presidente, siguiente artículo. Según mis cuen-
tas hemos acabado el capítulo de personas jurídicas. 
Aparentemente hay una proposición sobre el artículo 
138, que no la tenía en el listado.

A mí me faltan el 135 y 137.
Recobra el uso de la palabra el honorable Se-

nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:
Es una propuesta del Senador Luis Fernando 

Duque, esta es una proposición ¿sustitutiva?, ¿su-
presiva?

Doctor Duque, lo que pasa es que dentro de las 

tenemos dentro del segmento de entidades sin áni-
mo de lucro, permítame que cuando entremos allí, 
entonces abordemos el 138, dicho lo anterior. Presi-
dente, allá le están pidiendo la palabra.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela la honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella:

Gracias, Presidente. Para pedirle lo siguiente: en 
el artículo 97 pedirle si lo reabren por lo siguiente, 
Presidente, para una proposición que ninguno de 

una proposición que radique porque aparentemente 

una proposición que me hicieron caer en cuenta los 
asesores del Ministerio de Hacienda, para agregar un 

de esas exenciones puede tener, ser sujetos de bene-

-
soras del Ministerio de Hacienda, eso está radicado 
en la proposición.

ahora no.
Recobra el uso de la palabra el honorable Se-

nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:
Muy bien. Vayan guardando esas solicitudes 

de entidades sin ánimo de lucro. Ahora sí, Senador 
Luis Fernando Duque, entramos con el artículo 138. 
Pregunto a los expertos y técnicos en el contenido y 
redacción, ¿qué opinan de la proposición del Sena-

artículo 138 del Senador Duque.

Léala Senador, explíquela Senador Duque, por 
supuesto.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Luis Fernando Du-
que García:

Gracias, señor Presidente. De manera muy breve, 
ese tema tiene que ver con las entidades sin ánimo 
de lucro, en el numeral 3 del artículo 138, el origi-
nal dice: que ni sus aportes sean reembolsados, ni 
sus excedentes distribuidos bajo ninguna modalidad 
cualquiera que sea la denominación que se utilice ni 
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directa, ni indirectamente. La propuesta mía es, sim-
plemente quitarle ese bajo ninguna modalidad, que 
se garantice y dejar como está el numeral tres de la 
misma. Esa es toda la solicitud, señor ponente.

Pero qué dice el coordinador ponente, y abrimos 
el registro.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

En conversaciones con los responsables de las 
-

giero votar negativamente la proposición.
Con la venia de la Presidencia y del orador, inter-

pela el señor Ministro de Hacienda y Crédito Públi-
co, doctor Mauricio Cárdenas Santamaría.

No, Presidente para dar una opinión sobre este 
artículo.

Pero usted quiere dar una opinión ¿positiva o ne-
gativa?

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el señor Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, doctor Mauricio Cárdenas Santamaría:

Positiva, positiva. En una primera lectura de la 
proposición, el comentario de los asesores de la 
DIAN no había interpretado correctamente lo que 
usted había planteado, entonces, le trasmití al Sena-
dor Guerra la posición original. Pero la posición ya 
aquí revisada por el equipo sugiere que se vote posi-
tivamente su proposición.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

Entonces, Presidente, si se pudiera, señor Secre-
tario usted me ayuda votar el artículo como viene en 

el doctor Duque.

Sí claro, ábranlo para votar los dos. Pide el Go-
bierno avalar la proposición, pedimos votar positivo.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

El ponente y el coordinador ponente votarlo posi-
tivamente, está abierto el registro. Es el 138.

La Presidencia somete a consideración de la Ple-

presentada por el honorable Senador Luis Fernan-
do Duque García al Proyecto de ley número 163 de 
2016 Senado, 178 de 2016 Cámara y, cerrada su dis-
cusión pregunta: ¿Adopta la Plenaria el artículo con 

a la Secretaría abrir el registro electrónico para pro-
ceder en forma nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 46
Por el No: 16 
TOTAL: 62 Votos

Votación nominal al artículo 138 con la mo-

Luis Fernando Duque y honorable Senador Roy 
Barreras Montealegre al Proyecto de ley número 
163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores por el sí:
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Besayle Fayad Musa

Casado de López Arleth Patricia
Celis Carrillo Bernabé
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Char Chaljub Arturo
Correa Jiménez Antonio José
Delgado Ruiz Édinson
Duque García Luis Fernando
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Carlos Fernando
García Burgos Nora María 
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Martínez Rosales Rosmery
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Name Cardozo José David
Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Sierra Grajales Luis Emilio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía 
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Vega Quiroz Doris Clemencia 
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Villalba Mosquera Rodrigo

Votación nominal al artículo 138 con la mo-

Luis Fernando Duque y honorable Senador Roy 
Barreras Montealegre al Proyecto de ley número 

163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara
-

Honorables Senadores por el no:
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barón Neira León Rigoberto
Bustamante García Éverth
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Castañeda Serrano Orlando
Cepeda Castro Iván
Correa Borrero Susana
Duque Márquez Iván
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto

Ramos Maya Alfredo
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
22.12.2016.
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 

el honorable Senador Luis Fernando Duque García 
al Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador Álvaro Uribe Vélez.

Palabras del honorable Senador Álvaro Uribe 
Vélez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Álvaro Uribe Vélez:

Presidente, mire, al oído del señor Ministro. Aca-
ban de votar aquí y aprobar que los aportantes a fun-
daciones en algún momento puedan participar de 
excedentes o que les devuelvan el dinero; eso sí que 
estimula la corrupción.

Y en un artículo anterior, redujeron la posibilidad 
-

tropía nacional. Por lo menos, Ministro, así no lo re-
abran ahora, esto seguramente va tener una concilia-
ción o si hay un momento para mirarlo más adelante, 
pero eso es contradictorio.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el señor Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, doctor Mauricio Cárdenas Santamaría:

Están los dos textos, el de la ponencia que fue 
aprobado en Cámara y el que se sometió a conside-
ración y que fue votado favorablemente. El tiempo 
de aquí a la conciliación va a ser fundamental para 

-
ne. Y cuál es nuestro compromiso, ¿cuál es el que 
conviene?, el que evite la evasión a través de las en-
tidades sin ánimo de lucro; a ese le vamos a pedir a 
los conciliadores, pero hay que interpretarlo, hay que 
entenderlos bien. De manera que yo le pediría que 
sigamos, señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador ponente Antonio del Cristo Guerra 
de la Espriella. 

Palabras del honorable Senador Antonio del Cris-
to Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella:

Presidente, el artículo 140 tiene 2 proposiciones 
sustitutivas y 2 proposiciones aditivas.

Las que van a eliminar ¿son de quién?
Recobra el uso de la palabra el honorable Se-

nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

Gaviria, que pide la eliminación del artículo 140. Se-
ñor Presidente, sometámosla.

Votarla negativamente esta proposición señor 
Presidente. Negativamente, por favor. Secretario mi 
voto negativo.

La Presidencia somete a consideración de la Plena-
ria la proposición eliminatoria al artículo 140, presen-
tada por la honorable Senador Sofía Alejandra Gaviria 
Correa al Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 
178 de 2016 Cámara y, cerrada su discusión pregunta: 

votación e indica a la Secretaría abrir el registro electró-
nico para proceder en forma nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.
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Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 18
Por el No: 43
TOTAL: 61 Votos
Votación nominal para eliminar el artículo 

140 presentada por la honorable Senadora Sofía 
Gaviria Correa al Proyecto de ley número 163 de 
2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores por el sí:
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barón Neira León Rigoberto
Bustamante García Éverth
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Castañeda Serrano Orlando
Cepeda Castro Iván
Correa Borrero Susana
Corzo Román Juan Manuel
Duque Márquez Iván
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Macías Tovar Ernesto
Mejía Mejía Carlos Felipe
Niño Avendaño Segundo Senén
Ramos Maya Alfredo
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Votación nominal para eliminar el artículo 

140 presentada por la honorable Senadora Sofía 
Gaviria Correa al Proyecto de ley número 163 de 
2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores por el no:
Acuña Díaz Laureano Augusto
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Besayle Fayad Musa

Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Jiménez Antonio José
Cristo Bustos Andrés
Duque García Luis Fernando
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel

Enríquez Rosero Manuel
Fernández Alcocer Mario Alberto
García Burgos Nora María 
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
López Hernández Claudia Nayibe
Martínez Aristizábal Maritza
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David

Osorio Salgado Nidia Marcela
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Santos Marín Guillermo Antonio
Sierra Grajales Luis Emilio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Villalba Mosquera Rodrigo
22.12.2016.
En consecuencia, ha sido negada la proposición 

eliminatoria al artículo 140, presentada por la ho-
norable Senador Sofía Alejandra Gaviria Correa al 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 
2016 Cámara. 
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La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador ponente Antonio del Cristo Guerra 
de la Espriella. 

Palabras del honorable Senador Antonio del Cris-
to Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella:

Bien, hay otra proposición sustitutiva suscrita por 
el Senador Fernando Araújo y él está pidiendo expli-
carla, Presidente.

Pero dice lo mismo ¿suprimir?
Recobra el uso de la palabra el honorable Se-

nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:
No, está habla incluso de adicionar.
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador Fernando Nicolás 
Araújo Rumié:

Presidente, las cooperativas en Colombia tienen 
un régimen que les permite aprovechar los exceden-

-

educación de los asociados, es un esquema que ha 
venido funcionando bien en Colombia; las coopera-
tivas lo han manejado de manera seria pero inclusive 
si ustedes consideran que se les pueden aplicar al-
gunos controles adicionales nosotros estaríamos de 
acuerdo. Pero lo que pedimos es que se mantenga ese 
esquema que tienen las cooperativas en la que pue-
den utilizar esos excedentes en sus propios asociados 
o cooperados. 

Honorables Senadores eso yo creo que vale la 
pena defenderlo, es una medida que ha funcionado 
en Colombia y esa es la adición que estamos propo-
niendo. Gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Jorge Hernando 
Pedraza Gutiérrez:

Señor Ministro y señor Director de la Dian. Gra-
cias Presidente, es que quiero poner en conocimiento 
e informar a la Plenaria de una sistemática acción, 
debe ser de unos hackers, que han penetrado los co-
rreos de muchísimos colombianos y a esta hora están 
amenazando que la Dian inclusive procedería a hacer 
embargos de los bienes de muchísimos ciudadanos. 

Señor Ministro, Senador Uribe, quiero poner en 
conocimiento de la Plenaria a mí no me han llega-
do, pero me dan cuenta muchos ciudadanos, de unos 
correos aparentemente de la Dian, deben ser unos 
hackers, que están amenazando incluso con embar-
gos esta tarde a ciento de miles de colombianos. Me 
parece señor Ministro que debe usted de inmediato 
llamar al Fiscal General de la Nación y hacer una 
redada para que por los medios de incautación digital 
procedan a desmantelar estas bandas que crean no 
solamente conmoción a los colombianos, a los em-
presarios, a los comerciantes, sino que, por supuesto 
además conturba la tranquilidad de todo el mundo, 
porque es francamente demasiado amenazante. Este 
es un bulling que no lo podemos aceptar.

Quiero dejarlo denunciado para que, Ministro con 
el Director de la Dian, de inmediato la Fiscalía aco-
meta una acción que permita encontrar a estos faci-
nerosos que no son otra cosa que delincuentes digita-
les aprovechando este momento del Estado.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Álvaro Uribe Vélez:

Ministro, doctor Antonio Guerra, este tema de las 
cooperativas es muy sensible. Muchas cooperativas 
han manejado bien esa contribución del 20% de los 
excedentes para educación, el señor Ministro dice 
que hay unas cooperativas que han hecho trampa y 
que por eso necesitan que ese dinero se lo paguen al 
Gobierno y el Gobierno lo devuelve a la educación. 
Ministro, estimados Senadores, por qué no busca-
mos una alternativa, aplácenlo un poquito 2 o 3 que 
busquen esta alternativa, las cooperativas que lo ven-

Gobierno, permítales mantener el régimen y las que 

el dinero al Ministerio de Hacienda. Eso conciliaría, 
Ministro, la necesidad de no crearle problemas a las 
que están bien y de darle a usted unas herramien-
tas para aquellas que utilizan el régimen para hacer 
trampa.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

Presidente, por qué no avanzamos. 

Es que algunos Senadores quieren intervenir, les 
voy a dar la palabra. Juan Diego, Arleth que es po-
nente. 

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Juan Diego Gómez Jiménez:

Presidente mire, sobre ese punto de las cooperati-
vas hay una sensación en el sector solidario en gene-
ral, de una serie de medidas sistemáticas que ha veni-
do implementando este Gobierno para desmontar el 
régimen solidario o el sistema de economía solidaria 
en el país. 

A mí me parece que la propuesta que hace el Se-
nador Uribe es una propuesta sensata, es que no po-
demos perseguir a quienes cumplen la ley y hacen 
las normas por lo que lo están haciendo mal, y eso 
nos ha pasado reiteradamente con los casos que ha 
vivido el país. No en vano el caso de Saludcoop, es 
un caso escandaloso de la ilegalidad y de la arbitra-
riedad que se tuvo en su momento, y hoy ya no sabe-
mos qué hacer con la cooperativa, ni qué hacer con 
el faltante de recursos que tiene el sistema de salud; 
y lo mismo ocurrió en su momento con las coopera-
tivas de trabajo asociado, que se empezó a trabajar 
sobre una falsa hipótesis que, se estaban convirtien-
do en empresas temporales para burlar el régimen 
salarial y el régimen prestacional del país, y lo que 
terminamos fue acabando con un modelo económico 
que ha generado riquezas y que ha generado toda una 
economía en las regiones del país. 

Yo sí creo Ministro que vale la pena que hagamos 
una subcomisión y conciliemos ese tema. Si esos re-
cursos los sacamos de las cooperativas, lo sacamos 
de su régimen y lo llevamos al Presupuesto General 
de la Nación no van a volver a las regiones por nin-



G  822 Martes, 26 de septiembre de 2017 Página 57

guna vía, ni siquiera, con la defensa que han hecho 
acá de que se destinen a la educación superior. Mu-
chas gracias señor Presidente.

El sector solidario tiene muchos amigos en la Ple-
naria y en el país, por qué no nombramos una sub-
comisión que evalué la forma de resolver esto. Antes 
de nombrarla le doy la palabra a la ponente Arleth 
Casado y nombro la subcomisión para que estudie, 
¿usted quiere estar en la subcomisión Senador?, para 
que estudie cómo podemos ayudar. Senadora Arleth 
Casado, no, no voy abrir el debate, voy a nombrar 
una subcomisión, pero la Senadora Arleth como es 
ponente le voy a dar la palabra.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Arleth Patricia 
Casado de López:

Gracias Presidente. Entre las sugerencias hechas 
por la Comisión de Expertos fue que las utilidades 
de las cooperativas pasarán a la nación. A raíz de yo 
escuchar la propuesta hasta de la Senadora Claudia 
López, diciendo que se necesitaban muchos más re-
cursos para la educación superior especialmente para 
las universidades públicas y escuché a otros Senado-

-
sidades públicas en este país, de más de 13 billones 
de pesos. La situación que acontece frente a la pro-
puesta que está incluida en el Plan Nacional de De-
sarrollo que, a partir del año 2018, universidades que 
no se encuentren acreditadas tendrán hoy que salir 
del sistema, y quiero decirles con tristeza que las que 
hoy no se encuentran acreditas son las universidades 
públicas de educación superior de este país. 

Viendo que estos recursos, sugeridos por la Co-
misión de Expertos, fueran a la Nación, presenté una 
propuesta que estos recursos se fueran con destina-

-
des públicas del país: para subsanar la situación y el 

a muchos jóvenes de los estratos 1, 2 y 3, que pue-
dan acceder a la educación y que tengan acceso y 
permanencia en esta educación; para permitirle a es-
tas universidades que se acrediten no solamente los 
programas, sino que sean acreditas como universi-
dades que puedan atender, porque no es posible hoy 
que la universidad privada tenga que atender a estos 
estudiantes cuando tenemos universidades públicas 
que podemos fortalecer y ofrecerle la capacidad y el 
acceso de permanencia a estos jóvenes. Son más de 
500 mil jóvenes que están por fuera. 

Y esto es, exactamente no son utilidades, es el 
tema que ellos hablan del 20% y eso lo vamos a ha-
cer gradualmente, está en la parte de educación bási-
ca secundaria, y esa parte, sí aquí está Ministra ¿me 

educación básica y secundaria de este país, en cam-

educación superior, especialmente en las universida-
des públicas de este país. Por eso, con ese sentido de 
pertenencia, con ese sentido de solidaridad, por sacar 
adelante y restablecer, hoy lo que han enunciado mu-
chos de los Congresistas donde decíamos que nece-
sitamos mucha más plata, que estaban pidiendo el 
punto de renta para poder satisfacer y llegar a todos 

y cada uno, entonces por eso estos recursos que hoy 
contemplan estas utilidades se hizo especialmente 
para fortalecer.

Para hacérsela permanente y estos como son im-
puestos de renta, lo que quiero es propiamente dar 
una destinación ya a esta parte especial, que es a uni-
versidades públicas, qué es los que necesitan real-
mente fortalecer todas estas universidades para per-
mitir el acceso y la permanencia. Esto es un impuesto 
de renta para básica secundaria, entonces por qué no 
lo vamos a invertir realmente en el fortalecimiento 
de la educación pública de este país. Esa es mi pro-
puesta, que esos recursos se vayan especialmente a 

tengan el acceso y la permanencia en la educación 
pública, que es la movilidad social.

Entonces, vamos nombrar la subcomisión: Sena-
dor Samy Merheg, Senadora Claudia López, Sena-
dora Arleth Casado, Senador Álvaro Uribe, Senador 
Juan Diego, Senador Manuel Enríquez Rosero, Se-
nador Senén y la Ministra de Educación y la Vicemi-
nistra de Hacienda. 

La Presidencia designa a los honorables Sena-
dores Juan Samy Merheg Marún, Claudia Nayibe 
López Hernández, Arleth Patricia Casado de López, 
Álvaro Uribe Vélez, Juan Diego Gómez Jiménez, 
Manuel Mesías Enríquez Rosero, Segundo Senén 
Niño Avendaño, Doris Clemencia Vega Quiroz y 
Jorge Iván Ospina Gómez; la Ministra de Educación 
Nacional Yaneth Giha Tovar, y la Viceministra de 
Hacienda Ximena Cadena Ordóñez, como miembros 
de la subcomisión que estudiará las proposiciones al 
artículo 140 del Proyecto de ley número 163 de 2016 
Senado, 178 de 2016 Cámara y posteriormente ren-
dirán informe a la Plenaria. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador ponente Antonio del Cristo Guerra 
de la Espriella. 

Palabras del honorable Senador Antonio del Cris-
to Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella:

Presidente, entonces queda pendiente del resulta-
do de ese diálogo de concertación del artículo 140. 
Presidente el 141, 154 y el 161, que hacen parte del 
bloque de entidades sin ánimo de lucro, no tienen 
proposición, por lo tanto, usted puede poner a vota-
ción el texto como viene en la ponencia.

Le pido también que agreguemos esos artícu-
los que son parte de las proposiciones que eliminó 
el Senador amablemente, Ernesto Macías, entonces 
votemos, el 154, 161, 141,170, anoten bien los Se-
cretarios, 189 y 196 y abra el registro. Aquí están, 
lo repito: 140, 154, perdón 154, 161, 141, 170, 189 
y 196 no tienen proposición, son las del Senador Er-
nesto Macías.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

Se sugiere votar positivamente este grupo de ar-
tículos.
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Abra el registro para votarlos como viene en la 
ponencia ya que no tienen proposiciones.

La Presidencia somete a consideración de la Ple-
naria los artículos 141, 154, 161, 170, 189 y 196 
como vienen en la ponencia del Proyecto de ley nú-
mero 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara y, 
cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta la Plenaria el 
articulado propuesto? Abre la votación e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 51
Por el No: 18
TOTAL: 69 Votos
Votación nominal a los artículos 141, 154, 161, 

170, 189 y 196 como está en la ponencia del Pro-
yecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 
2016 Cámara

Honorables Senadores
Por el Sí
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Besayle Fayad Musa

Cabrera Báez Ángel Custodio
Celis Carrillo Bernabé
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Char Chaljub Arturo
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Cristo Bustos Andrés
Delgado Ruiz Édinson
Duque García Luis Fernando
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Carlos Fernando
Galán Pachón Juan Manuel
García Burgos Nora María 
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo

Guerra Sotto Julio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Martínez Aristizábal Maritza
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David

Osorio Salgado Nidia Marcela
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Suárez Mira Olga Lucía 
Vega Quiroz Doris Clemencia 
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Villalba Mosquera Rodrigo.
Votación nominal a los artículos 141, 154, 161, 

170, 189 y 196 como está en la ponencia del Pro-
yecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 
2016 Cámara

-

Honorables Senadores
Por el No
Barón Neira León Rigoberto
Bustamante García Éverth
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Castañeda Serrano Orlando
Cepeda Castro Iván
Correa Borrero Susana
Duque Márquez Iván
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Mejía Mejía Carlos Felipe
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Ramos Maya Alfredo
Robledo Castillo Jorge Enrique
Valencia Laserna Paloma Susana.
En consecuencia, han sido aprobados los artícu-

los 141, 154, 161, 170, 189 y 196 como vienen en 
la ponencia del Proyecto de ley número 163 de 2016 
Senado, 178 de 2016 Cámara. 
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La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador ponente Antonio del Cristo Guerra 
de la Espriella. 

Palabras del honorable Senador Antonio del Cris-
to Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella:

El siguiente artículo es el 142 señor Presidente y 
trata de las entidades no contribuyentes declarantes. 
Aquí tenemos una proposición aditiva y en tal con-
dición lo que corresponde es someter el texto de ese 
artículo como viene en la ponencia para posterior-
mente someter la proposición de la Senadora Claudia 
López. Es el artículo 142.

Entonces abra el registro, abra el registro para vo-
tar el artículo 142 como viene en la ponencia.

La Presidencia somete a consideración de la Ple-
naria el artículo 142 como viene en la ponencia del 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara y, cerrada su discusión pregunta: 
¿Adopta la Plenaria el artículo propuesto? Abre la 
votación e indica a la Secretaría abrir el registro elec-
trónico para proceder en forma nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do:

Por el Sí: 50
Por el No: 08
TOTAL: 58 Votos
Votación nominal al artículo 142 como viene 

en la ponencia del Proyecto de ley número 163 de 
2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores
Por el Sí
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Besayle Fayad Musa

Castañeda Serrano Orlando
Celis Carrillo Bernabé
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Correa Jiménez Antonio José
Cristo Bustos Andrés
Delgado Ruiz Édinson
Duque García Luis Fernando

Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Juan Manuel
García Burgos Nora María 
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guerra Sotto Julio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Lizcano Arango Óscar Mauricio
López Maya Alexánder
Martínez Aristizábal Maritza
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David

Osorio Salgado Nidia Marcela
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramos Maya Alfredo
Restrepo Escobar Juan Carlos
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Uribe Vélez Álvaro
Varón Cotrino Germán
Vega Quiroz Doris Clemencia. 
Honorables Senadores
Por el No
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Bustamante García Éverth
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Correa Borrero Susana
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Macías Tovar Ernesto
Mejía Mejía Carlos Felipe
Valencia Laserna Paloma Susana
22.12.2016
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 142 

como viene en la ponencia del Proyecto de ley nú-
mero 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador ponente Antonio del Cristo Guerra 
de la Espriella. 
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Palabras del honorable Senador Antonio del Cris-
to Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella:

La proposición aditiva tiene el visto bueno del 
grupo de ponentes y por lo tanto se sugiere votarla 
positivamente, es la de la Senadora Claudia López.

Proposición al artículo 142, es aditiva. Estamos 
en el artículo 142 Senador Merheg. Entonces, hay 
un error en la pantalla, ¿Senador Merheg usted está 
diciendo que en la pantalla aparece el 178?

Es el proyecto de ley Senador, es el proyecto de 
ley. Senador Samy no es artículo sino el proyecto de 
ley.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

La proposición aditiva trae un parágrafo y dice 
así: Las declaraciones tributarias de los movimien-
tos, asociaciones y congregaciones religiosas legal-
mente establecidas en el país serán públicas. Para 
tales efectos la Dian dispondrá en su página web un 
espacio para que el público consulte esta informa-
ción.

La encontramos conducente y pertinente, por eso 

artículo 142 ya aprobado. El Senador Hoyos también 
vota en el mismo sentido.

Abra el registro, ¿está de acuerdo señor Ministro?
Yo quiero hacer una pregunta, como Senador y 

católico, antes de cerrar la votación. Es que estamos 
votando un tema de hacer pública, no le quiero pre-
guntar Senadora, yo también tengo derecho a opinar, 
esto tiene que ver con las iglesias o ¿no?, este artícu-
lo. Usted quiere hacer que sea pública la información 
de las iglesias, ¿incluida la iglesia católica?, enton-
ces, yo sí pido que por lo menos expliquen, porque 
a ver, hay personas que somos. Yo le pido suspender 
y explicar, no, porque es que yo también tengo dere-
cho a defender la iglesia católica Senadora, entonces 
suspenda y explíquenos qué es lo que usted quiere 
hacer con las iglesias. Suspenda la votación y yo le 
doy la palabra Senadora, con mucho gusto, suspenda 
la votación.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Claudia Nayibe 
López Hernández:

Usted está ejerciendo su poder arbitrario. Le acla-
ro lo siguiente, las relaciones de la iglesia católica 
con el Estado colombiano están mediadas por el 
Concordato, luego esta ley no la puede cambiar. Lo 
único que estamos diciendo es que, todas las con-
gregaciones religiosas, todas, que no están regladas 
por un concordato, ya que no van a pagar impuestos 
porque eso fue lo que se acordó aquí, van a declarar 
pero no a pagar, que esas declaraciones estén en un 
web de información pública para que los ciudadanos 
sepamos qué tienen y qué no tienen, eso es todo.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Viviane Aleyda 
Morales Hoyos:

Gracias Presidente. Aquí ha habido una discusión 
muy importante que se surtió en la Comisiones Ter-
ceras de Senado y Cámara en torno a las propuestas 
que había sobre darles un tratamiento de régimen tri-
butario especial a las iglesias. Yo tuve oportunidad de 
explicar en el foro, cómo la verdad ese tratamiento 
que se pretendía dar desconocía el principio de liber-
tad religiosa y de respeto a las entidades religiosas al 
tratarlas o bien como sociedades comerciales o en el 
mismo régimen de las entidades sin ánimo de lucro, 
por cuanto las iglesias no son ni lo uno, ni lo otro. 

La ley estatutaria de libertad religiosa le dio una 
garantía especial a las iglesias y cualquier tratamien-

tributario tendrá que hacerse por el trámite de ley 
estatutaria, es inconstitucional pretender, a través de 

-
do en la estatutaria de libertad religiosa, la Ley 133 
de 1994. Pero, además, quiero que el país sepa que 
las iglesias hoy son declarantes. Las iglesias decla-
ran, lo que pasa es que no son contribuyentes porque 
por razón de las obras también sociales que desem-
peñan y la labor espiritual que hacen se ha conside-
rado darles un tratamiento especial.

Es inconstitucional pretender que se haga público 
el listado de las donaciones y de los donantes de las 
iglesias porque vulneraría un derecho fundamental. 
Las personas tenemos el derecho a creer o no creer, 
a mantener o no mantener una convicción religio-
sa y al hacer público los listados de los donantes se 
vulneraría ese derecho fundamental consagrado en 
la Ley 133 de 1994, es decir, si yo soy donante de 
una iglesia cualquiera, el hecho de que me publiquen 
mi nombre y el monto de la donación que hago a la 
iglesia está vulnerando un derecho fundamental que 
es el derecho a la reserva sobre mi convicción re-
ligiosa. Yo tengo derecho a mantener en reserva, sí 
creo o no creo, si pertenezco o no pertenezco, a una 
determinada iglesia, al hacer público esos listados se 
vulneraría esa libertad fundamental.

Por eso yo pido que proposiciones en ese sentido, 
por razón de la vulneración de los derechos funda-
mentales de los colombianos en cuanto a la libertad 
religiosa y de cultos, sean negadas por esta Corpo-
ración.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador William Jimmy 
Chamorro Cruz:

Muy puntual señor Presidente. En primer lugar, 
reiterar aquí lo que se ha mencionado, queda claro a 
través de la Constitución que esto se reglamenta a tra-

-
tutaria? Una ley estatutaria reglamenta íntegramente 
la materia y si se quiere abordar cualquier tema, que 
afecte todo esto de la libertad religiosa o libertad de 
cultos y su libre expresión, o su libre ejercicio, pues 
tiene que ser a través de una ley estatutaria y por im-
portante que sea esta ley de reforma tributaria es una 
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ley de origen ordinario, luego esta propuesta no es 
viable desde el punto de vista constitucional.

Lo segundo, aquí mencionaron un tema que tiene 
que ver con el concordato, el concordato está vigente 
y lo va a seguir siendo. Existe el -

 donde Colombia debe cumplir sus compromisos 
convencionales y lo debe hacer de buena fe. Sin em-
bargo, hay un antecedente con base en la Constitu-
ción de 1991, que es lo que determinó la corte Cons-
titucional, fundamentado en el derecho a la igualdad 
también, o en el principio más que el derecho a la 
igualdad, entonces tuteló un derecho o tuteló una ini-
ciativa, que fue presentada por un ciudadano, frente 
a lo que corresponde, por ejemplo, a algunas de las 
prerrogativas que tiene la iglesia católica y entonces 
lo hizo extensivo a todas las confecciones e iglesias 
en Colombia. Quisiera dejar ese punto también claro, 
que lo ha dicho la corte Constitucional, porque no 
puede haber iglesias en un sentido o en el otro, y eso 
está bien.

el mismo tiempo de quien me antecedió en el uso de 
la palabra. 

hacia las iglesias o las confesiones religiosas. Bueno 
y ¿por qué tienen que ser las iglesias y las confesio-
nes religiosas y no todas las personas tanto jurídicas, 
como naturales en Colombia? Y entonces, de una 
vez, pues todos los colombianos de una u otra forma 
hacemos pública nuestra declaración de renta, ¿por 
qué tienen que ser las iglesias?, no, hagámoslo todas 
las personas jurídicas y todas personas naturales en 
este país; así es como tienen que ser las cosas, pero 
no de manera particular porque eso ya suena a un 
sesgo que no es conveniente y que no es bueno, que 
se deje este antecedente aquí. Muchas gracias Presi-
dente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela la honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella:

-
giera que se mantuviera lo contenido en el artículo 
23 del Estatuto Tributario en el tema de las iglesias y 
es, que sigan siendo declarantes más no contribuyen-
tes, esa parte se logró.

Ahora, me parece totalmente improcedente, que 
quieran que la información de las iglesias, sobre todo 
hablo por aquellas que es muy difícil saber cuándo 
uno en una misa da una limosna es muy difícil saber 
quién la dio porque, entre otras cosas, es de la liber-
tad de cada una de las personas que asiste cuando la 
dan. 

Tercero, si cualquiera de nosotros quiere dar un 
aporte lo hace por sus principios o por su deseo de 
la actividad meritoria, que es desde el punto de vista 
espiritual. 

Cuarto, están sujetas a que tengan toda la inspec-
ción, toda la vigilancia, de hecho, ellos al rendirle 
a la Dian cuentas están mostrando su información, 
pero ¿por qué ellos van a ser pública sus declaracio-

nes?, eso es discriminatorio, por qué unos sí y otros 
no, eso es totalmente discriminatorio.

Yo los invito a que votemos negativo esta propo-
sición porque me parece que lleva nombre propio y 
lo que hace es discriminar contra las iglesias, y más, 
contra aquellos colombianos que creemos que vale la 
pena defender una actividad que es meritoria como 
la actividad religiosa.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Carlos Fernando 
Motoa Solarte:

Treinta segundos Presidente. Voté en contra de 
esa proposición aditiva, porque me parece Presiden-
te, sin mayores discusiones, que viola el principio de 
igualdad que establece nuestra Carta política; pero 
además de ello, violenta el artículo 15 de nuestra 
Constitución Nacional que establece el Hábeas Data. 
No veo fundamento constitucional para aprobar esta 
proposición en la Plenaria del Senado de la Repúbli-
ca. Gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Manuel Guillermo 
Mora Jaramillo:

Gracias señor Presidente. No, en el mismo sen-
tido. Yo creo que, nos parece que no está bien ese 
tema con respecto a las iglesias, ellas viven de las 
limosnas, de los bazares, del esfuerzo que hacen para 
poder construir su parroquia, de ir a los sitios más 
apartados. Yo creo que eso nos parece que no está 
bien irle a pedir esa información, ya ellos le presen-
tarán la información a la Dian si tienen que hacerlo, 
pero como vemos no es así, entonces hacerlo público 
nos parece que no está bien y en eso nosotros no que-
remos acompañar esa propuesta. 

Simplemente queremos es que las iglesias no de-
ben ser un tema discriminatorio, entonces nos parece 
que el esfuerzo que hacen las iglesias, las parroquias, 
con las limosnas que la gente ha dado, lo mismo que 
los bazares, los esfuerzos que hacen, le pido que re-
visemos eso de parte de la Plenaria.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Alfredo Ramos 
Maya:

Presidente en el mismo sentido. Hemos sentido, 
está muy claro que todo lo que se haga en pro de la 
transparencia es bueno, pero creo que discriminato-
rio poner un artículo y exigirle solo a uno de esos 
componentes que hagan público ese tipo de ingresos, 

-
presas privadas, a todo tipo de ONG, creo que viola 
el principio de igualdad. 

Y adicionalmente, tendría una solución muy ridí-
cula y es que estas iglesias no tuvieran página web y 
de esa manera se solucionaría el problema, no pon-
drían página web, se lo soluciona. Así que sería en 
términos de transparencia creo que no aporta mucho 
y viola el principio de igualdad constitucional señor 
Presidente. 
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Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Orlando Castañeda 
Serrano:

Muchísimas gracias señor Presidente. Hay que te-
ner claro que todas las personas tienen derecho a su 
intimidad personal y familiar, y a su buen nombre y el 
Estado debe respetarlos y hacerlos respetar, y de igual 
modo, tienen derecho a conocer, a actualizar y recti-

ellos en bancos de datos y en archivos de entidades 
públicas y privadas. En la recolección, tratamiento y 
circulación de datos se respetarán la libertad y demás 
garantías consagradas en la Constitución.

Señor Presidente, la correspondencia y demás for-
mas de comunicación privada son inviolables, solo 
pueden ser interceptadas y registradas mediante orden 
judicial en los casos con las formalidades que esta-
blezca la ley, y para efectos tributarios o judiciales y 
para los casos de inspección, vigilancia, intervención 
del Estado, podrá exigirse la presentación de libros de 
contabilidad y demás documentos privados en los tér-
minos que señale la ley. Señor Presidente gracias.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Antonio José Nava-

Bueno, solo quiero aclarar, que lo que se está 
proponiendo no es lo que ustedes están diciendo la 
mayoría. En la propuesta inicial del Gobierno se de-
cía que las iglesias deberían ser tratadas como cual-
quier entidad sin ánimo de lucro. Yo como ponente 

siendo declarantes no contribuyentes, como son hoy. 
Hoy presentan una declaración pero no pagan im-
puestos. Esa declaración no incluye quiénes son los 
donantes, quién da limosna, quién paga diezmo, eso 
no está incluido en esa declaración, lo que se está 
buscando es que, para ellos, para los partidos políti-
cos, para las asociaciones sin ánimo de lucro, ya que 
declaran pero no pagan impuestos, –declarantes no 
contribuyentes–, esa declaración que le dan a la Dian 
sea pública, eso es todo, para todos sea pública. Ahí, 
repito, no hay lista de donantes, ahí no hay lista de 
quién paga diezmos, ahí no se vulneran de ninguna 
manera la intimidad personal, de a qué iglesia perte-
nece, o qué diezmo paga o no paga, sino simplemen-
te que como son no contribuyentes, su declaración, 
la que le presentan a la Dian, sea pública, eso es todo 
lo que se está diciendo, y para nada viola la intimidad 
de nadie; es sencillamente eso y quería dejarlo claro.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Claudia Nayibe 
López Hernández:

Sí, no para reiterar que yo estoy de acuerdo con 
todos los argumentos que aquí se han dado de respe-
to a la libertad religiosa, de Hábeas Data, etcétera, 
pero esto no tiene nada que ver y es perfectamente 
igualitario, es el mismo tratamiento a todas las aso-
ciaciones, congregaciones y movimientos que tienen 
la misma condición, son declarantes pero no pagan.

Es un principio elemental de transparencia, que la 

de que sean declarantes pero no contribuyan con im-
puestos a la sociedad, que sepamos quiénes son, qué 
declaran y qué tienen; es simplemente un principio 

de transparencia igualitario para todos que en nada 
viola ni el Hábeas Data, ni la libertada religiosa, ni 
ningún derecho fundamental. Es un tema de trans-
parencia simple, para todos, insisto, a aquellos en lo 
que este Estatuto Tributario se le ha dado la concep-
ción de que declare pero no contribuya con impuesto 
a la sociedad. Eso es todo.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

Presidente, vamos a votar la proposición aditiva 
de la Senadora Claudia López. El Senador Guerra 
vota Sí 

La Presidencia somete a consideración de la Ple-
naria la proposición aditiva al artículo 142, presenta-
da por la honorable Senadora Claudia Nayibe López 
Hernández, al Proyecto de ley número 163 de 2016 
Senado, 178 de 2016 Cámara y, cerrada su discusión 
pregunta: ¿Adopta la Plenaria la adición propuesta? 
Abre la votación e indica a la Secretaría abrir el re-
gistro electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 09
Por el No: 46
TOTAL: 55 Votos
Votación nominal a la proposición aditiva al 

artículo 142 presentada por la honorable Senado-
ra Claudia Nayibe López Hernández al Proyecto 
de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 
Cámara

-

Honorables Senadores
Por el Sí
Cepeda Castro Iván
Durán Barrera Jaime Enrique
Galán Pachón Carlos Fernando
Galán Pachón Juan Manuel
López Hernández Claudia Nayibe
Martínez Rosales Rosmery

Prieto Riveros Jorge Eliéser
Restrepo Escobar Juan Carlos.
Votación nominal a la proposición aditiva al ar-

tículo 142 presentada por la honorable Senadora 
Claudia Nayibe López Hernández al Proyecto de ley 
número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores
Por el No
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
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Andrade Casamá Luis Évelis
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barón Neira León Rigoberto
Besayle Fayad Musa
Bustamante García Éverth
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Castañeda Serrano Orlando
Celis Carrillo Bernabé
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Borrero Susana
Correa Jiménez Antonio José
Duque García Luis Fernando
Duque Márquez Iván
Elías Vidal Bernardo Miguel
Fernández Alcocer Mario Alberto
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guerra Sotto Julio Miguel
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Macías Tovar Ernesto
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Morales Hoyos Viviane Aleyda
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Tovar Rey Nohora Stella
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Villalba Mosquera Rodrigo
22.12.2016
En consecuencia, ha sido negada la proposición 

aditiva al artículo 142 presentada por la honorable 

Senadora Claudia Nayibe López Hernández al Pro-
yecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 
2016 Cámara. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador ponente Antonio del Cristo Guerra 
de la Espriella. 

Palabras del honorable Senador Antonio del Cris-
to Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella:

aprobado. Ahora, viene el artículo 147. El artícu-
lo 147 tiene una proposición de la Senadora Ma-
ría del Rosario Guerra. Este artículo trata sobre 

Ella está proponiendo que los excedentes de que 
trata este artículo sean destinados, al menos, en 
un 60% a las actividades meritorias desarrolladas 
por la entidad y el resto será destinado a incremen-

respaldados por entidades vigiladas por la Super-

¿Qué dice el ponente? 
Recobra el uso de la palabra el honorable Se-

nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:
Que se niegue la proposición.
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Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela la honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella:

Gracias Presidente. Esto es recoger lo traía que 
la Comisión de Expertos Tributarios, y es asegurar 
que los excedentes de las entidades sin ánimo de lu-
cro, al menos, tengan un 60% para la actividad pro-
pia meritoria, eso es lo más importante que trae esta 
proposición. No estoy sino recogiendo lo que trajo 
la Comisión de Expertos, ojalá lo apoyen votando 
positivamente. Gracias Presidente.

La Presidencia somete a consideración de la Ple-
naria la proposición sustitutiva al artículo 147, pre-
sentada por la honorable Senadora María del Rosa-
rio Guerra de la Espriella, al Proyecto de ley número 
163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara y, cerrada 
su discusión pregunta: ¿Adopta la Plenaria la mo-

Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 17
Por el No: 40
TOTAL: 57 Votos
Votación nominal a la proposición sustitutiva 

al artículo 147 presentada por la honorable Sena-
dora María del Rosario Guerra de la Espriella al 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores
Por el Sí
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barón Neira León Rigoberto
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Castañeda Serrano Orlando
Correa Borrero Susana
Duque Márquez Iván
Galán Pachón Carlos Fernando
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Macías Tovar Ernesto
Mejía Mejía Carlos Felipe
Motoa Solarte Carlos Fernando
Rangel Suárez Alfredo
Tovar Rey Nohora Stella
Valencia Laserna Paloma Susana

Votación nominal a la proposición sustitutiva 
al artículo 147 presentada por la honorable Sena-
dora María del Rosario Guerra de la Espriella al 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores
Por el No
Acuña Díaz Laureano Augusto
Andrade Casamá Luis Évelis
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Besayle Fayad Musa
Celis Carrillo Bernabé
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Char Chaljub Arturo
Correa Jiménez Antonio José
Delgado Ruiz Édinson
Duque García Luis Fernando
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Juan Manuel
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra Sotto Julio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
López Hernández Claudia Nayibe
Martínez Aristizábal Maritza
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Name Cardozo José David
Osorio Salgado Nidia Marcela
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
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Villadiego Villadiego Sandra Elena
Villalba Mosquera Rodrigo
22.12.2016
En consecuencia, ha sido negada la proposición 

sustitutiva al artículo 147, presentada por la honora-
ble Senadora María del Rosario Guerra de la Esprie-
lla, al Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 
178 de 2016 Cámara. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador ponente Antonio del Cristo Guerra 
de la Espriella. 

Palabras del honorable Senador Antonio del Cris-
to Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella:

Señor Secretario, para que quede constancia, 
voto positivo al texto como viene en la ponencia del 
artículo.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Rosmery 
Martínez Rosales:

Gracias Presidente. Es que por la rapidez algu-
nos no votan, y la doctora Claudia en muchos no ha 
votado; entonces, es importante que nos deje votar, 
gracias.

Deja la constancia de que la doctora Claudia no 
votó entonces. Y recuerdo que los que estén en la 

plenaria deben votar, porque la Ley 5ª así lo obliga, 
votar negativo o positivo.

La Presidencia somete a consideración de la Ple-
naria el artículo 147 como viene en la ponencia del 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara y, cerrada su discusión pregunta: 
¿Adopta la Plenaria el artículo propuesto? Abre la 
votación e indica a la Secretaría abrir el registro elec-
trónico para proceder en forma nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 39
Por el No: 17
TOTAL: 56 Votos
Votación nominal al artículo 147 como viene 

en la ponencia del Proyecto de ley número 163 de 
2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores
Por el sí
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Celis Carrillo Bernabé
Chamorro Cruz William Jimmy
Char Chaljub Arturo
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Delgado Ruiz Édinson
Duque García Luis Fernando
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Carlos Fernando
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Martínez Rosales Rosmery
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David

Prieto Riveros Jorge Eliéser
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Pulgar Daza Eduardo Enrique
Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Villalba Mosquera Rodrigo.
Votación nominal al artículo 147 como viene 

en la ponencia del Proyecto de ley número 163 de 
2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores
Por el no
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barón Neira León Rigoberto
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Castañeda Serrano Orlando
Correa Borrero Susana
Duque Márquez Iván
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Gaviria Vélez José Obdulio
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Mejía Mejía Carlos Felipe
Rangel Suárez Alfredo
Tovar Rey Nohora Stella
Valencia Laserna Paloma Susana.
22.12.2016.
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 147 

como viene en la ponencia del Proyecto de ley nú-
mero 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara. 

Por solicitud del honorable Senador Manuel Me-
sías Enríquez Rosero, la Presidencia pregunta a la 
Plenaria si se declara en sesión permanente y, cerra-
da su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador ponente Antonio del Cristo Guerra 
de la Espriella. 

Palabras del honorable Senador Antonio del Cris-
to Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella:

Nos vamos con el artículo 149. El artículo 149 
tiene dos proposiciones, de las cuales, una de ellas 
ha solicitado su retiro, y agradecemos al Senador 

del Senador Luis Fernando Duque. El artículo 149, 
Senador Duque, estaba pensando si la retira.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Luis Fernando Du-
que García:

Este artículo 149 habla en el numeral, perdón, li-
teral d), que en lo dispuesto de este numeral también 
comprende las actividades de promoción, apoyo a la 
extensión, expansión de cobertura educativa y mejo-
ra de la calidad en Colombia. Yo lo que digo es que 
a esto le está haciendo, también, que ahí se incluyan, 
por parte de esas entidades que ejercen educación su-
perior, la extensión y la investigación; que me parece 
que es de lógica que no quede por fuera. Está en el 
numeral 4, no hay problema, lo retiro.

Entonces, la retira; y abra el registro para votar el 
artículo. 

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

Votar el artículo 149 como viene en la ponencia. 
La Presidencia somete a consideración de la Ple-

naria el artículo 149 como viene en la ponencia del 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara y, cerrada su discusión pregunta: 
¿Adopta la Plenaria el artículo propuesto? Abre la 
votación e indica a la Secretaría abrir el registro elec-
trónico para proceder en forma nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 49
Por el No: 11
TOTAL: 60 Votos
Votación nominal al artículo 149 como viene 

en la ponencia del Proyecto de ley número 163 de 
2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores
Por el sí
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barón Neira León Rigoberto
Besayle Fayad Musa
Celis Carrillo Bernabé
Chamorro Cruz William Jimmy
Char Chaljub Arturo
Correa Borrero Susana
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
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Cristo Bustos Andrés
Delgado Ruiz Édinson
Duque Márquez Iván
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Carlos Fernando
Galán Pachón Juan Manuel
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gnecco Zuleta José Alfredo
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guerra Sotto Julio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
López Hernández Claudia Nayibe
Martínez Aristizábal Maritza
Martínez Rosales Rosmery
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David

Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Tovar Rey Nohora Stella
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Villalba Mosquera Rodrigo.
22.XII.2016.
Votación nominal al artículo 149 como viene 

en la ponencia del Proyecto de ley número 163 de 
2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores
Por el no
Bustamante García Éverth
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Castañeda Serrano Orlando
Cepeda Castro Iván
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Gaviria Vélez José Obdulio
López Maya Alexánder

Mejía Mejía Carlos Felipe
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Rangel Suárez Alfredo
Valencia Laserna Paloma Susana.
22.12.2016.
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 149 

como viene en la ponencia del Proyecto de ley nú-
mero 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador ponente Antonio del Cristo Guerra 
de la Espriella. 

Palabras del honorable Senador Antonio del Cris-
to Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella:

Artículo 158, Presidente. Tiene una proposición, 
de la doctora María del Rosario Guerra, que solicita 
se elimine ese artículo. Este artículo trata sobre el 
registro ante la Agencia Presidencial de Cooperación 
Internacional de Colombia. Por supuesto, que noso-
tros acompañamos el texto que viene en la ponencia.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela la honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella:

Sí, Presidente gracias. Las entidades sin ánimo de 
lucro van a terminar con tres registros, lo que a todas 
luces me parece, si se quería una reforma estructural 

el registro ante la DIAN, que debe ser el registro; 
fuera de eso, le piden un registro para las donaciones 
o aportes que reciban internacionales ante la Agencia 
Presidencial, y fuera de eso, le piden que se inscriban 
ante la Cámara de Comercio. A mí me parece que 
eso es enredar más, cuando muchas de estas asocia-
ciones son pequeñas fundaciones o asociaciones en 
municipios apartados del país, que lo que hacen es 
volverle engorroso el proceso.

Mi propuesta es eliminar el artículo 158 y en el 
artículo 159, simplemente dejar como único registro 
el registro de la DIAN, que sea reservado para aque-
llo que tiene que ver con el  y que sea 
público para el resto. Y no enredarlo con que Cámara 
de Comercio y con que otro registro; entonces, esa es 
mi proposición, Presidente.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

Presidente. Este artículo propone única y exclu-
sivamente el registro para aquellas que reciben coo-
peración internacional, y es lo mínimo que estén 
centralizadas y que cuyo registro lo lleve la entidad 
a nivel nacional; no tienen, quienes reciban exclusi-
vamente recursos de cooperación internacional, que 
hacer los otros registros, esa es la diferencia. Por lo 
tanto, solicito votar negativamente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Antonio José Nava-

Yo apoyo la posición de la Senadora Guerra. La 
verdad es que hay un elemento adicional: se inscriben 
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ante la Agencia de Cooperación y después la Agen-
cia de Cooperación empieza a competir por buscar 
esa cooperación internacional, soy testigo directo de 
eso en la parte de mi vida pública. De manera que 
si una agencia internacional, una entidad internacio-
nal o unos ciudadanos internacionales, quieren hacer 
una donación a una entidad sin ánimo de lucro, está 
bien y no tienen por qué inscribirse en ninguna parte. 
De manera que yo apoyo la proposición.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

Votar negativamente la proposición. 
La Presidencia somete a consideración de la Ple-

naria la proposición eliminatoria al artículo 158, pre-
sentada por la honorable Senadora María del Rosa-
rio Guerra de la Espriella, al Proyecto de ley número 
163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara y, cerrada 
su discusión pregunta: ¿Adopta la Plenaria la mo-

Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 26
Por el No: 30
TOTAL: 56 Votos
Votación nominal a la proposición eliminatoria 

al artículo 158 presentada por la honorable Sena-
dora María del Rosario Guerra al Proyecto de ley 
número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores
Por el sí
Andrade Casamá Luis Évelis
Barón Neira León Rigoberto
Bustamante García Éverth
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Castañeda Serrano Orlando
Correa Borrero Susana
Duque Márquez Iván
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Carlos Fernando
Galán Pachón Juan Manuel
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Gaviria Vélez José Obdulio
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Mejía Mejía Carlos Felipe
Motoa Solarte Carlos Fernando

Name Cardozo José David

Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Tovar Rey Nohora Stella
Valencia Laserna Paloma Susana
Varón Cotrino Germán.
Votación nominal a la proposición eliminato-

ria al artículo 158 presentada por la honorable 
Senadora María del Rosario Guerra al Proyecto 
de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 
Cámara

-

Honorables Senadores
Por el no
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Cepeda Castro Iván
Chamorro Cruz William Jimmy
Char Chaljub Arturo
Correa Jiménez Antonio José
Cristo Bustos Andrés
Delgado Ruiz Édinson
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gnecco Zuleta José Alfredo
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra Sotto Julio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Villalba Mosquera Rodrigo.
22.XII.2017.
En consecuencia, ha sido negada la proposición 

eliminatoria al artículo 158, presentada por la hono-
rable Senadora María del Rosario Guerra de la Es-
priella, al Proyecto de ley número 163 de 2016 Sena-
do, 178 de 2016 Cámara 
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La Presidencia somete a consideración de la Ple-
naria el artículo 158 como viene en la ponencia del 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara y, cerrada su discusión pregunta: 
¿Adopta la Plenaria el artículo propuesto? Abre la 
votación e indica a la Secretaría abrir el registro elec-
trónico para proceder en forma nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 38
Por el No: 23
TOTAL: 61 Votos
Votación nominal al artículo 158 como viene 

en la ponencia del Proyecto de ley número 163 de 
2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores
Por el sí
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Celis Carrillo Bernabé
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Char Chaljub Arturo
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Cristo Bustos Andrés
Delgado Ruiz Édinson
Duque García Luis Fernando

Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gnecco Zuleta José Alfredo
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra Sotto Julio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Martínez Rosales Rosmery
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Villadiego Villadiego Sandra Elena.
Votación nominal al artículo 158 como viene 

en la ponencia del Proyecto de ley número 163 de 
2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores
Por el no
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barón Neira León Rigoberto
Bustamante García Éverth
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Castañeda Serrano Orlando
Correa Borrero Susana
Duque Márquez Iván
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Carlos Fernando
Galán Pachón Juan Manuel
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Gaviria Vélez José Obdulio
Guerra de la Espriella María del Rosario
Holguín Moreno Paola Andrea
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Mejía Mejía Carlos Felipe

Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Tovar Rey Nohora Stella
Valencia Laserna Paloma Susana
Varón Cotrino Germán.
22.12.2016.
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En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 158 
como viene en la ponencia del Proyecto de ley nú-
mero 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador ponente Antonio del Cristo Guerra 
de la Espriella. 

Palabras del honorable Senador Antonio del Cris-
to Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella:

Seguimos con el 159, Presidente. El artículo 159 
tiene, igualmente, una proposición, de la Senadora 
María del Rosario Guerra de la Espriella. Este artí-

-
tarios de la sociedad civil. 

Presidente:
Tiene la palabra Senadora.
Con la venia de la Presidencia y del orador, in-

terpela la honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella:

Gracias Presidente. Esto es muy importante, este 
artículo tiene el registro web de la DIAN, que eso 
está bien, el registro de la DIAN, pero adicionalmen-
te a ello, este artículo trae la inscripción, la obliga-
ción de que se inscriba en Cámara de Comercio. 

Imagínense ustedes todas las fundaciones, en el 
Vichada, en el Vaupés, en el Guainía, donde no hay 
una Cámara de Comercio cerca, les exigen inscrip-
ción en Cámara de Comercio, mire el tema del costo 
que hay para esa inscripción, por eso mi proposición 
suprime la exigencia de que se tengan que inscribir 
en Cámara de Comercio, se deja como único registro 
el de la DIAN, y fuera de eso, lo que se está buscan-
do aquí es que a las entidades sin ánimo de lucro se 
les facilite poder presentar su información; ese es el 
alcance de esta proposición, que ojalá puedan acom-
pañar. Gracias Presidente. 

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

No, una sencilla aclaración para la Senadora. En 
el parágrafo 3° queda explícitamente que no es obli-
gatorio, dice: el registro de que trata el presente artí-
culo podrá... el “podrá” es optativo, de manera que, 
en esas circunstancias, solicito votar negativamente 
la proposición.

La Presidencia somete a consideración de la Ple-
naria la proposición aditiva al artículo 159 presen-
tada por la honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella al Proyecto de ley número 163 
de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara y, cerrada su 

-
cación propuesta? abre la votación e indica a la Se-
cretaría abrir el registro electrónico para proceder en 
forma nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 14
Por el No: 39
TOTAL: 53 Votos

Votación nominal a la proposición aditiva al 
artículo 159 presentada por la honorable Senado-
ra María del Rosario Guerra al Proyecto de ley 
número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores
Por el sí
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barón Neira León Rigoberto
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Correa Borrero Susana
Gaviria Vélez José Obdulio
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Macías Tovar Ernesto
Mejía Mejía Carlos Felipe

Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Tovar Rey Nohora Stella.
Votación nominal a la proposición aditiva al 

artículo 159 presentada por la honorable Senado-
ra María del Rosario Guerra al Proyecto de ley 
número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores
Por el no
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Celis Carrillo Bernabé
Cepeda Castro Iván
Chamorro Cruz William Jimmy
Char Chaljub Arturo
Cristo Bustos Andrés
Delgado Ruiz Édinson
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Carlos Fernando
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gnecco Zuleta José Alfredo
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra Sotto Julio Miguel
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Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Martínez Aristizábal Maritza
Martínez Rosales Rosmery
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Vega Quiroz Doris Clemencia 
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Villalba Mosquera Rodrigo.
22.12.2016.
En consecuencia, ha sido negada la proposición 

aditiva al artículo 159 presentada por la honorable 
Senadora María del Rosario Guerra de la Espriella al 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 
2016 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador ponente Antonio del Cristo Guerra 
de la Espriella.

Palabras del honorable Senador Antonio del Cris-
to Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella:

Ese es el artículo como viene en la ponencia.

Abra el registro, para votar el artículo como viene 
en la ponencia.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

Votamos positivamente, señor Secretario.
La Presidencia somete a consideración de la Ple-

naria el artículo 159 como viene en la ponencia del 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara y cerrada su discusión pregunta: 
¿Adopta la Plenaria el artículo propuesto? abre la 
votación e indica a la Secretaría abrir el registro elec-
trónico para proceder en forma nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 45
Por el No: 11
TOTAL: 56 Votos
Votación nominal al artículo 159 como viene 

en la ponencia al Proyecto d ley número 163 de 
2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores
Por el Sí
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Celis Carrillo Bernabé
Cepeda Castro Iván
Chamorro Cruz William Jimmy
Char Chaljub Arturo
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Cristo Bustos Andrés
Delgado Ruiz Édinson
Duque García Luis Fernando
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Carlos Fernando
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Galán Pachón Juan Manuel
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra Sotto Julio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Oscar Mauricio
Martínez Aristizábal Maritza
Martínez Rosales Rosmery
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David

Pulgar Daza Eduardo Enrique
Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Vega Quiroz Doris Clemencia 
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Villalba Mosquera Rodrigo
Honorables Senadores
Por el No
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barón Neira León Rigoberto
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Gaviria Vélez José Obdulio
Guerra de la Espriella María del Rosario
Holguín Moreno Paola Andrea
Macías Tovar Ernesto
Mejía Mejía Carlos Felipe
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Tovar Rey Nohora Stella
22.12.2016
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 159 

como viene en la ponencia del Proyecto de ley nú-
mero 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador ponente Antonio del Cristo Guerra 
de la Espriella.

Palabras del honorable Senador Antonio del Cris-
to Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella:

Señor Presidente, pasamos al capítulo de Mono 
Tributos, son los artículos 162, 163, 164, 165, 166, 
167, 168, y 169, solo uno, el 162 tiente proposición, 
los otros 7 no tienen proposición, por lo tanto, le so-
licito que los ponga a consideración para votarlos 

colectivamente, Presidente. Le voy a repetir votar 
colectivamente el 163, el 164, el 165, el 166, el 167, 
el 168, y el 169, listo Presidente.

Abra el registro, para votar esos artículos que no 
tienen proposición.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

Positivamente.
La Presidencia somete a consideración de la Ple-

naria los artículos 163, 164, 165, 166, 167, 168 y 
169 como viene en la ponencia del Proyecto de ley 
número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara y 
cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta la Plenaria el 
articulado propuesto? abre la votación e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 45
Por el No: 13
TOTAL: 58 Votos
Votación Nominal a los artículos 163, 164, 165, 

166, 167, 168, y 169 como vienen en la Ponencia al 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores
Por el Sí
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Celis Carrillo Bernabé
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Char Chaljub Arturo
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Cristo Bustos Andrés
Delgado Ruiz Édinson
Duque García Luis Fernando
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Carlos Fernando
Galán Pachón Juan Manuel
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Zuccardi Andrés Felipe
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Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gnecco Zuleta José Alfredo
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra Sotto Julio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Oscar Mauricio
Martínez Rosales Rosmery
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Morales Hoyos Viviane Aleyda
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David

Pulgar Daza Eduardo Enrique
Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Vega Quiroz Doris Clemencia 
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Villalba Mosquera Rodrigo
Honorables Senadores
Por el No
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barón Neira León Rigoberto
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Cepeda Castro Iván
Gaviria Vélez José Obdulio
Guerra de la Espriella María del Rosario
Holguín Moreno Paola Andrea
Macías Tovar Ernesto
Mejía Mejía Carlos Felipe
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Tovar Rey Nohora Stella
Valencia Laserna Paloma Susana
22.12.2016.
En consecuencia, han sido aprobados los artícu-

los 163, 164, 165, 166, 167, 168 y 169 como viene en 
la ponencia del Proyecto de ley número 163 de 2016 
Senado, 178 de 2016 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador ponente Antonio del Cristo Guerra 
de la Espriella.

Palabras del honorable Senador Antonio del Cris-
to Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella:

Presidente, entonces vamos a discutir el 162. El 
162 es el primero del capítulo del Mono Tributo, hay 

-
dor Alexander López Maya, solicita eliminar el artí-
culo, le pido al señor Presidente, someta a considera-

ción esta proposición que pretende eliminar el 162, 
obviamente el ponente solicita votarla negativamen-
te. Quiere eliminar el artículo sencillamente, por eso 
solicito que se vote negativamente la proposición.

La Presidencia somete a consideración de la Ple-
naria la proposición eliminatoria al artículo 162 pre-
sentada por el honorable Senador Alexánder López 
Maya al Proyecto de ley número 163 de 2016 Sena-
do, 178 de 2016 Cámara y cerrada su discusión pre-

-
ta? abre la votación e indica a la Secretaría abrir el 
registro electrónico para proceder en forma nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 16
Por el No: 44
TOTAL: 60 Votos
Votación Nominal a la Proposición Elimina-

toria al artículo 162 presentada por el honorable 
Senador Alexander López Maya al Proyecto de 
ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cá-
mara

-

Honorables Senadores
Por el Sí
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barón Neira León Rigoberto
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Cepeda Castro Iván
Corzo Román Juan Manuel
Gaviria Vélez José Obdulio
Guerra de la Espriella María del Rosario
Holguín Moreno Paola Andrea
López Maya Alexander
Macías Tovar Ernesto
Mejía Mejía Carlos Felipe
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Tovar Rey Nohora Stella
Valencia Laserna Paloma Susana.
Votación Nominal a la Proposición Eliminato-

ria al artículo 162 presentada por el honorable Se-
nador Alexander López Maya al Proyecto de ley 
número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores
Por el No
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
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Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Avirama Avirama Marco Aníbal
Celis Carrillo Bernabé
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Char Chaljub Arturo
Correa Jiménez Antonio José
Cristo Bustos Andrés
Duque García Luis Fernando
Duran Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Carlos Fernando
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gnecco Zuleta José Alfredo
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra Sotto Julio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Oscar Mauricio
López Hernández Claudia Nayibe
Martínez Rosales Rosmery
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Morales Hoyos Viviane Aleyda
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David

Pestana Rojas Yamina del Carmen
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Villalba Mosquera Rodrigo
22.12.2016
En consecuencia, ha sido negada la proposición 

eliminatoria al artículo 162 presentada por el hono-
rable Senador Alexánder López Maya al Proyecto 
de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 
Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador ponente Antonio del Cristo Guerra 
de la Espriella.

Palabras del honorable Senador Antonio del Cris-
to Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella:

del Senador Fernando Araújo.
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador Fernando Nicolás 
Araújo Rumié:

Presidente con su venia, me gustaría compartir 
el tiempo con la Senadora Paloma Valencia, quien 
también aportó a esta proposición. Esta proposición 
tiene dos sentidos. El primer sentido es que el cál-
culo del Mono Tributo, no sea sobre el ingreso del 
comerciante, es muy injusto, aplicarle un impuesto 
sobre el ingreso, cuando al resto de los colombianos, 
se les permiten impuestos sobre las utilidades o so-
bre ingresos, menos deducciones y descuentos. En 
el caso de Mono Tributo como está planeado por el 
Gobierno, solamente se aplica sobre ingresos y me 
parece que termina gravando más de la cuenta a los 
comerciantes. 

El segundo elemento que tiene esta proposición, 
es que el 50% del recaudo por ese rubro, vaya a una 
cuenta de ahorros mejor conocida como BEPS que 
sea una cuenta para la pensión del comerciante, por 
qué presentamos una proporción mayor a la que pre-
senta el Gobierno, porque es que la que presenta el 
Gobierno es un ahorro mínimo, prácticamente que no 
vale la pena, es un ahorro que en 10 años va a lograr 
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1 millón y medio de pesos, la que nosotros presenta-
mos lograría alrededor de 5 millones de pesos en 10 
años, lo que permitiría aumentar la posibilidad de la 
pensión de estos contribuyentes. Entonces, Presiden-
te, con su venia la Senadora Paloma, que también 
aportó a esta proposición puede complementar el so-

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Paloma Susana 
Valencia Laserna:

Gracias Presidente, esta proposición como lo de-
cía el Senador Araújo, es una proposición muy im-
portante, yo invitaría a este Senado a acompañarla, 
¿de qué se trata? Uno no le puede poner un impuesto 
a un pequeño negocio, sin saber cuántas utilidades 
tuvo, porque resulta que los ingresos brutos, sin ha-
ber pagado el arriendo, sin haberle pagado al ayu-
dante, sin haber sacado lo que el dueño del negocio 
se iba a ganar, sin haber pagado los servicios públi-
cos de ese negocio. Entonces, podemos estarle co-
brando impuestos a un negocio que ni siquiera dio 
utilidades, donde la persona perdió plata y además 
le toca pagar impuesto simplemente por haber tenido 
un negocio abierto, nos parece que esto tiene que ser 
un negocio, donde como todos los demás, se le cobre 
por las utilidades que hizo, que pueda haber paga-
do los impuestos, perdón, que pueda haber pagado 
los servicios públicos, la persona que trabaja en ese 
negocito, o la ganancia que él iba a hacer, pero no 
podemos, poner a trabajar a la gente en unos ingresos 
tan bajos, para que el Estado le quite los ingresos, 
señor Presidente. 

Y lo segundo, yo entiendo el incentivo que quiso 
poner el Gobierno en términos de los BEPS, como 
una invitación a la formalización de los colombianos 
que yo creo que debería ser la prioridad del Gobier-
no, pero un incentivo de que se ahorra prácticamente 
menos de una tercera parte del impuesto que se está 
pagando para ver, pues, no es ningún incentivo, no-
sotros estamos proponiendo que la mitad de lo que se 
pague, vaya directamente a los BEPS, y esto no per-
mite crear cultura de ahorro en los colombianos, nos 
permite avanzar en el ahorro pensional de los ciuda-
danos, y nos permite sobre todo, que podamos decir-
le a los colombianos, pague estos impuestos porque 
la mitad sigue siendo suya, cuando usted llegue a la 
vejez lo va a poder recuperar, pero se lo vamos a 
cobrar sobre lo que realmente produjo, dejándole a 
estos negocitos que puedan prosperar; porque este 
tributo sobre utilidades brutas, puede ser nefasto, Se-
nador Motoa, imagínese que usted no haya pagado 
los servicios públicos, no haya pagado al empleadito 
que le ayuda medio tiempo, y le toca pagar impuesto 
y después no le queda ni siquiera para cubrir los gas-
to que usted tuvo, yo creo que esto es de pura lógica.

Yo creo que este es un tema de lógica, uno no le 
puede cobrar a la gente impuestos, si todavía no sabe 
si esa plata la debe en los servicios, en los gastos de 
su negocio, los impuestos deben ser sobre el dinero 
que le queda a la persona, y yo creo que en esto tene-
mos que ser justos, así como las empresas pagan, no 
sobre lo que producen, sino sobre lo que les queda, 
pues los colombianos más pobres también tienen que 
ser así, y un incentivo del 50% en ahorro a las pen-
siones de los más pobres. Gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Juan Carlos 
Restrepo Escobar:

Gracias Presidente, como usted si está colocando 
atención y el Ministro No, doctor Santiago, yo sí le 
pediría que usted, mínimamente, le hiciera claridad 
a esta plenaria, porque suena bastante lógico lo que 
ha dicho la Senadora Paloma Valencia y nosotros es-
taríamos en disposición de acompañar, esa proposi-
ción de la Senadora Valencia, toda vez que no tendría 
ninguna lógica que se cobrara el tal Mono Tributo, 
otra creación de este Gobierno que espero le salga 
bien, no tendría ningún sentido que se le cobrara a la 
gente en bruto, sin haber pagado servicios, arriendos, 
sin haber ni siquiera hecho una evaluación de los re-
sultados de su negocio, sobre si produce utilidades el 
negocio, luego, resulta muy conveniente que ustedes 
desde la DIAN nos señalen, ¿cuál es la expectativa 
que ustedes tienen con eso?, o de lo contrario, yo 
voy a acompañar, por lo menos, la proposición de la 
Senadora Valencia.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Édinson Delgado 
Ruiz:

Gracias Presidente, yo sí voy a pedirle al Gobier-
no, sobre todo al Ministro, en este punto, a hacer 
precisión y claridad; porque en principio sin conocer 
bien en el fondo, señor coordinador ponente, por fa-
vor, me escucha, sin conocer en detalle el contenido 
de la proposición porque no se ha leído hay unos ele-
mentos que colocan allí, que es bien importante, lo 
que he entendido gran parte del objetivo del mono 
tributo, es poder formalizar muchos sectores de la 
economía que están por fuera, ese es el gran objetivo 
y eso está muy bien en ese objetivo; porque lo que 
hemos observado en análisis nuestro es que un alto 
porcentaje de los negocios, de los pequeños empre-
sarios no están formalizados y, lógicamente esto tie-
ne unos efectos muy grandes desde el punto de vista 
de seguridad social. 

Y hay otro elemento que está involucrando allí 
que tiene que ver con el BEPS, yo he sido partidario 
que en esta transición que estamos en Colombia, de 
lograr que ojalá todos los colombianos cuando lle-
guen a la edad de retiro, puedan tener una pensión 
así sea mínima, como estamos en una transición este 
programa es muy importante, crear esa cultura de 
ahorro en toda la comunidad, bajo el esquema que 
ahorren lo que pueda y cuando pueda. Bajo esos cri-
terios yo sí quisiera que el Ministerio hiciera toda la 
precisión, porque veo muy lógica la propuesta que 
han hecho al respecto, señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Iván Duque 
Márquez:

Gracias Presidente, la Constitución colombiana 
-
-

de ser equitativo que a un tipo de negocio se le graven 
sobre utilidades y a otro sobre ventas. Ese principio 
solamente empezando por esa comparación, hace 
que la forma en la que está planteado, técnicamente, 
este impuesto, merezca ser votado negativo, inclusi-
ve, doctor Guerra, con el doctor Julio Roberto Pizza 
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y miembros de la Comisión de Expertos Tributarios, 
tuvimos ese debate en el Externado de Colombia, 
donde participó el señor Vice Ministro Andrés Es-
cobar y él coincidió con ese argumento, dice que eso 
fue algo que a ellos se les escapó en la revisión. 

Yo creo que, si hoy tratamos de imponer esa me-
dida, le vamos a hacer un gran daño a muchísimos 
pequeños negocios en el país y, vamos crear un ma-
yor incentivo a la informalidad, razón por la cual 
propongo que como está esa propuesta no sea acogi-
da y que como la ha presentado la Senadora Paloma 
Valencia, en representación de esta Bancada, pueda 
ser acogida por las mayorías, gracias.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Antonio José 

Mire, hay que mirar cual es la tarifa que se está 
aplicando; en promedio para el primer sector la 
categoría A, la tarida es del 1% más o menos, 1% 
sobre el total de ventas, si ustedes dicen que no se 
aplique sobre la u totalidad de ingresos sino sobre 
las utilidades, había que subir la tarifa, la tarifa mí-
nima para cualquier otro negocio, empieza en un 
nivel muy superior, entonces una tarifa el 1% para 

es perfectamente posible si formaliza la gente. Por 
eso nosotros si vamos a apoyar tal como está el di-
seño del monotributo; porque repito, la tarifa es el 
1%, ustedes dicen pongámoslo en las utilidades, en-
tonces ponen a contabilidad a hacer un montón de 
cosas y, le tiene que aplicar una tarifa del 10% por 
lo menos. 

De manera que, en vez de hacerle un favor a los 
pequeños negocios, lo que hacen es los ponen en líos 
de llevar contabilidad, para poder aplicarle después 
una tarifa del 10%, no tiene sentido hacer eso, me pa-
rece una cosa simple, directa, con unas tarifas suma-

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Alexander López 
Maya:

Presidente, en la proposición que yo radiqué para 
eliminar ese artículo del Mono Tributo tiene un ob-
jetivo fundamental, pero aspiraba que en la discu-
sión se lograse una respuesta sensata, al llevar a los 

los grandes contribuyentes, incluso, en unas condi-
ciones diferentes, a las de los grandes empresarios en 
este país. Los impuestos que pagan los empresarios 
en este país son con base en su utilidad, mas no son 
ventas, y aquí hoy quieren llevar a los tenderos, a las 
peluquerías, y a los pequeños comerciantes, a que 
inicien su formalización a partir de que ellos decla-
ren sus ventas y a partir de declarar sus ventas hay 
un escenario de apertura más adelante, que les va a 

-
nalmente se les van a trasladar al estrato 1 y 2, que 
son los que utilizan esas tiendas o esas peluquerías 
de manera obligatoria porque no tienen otro camino 
ni otra vía los que compran a diario. 

En ese sentido nosotros consideramos que Sena-
dor Navarro, ni de esa manera como usted lo propone, 
se debe formalizar a los tenderos o las peluquerías, 
si el Gobierno quiere formalizar a los tenderos y a 

los peluqueros y a todos esos pequeños negocios que 
hay en los barrios, en los sectores populares, pues 
no es trayéndole una reforma tributaria, porque el 
siguiente paso sería grabar justamente como se está 
iniciando y se está dando el punto de partida, a partir 
de las ventas y no de las utilidades que por cierto son 
mínimas y muy pocas, para este sector tan pequeño 
de la economía nacional, así que no estoy de acuerdo 
en ninguna de las dos fórmulas que se han planteado 

muchas gracias, Señor Presidente.
Con la venia de la Presidencia y del orador, in-

terpela el señor Viceministro Técnico de Hacienda, 
doctor Andrés Escobar Arango:

Gracias Presidente, no olvidemos cuál es la na-
turaleza del Mono Tributo. El Mono Tributo es una 
alternativa voluntaria que tiene un comerciante pe-
queño que ya tiene la obligación de declarar renta, 
entonces, cuál es la situación, ese comerciante que 
hoy ya tiene la obligación de declarar renta, puede 
hacerlo todo como lo dicen la Senadora Paloma Va-
lencia, declare ingresos netos, brutos, réstele costos 
y tenga una utilidad, y pague su impuesto de renta 
como cualquier colombiano. Ahí tiene todos los de-
rechos de oponer el ingreso bruto y restar los gastos 
y costos. 

Sin embargo, están dando una alternativa volun-
taria, si el comerciante voluntariamente quiere aho-

todo un esquema de ingresos, gastos, costos le de-
cimos usted voluntariamente puede escoger por un 
sistema, mucho más sensible, sencillo si su rango de 
ingresos es entre 40 y 60 millones de pesos, pague 
40.000 mensuales y con eso, además de que se aho-
rra todo el tema de tener que hacer la declaración 
de renta, de ingresos gastos, costos, que si quiere, lo 
puede hacer, pero si no quiere, no lo hace, además de 

importante va para su cuenta personal de ahorro para 
la vejez, los BEPS, adicionalmente algo que no están 

-
gos laborales en la medida que esté cotizando para la 
salud, o va a tener un sistema especial de micro segu-
ro, luego es totalmente voluntario si el comerciante 
(cortan sonido), listo está claro.           

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

Presidente, quiero precisar que ya se votó la pro-
posición presentada por el Senador Alexander Ló-
pez. Ahora estamos votando la de la Senadora Pa-
loma Valencia, en asocio con el Senador Fernando 
Araújo. Yo pido votar negativamente.

La Presidencia somete a consideración de la Ple-
naria la proposición sustitutiva al artículo 162 pre-
sentada por el honorable Senador Fernando Nicolás 
Araújo Rumié al Proyecto de ley número 163 de 
2016 Senado, 178 de 2016 Cámara y cerrada su dis-

propuesta? abre la votación e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.
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Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 30
Por el No: 40
TOTAL: 70 Votos
Votación Nominal Sustitutiva al artículo 162 

presentada por la honorable Senador Fernando 
Nicolás Araújo Rumié al Proyecto de ley número 
163 de 2016 Senado, 

178 de 2016 Cámara

Honorables Senadores
Por el Sí
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barón Neira León Rigoberto
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Castañeda Serrano Orlando
Celis Carrillo Bernabé
Char Chaljub Arturo
Correa Borrero Susana
Delgado Ruiz Édinson
Duque García Luis Fernando
Duque Márquez Iván
Elías Vidal Bernardo Miguel
Galán Pachón Carlos Fernando
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Guerra de la Espriella María del Rosario
Holguín Moreno Paola Andrea
López Maya Alexander
Macías Tovar Ernesto
Mejía Mejía Carlos Felipe
Morales Hoyos Viviane Aleyda
Motoa Solarte Carlos Fernando
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Restrepo Escobar Juan Carlos
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Valencia Laserna Paloma Susana
Villadiego Villadiego Sandra Elena.
Votación Nominal Sustitutiva al artículo 162 

presentada por la honorable Senador Fernando 
Nicolás Araújo Rumié al Proyecto de ley número 
163 de 2016 Senado, 

178 de 2016 Cámara

Honorables Senadores
Por el No
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Serrano Hernán Francisco

Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Besayle Fayad Musa
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Cristo Bustos Andrés
Durán Barrera Jaime Enrique
Enríquez Rosero Manuel
Fernández Alcocer Mario Alberto
García Burgos Nora María 
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra Sotto Julio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Oscar Mauricio
López Hernández Claudia Nayibe
Martínez Aristizábal Maritza
Martínez Rosales Rosmery
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Name Cardozo José David

Osorio Salgado Nidia Marcela
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Villalba Mosquera Rodrigo.
22.12.2016
En consecuencia, ha sido negada la proposición 

sustitutiva al artículo 162 presentada por el honora-
ble Senador Fernando Nicolás Araújo Rumié al Pro-
yecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 
2016 Cámara.

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria el artículo 162 como viene en la po-
nencia del Proyecto de ley número 163 de 2016 
Senado, 178 de 2016 Cámara y cerrada su dis-
cusión pregunta: ¿Adopta la Plenaria el artículo 
propuesto? abre la votación e indica a la Secreta-
ría abrir el registro electrónico para proceder en 
forma nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.
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Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 44
Por el No: 24
TOTAL: 68 Votos
Votación Nominal al artículo 162 como viene 

en la Ponencia del Proyecto de ley número 163 de 
2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores
Por el Sí
Acuña Díaz Laureano Augusto
Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Besayle Fayad Musa

Cabrera Báez Ángel Custodio
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Char Chaljub Arturo
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Cristo Bustos Andrés
Duque García Luis Fernando
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Carlos Fernando
García Burgos Nora María 
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gnecco Zuleta José Alfredo
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra Sotto Julio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
López Hernández Claudia Nayibe
Martínez Rosales Rosmery
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo

Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio

Serpa Uribe Horacio
Soto Jaramillo Carlos Enrique.
Votación Nominal al artículo 162 como viene 

en la Ponencia del Proyecto de ley número 163 de 
2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores
Por el No
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barón Neira León Rigoberto
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Castañeda Serrano Orlando
Celis Carrillo Bernabé
Cepeda Castro Iván
Correa Borrero Susana
Duque Márquez Iván
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Gaviria Vélez José Obdulio
Guerra de la Espriella María del Rosario
Holguín Moreno Paola Andrea
López Maya Alexander
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Mejía Mejía Carlos Felipe
Motoa Solarte Carlos Fernando
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Restrepo Escobar Juan Carlos
Tovar Rey Nohora Stella
Valencia Laserna Paloma Susana
Vega Quiroz Doris Clemencia
22.12.2016.
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 162 

como viene en la ponencia del Proyecto de ley nú-
mero 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador ponente Antonio del Cristo Guerra 
de la Espriella.

Palabras del honorable Senador Antonio del Cris-
to Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella:

Señor Presidente, en el capítulo de la contribu-

empiezan en el 208 hasta el 218 inclusive, para esos 
11 una sola proposición que solicita eliminar los 11 
artículos correspondientes a esta contribución para-

falla en 2014, perdón, sucedió que por procedimien-
to en el primer debate la Corte lo tumbó, hoy lo que 
hacemos en asocio con el Gobierno, es traerlo nue-
vamente a consideración de ustedes, o para usar una 
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palabra que está de moda, para refrendarlo nueva-
mente ante esta plenaria. Entonces, señor Presiden-
te, en tratándose que solo hay una proposición que 
solicita eliminarlo, si usted no tiene inconveniente 
ponemos a consideración, para votar la proposición, 
se solicita eliminar los 11 artículos.

Abra el registro, Señor secretario, y el ponente 
pide votar No, habla el ponente y pido votar No, va-
mos a votar el tema de la gasolina solo el tema de los 

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

Hay que votar negativamente la proposición que 
pretende eliminar los 11 artículos

Ahí ya lo hicimos del 208 al 218, no hay proble-
ma de Velasco.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

Desde el 208 al 218 se pide eliminar, pedimos vo-
tar negativa la proposición.

La Presidencia somete a consideración de la Ple-
naria la proposición eliminación de los artículos 208, 
209, 210, 211, 212, 213, 214, 215, 216, 217 y 218 
presentada por el honorable Senador Luis Fernando 
Velasco Chaves al Proyecto de ley número 163 de 
2016 Senado, 178 de 2016 Cámara y cerrada su dis-

propuesta? abre la votación e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 17
Por el No: 48
TOTAL: 65 Votos
Votación Nominal a la Proposición Eliminato-

ria al artículo 208 del Proyecto de ley número 163 
de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

.
Honorables Senadores
Por el Sí
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barón Neira León Rigoberto
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Castañeda Serrano Orlando
Correa Borrero Susana
Duque Márquez Iván
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Gaviria Vélez José Obdulio
Guerra de la Espriella María del Rosario
Holguín Moreno Paola Andrea

Macías Tovar Ernesto
Mejía Mejía Carlos Felipe

Prieto Riveros Jorge Eliéser
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Valencia Laserna Paloma Susana.
Votación Nominal a la Proposición Eliminato-

ria al artículo 208 del Proyecto de ley número 163 
de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

.
Honorables Senadores
Por el No
Acuña Díaz Laureano Augusto
Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Besayle Fayad Musa
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Char Chaljub Arturo
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Cristo Bustos Andrés
Delgado Ruiz Édinson
Duque García Luis Fernando
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Carlos Fernando
García Burgos Nora María 
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gerléin Echeverría Roberto Víctor 
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra Sotto Julio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
López Maya Alexánder
Martínez Rosales Rosmery
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Morales Hoyos Viviane Aleyda
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Osorio Salgado Nidia Marcela
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pestana Rojas Yamina del Carmen
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Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía 
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Villalba Mosquera Rodrigo.
22.12.2016.
En consecuencia, ha sido negado la proposición 

eliminación de los artículos 208, 209, 210, 211, 212, 
213, 214, 215, 216, 217 y 218 presentada por el ho-
norable Senador Luis Fernando Velasco Chaves al 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 
2016 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador ponente Antonio del Cristo Guerra 
de la Espriella.

Palabras del honorable Senador Antonio del Cris-
to Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella:

Votar el bloque de los 11 artículos tal como vie-
nen en la ponencia por favor 208, 209, el 210, 211, 
212, 213, 214, 215, 216, 217 y 218 a esos se les pide 
votar positivamente como vienen en la ponencia.

Le doy la moción de orden después estamos vo-
tando, él lo ha explicado varias veces, Senadora, ex-
plíquelo otra vez Senador, explíquelo mientras va-
mos votando, otra vez que la Senadora, es que ese no 
está, Senadora, es que es los artículos 208 al 218, el 

votando, mejor dicho, no estamos votando ni carbo-
no, ni gasolina, ni MDF, nada de esos artículos. 

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

Senadora Sofía, estos artículos no tienen nada que 
ver con el impuesto al carbono, esos son otros.

La Presidencia somete a consideración de la Ple-
naria los artículos 208, 209, 210, 211, 212, 213, 214, 
215, 216, 217 y 218 como vienen en la ponencia del 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara y cerrada su discusión pregunta: 
¿Adopta la Plenaria el articulado propuesto? abre la 
votación e indica a la Secretaría abrir el registro elec-
trónico para proceder en forma nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 54
Por el No: 12
TOTAL: 66 Votos
Votación nominal a los artículos 208 al 218 

como vienen en la ponencia al Proyecto de ley nú-
mero 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores
Por el Sí
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nertink Mauricio
Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Bernardo Miguel Elías Vidal
Besayle Fayad Musa

Cabrera Báez Ángel Custodio
Celis Carrillo Bernabé
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Char Chaljub Arturo
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Cristo Bustos Andrés
Delgado Ruiz Édinson
Duque García Luis Fernando
Durán Barrera Jaime Enrique
Enríquez Rosero Manuel Mesías
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Carlos Fernando
García Burgos Nora María 
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
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Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra Sotto Julio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Meregh Marún Juan Sammy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David

Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Pestana Rojas Yamina
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía
Villadiego Villadiego Sandra
Villalba Mosquera Rodrigo
22. XI.2016
Votación nominal a los artículos 208 al 218 

como vienen en la ponencia al Proyecto de ley nú-
mero 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores
Por el No
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Cepeda Castro Iván
Correa Borrero Susana
Gaviria Vélez José Obdulio
Guerra de la Espriella María del Rosario
Holguín Moreno Paola Andrea
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Mejía Mejía Carlos Felipe
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
22. XII.2016
En consecuencia, han sido aprobados los artículos 

208, 209, 210, 211, 212, 213, 214, 215, 216, 217 y 

218 como vienen en la ponencia del Proyecto de ley 
número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador Juan Carlos Restrepo Escobar.

Palabras del honorable Senador Juan Carlos Res-
trepo Escobar.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Juan Carlos Res-
trepo Escobar:

Una pregunta, señor Presidente, hasta aquí veni-
mos en orden, ¿ahora se va a saltar? Es que queremos 
saber, el Senador Guerra hasta donde yo entiendo, y 
acabando de aclarar, aquí no se ha votado el carbono, 
ni la gasolina, ni nada de eso, vamos a votar, a eso 
venimos a votar.

Senador, lo que pasa es que el IVA está primero, 
en el orden como está, primero el IVA.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Juan Carlos Retrepo Escobar:

Ah, muy bien, es que nos dijeron que era el 205, 
el 206.

Senador siga con el IVA, siga, tranquilo.
La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-

norable Senador ponente Antonio del Cristo Guerra 
de la Espriella.

Palabras del honorable Senador Antonio del Cris-
to Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella:

Vamos a entrar al grupo de artículos atinentes al 
IVA y al impuesto al consumo, dígame las proposi-
ciones sobre el (cortan sonido).

Vamos a arrancar con el artículo 170, primer 
artículo que tiene proposiciones sobre el tema del 
IVA, el 170 ya se aprobó, 172.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

Vamos al 172, tiene proposiciones, sobre el 172 
tenemos 16. 

Con la venia de la Presidencia y del orador in-
terpela el honorable Senador Fernando Nicolás 
Araújo Rumié:

Presidente, nosotros no tenemos aquí ningún áni-
mo dilatorio, el Senador Ernesto Macías retiró gran 
parte, si no todas de sus proposiciones, yo he hecho 
lo propio, sin embargo, acaba el Senado de la Repú-

que el país no sabe, muchos de los Senadores vota-
ron, sin saber qué estaban votando; porque aquí no 
permitieron ni siquiera el debate ni la discusión, y 
muchos Senadores pidieron la palabra. 

Entonces, la moción de orden va en este sentido, 
Presidente, deje que haya discusión en cada artículo, 
Presidente, porque eso es lo importante y yo creo que 
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hasta ahora lo ha habido y tengo que ser responsable 
en eso, pero permitamos que haya la discusión.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

Hay 16 proposiciones sobre el artículo 172, hay 
16 proposiciones sobre el artículo 172, la Senadora 
Maritza Martínez retira dos proposiciones que ha-
bía suscrito, el resto de las proposiciones, según el 
Secretario me informa, son aditivas, déjeme yo voy 
ordenando la parte que me corresponde, Presidente, 

Plenaria.

Utilice un tono más respetuoso y con mucho gus-
to, no, entonces no le doy la palabra, siga.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

En ese orden de ideas, Presidente, vamos a some-
ter a consideración, la primera de las 9 proposiciones 

bienes que no causan el impuesto.
Con la venia de la Presidencia y del orador in-

terpela el honorable Senador Daniel Alberto Ca-
brales Castillo:

Presidente, no estoy de acuerdo con el manoteo 
que me hizo desde la Presidencia, usted no es el due-
ño de la Plenaria, ni de Colombia, le digo usted la 

aclare al país, de qué se trata el artículo que acaba 
de aprobar el Senado que no supo, que es el 208 del 

-
tro, por favor.

Con la venia de la Presidencia y del orador in-
terpela el señor Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, doctor Mauricio Cárdenas Santamaría:

que creo que simplemente puede calmar los ánimos 
y explicar a todo el país qué es lo que se hace con 

el Senador Guerra, el tema ya se había aprobado hace 
2 años en la ley, y la Corte Constitucional conside-
ró que el debate en ese proyecto de ley no se había 
surtido por un problema de procedimiento y que por 
lo tanto era necesario repetirlo, cuál es la idea acá, 
desde el Gobierno del ex-Presidente Uribe se creó 
un fondo para estabilizar el precio de los combus-
tibles en Colombia, para que el precio que paga el 

-
cional, para que el precio que paga el consumidor 
en Colombia tenga mayor estabilidad, eso requiere 
que cuando el precio internacional está por encima, 
el fondo saca recursos para pagarle ese precio a las 

-
nal y cuando el precio está por debajo, se aporta al 
fondo. Qué dijo la Corte Constitucional, que cuando 
el precio internacional está por debajo del precio al 
consumidor es necesario que el Congreso lo apruebe 
porque se asimila, asemeja a una contribución. 

Entonces, esto que ha venido operando así desde 
hace más de una década es necesario que a través de 

-

midores colombianos puedan seguir teniendo el pre-
cio estable, que es el de la línea roja, ese es el precio 

-
rías se les paga el precio internacional; porque es un 
precio de mercado. Entonces en ocasiones lo que se 
le paga a Ecopetrol está por encima del precio que 
paga el consumidor, en ese momento el fondo paga 
y cuando es al revés el fondo recibe un aporte, ese 
fondo, para que quede claro, en la inmensa mayoría 
del tiempo que ha estado vigente lo que ha hecho 
es hacer pagos a Ecopetrol, para bajarle el precio al 

de 5 billones de pesos. 
Entones aquí lo que se está haciendo es reglamen-

-
midor porque le permite que el precio en Colombia 
sea el de la línea roja, y no el de los vaivenes del pre-
cio internacional de la línea azul, gracias, Presidente.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

Presidente, entonces le decía que tenemos varias 
proposiciones sustitutivas al artículo 172, la primera 
de ellas está suscrita por la Senadora María del Rosa-
rio Guerra de la Espriella y entiendo que pide incluir 
un numeral, que lo explique la Senadora porque la 
verdad estoy buscando cuál es, cuál es el fundamen-
to de la proposición. 

Con la venia de la Presidencia y del orador in-
terpela la honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella:

primero, es incluir como bienes que no causan im-
puesto, en lo que tiene que ver con todo el nume-
ral 48, que son las compresas, tampones higiénicos 
y artículos similares, o sea incluir como las toallas 
sanitarias, incluir los tampones que son los de uso 

-
mada por varios, es la primera proposición que tiene 
ese artículo. 

La segunda proposición que tiene, es incluir las 
embarcaciones pequeñas menores de 15 metros con 
capacidad de hasta 4 tripulantes, que sean usadas por 
los pescadores artesanales. Los pescadores artesana-
les son muy pobres y resulta que ellos ya ahora por 
temas ambientales les están pidiendo cambiar de tipo 
de embarcaciones que usan hoy, a otras que están pa-

-
mente y aquí están de acuerdo, con que sean registra-
dos ante la Unidad Nacional de Pesca y Acuicultura 
y que sea a través de las asociaciones y cooperativas 
de pescadores artesanales. 

Ese es fundamentalmente el alcance de esta pro-
posición, que de paso hay otra que recoge, que tie-
ne que ver con las toallas higiénicas y los tampones, 
gracias, Presidente.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

Presidente, para darle una explicación a ella, yo 
entiendo perfectamente la solicitud de la Senadora, 
porque la expuso en alguna de las reuniones con los 
ponentes; pero yo aquí quiero llamar la atención que 
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al pasar como lo solicita ella, al régimen de exclui-
dos, va en contra de los productores nacionales, por-
que ellos necesitan de todas maneras que tengan IVA 

aquí podemos es estar perjudicando a la producción 
nacional, lo que no debe pasar es que le trasladen 
ese costo a quienes van a ser los usuarios en la pesca 
artesanal, por eso no estamos de acuerdo con esta 
proposición, de las embarcaciones de tipo artesanal 
menores de 15 metros.

La Presidencia somete a consideración de la Ple-
naria la proposición sustitutiva al artículo 172 pre-
sentada por la honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella al Proyecto de ley número 163 
de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara y, cerrada su 

-
cación propuesta? abre la votación e indica a la Se-
cretaría abrir el registro electrónico para proceder en 
forma nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do:

Por el Sí: 19
Por el No: 37
TOTAL: 56 Votos
Votación nominal a la proposición sustitutiva 

al artículo 172 presentada por la honorable Sena-
dora María del Rosario Guerra de la Espriella al 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores
Por el Sí
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barón Neira León Rigoberto
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Castañeda Serrano Orlando
Cepeda Castro Iván
Correa Borrero Susana
Duque Márquez Iván
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Gaviria Vélez José Obdulio 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Mejía Mejía Carlos Felipe
Morales Hoyos Vivian Aleyda
Name Cardozo José David
Rangel Suárez Alfredo
Tovar Rey Nohora Stella

Votación nominal a la proposición sustitutiva 
al artículo 172 presentada por la honorable Sena-
dora María del Rosario Guerra de la Espriella al 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores
Por el No
Acuña Díaz Laureano Augusto
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro
Besayle Fayad Musa
Chamorro Cruz William Jimmy
Char Chaljub Arturo
Correa Jiménez Antonio José
Cristo Bustos Andrés
Delgado Ruiz Édinson
Durán Barrera Jaime Eduardo
Elías Vidal Bernardo Miguel
García Burgos Nora María
García Romero Teresita
García Zuccardi Andrés
Gerléin Echeverría Roberto
Guerra Sotto Julio Miguel
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Henríquez Rosero Manuel Mesías
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Mejía Mejía Carlos Felipe
Mereg Marún Juan Sammy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Motoa Solarte Carlos Fernando

Osorio Salgado Nidia Marcela
Paredes Aguirre Miriam Alicia
Pestana Rojas Yamina
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Villadiego Villadiego Sandra Elena
22. XII.2016
En consecuencia, ha sido negada la proposición 

sustitutiva al artículo 172 presentada por la honora-
ble Senadora María del Rosario Guerra de la Esprie-
lla al Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 
178 de 2016 Cámara.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador ponente Antonio del Cristo Guerra 
de la Espriella.

Palabras del honorable Senador Antonio del Cris-
to Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella:

No señor, siguen las proposiciones porque todas 

-
ma principal del Senador Juan Diego Gómez Jimé-

el numeral 10, en el siguiente sentido: Los vehículos 
automotores destinados al transporte público de pa-
sajeros y de carga, que dispongan de tecnologías que 
cumplan estándares superiores a los previstos por las 
normas ambientales, sobre emisiones expedidas por 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Territorial, 

-
portadores, propietarios de menos de 3 vehículos y 
solo para efectos de reposición de uno solo y por una 

años luego que el Gobierno nacional, a través del 
Ministerio de Transporte reglamente el tema. 

Efraín Cepeda, Roosvelt Rodríguez, Antonio Gue-
rra, Sandra Villadiego, y sigue un número importante 

Con la venia de la Presidencia y del orador in-
terpela el honorable Senador Luis Emilio Sierra 
Grajales:

Muchas gracias, Presidente, en ausencia del autor 
Juan Diego Gómez, quiero sustentar esa proposición 

señor Ministro, es que por una única vez, aquellos 
transportadores pequeños, no estamos hablando de 
los grandes transportadores, estamos hablando acá 
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del que tenga máximo hasta 3 vehículos, y que pue-
da incorporar la tecnología última que hay, Euro 3, 
que es responsable ambientalmente, pueda tener este 

-
cional, señor Ministro, para que en esos famosos pa-
ros de transportes, de transportadores, donde quienes 
realmente hacen ese ejercicio son los que tienen gran 
cantidad de vehículos, pues que encuentren ustedes 
un aliado en los pequeños transportadores, en la me-

Entre otras cosas, son personas que no tienen gran 
cantidad, no solamente de vehículos sino de recursos 

que les pedimos a los Honorables Senadores de la 
República, ayudar con este artículo a los pequeños 
transportadores del país.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

El Presidente abrió el registro para votar la pro-
posición, el ponente vota a favor de la proposición. 

Con la venia de la Presidencia y del orador in-
terpela el señor Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, doctor Mauricio Cárdenas Santamaría:

Gracias, Presidente, mire, lo que dice esta 
proposición es que para el transporte público de 
carga se excluya del IVA, que normalmente tiene 
que pagar el equipo de transporte, sin embargo, 
esto que se hace en mi opinión es inconveniente, 
por la siguiente razón. Nosotros en Colombia te-

la chatarrización y ya con esos recursos le damos 
un aporte de cerca de 80.000 millones de pesos a 

-
cionalmente le quita el IVA a quien tiene, les da 
el derecho a propietarios de 3 vehículos o menos 
para la reposición, cuando ya estamos dando no-
sotros el aporte de 80.000 millones de pesos para 

acumula otro que nos está costando mucho desde 
el Presupuesto General de la Nación. 

Entonces, nuestra amable sugerencia a la Plenaria 
es no empecemos a abrirle al IVA, con un argumento 
u otro; porque para todo puede existir una argumen-
tación, todo se puede argumentar, pero tratemos de 
mantener dentro del IVA unos parámetros, los ca-
miones, el equipo de transporte está gravado con el 
IVA general, si se trata de apoyar desde el lado del 
Gobierno lo estamos haciendo por la vía del gasto 
público, a través de los recursos de chatarrización, 
de manera que yo amablemente le sugeriría a la Ple-
naria no acoger esta proposición. 

Con la venia de la Presidencia y del orador in-
terpela el honorable Senador Juan Diego Gómez 
Jiménez:

Ministro, un poco para ilustrar a la Plenaria sobre 

existe desde el estatuto tributario que está vigente, 
solamente incluye vehículo de transportes de pasa-
jeros, pero esto nos está generando varios inconve-

propietarios de menos de tres vehículos, por una sola 

vez y solamente para el propósito de reposición, por-
que busca, primero, modernizar el parque automo-
tor del país, tenemos un compromiso que adquirió 
el Presidente de la República para el año 2030 de 
reducir emisiones de un 30%, como Colombia no es 
un país industrializado, las dos grandes fuentes de 
emisiones de gases efecto invernadero son la agricul-
tura y el transporte, si no enviamos una señal clara 
en esos términos no vamos a poder cumplir los com-
promisos. 

Segundo, aquí en esta misma reforma estamos im-
poniendo un tributo nuevo al combustible, y al car-
bono adicionalmente a estas personas y lo que busca 
esta proposición es que se aplique por una sola vez 
para pequeños transportadores de carga y pasajeros, 
siempre y cuando esos vehículos tengan tecnologías 
superiores a las máximas permitidas por el Ministe-
rio de Ambiente, es decir, vehículos con tecnología 
Euro 5 y superiores aquí, Ministro, qué pena discre-
par con usted, pero esto realmente no genera impacto 

-
tés y desatenta, una de las técnicas del Misterio de 
Hacienda, hizo la referencia y cuando le dije cuál 

burlándose de mí que era aproximadamente 500.000 
millones de pesos, y para eso generar un impacto de 

-
tomotriz del país. 

De manera señores Senadores que yo aquí les 
pido el favor que nos apoyen es un mensaje positi-
vo que se le manda a los pequeños transportadores 
y es un mensaje también que nos permite desactivar 
el muy pronto seguramente paro de transportadores, 
que se avecina porque el mecanismo de reposición 
de vehículos de pasajeros y de carga en el país, no 
hemos podido hacer que funcione por ningún motivo 
gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela la honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella:

Gracias Presidente para apoyar esa proposición, 
porque aquí hay un grupo muy importante, el trans-
porte público rural y resulta Presidente que son los 
que van a las veredas, y son los que van en los jeeps 
y tienen toda esa problemática; entonces Senador 
Juan Diego yo aspiro, no porque son pasajeros y car-
gan ellos son los que transportan toda la carga que 
sacan los campesinos. Entonces Presidente era para 
eso que la apoyo, pero ojalá también los transporta-
dores.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

Yo le he reiterado que mi voto es positivo, en la 
proposición que acaba de explicar el Senador Gó-

La Presidencia somete a consideración de la Ple-
-

tículo 172, presentada por el honorable Senador Juan 
Diego Gómez Jiménez al Proyecto de ley número 
163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara y, cerrada 
su discusión pregunta: ¿Adopta la Plenaria la mo-
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Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do:

Por el Sí:  43
Por el No: 23
TOTAL: 66 Votos

-
ria al inciso 10 del artículo 172 presentada por el 
honorable Senador Juan Diego Gómez Jiménez al 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores
Por el sí
Aguilar Hurtado Nerthik Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barón Neira León Rigoberto
Besayle Fayad Musa

Cabrales Castillo Daniel Alberto
Castañeda Serrano Orlando
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Char Chaljub Arturo
Correa Borrero Susana
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Duque Márquez Iván
Elías Vidal Bernardo Miguel
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Gaviria Vélez José Obdulio
Gerléin Echeverría Roberto
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra de la Espriella María del Rosario
Holguín Moreno Paola Andrea
Macías Tovar Ernesto
Martínez Rosales Rosmery
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Sammy

Osorio Salgado Nidia Marcela
Paredes Aguirre Miriam Alicia
Pestana Rojas Yamina
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Rodriguez Rengifo Roosvelt
Sierra Grajales Luis Emilio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía
Vega Quiroz Doris Clemencia
Villadiego Villadiego Sandra Elena.

-
ria al inciso 10º del articulo 172 presentada por 
el honorable Senador Juan Diego Gómez Jimé-

nez al Proyecto de ley número 163 de 2016 Sena-
do, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores
Por el no

Ashton Giraldo Álvaro
Cabreara Báez Ángel Custodio
Celis Carrillo Bernabé
Chamorro Cruz William Jimmy
Delgado Ruiz Édinson
Duque García Luis Fernando
Durán Barrera Jaime Eduardo
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Carlos Fernando
Galán Pachón Juan Manuel
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés
Gnecco Zuleta José Alfredo
Guerra Sotto Julio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Martínez Aristizábal Maritza
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Restrepo Escobar Juan Carlos
Villalba Mosquera Rodrigo.
22.XII.2016.
En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 

por el honorable Senador Juan Diego Gómez Jimé-
nez al Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 
178 de 2016 Cámara.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador ponente Antonio del Cristo Guerra 
de la Espriella.

Palabras del honorable Senador Antonio del Cris-
to Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella:

Presidente, continúo con las proposiciones, pero 
quiero llamar la atención del Ministro de Hacienda, 
Presidente, estamos en el capítulo que hace de esta 
reforma la columna vertebral, yo quiero, señor Mi-
nistro, que usted antes de seguir, y lo hago a nombre 
del grupo de ponentes, le diga a los colombianos que 
es el Gobierno nacional el que propuso estas modi-

atrás hemos venido diciendo y que nosotros le he-

en todo lo que tiene que ver con este tema del IVA, 
porque mañana o pasado lo que no puede suceder es 
que quienes paguen los platos rotos sean el Senado 
y la Cámara de Representantes. Aquí es en asocio el 
compromiso que hemos asumido.

Señor Presidente, gracias por permitirme hacer 
esta precisión, porque considero que es absoluta-
mente necesaria, que es el resultado de un trabajo 
conjunto entre el Gobierno nacional y la mayoría de 
los congresistas del parlamento de Colombia.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el señor Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, doctor Mauricio Cárdenas Santamaría:

Gracias Presidente, entramos en uno de los temas 
más importantes de este proyecto de ley, y es perti-
nente explicarle a los colombianos por qué es nece-
sario incrementar el IVA, cuál es la razón, cuál es 
la lógica, cuáles son las alternativas, cuáles son las 

posibilidades, y esta exposición tiene que comenzar 
diciendo que Colombia en los últimos años ha tenido 
un gran avance en todos sus indicadores, cada uno 
puede escoger en nuestras diferentes órbitas de ac-
tividad, un indicador, el que está en el sector social, 
qué ha pasado con la salud, qué ha pasado con la 
educación, cómo van las coberturas, cómo van las 
pruebas de calidad en educación, cómo se ha amplia-
do el régimen subsidiado de salud, a cuántos colom-
bianos más les está llegando.

El que está en el sector de las comunicaciones, 
cuántos colombianos han tenido acceso a la banda 
ancha, cuántos municipios de Colombia han tenido 
acceso a la banda ancha en estos últimos años.

El que está en el sector de la infraestructura, cuán-
tos kilómetros de carretera se han construido, en 
cualquier sector hay indicadores que muestran avan-
ce, no hay sectores donde haya habido retroceso, eso 
es lo que nos ha permitido avanzar y prosperar como 
sociedad. Aquí está la Ministra de Vivienda, cuán-
tas casas le hemos podido dar a los colombianos, 
cuántas soluciones les hemos podido dar a familiar 

condición de pobreza, en todos los campos hemos 
hecho avances, muy buena parte de esos avances 
se pudieron hacer gracias a los ingresos que tuvo el 
país por cuenta del petróleo, llegamos a tener, en el 
caso del Gobierno nacional, 24 billones de pesos por 
ingresos petroleros, en el año 2013, los ingreso del 
petróleo se mantuvieron hasta el año 2015 porque las 
utilidades de Ecopetrol de 2014 ayudaron a que los 

de los programas sociales y programas de infraes-
tructura; pero para este año 2016 se acabaron por 
completo y para el año 2017 siguen en ceros, no hay 
recursos del sector petrolero.

Por un tiempo hemos podido acomodarnos a esa 
disminución de ingresos, apretándonos el cinturón, 
recortando en una gran cantidad de actividades, sin 
comprometer lo esencial de función del Gobierno, 
que es la política social; llevamos 3 años consecu-
tivos, con el presupuesto que se acaba de aprobar 
para el 2017, reduciendo gastos generales, reducien-
do gastos de funcionamiento, hemos tenido que ha-
cer también recortes en el presupuesto de inversión, 
pero ya de aquí en adelante la situación empezaría a 
comprometer los avances sociales del país y en esto 
no puedo llamar a ningún equívoco: ¡Si nosotros no 
contamos con estos ingresos, vamos tener que retraer 
muchos de los programas sociales!

Coberturas en programas como Colombia Mayor, 
Primera Infancia, Familias en Acción, subsidios a los 
servicios públicos domiciliarios que hoy llegan hasta 
el estrato 3 , tendríamos que empezar a retroceder 
en todos esos frentes y, tampoco, podríamos mante-
ner el ritmo de inversión en infraestructura que nos 
ha permitido modernizarnos; al mismo tiempo que 
esto ocurre, el país requiere de un sector producti-
vo más dinámico, un sector productivo que invierta 
más, que genere más empleo, y es necesario alinear 
los impuestos de renta que pagan la empresas con un 
estándar internacional, que impida que negocios que 
se puedan hacer en Colombia se vayan para otros 
países; entonces, fíjense el reto que existe, conseguir 
unos recursos para mantener los programas sociales 
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y al mismo tiempo buscar competitividad del sector 
empresarial.

El análisis de esta situación lo realizó una comi-
sión independiente de expertos que llegó a la con-
clusión de que el país tenía que avanzar en materia 
tributaria, fortaleciendo los impuestos indirectos y 
entre ellos el IVA, y habló de cobrar el IVA de mane-
ra generalizada a todos los productos que se tranzan 
en nuestra economía; nosotros revisamos esas pro-
puestas y llegamos a la siguiente conclusión, que si 
bien era necesario conseguir esos recursos adiciona-
les a través del IVA, también era necesario proteger 
el bolsillo de los colombianos más necesitados, de 
las clases vulnerables, y por eso decidimos que to-
dos los productos que están hoy exentos de IVA, se 
mantengan como tal; es decir, todos los alimentos, 
las proteínas, la carne, el pollo, el huevo, el pesca-
do, las verduras, las frutas, las hortalizas, todos estos 
alimentos exentos del IVA; lo mismo que los me-
dicamentos, los útiles escolares, las matrículas, el 
transporte, todo esto se mantuvo por fuera del IVA, 
la leche, el queso, todo esto, por fuera del IVA.

Tenemos un grupo de productos que ha estado 
en una tarifa preferencial del 5%, que esencialmente 
incluye los alimentos concentrados que se utilizan 
en la agricultura, y los alimentos procesados de las 
pastas; también están en esa categoría el azúcar; la 
medicina prepagada también está en esa tarifa del 
5%, nada de eso se toca. Los productos que están a la 
tarifa general se incrementan al 19%, con esos recur-
sos es que vamos a poder sostener la política social.

Entonces, quienes van a pagar proporcionalmente 
más ese IVA, quienes destinan un menor porcentaje 
de su gasto a los productos básicos, quienes gastan 
especialmente en los productos básicos, no tendrán 
ese impacto, serán grupos de la población con más 
capacidad de ingresos, y ¿qué vamos a hacer con es-
tos recursos?, pues poder seguir avanzando en nues-
tras metas sociales, si no hacemos nada, en el año 
2018 el Presupuesto General de la Nación se tendría 

-
les, tendríamos que recortar en el 2018 un 10%, eso 

de peso en el 2018 va a ser traumático, va a afectar 
a los colombianos, se va a sentir, no va a pasar desa-
percibido, se va a sentir por parte de quienes se van 
a tener que retirar de programas sociales, o por parte 

gratuita, o de las becas y créditos educativos, no los 
van a poder seguir recibiendo.

Un cálculo muy sencillo, muy simplista, supon-
gamos que en el año 2018 tenemos que recortar un 
10% el presupuesto, y a cada sector le aplicamos ese 

-
caría acabar con todo el presupuesto e inversión, solo 
habría para pagar la nómina de educación, no habría 
recursos ni para la alimentación escolar ni para las 
becas y crédito educativos, ni para la capacitación de 
docentes, no tendríamos recursos de inversión; ese 

que la cobertura del régimen subsidiado, que hoy lle-
ga sumado al contributivo a 47 millones de personas, 
para el 2018 tendría que reducirse a 48 millones de 
personas, y no habría recursos para subsidiar a los 
estratos 1, 2 y 3 en su consumo de servicios públicos 

domiciliarios; es decir, no estamos exagerando, no 
estamos creando una falsa alarma, estamos hablando 
con realismo, ese sería el tipo de ajustes que habrían 
que hacerse, porque además de la disminución de in-
gresos petroleros, en el 2018 desaparecen una serie 
de impuestos de carácter temporal.

Entonces, señor Presidente, aquí lo que está en 
discusión no es, no el presente, es el futuro de Co-
lombia, de nuestro país, nosotros no estamos midien-
do esta reforma sobre la base de unos ingresos que 
va a dar en el 2017, no, esta reforma no está pensada 
en eso, esta reforma está pensada en el 2022, para 
despejar el panorama y para que el país pueda tener 
tranquilidad de que va a poder seguir avanzando en 
todos estos frentes.

Este proyecto de ley también exige que se sigan 

y la efectividad del gasto público, y por eso ordena, 
como se ordenó hace dos años, la conformación de 
una comisión, en este caso para revisar el gasto públi-
co. Que quede claro, que el país entero lo sepa: ¡Aquí 
ha habido tres años de austeridad inteligente! Por eso 
los recortes no los han sentido los programas socia-
les, se ha recortado en todos los frentes, en viáticos, 
celulares, papelería, vehículos, se ha recortado… 
también reducir las plantas de personal, los servi-
cios personales indirectos, todo el Estado ha sentido 
eso, ha habido un verdadero apretón, pero de aquí en 
adelante el recorte empezaría a afectar la calidad de 
vida de los colombianos más vulnerables. Entonces, 
como el objetivo es poder asegurar los recursos para 
mantener esos programas y al mismo tiempo mejorar 
la competitividad; alguien puede decir: el objetivo 
de competitivas es secundario: ¡No, no es secunda-
rio!, es tan importante como el primero, porque el 
Estado colombiano en los próximos 10 años no será 
el empleador de los jóvenes que se gradúen de las 
universidades, el Estado colombiano no va a crecer, 
con esto va a sostener su nivel de inversión.

De manera que necesitamos un sector producti-
vo, dinámico y competitivo, que genere los empleos 
para estos jóvenes colombianos, que hoy se están 
educando y que han tenido el apoyo de la política 
de Gobierno, puedan encontrar el día de mañana un 
puesto de trabajo. Por eso hay que armonizar, com-
petitividad para estimular el crecimiento económico, 
la inversión productiva, la generación del empleo 
formal y, al mismo tiempo recaudo de recursos a 
través del IVA, para sostener los programas que no 
están permitidos, reducir la pobreza en Colombia 
exitosamente.

Si nosotros no hacemos esto hoy, que fuimos des-
tacados como el “país del año” por la revista 

, si no lo hacemos dentro de un año, es-
taríamos lamentando, porque este es el momento de 
actuar, ¡el momento es ya!, ¡la oportunidad es ya!, 
más tarde va a ser costoso, más tarde nos va a pesar, 
entre otras cosas, porque si no lo hacemos ya, vamos 

los hogares, a las empresas y al Gobierno, y más en-
carecimiento, es menos inversión, y ¡menos inver-
sión es menos crecimiento!
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Este Gobierno se siente muy orgulloso de tener 

una quimera, pero nosotros nos sentimos muy or-

alta de toda nuestra historia, y eso nos ha dado 
bienestar a todos, porque ha permitido que las 
familias colombianas puedan conseguir vivienda 
en unas condiciones más favorables, que las em-
presas colombianas puedan conseguir vivienda en 
unas condiciones más favorables, que las empre-
sas colombianas puedan endeudarse en la condi-
ciones más favorables.

Ministro es que quiero decirle una cosa, el lío no 
fue votar en bloque, yo lo voy a dejar terminar, pero 
vamos a tener que dar este debate artículo por artí-
culo; entonces, si yo abro un debate sobre IVA, en-
tonces no votamos nada, porque estamos en debate 
sobre IVA, termine Ministro.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el señor Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, doctor Mauricio Cárdenas Santamaría:

deuda se encarecería y ¿de dónde saldrían esos re-
cursos?: ¡De la inversión social! Entonces, a noso-
tros, colectivamente como país, y hablo de todas las 
bancadas, nos conviene ahorrarnos ese pago de ma-
yores intereses, porque esos mayores intereses harían 
reducir aún más la inversión pública, sería un pésimo 
negocio como sociedad, por eso tenemos que actuar 
hoy con responsabilidad y con oportunidad, con una 
reforma efectiva, una reforma que no es fruto de la 
improvisación, dos años trabajando en ella, con un 
grupo de expertos, independiente de diferentes ver-
tientes, personas con bagajes muy diversos, con ex-
periencias diferentes que dieron un reporte, llegaron 
a unos consensos, y esa es la columna vertebral de 
esta reforma; son los expertos los que recomendaron 
que el camino a seguir era el incremento del IVA. 
Gracias señor Presidente.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

Continúo con la siguiente proposición, que está 
suscrita por la Senadora Olga Lucía Suárez Mira.

A ver… yo les voy a explicar lo que está pasando, 
con mucho gusto yo les explico, yo no puedo oír un 
debate ahora sobre el tema general de IVA, porque 
ustedes tienen… en cada artículo hay 19 artículos, 
19 proposiciones; entones, intervengan en cada pro-
posición, a nadie le están censurando la deliberación; 
Senador, usted puede intervenir cuando quiera. Siga 
Senador y yo le doy la palabra en el primer artículo, 
es que no puedo abrir un debate general, cada artícu-
lo se va a discutir proposición por proposición, ahí 
me pide la palabra, una moción de orden de Ernesto 
Macías.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Ernesto Macías 
Tovar:

Presidente, por favor, estamos en el Congreso, el 
Ministro habla 20 minutos sobre el IVA y los congre-

sistas no tenemos derecho a hablar sobre el tema, que 
han considerado más importante en esta reforma y 
usted no va a permitir la discusión; por favor, Presi-
dente, es lo más importante. De manera que estamos 
en el Congreso, aquí no deliberan los ministros, sino 
los congresistas.

No dé generalidades, claro que la vamos a permi-
tir, cada proposición, cada autor, la va poder expo-
ner; entonces, no es cierto que no la pueden denegar. 
Entonces, siga Senador, siga.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

Senador Macías, lo que yo le solicité al Ministro 
es que como responsable de Gobierno y vocero del 
mismo en esta reformar tributaria, y en capítulo co-
rrespondiente asumiera su responsabilidad, ahora es-
tamos ya en la discusión del IVA. Olga Lucía Suárez 
tiene una proposición, para sustentarla.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela la honorable Senadora Olga Lucía Suárez 
Mira:

Gracias señor Presidente. Estos son unos produc-
tos o unos bienes de primera necesidad que utilizan 
muchos colombianos, muchas colombianas, como 
son las toallas higiénicas, el papel higiénico, los 
tampones, los pañales para bebés, inclusive hoy hay 
muchas personas que ya están en enfermedades ter-
minales y que necesitan este tipo de productos. Mi 
propuesta es que queden exentas de todos los im-
puestos, de los que vienen de los artículos que de-
penden del artículo 172.

Entonces, sobre los pañales.
Recobra el uso de la palabra el honorable Se-

nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:
La proposición es mucho más amplia que solo 

pañales.
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador Jorge Enrique 
Robledo Castillo:

Para una moción de orden, Presidente, para orga-
nizar el debate; yo sugiero que el debate se organice 
de esta manera, que se ponga en discusión, no tengo 
precisión, mejor dicho, pero planteo este problema, 
yo creo que deberíamos hacer un debate general so-
bre el tema del IVA y después se mire artículo por 
artículo.

No, Senador, yo no le puedo conceder eso, por-
que el debate general del proyecto se dio el martes 
por televisión, 14 horas; entonces, yo no puedo 
ahora abrir otro debate general y después artícu-
lo por artículo, cuando el primer artículo de IVA 
tiene 25 proposiciones; no puedo Senador, con el 
mayor respeto, esa es la discusión; y lo que le es-
toy explicando al Centro Democrático, entonces, 
la proposición de Olga Suárez sobre pañales, la 
Senadora Paloma Valencia quiere referir a lo de 
los pañales. Entonces, tiene la palabra la Senadora 
Paloma Valencia.
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Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

La proposición es mucho más amplia que solo pa-
ñales, la proposición incluye compresas y tampones 
higiénicos, pañales para bebé y artículos higiénicos 
similares.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Paloma Susana 
Valencia Laserna:

Gracias señor Presidente. Este yo creo que es un 
artículo muy importante y le agradezco a la Senadora 
Olga su proposición, porque este es un artículo que 
afecta directamente a las mujeres y a los padres, uno 
no puede gravar, señor Presidente, una necesidad de 
las mujeres con impuesto de IVA; en el mundo en-
tero hoy la corriente es que la menstruación no tiene 
por qué tener impuestos, porque es un hecho natural 
de las mujeres y le genera unos costos, que acumu-

una mujer.
De manera que estamos hablando que una mu-

jer del salario mínimo está pagando prácticamente 
el 10% para responder a unas necesidades que tiene; 
no creemos, y en esto quiero invitar a todas las mu-
jeres del Congreso, a esa bancada femenina, a que 
defendamos los derechos de las mujeres, a las mu-
jeres hay que respetarlas, sus necesidades orgánicas, 

Olga haya traído esta propuesta, y queremos decir 
que en el Centro Democrático vamos a apoyarla, 
porque esto es un tema de equidad de género, en este 
momento invitaría a los hombres de este Congreso a 
que apoyemos a las mujeres en este tema, porque es 
un tema que en el mundo entero se está imponiendo. 
Muchas gracias Presidente.

La otra opción sería abrir una discusión general 
sobre el IVA, y votamos todo el IVA y todas las pro-
posiciones en bloque, esa puede ser otra.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela la honorable Senadora Maritza Martínez 
Aristizábal:

Gracias Presidente, pues ya que empezamos a 
bordar un tema puntual como es el de toallas higié-
nicas, tampones protectores, pero también pañales, 
elementos de aseo de mujeres y necesarios para los 
niños, yo quiero recordarles que el día de hoy la 

la sanción a las tres empresas que se cartelizaron y 
durante 10 años robaron a las mujeres de este país, 
cobrándole un precio superior a los pañales; no se 
ha adoptado una sola medida para devolverle estos 
recursos que son de las madres colombianas, y ahora 
les vamos a incrementar el precio de estos pañales, 

en que los pañales no sean objeto de esta medida.
Y también en el tema de mujeres, no puede ser 

que exista un impuesto que simplemente se basa en 

país, sobre todo aquellas que no devengan ni un sa-
lario mínimo, o apenas se acercan a ese ingreso, les 
estamos en este momento, a punto de tomar la deci-
sión, de incrementarles de manera injusta, absurda, a 
través del peor de los impuestos, del impuesto más 

regresivo como es el IVA, acá tenemos 2 proposi-

este Congreso, de este Senado, perdón, que espero 
que nos permitan lograr el apoyo de todos los seño-
res que hay en este recinto. Muchas gracias.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

Presidente, permítame sugerirle lo siguiente: 
Mire, para agilizar… a ver, amigas y amigos Senado-
res… sobre este tema del IVA hay un número impor-

y otras adiciones, a mí me parece que lo que debe-
mos hacer inmediatamente es que yo lea, por cada 
grupo de proposiciones, el contenido sucintamente 

las suscriben la puedan defender y argumentar, para 
luego votarlas, si es posible, colectivamente. Presi-
dente, voy a proceder entonces.

Bien, entonces, tengo en mi poder las siguientes 

Senador Iván Duque sobre los bienes que no cau-
san el impuesto, otra de la doctora Maritza Martínez, 
donde pide que se excluyan los alimentos de consu-
mo humano y animal donados a favor de los bancos 

esta? Ah… tengo otra de varias que vienen de Cáma-
ra, en realidad, de verdad, que tiene que ver con la 
eliminación del artículo 172 en cinco de sus partidas, 
tengo otra…

Iván, usted está de acuerdo; entonces, mire, he-
mos llegado con los voceros al siguiente acuerdo, 
vamos a hacerlos de la siguiente manera: vamos a 
permitir la intervención generosa de cada partido so-
bre el tema de IVA, donde se puede referir de ma-
nera individual y de manera pública, después cierra 
la discusión y empezamos a votar, pero no vamos 
a discutir proposición por proposición, simplemen-
te votamos proposición por proposición pero no las 
vamos a discutir, es la mejor metodología, no; es que 
pueden hablar varios del partido, no pasa nada, de-
jarlos hablar a varios del partido; lo que no voy a per-
mitir es hablar, vuelvo y lo explico, para que la gente 
lo entienda, cada partido puede intervenir, la gente 
que quiera, de manera general; cierro la discusión y 
entramos a votar artículo por artículo, pero sin dis-
cusión; porque de los contrario, la otra opción es… 
tenemos 150 proposiciones en IVA, si cada votación 
se vota, pues no terminamos, eso es lo que estamos 
proponiendo, es que me reuní con sus voceros, están 
aquí.

Entonces, espéreme Senadora, que estamos ha-
blando aquí con los voceros; entonces, Senador An-
tonio como usted decía, estoy dialogando con los vo-
ceros, si no entonces proposición por proposición… 
yo no tengo problema, estamos hablando con los vo-
ceros, procedimiento. Senador Germán Hoyos.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo:

Señor Presidente, yo le pido el favor a la plena-
ria una moción de procedimiento. Presidente, yo le 
recomiendo muy respetuosamente que el señor coor-
dinador de ponentes lea todas las proposiciones, Pre-
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sidente, que toda la plenaria las conozca y después 
usted le da la intervención a los Senadores, porque 

obviamente quiere intervenir, que es parte de la dis-
cusión.

Germán, mire, no hay acuerdo entre los voceros; 
entonces, sigamos con la metodología de proposi-
ción por proposición, porque no nos vamos a poner 
de acuerdo; entonces siga Senador. Senador Antonio, 
proposición por proposición, no importa, mañana se-
guimos trabajando.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

Bien, si esa es la decisión de la Mesa Directiva, 
Presidente… ¡preparémonos porque la jornada va a 
ser más larga de los previsto! Está en discusión la 
proposición de la Senadora Olga Lucía Suárez.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Luis Emilio Sierra 
Grajales:

Muchas gracias señor Presidente. Hace tres me-
ses aquí en esta plenaria del Senado hicimos una gra-
vísima denuncia, lo que fue la cartelización de esos 
grupos como Kimberly, que con los otros productos 
de pañales, de cuadernos, de papel higiénico, logra-
ron imponer los precios en los cuales esquilmaron a 
los colombianos, hicimos la denuncia aquí que ese 
grupo Kimberly, como fue el que hizo la denuncia y 
colaboró con la justicia, logró salvarse de una san-
ción que superaba en ese entonces los 280.000 mi-
llones de pesos.

ese grupo Kimberly no tuvo ninguna vergüenza en 
salir a delatar a sus compañeros de fechorías para 
librarse de pagar esa cifra al erario del país, 280.000 
millones de pesos que se evitaron pagarle a los co-
lombianos. En aquella ocasión dijimos que ese grupo 
le merecía una excusa pública al país, cosa que has-
ta la fecha no ha ocurrido. Cómo me alegra que la 
Superintendencia, hoy en cabeza del Pablo Robledo, 

la denuncia y le exigimos públicamente a Kimberly 
que no solamente haga lo que dice, sino que les pida 
excusas a todos los colombianos por haberles roba-
do, especialmente a la gente de más escasos recursos.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

Yo había iniciado ese procedimiento, voy a leer-
las todas, y quien las suscribe, y el Presidente abrirá 
el debate inmediatamente después, ya mencioné la 
de la doctora Olga, ya la han defendido, tengo una 
en mi poder, que la suscribe el Senador Iván Duque 

de la Senadora Maritza Martínez, ya la leí, que tiene 
que ver con los alimentos de consumo humano y ani-
mal, donados a favor de los bancos de alimentos, hay 
otra que está suscrita por la Senadora Nidia Marcela 
Osorio, que también pide excluir del impuesto de las 
ventas a algunos servicios.

presentada por el Senador Luis Fernando Duque, es 
el del artículo 84, Secretario estamos en el 172, otra 

-
cación de los numerales 7 y 8 del artículo 242 del 

que es el que estamos discutiendo; ya les hablé de la 

encabezadas por mi colega de ponencia, el Senador 

-
-

nientes de la Cámara de Representantes, la verdad 
-

catorias.

Vamos a abrir el debate para que cada Senador 

sobre su proposición de manera general, votamos, 
pero de manera individual cada una de las proposi-
ciones.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

Presidente, esas son cada una de las proposicio-

Perfecto, Senador, así usted lo dispuso. Entonces, 
¿quién quiere intervenir?, Senadores ¿quién quiere 
intervenir? Senador Fernando Araújo.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Fernando Nicolás 
Araújo Rumié:

Gracias señor Presidente, honorables Senadores. 
La proposición que yo he radicado en el artículo 172 
es sobre el valor mínimo o el valor máximo para los 
computadores y tabletas que puedan ser excluidos 
del IVA, hoy lo que propone la ponencia del Gobier-
no es que queden las tabletas en 30 UVT, que son 

pensamos que eso todavía tiene un mayor espacio 
que se puede subir un poquito más, proponemos 80 
UVT para los computadores y 40 UVT para las ta-
bletas. De manera que la ciudadanía en general pue-
da acceder sin IVA a estos bienes, que son bienes que 
dan acceso al conocimiento, a la conectividad, que 
generan emprendimiento, que generan mayor inter-
cambio de conocimiento, etc.

En ese sentido está mi proposición. Por eso, les 
pediría a los honorables Senadores que me acompa-
ñen en ella. Muchas gracias, Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Juan Manuel Corzo 
Román:

Gracias Presidente. El Partido Conservador den-
tro de los puntos que ha establecido a defender en 
esta reforma tributaria, uno de estos es todo lo de 
tecnología y las TIC. Nosotros tenemos la considera-
ción de que en el mundo actual, parte del desarrollo 
de la sociedad y parte del desarrollo económico y 
estudiantil tiene que ver con las tecnologías, grave 
es para nosotros que todo lo que es el sistema de 
las tecnologías lo graven de tal manera que también 
arrastre a las clases menos favorecidas de este país.

Por eso tiene que haber una concordancia, una co-
herencia en este tema de las tecnologías y entramos 
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en el primer punto, es en el costo igualmente de los 
celulares, ya se había rebajado el tema de los compu-
tadores y las tabletas, porque no se iban a establecer 

tema de los celulares nosotros hemos insistido, como 
un punto del Partido Conservador, desde el princi-
pio, y las proposiciones constan desde el momento 
de los coordinadores ponentes, fue discutido varias 
veces, y de igual manera con los diferentes gremios 
que tienen que ver con el tema de las TIC, no hay una 
sola posición pero nosotros consideramos que desde 
luego colocar el valor de los celulares al 30, pues ya 

mercado realmente hoy en día existen celulares de 
600 y pico y mil de pesos, que esos son los que ten-
drían acceso las clases menos favorecidas, es decir, 
estratos 1, 2 y 3.

Pero hay algo delicado, hoy los jóvenes, los 
estudiantes utilizan los smartphones para comu-
nicarse, pero no solamente para ese deber, sino 
para el tema de datos, también para aprender, para 
adquirir conocimientos, pero de igual manera, la 
gente de estratos bajos para hacer sus negocios, 
para igualmente acercarse a otras partes del mun-
do, por eso consideramos nosotros que sería un re-
troceso al desarrollo colombiano, donde colocára-
mos en el mismo rasero a los smartphones; por eso 
la proposición del Partido Conservador, es colocar 
el valor a 23 UVT, que corresponde alrededor de 
600 y pico mil de pesos, donde tendrían acceso a 
smartphone con ello convidarían a tener acceso al 
internet.

En este proyecto, Presidente, le estamos gravando 
el internet, desde luego, al pueblo colombiano y de 
caber, desde luego, esa posibilidad, le estamos co-
locando el tema de datos Ministro, al tema de da-
tos, pero de igual manera le estamos colocando el 
tema de los Smartphone, por eso es necesario que 
los smartphones de más bajo costo, Ministro, se con-
sidere en el estrato 1, 2 y 3, que serían alrededor de 
unas 23 UVT, empezamos con un costo más alto y 
hemos ido bajando, pero mantenemos desde luego 
esta proposición.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Nerthink Mauricio 
Aguilar Hurtado:

Gracias Presidente. De igual manera, nosotros 
queremos hablar sobre este artículo, el 172, y a lo 
que decía el Senador Juan Manuel Corzo, son más 
de 30 millones de compatriotas que hoy se van a ver 
afectados y golpeados y un atentado contra la demo-
cracia digital; nosotros hemos propuesto que también 
así como los computadores, la tablet y los smartpho-
nes sean incluidos, que no superen los 22 UVT; esto 
es lo que queremos decirle, porque yo creo que hoy 
los colombianos se comunican más, leen las noticias, 
tiene toda la información, y el acceso es por medio 
de un teléfono celular.

Nosotros estamos proponiendo que no le atente-
mos más contra la democracia digital, no sigamos 
alimentando el contrabando de este país, yo creo que 
es lo que más hoy nos representa, la devaluación del 
contrabando técnico pasó del 10 al casi 40% dispo-
sitivos en 2 años, son más de 5 millones de unidades 

declaradas por menos de 20 millones de dólares. O 
sea, que nosotros seguimos alimentando el contra-
bando y sí golpeando a los usuarios, a los colombia-
nos que quieren acceder a la telefonía móvil celular. 
Y nuestra propuesta es que así como se incluyó, se-
ñor Ministro, los computadores, las tablets, también 
eran incluidos los smartphones y no atentemos más 
a esta democracia digital, al acceso, al internet, a las 
comunicaciones, a la vanguardia, a la tecnología; 
yo creo que aquí el Congreso no le pude dar un mal 
mensaje a los colombianos, excluyendo a los celula-
res y poniéndonos a pagar no solo un IVA del 19%, 
sino un 4 de datos.

Entonces, yo creo que, Presidente, también acom-
paño lo que han propuesto las diferentes bancadas, y 
todas las bancadas están de acuerdo que por lo me-
nos excluyamos los celulares de 22 UVT, o que estén 
inferior a ellos.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Ángel Custodio 
Cabrera Báez:

Este tema lo han venido discutiendo públicamen-

proposición señor Ministro y el Gobierno nacional, 
y el doctor Andrés Escobar es consciente de todas 
las reuniones que se realizaron para revisar cómo es 
la industria TIC en Colombia. El tema de los celula-
res se volvió prácticamente un producto de consumo 
masivo popular, con el cual todo lo que tiene que ver 
con la tecnología en Colombia, en el mundo, es el 
acceso a la educación, aquí tengo a nuestra Ministra 
de Educación, hoy vemos que el celular se volvió 
como un pan de cada día, como dicen por ahí, “la 
cultura popular”.

Presidente, quisiera… no me voy a demorar mu-
cho, además, yo sé que los ponentes hicieron una la-
bor interesante, el proyecto inicialmente presentando 
por el Gobierno traía la exclusión de los celulares 
30 UVT, yo no entendí en qué momento volvieron 
a gravar los celulares, hoy los celulares están grava-
dos, pero el Gobierno inicialmente había entendido 
que este era un tema con el cual se podía de una u 

acaban de decir, tema del contrabando, todo lo que 
tiene que ver y, sobre todo, la educación masiva en el 
tema de las TIC.

Yo no voy a insistir en otros argumentos, porque 
se han venido diciendo, lo único que yo digo es que el 
Gobierno nacional inicialmente presentó la propues-
ta, ¡por qué ahora dice: No! Porque ¿porque dijeron 
que le bajaron a las tabletas, a los computadores y 
demás?, pero yo creería que miremos con cuidado el 
tema de los celulares en todo el país, porque lo digo, 
porque tiene un contexto total, ahora en el siguiente 
artículo cuando hablemos del hipoconsumo, todo lo 
que tiene que ver una persona que va a usar un ce-
lular hoy, se le sube la tarifa del celular, el hipocon-
sumo queda al 4%, de igual manera el IVA del 16 al 
19%, y ahora, en otro artículo que vamos a discutir 
más delante, el 339, es mucho más grave; porque la 
telefonía local, a nivel local, la telefonía móvil las 
están gravado; entonces yo, la verdad, el futuro de 
las TIC yo la veo un poco complicado con lo que se 
ha venido planteando.
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Ángel Custodio, son muchos ahora. Si quiere, le 
doy la palabra otra vez querido Senador. Senador 
¿dónde está la lista que me hizo el Senador Iván? 
Senador Ramos.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Alfredo Ramos 
Maya:

Muchas gracias señor Presidente, se quieren afec-
tar las clases más populares a través del aumento del 
IVA, y aquí está la discusión sobre cuáles productos 
van a salir, cuáles no; quiero simplemente hacer una 

en su larga intervención sobre el tema de austeridad 
del año 2011 al año 2017, el costo burocrático de la 
Rama Ejecutiva ha pasado de 2.6 a 5.4 billones de 
pesos, esto es un aumento del 103%, y en ese mismo 
lapso, del 2011 al 2017, ha habido un incremento del 
presupuesto de inversión de solamente del 7%, esto 
es una disminución en términos reales.

Así que, colombianos, tengamos muy en cuenta 
esto, porque aquí el apretón se está dando para los 
bolsillos de los colombianos, de cuenta de la buro-
cracia, del derroche del Gobierno nacional, no hable-
mos del contratismo, de toda una cantidad de temas 
que podríamos hablar, de la corruptela que existe en 
muchas entidades, hablemos solamente del gasto que 
el propio Ministerio de Hacienda puede controlar a 
través de una burocracia inmensa (sonido defectuo-
so) ha crecido del 103% en seis años, mientras que 
solamente ha crecido el 7% del presupuesto de in-
versión, así que nada que atente contra el bolsillo de 
los colombianos, mientras existan esos derroches y 
esa mentiras sobre supuesta austeridad será votado, 
así que bienvenidas todas las propuestas que estu-
dian productos del IVA, y absolutamente en contra 
de todo el aumento del mismo. Muchas gracias señor 
Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Iván Duque Már-
quez:

Muchas gracias Presidente. Después de escuchar 
la intervención del señor Ministro de Hacienda, creo 
que es importante dejarles claro a los colombianos 
que aquí no ha habido ninguna austeridad inteligen-
te, aquí lo que hay es la cuenta de cobro del derroche 

el consumidor, y entonces aumentemos el IVA en un 
18%, en 3 puntos porcentuales, del 16 al 19% en el 

-
mento del salario mínimo y donde la expectativa de 

y hoy el Congreso va a tener que votar un IVA del 
19% a los productos que consume una familia co-
lombiana, a los productos de aseo personal, un IVA 
del 19% a los electrodomésticos, alejando a la clase 
medida de bienes que mejoran su calidad de vida, un 
IVA del 19% a todo el vestuario de una familia, cuan-
do una familia asalariada está gastándose aproxima-
damente el 15% de sus ingresos mensuales en ese 
rublo y adicionalmente un IVA del 19% a productos 
como los teléfonos celulares de más de 654.000, un 
IVA del 19% al , en un país donde hay 51% 

de piratería y hay 80.000 empleos en desarrollo de 
aplicaciones, que se van a ver amenazados por todo 
el paquete antitecnológico de esta reforma.

Creo que, además, es una vergüenza que esta pro-
puesta de IVA no haya contemplado la gradualidad y 
no haya buscado siquiera instrumentos para contener 
la regresividad como mecanismos de devolución a 
los más vulnerables que han sido puestos en mar-
cha exitosamente en países como Uruguay, llevamos 
un año esperando esta deliberación y en pocos días 
espera el Congreso de la República pasar por la eva-
luación , semejante golpe, sin que hayamos podido 
deliberar sobre las mejores herramientas para tener 
un IVA que realmente le permita al pueblo colombia-

más vulnerables.
Yo creo, señor Presidente, y con esto termino, que 

hay casos peligros, y el más peligroso con esta ta-
rifa es el incremento del contrabando en el país en 
distintos rubros; nosotros presentamos una proposi-
ción para la exclusión de los instrumentos musica-
les, cuando la Lutheria en Colombia está en crisis 
por el contrabando, y cuando hemos visto que se está 
arruinando el sector creativo y el sector emergente 
de artistas con esa devolución y esas tarifas de IVA 
que están contenidos para los bienes culturales; yo 
les digo señores Senadores: quienes voten ese IVA 
del 19%, tendrán que cargar con ese peso en su con-
ciencia, de haber golpeado los hogares, pasándoles la 
cuenta del derroche de esta administración. Gracias, 
Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela la honorable Senadora Maritza Martínez 
Aristizábal:

Gracias Presidente. Yo quisiera comentarle a la 
plenaria que las mujeres, las Senadoras, hemos de-

-
ra propuesta en materia de la que ya comentamos, 
toallas higiénicas y pañales, que va a ser presenta-
da en representación de nosotras, o buena parte de 
nosotras, las que estén de acuerdo, por la Senadora 
Olga, de acuerdo a que se acoja o no se acoja; hay 
otras propuestas que el Ministro quiere escucharlas 
y pues la idea es eso, lo que sí queremos insistir es 
que difícilmente hay como presentarles a los colom-
bianos que esta plenaria decida incrementar al 19% 
estos productos. Yo creo que hay un consenso al in-
terior, pero también el país está pendiente de lo que 
decidamos acá, para que no cometamos ese error, esa 
inequidad con las mujeres, con los niños, con las fa-
milias más vulnerables del país. Gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Alexánder López 
Maya:

Presidente gracias. Yo radiqué una proposición 
para eliminar el incremento de IVA del 16% al 19% 
general, Colombia está dentro de los pocos países 
del mundo que está superando esa cifra del 16 o 
15%, que es el rango, diríamos, en Latinoamérica, 
porque en los países europeos el rango no supera el 
10%, en promedio de los países europeos. Si el nivel 
de corrupción, de derroche, de politiquería, de clien-
telismo, de gigantismo en el Gobierno, en el Estado 
se mantiene, en 5 años, se está cobrando en este país 
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hasta el derecho a caminar y el derecho a respirar o 
el derecho siquiera a salir de las casas.

Es una actitud absolutamente criminal y antiso-
cial que este Gobierno pero que, además, este Con-
greso vote un incremento de IVA para alimentos y 
productos que son utilizados en la vida diaria de los 
colombianos, como lo han denominado “la canasta 
familiar”, aumentar el IVA en el vestuario, aumentar 
el IVA en los productos de consumo natural como es 
el chocolate, el aceite de cocina , el atún, entre otros, 
y el jabón, los detergentes que son de uso diario de 
los colombianos, es una forma de atracar de manera 
disimulada a las familias, esa forma de atraco de cue-
llo blanco, como se le ha denominado en este país, es 
lo que se va a cometer, incrementando el IVA del 16 
al 19%, y eso ligado a otros ataques que se le están 
dando al pueblo colombiano, como IVA a la telefonía 
móvil, al uso del internet, a las tabletas o computa-
dores, como también IVA a las motocicletas, como 
también el monotributo, es decir, todo este paquete 
que va dirigido a la clase media, a los pobres, es ab-
solutamente inaceptable y perverso.

El Polo Democrático no solamente ahora, sino 
desde el inicio de toda esta discusión, ha dicho que 
no aceptamos esta reforma tributaria, no la estamos 
votando y no la vamos a acompañar, y de manera in-
tegral estamos diciendo que ¡no votamos esta refor-

corazón grande y brazos abiertos a los poderosos y 
ricos de este país, pero absolutamente injusto contra 
los pobres y débiles en Colombia, y una clase media 
que está soportando está situación que vive Colom-
bia, hoy nos llaman a gravar con más impuestos a los 
colombianos porque estamos en crisis petrolera, pero 
cuando hay bonanza no se rebajan los impuestos en 
este país, y eso sí, señor Ministro, es absolutamente 
injusto que cuando este país tiene bonanzas, cuando 
en este país los precios del petróleo estuvieron por 

dijeron a los colombianos: Vamos a hacerlo.
Terminaron con esto, los colombianos pueden 

pagar impuestos y pagáramos impuestos felices si 
tuviésemos un buen sistema de salud, un buen siste-
ma educativo, un escenario en donde pudiésemos dar 
garantías en vivienda, condiciones en bienestar, en 
seguridad, pero nada de eso funciona en Colombia, y 
como si fuera poco, no funciona socialmente el país, 
hoy nos grava con una reforma tributaria.

Así que, señor Presidente, insistimos en la necesi-
dad de que se revise de manera integral esta reforma, 
y especialmente este aumento de IVA y, reiteramos 
nuestra posición, desde el Polo Democrático el par-
tido de oposición al gobierno del Presidente Juan 
Manuel Santos, nuestro voto negativo, de manera 
integral, no solamente a este aumento e IVA sino a 
todos los puntos de esta reforma tributaria. Muchas 
gracias, señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Susana Correa 
Borrero:

Gracias señor Presidente. Yo estoy totalmente de 
acuerdo con el Senador Alexánder López, aquí es-
tamos poniéndoles IVA a muchísimos productos de 
consumo masivo, precisamente para cubrir el derro-

che de este Gobierno. Ministro, sus palabras nadie 
las cree, aquí no nos vengan a decir ustedes, a con-
vencernos a los colombianos que ustedes se mantie-
nen ahorrando y que los gastos de funcionamiento 
no suben de año en año en el presupuesto, porque 
mire el presupuesto del 2017, pero quiero referirme, 
los gastos de funcionamiento no bajaron, subieron, y 
la inversión bajó, en el año 201, en cada uno, en casi 
todos los rubros de su presupuesto del 2017.

Pero voy a referirme a un tema de mi comisión, 
de la Comisión Sexta, hay alrededor de 58 millones 
de líneas celulares, si queremos realmente que Co-
lombia sea la más educada en el año, así sea el 2050, 
porque lo dudo mucho que sea en el 2025, tenemos 
que ver cómo le damos facilidades a esos estudian-
tes, si queremos que Colombia sea competitiva, tam-
bién tenemos que ver cómo damos esas facilidades y 
eso solamente se da con tecnología, por eso insisti-
mos desde la Comisión Sexta, la mayoría de los Se-
nadores que también tienen que estar incluidos los 
smartphone; los smartphone los sacaron pensando 
que eran artículos de lujo, eso ya no es artículo de 
lujo, los smartphone   son productos populares. Yo 
creo que podemos ver cuantos smartphone hay hoy 
en el mercado y por eso consideramos que todo debe 
entrar en el mismo reglón de tabletas, ojalá no tuvie-
ran IVA, pero, sin embargo, podemos hasta aceptar, 
que sean los que no excedan de 30 UVT gracias se-
ñor Presidente.  

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Luis Fernando Du-
que García:

Gracias Señor Presidente. Voy a ser muy breve, 
porque ya algunos de los que me han antecedido 
en el uso de la palabra, han tocado el tema como el 
caso del Senador Aguilar y el Senador Ángel Cus-
todio. Fundamentalmente lo que he propuesto como 

que ver con el tema de las tabletas y de los teléfonos 
celulares o smartphone que tengan un valor inferior 
a 900.000 pesos, no puede ser y esto simplemente 
tiene el testimonio físico que es lo más importante, 
hoy escasamente las tabletas han entrado en desuso 
digamos, frente a teléfonos inteligentes, porque los 
teléfonos hacen exactamente los mismo. 

De manera que me parece una actitud de retraso 
que impide la posibilidad de que la gente de menos 
recursos, acceda a la utilización de los teléfonos ce-
lulares, de baja gama, de bajo precio, los que quieran 
un teléfono celular caro, pues pagarán el IVA, pero 
no puede ser, que en artículo incluso entre paréntesis 
se hable únicamente de tabletas, cuando estos teléfo-
nos están presentando hoy la misma condición, si no 
mejor, que las tabletas, en ese sentido llamo la aten-
ción entonces, para que vuelvan a ser incluidos los 

-
tunidad a la gente de clase media y popular, acceder 
a un smartphone, gracias Señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Marcos Avirama 
Avirama:

Muchas gracias Señor Presidente, bueno nosotros 
como bancada indígena, hemos estado hablando de 
este tema y consideramos que en este punto con el 
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tema del IVA, nosotros hemos hecho las considera-
ciones, partiendo de la situación económica que se 
vive en los sectores rurales, el campesino que tiene 
una pequeña parcela, que vive de ella, que lo que 
produce, no lo puede llevar al comercio, pues le que-
da muy difícil pagar IVA por todos los artículos que 
tiene que consumir, no solamente los celulares, sino 
también aquí dijeron, pañales, toallas higiénicas y 
los víveres de consumo.

Por esta razón nosotros sí pedimos que el Gobier-

que se están gravando, es a la clase media, a la clase 
humilde, porque no vemos que haya gravamen para 
las grandes capitales, por esta razón nosotros consi-
deramos necesario, que se analice esta situación y 
pedimos a los honorables Senadores que piensen, en 
la clase humilde de Colombia, además es la que vota 
cuando ustedes salen a ser campaña, esperamos que 
se haga conciencia aquí, de la pobreza en la que vi-
ven la mayoría de los colombianos, muchas gracias 
Señor Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Jorge Enrique Ro-
bledo Castillo:

Gracias señor Presidente, no se entiende bien esto 
del IVA, si no se entiende qué es una reforma tri-
butaria, que por un lado, para el año entrante va a 
incrementarles los impuestos a los pobres y a las cla-
ses medias, principalmente mediante el IVA en cer-
ca de 8 billones de pesos y al mismo tiempo, el año 
entrante también, les va a disminuir los impuestos a 
las mayores empresas, principalmente a las Transna-
cionales en más de un billón de pesos, si esto no lo 
vemos de conjunto no se entiende bien, lo que se está 
discutiendo. 

Lo segundo es esto, porque sobre esto también 
hay manipulación, todo IVA, absolutamente todo 
IVA, lo paga la gente, el ciudadano, el consumidor, 
algunas empresas les puede molestar el IVA pero no 
porque lo paguen ellas, sino porque les afecta sus 
ventas; pero el IVA siempre lo paga el ciudadano, 
lo mismo que el impuesto a los combustibles y el 
impuesto al consumo y, en general, los impuestos al 
consumo los paga el ciudadano, por eso es que se 

caen con la misma fuerza en contra de la gente, en 
contra de quienes no tienen nada igualándolos con 
quien los tiene mucho, no es cierto además lo que 

-
te de la reforma cuando dijo que no se gravarían los 
artículos de primera necesidad, que no se aumentaría 
el impuesto a ellos, ¡claro que sí! el 65% de los ar-
tículos de primera necesidad en Colombia hoy tiene 
IVA, 65% y se los van a pasar del 16% al 19%, y 
en el caso de la telefonía celular, además les van a 
poner el 4% de consumo y además les van a gravar 
los datos. 

El caso de las toallas higiénicas de las mujeres 
es absolutamente escandaloso, porque allí lo que 

de ese tipo de artículos y, sin embargo, lo gravan si 
ninguna contemplación un IVA del 16%. Por último, 
decir esto, es otra falacia, porque este es el proyecto 
de las falacias, de desplumar al ganso sin que chille 

demasiado, que dizque el IVA social se lo inventó 
el doctor Cárdenas, no hay IVA sociales, paja, ¿qué 
tiene de social, que cojan a un pobre de Colombia, 
lo apercuellen y le saquen del bolsillo un montón de 
plata para después gastársela en lo que sea? ¿Qué es 
lo que tiene de social Ministro empobrecer a los po-
bres a las clases medias, muy social? ¿Para después 
coger la plata y en buena medida irse a hacer politi-
quería, clientelismo, convertirla en mermelada para 
seguir engatusando a los que no saben cómo funcio-
nan estas reformas tributarias y convertirlas en carne 

oposición a esta reforma tributaria y, particularmen-
te, al incremento del IVA que es del que estamos ha-
blando, muchas gracias señor Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Carlos Fernando 
Galán Pachón:

Gracias Presidente, muy brevemente ya me había 
pronunciado en términos generales sobre la reforma. 
Mantenemos y mantengo yo, particularmente, aquí 
la preocupación por no ver que se busquen fórmu-
las para reducir la regresividad del IVA, hay algunas 
planteadas aquí, el Ministro mencionó el tema del 
IVA social, del punto que va a distribuirse en salud 
y educación, pero no vemos garantía de eso y nos 
preocupa que ese camino regresivo que se escogió, 
no tenga herramientas para reducir esa regresividad, 
y no vemos un cálculo del Gobierno de cómo des-
pués de impuestos esta reforma va a mejorar indica-

un cálculo de parte del Gobierno que nos diga mire, 
gracias a lo que vamos a hacer con el IVA social, por 

de GINI, de tanto a tanto, no vemos cálculos de ese 
estilo. 

Eso en términos generales Presidente y en con-
creto dos puntos, yo particularmente creo que, no sé 
la bancada de Cambio pero, voy a acompañar la pro-
posición de la Senadora Olga Suárez que ha mencio-
nado acá, me parece válida, importante, que apunta 
precisamente a eso, a reducir esa regresividad, y en 
segunda instancia, todos los puntos que buscan ge-
nerar un freno digital, lo que tiene que ver con las 
tabletas, con los computadores, lo que tiene que ver 
con el consumo de datos de celulares inteligentes, 
etc., no lo vamos a acompañar, creemos que hay que 
garantizar, que esas herramientas sigan siendo lo que 
han sido, un motor de conocimiento, de desarrollo, 
de acceso al conocimiento, a la cultura para los co-
lombianos y poner esas limitantes como las que está 
poniendo esta reforma, van a generar un impacto sin 
lugar a dudas en ese sector y, por lo tanto, un impacto 
dramático en el desarrollo de nuestro país, que tiene 
que ver con todo lo relativo a la economía digital, 
una oportunidad que hay que apoyar y que no hay 
que restringir, gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Armando Alberto 
Benedetti Villaneda:

Mire Presidente, yo quiero que el Secretario esté 
pendiente de lo que voy a decir con base en el re-
glamento, llevamos aquí 3 días y yo lo que veo más 
bien es una mecánica de dilatación con base en el 
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reglamento, y el reglamento dice que una vez que se 
-

máticamente y con base que llevamos ya 3 sesiones 
señor Presidente, le pido que someta ya mismo la su-

sobre este artículo, no sobre la reforma, ¿o Benedetti 
está pidiendo sobre la reforma no sé, usted está pi-
diendo sobre qué Benedetti? No, hay capítulos que 
no se han discutido, solo sobre este artículo, es solo 
sobre el artículo, abra el registro, ábralo Secretario 
por favor es que la gente decide, la plenaria es la 
autónoma.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

Es para votar las proposiciones de ustedes inclu-
so, ¿bueno Presidente, entonces en qué estamos? 

-
nador Benedetti, que tiene derecho. Sobre el artículo 
que usted está anunciando, solo el 172.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

Y voto positivo.

Pero es que no han abierto el registro, pidieron su-

pasa nada, es un derecho del Senador Benedetti, vamos 
a votar una solicitud del Senador Benedetti, cuando es-
temos en votación, cuando termine, se la doy porque 
estamos en votación, cuando termine la votación, abran 
el registro, estamos votando Senador.

Por solicitud del honorable Senador Armando Be-
nedetti Villaneda, la Presidencia somete a considera-

-
cusión del artículo 172 del Proyecto de ley número 
163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara y, cerrada 
su discusión, abre la votación e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 44 
Por el No: 26
TOTAL: 70 Votos

artículo 172 del Proyecto de ley número 163 de 
2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores
Por el Sí
Acuña Díaz Laureano Augusto
Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro

Avirama Avirama Marco Aníbal
Benedetti Villaneda Armando
Besayle Fayad Musa

Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth 
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Char Chaljub Arturo
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Duque García Luis Fernando
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel Mesías
Fernández Alcocer Mario Alberto
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés
Gerléin Echeverría Roberto
Gnecco Zuleta José Alfredo
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra Sotto Julio Miguel
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Merheg Marún Juan Sammy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Name Cardozo José David
Osorio Salgado Nidia Marcela
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Pestana Rojas Yamina
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Villadiego Villadiego Sandra Elena.

artículo 172 del Proyecto de ley número 163 de 
2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores
Por el No
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barón Neira León Rigoberto
Bustamante García Everth
Cabrales Castillo Daniel Alberto
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Castañeda Serrano Orlando
Cepeda Castro Iván
Correa Borrero Susana
Cristo Bustos Andrés
Duque Márquez Iván
Galán Pachón Juan Manuel
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Mejía Mejía Carlos Felipe
Motoa Solarte Carlos Fernando

Ospina Gómez Jorge Iván
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Tovar Rey Nohora Stella
Valencia Laserna Paloma Susana
Vega Quiroz Doris Clemencia
Uribe Vélez Álvaro
22.XII.2016.

ilustración a la discusión del artículo 172 del Proyec-
to de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 
Cámara. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador ponente Antonio del Cristo Guerra 
de la Espriella.

Palabras del honorable Senador Antonio del Cris-
to Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella:

del doctor Fernando Araújo. La primera proposición 

lo suscribe el doctor Fernando Araújo, habla sobre 
los computadores personales de escritorio portátiles, 
cuyo valor no exceda el 80 UVT y los dispositivos 
móviles inteligentes cuyo valor no exceda 40 UVT, 
esa es la proposición, señor Presidente.

¿Pero las va a votar todas o una a una?
Recobra el uso de la palabra el honorable Se-

nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:
Una por una Presidente, una por una.

¿Una por una? bueno entonces abra, pero Minis-
tro las vamos a votar, ¿Antonio cómo las vamos a 
votar?

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

Una por una, Fernando Araújo del Centro Demo-
crático.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Ernesto Macías:

Me da pena gritar, pero es que usted se hace el 
que no oye para ciertas cosas. Eso que se votó ahora 
fue totalmente irreglamentario, el Senador, -que no 
le pare bolas aquí tenemos derechos doctor- , el Se-

el reglamento, se requieren 3 horas de una discusión 
para poderla votar y no la llevábamos, pero además, 
usted altera y demora más Presidente, estábamos ya 
muy pocos para intervenir y vuelven y alteran esto, 
de manera que Presidente, cuando se pide moción 
de orden, póngale cuidado que es el reglamento, no 
terquedad nuestra y es un derecho que tenemos.

La Presidencia somete a consideración de la Ple-

presentada por el honorable Senador Fernando Nico-
lás Araújo Rumié al Proyecto de ley número 163 de 
2016 Senado, 178 de 2016 Cámara y, cerrada su dis-

propuesta? Abre la votación e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 20 
Por el No: 53
TOTAL: 73 Votos

-
toria presentada por el honorable Senador Fer-
nando Nicolás Araújo Rumié al artículo 172 del 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores
Por el Sí
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barón Neira León Rigoberto
Bustamante Garcia Everth
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Castañeda Serrano Orlando
Correa Borrero Susana
Duque Márquez Iván
Galán Pachón Carlos Fernando
Galán Pachón Juan Manuel
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Guerra de la Espriella María del Rosario
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Mejía Mejía Carlos Felipe
Niño Avendaño Segundo Senén
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex



G  822 Martes, 26 de septiembre de 2017 Página 99

Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro

-
toria presentada por el honorable Senador Fer-
nando Nicolás Araújo Rumié al artículo 172 del 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores
Por el No
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro
Avirama Avirama Marco Aníbal
Benedetti Villaneda Armando
Besayle Fayad Musa

Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth 
Chamorro Cruz William Jimmy
Char Chaljub Arturo
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Cristo Bustos Andrés
Duque García Luis Fernando
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel Mesías
Fernández Alcocer Mario Alberto
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés
Gerléin Echeverría Roberto
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra Sotto Julio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Merheg Marún Juan Sammy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Morales Hoyos Viviane Aleyda
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas

Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván

Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Pestana Rojas Yamina
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Vega Quiroz Doris Clemencia
Villadiego Villadiego Sandra Elena
22.XII.2016.
En consecuencia, ha sido negada la proposición 

-
norable Senador Fernando Nicolás Araújo Rumié al 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 
2016 Cámara. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador ponente Antonio del Cristo Guerra 
de la Espriella.

Palabras del honorable Senador Antonio del 
Cristo Guerra de la Espriella

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella:

La otra proposición que tiene que ver con los ins-
trumentos musicales del cual habló ya el Senador 

-
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que ¿esta es para pasarla de qué tarifa a qué tarifa? 
Para que vaya al renglón de exentos de excluidos, 
pero excluidos no tienen derecho los productores a 
recuperar el IVA- bueno, le solicito a la plenaria vo-
tar negativamente esta proposición presentada por el 
Senador Iván Duque.

La Presidencia somete a consideración de la Ple-

presentada por el honorable Senador Iván Duque 
Márquez al Proyecto de ley número 163 de 2016 
Senado, 178 de 2016 Cámara y, cerrada su discu-

propuesta? Abre la votación e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do:

Por el Sí: 21 
Por el No: 49
TOTAL: 70 Votos

-
toria al artículo 172 presentada por el honora-
ble Senador Iván Duque Márquez al Proyecto 
de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 
Cámara

-

Honorables Senadores
Por el Sí
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barón Neira León Rigoberto
Bustamante García Everth
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Castañeda Serrano Orlando
Correa Borrero Susana
Duque Márquez Iván
Galán Pachón Carlos Fernando
Galán Pachón Juan Manuel
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Guerra de la Espriella María del Rosario
Holguín Moreno Paola Andrea
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Mejía Mejía Carlos Felipe
Niño Avendaño Segundo Senén
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
22.XII.2016.

-
toria al artículo 172 presentada por el honorable 
Senador Iván Duque Márquez al Proyecto de ley 
número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores
Por el No
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro
Avirama Avirama Marco Aníbal
Besayle Fayad Musa

Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth 
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Char Chaljub Arturo
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Cristo Bustos Andrés
Duque García Luis Fernando
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel Mesías
Fernández Alcocer Mario Alberto
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés
Gerléin Echeverría Roberto
Gnecco Zuleta José Alfredo
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra Sotto Julio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Martínez Aristizábal Maritza
Merheg Marún Juan Sammy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas

Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pestana Rojas Yamina
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Rengifo Roosvelt
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Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Sierra Grajales Luis Emilio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Villadiego Villadiego Sandra Elena
22.XII.201.
En consecuencia, ha sido negada la proposición 

número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara, 
presentada por el honorable Senador Iván Duque 
Márquez. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador Ponente Antonio del Cristo Guerra 
de la Espriella.

Palabras del honorable Senador Antonio del 
Cristo Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella:

-
rias, dos proposiciones que son avaladas por el grupo 
de ponentes y con el señor Ministro de Hacienda, le 
pido el favor que la ponga a consideración, ya fueron 
leídas en el momento correspondiente.

¿Cuáles son?
Recobra el uso de la palabra el honorable 

Senador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:
Una la suscribe el Senador Germán Hoyos que 

es excluir del artículo 172 el numeral 16, ¿de qué? 

otra la suscribimos el Senador Juan Carlos Restrepo 
y mi persona, que pretende excluir del artículo 424 
del Estatuto Tributario las siguientes subpartidas: 
gas propano y gas propano en estado gaseoso y gas 
butano en estado gaseoso, para que puedan tener el 
mismo régimen los dos, fueron avaladas por el Mi-
nistro de Hacienda y por la Comisión de ponentes, 
agradezco votar favorablemente.

Voto positivamente las dos proposiciones leídas.
La Presidencia somete a consideración de la 

172 presentadas por los honorables Senadores 
Germán Darío Hoyos Giraldo, Juan Carlos Restrepo 
Escobar y Antonio del Cristo Guerra de la Espriella 
al Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara, y, cerrada su discusión pregunta: 

la votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 62 
Por el No: 06
TOTAL: 68 Votos
Votación nominal a las proposiciones 

los honorables Senadores Germán Darío Hoyos 
Giraldo, Juan Carlos Restrepo Escobar y Antonio 
del Cristo Guerra de la Espriella al Proyecto de ley 
número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores
Por el Sí
Acuña Díaz Laureano Augusto
Andrade Casamá Luis Évelis
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Andrade Serrano Hernán Francisco
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barón Neira León Rigoberto
Besayle Fayad Musa
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth 
Castañeda Serrano Orlando
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Char Chaljub Arturo
Correa Borrero Susana
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Cristo Bustos Andrés
Duque García Luis Fernando
Duque Márquez Iván
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel Mesías
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés
Gerléin Echeverría Roberto
Gnecco Zuleta José Alfredo
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Macías Tovar Ernesto
Martínez Rosales Rosmery
Merheg Marún Juan Sammy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Morales Hoyos Viviane Aleyda
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Osorio Salgado Nidia Marcela
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pestana Rojas Yamina
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo

Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Valencia Laserna Paloma Susana
Vega Quiroz Doris Clemencia
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Honorables Senadores
Por el No
Cepeda Castro Iván
López Maya Alexánder

Niño Avendaño Segundo Senén
Ospina Gómez Jorge Iván
Robledo Castillo Jorge Enrique
22.XII.2016.
En consecuencia, han sido aprobadas las 

presentadas por los honorables Senadores Germán 
Darío Hoyos Giraldo, Juan Carlos Restrepo Escobar y 
Antonio del Cristo Guerra de la Espriella al Proyecto de 
ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Ponente Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella.

Palabras del honorable Senador Antonio del 
Cristo Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella:

Presidente, el resto de proposiciones sobre el 
172 son aditivas, por lo tanto, le solicito ponga 
consideración de la plenaria el artículo.

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria el artículo 172 del Proyecto de ley número 
163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara y, cerrada 
su discusión pregunta: ¿Adopta la Plenaria el artículo 
propuesto? Abre la votación e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 70 
Por el No: 07
TOTAL: 77 Votos
Votación nominal al artículo 172 del Proyecto 

de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 
Cámara

Honorables Senadores por el sí:
Acuña Díaz Laureano Augusto
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Araújo Rumié Fernando Nicolás

Ashton Giraldo Álvaro
Barón Neira León Rigoberto
Barrera Montealegre Roy Leonardo
Besayle Fayad Musa

Bustamante García Éverth
Casado de López Arleth 
Castañeda Serrano Orlando
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Char Chaljub Arturo
Correa Borrero Susana
Corzo Román Juan Manuel
Cristo Bustos Andrés
Duque García Luis Fernando
Duque Márquez Iván
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel Mesías
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Carlos Fernando
Galán Pachón Juan Manuel
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés
Gerléin Echeverría Roberto
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guerra Sotto Julio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
López Hernández Claudia Nayibe
Macías Tovar Ernesto
Martínez Rosales Rosmery
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Morales Hoyos Viviane Aleyda
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas

Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Pestana Rojas Yamina
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
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Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Serpa Uribe Horacio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Villalba Mosquera Rodrigo
Suárez Mira Olga Lucía
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Valencia Laserna Paloma Susana
Vega Quiroz Doris Clemencia
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Honorables Senadores por el no:
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Cepeda Castro Iván
López Maya Alexánder
Martínez Aristizábal Maritza
Niño Avendaño Segundo Senén
Robledo Castillo Jorge Enrique
22. XII.2016.
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 172 

del Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador Ponente Antonio del Cristo Guerra 
de la Espriella.

Palabras del honorable Senador Antonio del 
Cristo Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella:

Presidente, yo solcito que mi proposición aditiva 
con el tema de los teléfonos móviles celulares, se 
ponga a consideración a toda la plenaria, pero por 
separado, no en bloque.

Que lo decida la plenaria entonces. Abra el registro 
si la plenaria quiere votar en bloque o quiere votar 
individual, abra el registro, que la plenaria decida, ya 
que es la máxima autoridad, si quiere votar en bloque 
o quiere votar individual.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

En bloque sobre las aditivas.

Abra el registro solamente las aditivas, pero léalas 
para que la gente sepa cuales son.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

Votando sí se vota por el bloque de proposiciones.

Estamos solamente, a ver expliquemos. Me pidió 
el Senador Mauricio Aguilar que quería que se votara 
individual, como mi máxima autoridad es la plenaria, 
yo les estoy preguntando a ustedes si quieren que se 
vote en bloque o quieren votar individual; esa es la 

decisión que hay que tomar. No estamos votando las 
proposiciones todavía, estamos votando.

Él lo va a explicar,
Recobra el uso de la palabra el honorable Se-

nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:
Sí, votamos sí, es porque queremos votar las adi-

tivas en bloque en el próximo tramo, y después las 
leemos, listo votar sí, es votarlas en bloque.

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria si se votan las 8 proposiciones aditivas al 
artículo 172 al Proyecto de ley número 163 de 2016 
Senado, 178 de 2016 Cámara y, cerrada su discusión 
abre la votación e indica a la Secretaría abrir el 
registro electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 34 
Por el No: 38
TOTAL: 72 Votos
Votación nominal a si se vota en bloque las 

proposiciones aditivas al artículos 172 de Proyecto 
de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 

Cámara,

Honorables Senadores por el sí:
Acuña Díaz Laureano Augusto
Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro
Barrera Montealegre Roy Leonardo
Besayle Fayad Musa
Casado de López Arleth Patricia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Char Chaljub Arturo
Correa Jiménez Antonio José
Cristo Bustos Andrés
Delgado Ruiz Édinson
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel Mesías
Fernández Alcocer Mario Alberto
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés
Gerléin Echeverría Roberto
Gnecco Zuleta José Alfredo
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Name Cardozo José David
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Pestana Rojas Yamina
Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Villalba Mosquera Rodrigo

Votación nominal a si se vota en bloque las 
proposiciones aditivas al artículos 172 de Pro-

yecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 
2016 Cámara,

Honorables Senadores por el no:
Aguilar Hurtado Nerthik Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barón Neira León Rigoberto

Bustamante García Éverth
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Castañeda Serrano Orlando
Correa Borrero Susana
Duque Márquez Iván
Galán Pachón Carlos Fernando
Galán Pachón Juan Manuel
García Burgos Nora María
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guerra Sotto Julio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
López Hernández Claudia Nayibe
Macías Tovar Ernesto
Martínez Rosales Rosmery
Martínez Aristizábal Maritza
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Morales Hoyos Viviane Aleyda
Motoa Solarte Carlos Fernando
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Sierra Grajales Luis Emilio
Suárez Mira Olga Lucía
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Valencia Laserna Paloma Susana
Varón Cotrino Germán 
Vega Quiroz Doris Clemencia
22. XII.201

En consecuencia, ha sido negada la aditiva al 
artículo 172 al Proyecto de ley número 163 de 2016 
Senado, 178 de 2016 Cámara. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador Ponente Antonio del Cristo Guerra 
de la Espriella.

Palabras del honorable Senador Antonio del 
Cristo Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella:

Inicio entonces, Presidente, con la proposición 
del Senador Fernando Araújo, que solicita que los si-
guientes bienes que se hayan excluido del IVA y que 
para tal efecto se utiliza la nomenclatura arancelaria 
andina vigente, los productos son: las descascarrilla-
doras y despulpadoras de café, los intercambiadores 
de calor pasterizados, los secadores para productos 
agrícolas, la retira. Muchas gracias, Senador.

Vea secretario. La siguiente proposición tiene 

Senador de la República, que pide que se excluya del 
IVA y de los aranceles de importación los equipos, 
elementos e insumos nacionales o importados, por la 
Agencia logística de las Fuerzas Militares con cargo 
a su presupuesto.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Luis Emilio Sierra 
Grajales:

Presidente. Muchas gracias, este es un tema que 
yo he venido trabajando hace ya algunos meses, 
y parte de una visita que hice en la ciudad de 
Manizales al batallón Ayacucho, me encuentro con 
un comedor que da vergüenza ver donde comen 
nuestros soldados.

Me di a la tarea de hacer un derecho de petición 
hace ya casi 4 meses, que consta de esta información 
que tengo aquí amplia para mostrársela al país y al 
Ministro, si quiere verla sobre el estado actual de 
los comedores de nuestros soldados y de la Armada 
Nacional y lo que me encuentro es francamente 
deplorable.

Pero me encuentro otra perla señor Ministro, me 
encuentro que por ejemplo el Inpec, hace 16 años, 
cuando se hizo la reforma tributaria en el año 2000, 
logro incluir el artículo 130 y gracias a eso el Inpec, 
los reclusos, los presos, obtuvieron esa ese exención; 
como resultado de eso hoy los reclusos con el mejor 
de nuestros soldados, hoy los presos, tiene más 
partida, mejores recursos para comer, que nuestros 
héroes de la patria.

La cifra está ahí, 9.200 pesos es el costo de la 
ración diaria de los reclusos, mientras que nuestros 
soldados, ¡atérrese país!, solamente 7.400 pesos 
es con lo que desayunan, lo que almuerzan, lo que 
comen y tiene de refrigerio.

Aquí lo que se busca es por lo menos equiparar esa 
cifra y por eso estamos proponiendo que se elimine 
el IVA, de la alimentación de nuestros soldados.

Me da pena lo que voy a decir Ministro, pero aquí 
también fuimos irrespetados por una funcionaria del 
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ministerio de hacienda, que dijo que ella rechazaba 
esa propuesta, como si tuviera más poder de decisión 
que el Congreso Nacional.

Nosotros que somos los representantes del pue-
blo, ser callados por una funcionaria del Ministerio 
de Hacienda eso no cabe en una democracia.

Por eso les pido a los Congresistas, a los Senado-
res, que aprobemos una proposición que es equiparar 
al Ejército Colombiano con el Inpec; esa es toda la 
propuesta, señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Jorge Hernando 
Pedraza Gutiérrez:

Es increíble Presidente, que el señor vocero de 
ponentes y coordinador de ponentes Senador Guerra, 
nos ilustre si al votar el 172 estamos incluyendo la 
exención del 194 contenida en el tema de tecnología 
de tabletas, computadores, portátiles con cierto tope 
y naturalmente los Smartphone y la exención del 4% 
para el uso después de hasta 1.5 BTA, como está pro-
yectada, desde luego ya discutida en la subcomisión 
que se autorizó ayer, que se nombró ayer y de lo cual 
tenemos una ponencia radicada y en lo cual el par-
tido Conservador, ha sido permanentemente vocero 
e insistente de esta teoría para efecto de defender el 
bolsillo de los colombianos, frente a este tema que 
sería bastante lacerante que se nos pase de gol.

Quisiera su ilustración sobre eso señor Presiden-
te, para que haya tranquilidad y no tengamos des-
pués que reabrir artículos o que tener que pasar por 
hacer votación negativa a artículos que contiene con-
tenidos similares.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Guillermo Antonio 
Santos Marín:

Presidente, yo estoy totalmente en desacuerdo 
con la posición del doctor Luis Emilio Sierra; es un 
Senador a quien yo he respetado toda la vida y la ver-
dad señor Presidente y honorables Senadores, uno 
no puede desconocer que siempre que aprobamos el 
Presupuesto General de la Nación, salvo en el año 
2016, el presupuesto más fuerte lo tiene las Fuerzas 
Armadas de Colombia.

Cómo así, que estamos hoy hablando que los sol-
dados, los héroes de la patria se están muriendo de 
hambre, que no tiene una ración acorde con lo que 
ellos son, los defensores en las cordilleras, en las 
montañas colombianas, en las llanuras de la sobe-
ranía Nacional, me parece que es un contra sentido, 
señor Presidente.

Aquí escucha uno cosas absolutamente asombro-
sas, bastaría solo en pensar qué ha ocurrido con los 
famosos fondos o los gastos, esos gastos que llaman, 
gastos reservados, señor Presidente.

De modo pues, que ese cuento que aquí los sol-
dados de Colombia están en una situación de miseria 
y de hambre, me parece que está riñendo con lo que 
este Congreso y los Gobiernos han hecho en favor de 
las fuerzas armadas de Colombia.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela la honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella:

Gracias, Presidente. A nosotros nos parece valiosa 
la proposición, pero le pido al Senador Luis Emilio 
Sierra, que le quite una parte que me parece peligro-
sa. Senador Luis Emilio, cuando usted habla de que 
“queden excluidos del impuesto a las ventas y a los 
aranceles de importación, a través de la agencia de 
logística de las Fuerzas Militares nos parece bien, 
pero no nos gusta cuando dice “o de cualquier ente 
público que se haga a través de esta entidad, se va 
a permitir un baipaseo para usar esta entidad, para 
que otras entidades públicas se presten para evadir 
los impuestos.

A mí me parece que esa parte hay que quitarla y 
de resto nosotros estamos de acuerdo con el artículo, 
señor Presidente.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

El Gobierno pide votar no. Yo voy a acompañar la 
proposición del Senador Luis Emilio Sierra, pero el 
Gobierno no lo quiere votar. Yo voto positivamente 
Senador Ashton.

La Presidencia somete a consideración de la Plenaria 
la proposición aditiva al artículo 172 presentada por 
el honorable Senador Luis Emilio Sierra Grajales al 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara y, cerrada su discusión pregunta: 

la votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 30 
Por el No: 40
TOTAL: 70 Votos

Votación nominal a la proposición aditiva 
del artículo 172 presentada por el honorable 

Senador Luis Emilio Sierra Grajales al Proyecto 
de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 

Cámara

Honorables Senadores por el sí:
Aguilar Hurtado Nerthik Mauricio
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barón Neira León Rigoberto

Bustamante García Éverth
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Castañeda Serrano Orlando
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Correa Borrero Susana
Cristo Bustos Andrés
García Burgos Nora María
Gaviria Correa Sofía Alejandra
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Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Mejía Mejía Carlos Felipe

Paredes Aguirre Miryam Alicia
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Robledo Castillo Jorge Enrique
Suárez Mira Olga Lucía
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Valencia Laserna Paloma Susana
Votación nominal a la proposición aditiva del 

artículo 172 presentada por el honorable Senador 
Luis Emilio Sierra Grajales al Proyecto de ley 
número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara,

Honorables Senadores por el no:
Acuña Díaz Laureano Augusto
Andrade Casamá Luis Évelis
Ashton Giraldo Álvaro
Barrera Montealegre Roy Leonardo
Besayle Fayad Musa
Casado de López Arleth Patricia
Celis Carrillo Bernabé
Chamorro Cruz William Jimmy
Char Chaljub Arturo
Correa Jiménez Antonio José
Delgado Ruiz Édinson
Duque García Luis Fernando
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Carlos Fernando
Galán Pachón Juan Manuel
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
Gerléin Echeverría Roberto
Guerra Sotto Julio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
López Hernández Claudia Nayibe
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Morales Hoyos Viviane Aleyda
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David

Name Vásquez Iván Leonidas
Ospina Gómez Jorge Iván
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Villalba Mosquera Rodrigo
22. XII.201.
En consecuencia, ha sido negada la proposición 

aditiva al artículo 172 presentada por el honorable 
Senador Luis Emilio Sierra Grajales al Proyecto 
de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 
Cámara. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador Ponente Antonio del Cristo Guerra 
de la Espriella.

Palabras del honorable Senador Antonio del 
Cristo Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella:

Bueno, Presidente, aquí hay tres proposiciones 
que la suscriben distintos Senadores, pero es el mis-
mo propósito. Voy a mencionarlos, el doctor Mauri-
cio Aguilar solicita que los teléfonos móviles inte-
ligentes, cuyo valor no exceda de 30 UVT, -doctor 
aquí dice 30, que pena, pero dice 30. Esta me parece 
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suya. - Solicita que los teléfonos móviles inteligen-
tes cuyo valor no exceda de 30 UVT. Y la otra es 
del doctor Luis Fernando Duque, -por eso es lo que 
estoy diciendo que son las mismas, estas dos.

Senador Juan Manuel Corzo, para explicar las 
proposiciones.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Juan Manuel Corzo 
Román:

A ver Presidente, ese tema se tocó y es que no está 
incluido en el numeral sexto del artículo 172, el tema 
de los celulares o de los Smartphone. Hay varias pro-
posiciones, una del Centro Democrático que habla 
sobre, sobre 30 UVT, hay otra que habla también 
sobre 30 que está tocando el tema Ángel Custodio 
Cabrera, y otras que hay de Opción Ciudadana, y la 
original que viene desde los coordinadores ponentes 
que se fue regulando y se planteó en 23.

Yo creo que para no ponernos a votar una por una, 
es plantear una sola, yo creo que el tema es plantear 
la más baja, porque ya hay Smartphone que le sirven 
a estrato 1, 2 y 3 y que están en el mercado y que 
desde luego tiene la capacidad de manejar datos.

Esos cuestan 600 mil pesos, pero es claro decir-
lo, en la reforma tributaria, plata que se retire, hay 
que buscar otras fuentes porque uno génera un hueco 
dentro del recaudo que se está requiriendo el Gobier-
no Nacional; esto está alrededor de 300 mil millones 
de pesos, pero por eso la posición del partido ha sido 
tomar la más baja, unirnos con Opción Ciudadana 

-
naria porque esto va a costar desde luego un recurso.

Nosotros les pedimos a los otros que la tiene al 
30%, que en el mercado existen Smartphone de buen 
nivel para manejar datos e igual manera para mane-
jar voz.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

Presidente, sobre ese tema hay cuatro 

inteligentes, cuyo valor no exceda de 22 UVT, 
sométala a consideración por favor y solicito que se 
apruebe favorablemente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el señor Ministro de Hacienda y Crédito 
Público doctor, Mauricio Cárdenas Santamaría:

Presidente, es importante para información y co-
nocimiento de la plenaria, que este tema de la exten-
sión de IVA a los equipos de las telecomunicaciones 
fue ampliamente debatido en las comisiones de po-
nentes y en las comisiones económicas y ayer en la 
plenaria de la Cámara.

Esta extensión que se está proponiendo acá a los 
celulares, a los teléfonos móviles, a lo que se conoce 
como los Smartphone, vendría a sumarse a dos ex-
tensiones que ya existen y que se están incluyendo 
en la ponencia, la de los computadores de menos de 
un millón y medio de pesos y de las tabletas de me-
nos de 900 mil pesos.

Esas ya existen y ya están en el proyecto de ley. 
Ahora se dice, añádale los celulares, para informa-
ción de la plenaria, los celulares nunca han estado 
exentos del IVA, siempre han pagado IVA, esto sería 
un cambio, lo que ha habido tradicionalmente es una 
exención a los computadores y a las tabletas. ¿Cuán-
to cuesta? simplemente para tener ese referente, una 
exención, una exención de IVA a los celulares de me-
nos de 650 mil pesos, esas son las 22 UVT de que 
habla la proposición, vale 300 mil millones de pesos 
al año, 300 mil millones de pesos la exención de me-
nos de 650 mil pesos.

De manera que es muy importante tener en cuenta 
que aquí no estamos hablando de un monto menor, 

sector, el sector de las telecomunicaciones donde te-
nemos el tema pendiente del impoconsumo del 4% 
al uso de datos que no se ha cerrado. Entonces, yo 
amablemente le sugeriría a la plenaria que todavía no 
se tome una decisión sobre los celulares hasta tanto, 
no decidir cómo va a quedar el impuesto al consumo 
de datos y hasta tanto, no se discuta otra proposición 
que considero que desde el punto de vista del país y 
de la opinión pública es más importante, porque es 
más sensible y no le podemos dar prioridad a esta 
que es, la de las toallas higiénicas.

Eso hay que discutirlo primero a esto, hay que ser 
equitativo, hay que pensar en esto.

Entonces, yo lo que sugiero es que se postergue la 
discusión de la exención de 300 mil millones de pe-
sos a los teléfonos celulares, hasta tanto no hayamos 
agotado el tema de las toallas higiénicas y productos 
de aseo femenino.

No, por eso vamos a votar este artículo. Cómo 
pide votar Senador. Ya hay una proposición, tres pro-
posiciones que están de acuerdo ustedes, entonces 
vamos a votar.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

Presidente, pido votar favorablemente en la 
medida en que usted ponga estas proposiciones 
aditivas. 22 UVT como lo han propuesto.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Roy Leonardo 
Barreras Montealegre.

No, es que le entendí al señor Ministro, quiero la 
opinión del Presidente de la corporación.

Le entendí al señor Ministro que parece muy 
sensato, que se aplazara esta decisión hasta que 
tomemos decisión sobre artículos de consumo más 
sensibles; y además, de paso para que todos nos 

complejos, es muy fácil caer en la tentación positiva 
y noble de ampliar el número de artículos exentos 
cada vez, pero si uno no hace la cuenta del hueco 

termina haciendo un daño enorme para el equilibrio 

Presidente, que usted tuviera en consideración la 
solicitud del Ministro de aplazar esta decisión, hasta 
que votemos los temas socialmente más sensibles, 
señor Presidente.
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La
Entonces, Senador Autor de la proposición 

Mauricio Aguilar y los dos Senadores que quedan y 
votamos.

Ya está hecha la proposición.
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador Nerthink Mauricio 
Aguilar Hurtado:

Presidente, es que nosotros le estamos dando una 
buena noticia a los colombianos, vamos a evitar que 
hoy se comercialice más de 5 millones de unidades de 
contrabando en el país que eso representa alrededor 
de 20 millones de dólares, o sea por eso estamos 
proponiendo que queden exentos los celulares 
inferiores a 22 UVT.

Yo creo que le estamos diciendo a los colombianos 
o vamos a seguir golpeando la tecnología o vamos a 
seguir golpeando la democracia.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Paola Andrea 
Holguín Moreno:

Presidente, después de tres días pidiéndole la 
palabra le agradezco este gesto democrático. Aquí 
están cogiendo un tirito y es que cada que ven que van 
a perder entonces aplazan, miren dejen la aplazadera, 
entienda señor Ministro, la importancia de las TIC 
que ustedes dicen promover tanto para la educación, 
la generación de empleo, el crecimiento económico 
y mire una cosa Ministro, es que cada vez más la 
gente está dejando de usar estos computadores y las 
tabletas y está trabajando con teléfonos inteligentes, 
usted también debe estar consciente de esto, usted 
debe estar consciente, que en el último año se ha 
presentado un decrecimiento en el sector y en la 
inversión en ese sector.

Aquí no se le está pidiendo nada del otro mundo, 
lo único que se le está pidiendo es que teléfonos 
de 600 mil pesos para abajo inteligentes tenga la 
deducción, es lo único que se le está pidiendo y más 
da muy mal ejemplo y es muy moral que un Gobierno 
de derroche y corrupción, quiera tapar los huecos a 
punta de impuestos a los colombianos.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

El Gobierno Nacional quiere que se vote negativo 
y algunos de los ponentes queremos que se vote 
positivos, -algunos dije doctor Villalba. - Tal como 
se llegó al acuerdo con 22 UVT.

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria a la proposición aditiva al artículo 172 
acordada por la subcomisión al Proyecto de ley 
número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara 
y, cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta la Plenaria 
la proposición aditiva propuesta? Abre la votación 
e indica a la Secretaría abrir el registro electrónico 
para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 42
Por el No: 34
TOTAL: 76 Votos
Votación nominal a la proposición aditiva 

 Proyecto de ley número 
163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara,

Honorables Senadores por el sí:
Aguilar Hurtado Nerthik Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barón Neira León Rigoberto

Bustamante García Éverth
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Cabrera Báez Ángel Custodio
Castañeda Serrano Orlando
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Char Chaljud Arturo
Correa Borrero Susana
Corzo Román Juan Manuel
Duque García Luis Fernando
García Burgos Nora María
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Gerléin Echeverría Roberto
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guerra Sotto Julio Miguel
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Macías Tovar Ernesto
Martínez Rosales Rosmery
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Morales Hoyos Viviane Aleyda
Motoa Solarte Carlos Fernando
Osorio Salgado Nidia Marcela
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Pestana Rojas Yamina
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Sierra Grajales Luis Emilio
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Suárez Mira Olga Lucía
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Valencia Laserna Paloma Susana
Vega Quiroz Doris Clemencia
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Votación nominal a la proposición aditiva 

163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara,

Honorables Senadores por el no:
Ashton Giraldo Álvaro
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barrera Montealegre Roy Leonardo
Besayle Fayad Musa
Casado de López Arleth Patricia
Celis Carrillo Bernabé
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Jiménez Antonio José
Cristo Bustos Andrés
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel Mesías
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Juan Manuel
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
López Hernández Claudia Nayibe
Martínez Aristizábal Maritza
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas

Ospina Gómez Jorge Iván
Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Varón Cotrino Germán
Villalba Mosquera Rodrigo
22. XII.201.

En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 
aditiva al artículo 172 acordada por la subcomisión 
al Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Ponente Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella.

Palabras del honorable Senador Antonio del 
Cristo Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella:

Presidente, hay una proposición que ha sido reti-
rada y fue suscrita por el honorable Senador Manuel 
Enríquez Rosero, la retira. En esa circunstancia que-
da que, Secretario hay que votar.

No, se votó ya el artículo 172 Seguimos entonces 
al artículo 177, dónde está la del 177 la proposición. 
Ya Presidente, tiene una proposición, está proposi-
ción la suscribe el Senador Fernando Araújo, el 177.

¿Es una sola? Entonces, explíquela Senador 
Araújo.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Fernando Nicolás 
Araújo Rumié:

Gracias, Presidente, esta proposición lo que indi-
ca es que aquellos servicios que se ofrecen a través 
de plataforma electrónica que sean de educación no 
queden gravados con este impuesto, de manera que 
los colombianos puedan acceder a educación a través 
de la tecnología, que no terminemos desincentivando 
la educación a través de estos mecanismos de plata-
formas electrónicas.

Esa es la intención de esta proposición, ojalá, los 
Senadores me escucharan porque estoy seguro que 
es de su interés y que con toda seguridad la acompa-
ñarían. Lo único que hace es eliminar el literal b) y el 
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literal d) que hablan de ese tipo de aplicaciones que 
son para educación.

Gracias, Presidente, les pediría a los honorables 
Senadores que no le pongan IVA a la educación a 
través de plataforma digital. Gracias.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

Sobre esa proposición que solicita eliminar 
el artículo 177, le solicito a la plenaria votarla 
negativamente la proposición al artículo 177.

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria la proposición eliminando el artículo 177 
presentada por el honorable Senador Fernando 
Nicolás Araújo Rumié al Proyecto de ley número 
163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara y, cerrada 
su discusión pregunta: ¿Adopta la Plenaria la 

a la Secretaría abrir el registro electrónico para 
proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 20
Por el No: 51
TOTAL: 71 Votos
Votación nominal a la proposición eliminatoria 

al artículo 177 presentado por el honorable 
Senador Fernando Nicolás Araújo al Proyecto 
de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 

Cámara,

Honorables Senadores 
por el Sí:

Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barón Neira León Rigoberto
Bustamante García Éverth
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Castañeda Serrano Orlando
Cepeda Castro Iván
Correa Borrero Susana
Duque Márquez Iván
Galán Pacho Carlos Fernando
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Mejía Mejía Carlos Felipe
Niño Avendaño Segundo Senén
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Uribe Vélez Álvaro.
22. XII.2016.

Votación nominal a la proposición eliminatoria 
al artículo 177 presentado por el honorable 
Senador Fernando Nicolás Araújo al Proyecto 
de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 

Cámara,

Honorables Senadores 
por el No:

Acuña Díaz Laureano Augusto
Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Besayle Fayad Musa

Cabrera Báez Ángel Custodio
Celis Carrillo Bernabé
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Char Chaljub Arturo
Correa Jiménez Julio Miguel
Cristo Bustos Andrés
Delgado Ruiz Édinson
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Juan Manuel
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés
Gerléin Echeverría Roberto
Gnecco Zuleta José Alfredo
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra Sotto Julio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
López Hernández Claudia Nayibe
Martínez Rosales Rosmery
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Morales Hoyos Viviane Aleyda
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas

Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pestana Rojas Yamina
Restrepo Escobar Juan Carlos
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Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Suárez Mira Olga Lucía
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Villalba Mosquera Rodrigo.
22. XII.201
En consecuencia, ha sido negada la proposición 

eliminando el artículo 177 presentada por el hono-
rable Senador Fernando Nicolás Araújo Rumié al 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 
2016 Cámara. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador Ponente Antonio del Cristo Guerra 
de la Espriella.

Palabras del honorable Senador Antonio del 
Cristo Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella:

Votar positivamente el artículo 177 como viene 
en la ponencia.

La Presidencia somete a consideración de la Ple-
naria el artículo 177 como viene en la ponencia del 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara y, cerrada su discusión pregunta: 
¿Adopta la Plenaria el artículo propuesto? Abre la 
votación e indica a la Secretaría abrir el registro elec-
trónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 49
Por el No: 19
TOTAL: 68 Votos
Votación nominal del artículo 177 como está 

en la ponencia del Proyecto de ley número 163 de 
2016 Senado, 178 de 2016 Cámara,

Honorables Senadores 
por el Sí:

Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthik Mauricio
Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Besayle Fayad Musa

Casado de López Arleth Patricia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Jiménez Julio Miguel
Corzo Román Juan Manuel
Cristo Bustos Andrés
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Carlos Fernando
Galán Pachón Juan Manuel
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés
Gerléin Echeverría Roberto
Gnecco Zuleta José Alfredo
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra Sotto Julio Miguel
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Martínez Rosales Rosmery
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas

Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pestana Rojas Yamina
Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Rengifo Roosvelt



G  822 Martes, 26 de septiembre de 2017 Página 113

Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Suárez Mira Olga Lucía
Vega Quiroz Doris Clemencia
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Villalba Mosquera Rodrigo.
Votación nominal del artículo 177 como está 

en la ponencia al Proyecto de ley número 163 de 
2016 Senado, 178 de 2016 Cámara,

Honorables Senadores 
por el No:

Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barón Neira León Rigoberto
Bustamante García Éverth
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Castañeda Serrano Orlando
Celis Carrillo Bernabé
Cepeda Castro Iván
Correa Borrero Susana
Duque Márquez Iván
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Guerra de la Espriella María del Rosario
Holguín Moreno Paola Andrea
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Mejía Mejía Carlos Felipe
Niño Avendaño Segundo Senén
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Uribe Vélez Álvaro
22. XII.2016.
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 177 

como viene en la ponencia al Proyecto de ley número 
163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Ponente Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella.

Palabras del honorable Senador Antonio del 
Cristo Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella:

El siguiente artículo es el 178, Presidente, tiene 
una sola proposición, ah tiene dos, perdón y las dos 
solicitan eliminar el artículo; una la suscribe el Sena-
dor Soto Jaramillo y la otra tiene en su encabezado la 

Sobre estas dos proposiciones, solicito se vote 
negativamente porque van en el mismo sentido.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Juan Samy 
Merheg Marún:

Presidente, el artículo 178 tiene que ver con el 
tema de las zonas francas, ese es un debate que se dio 
ayer, que arrancó ayer, es un debate que dimos hace 
4 años cuando el doctor Ortega, quería quitarle todos 

-
darnos que esas zonas hoy están generando inversio-
nes por aproximadamente 50 billones de pesos, es un 
escenario donde la seguridad jurídica se debe sos-
tener porque es un mensaje muy equivocado el que 
está mandando este Gobierno a esos inversionistas 
que creyeron en el compromiso del Gobierno y hoy 

Ayer discutíamos otro artículo que era para el 
tema de renta, lo cual aceptamos la proposición que 

francas, pero en esta proposición 178 todas las zonas 
francas se han manifestado y han dicho claramen-
te que si este artículo pasa en la reforma tributaria 
como trataron de hacerlo pasar hace 4 años también 
en este Gobierno, pues se acabaría la zona franca y 
terminarían siendo básicamente unas bodegas o unos 
parques logísticos.

Esta proposición también se presentó en la Cáma-
ra de Representantes Ministro, y como yo he escu-
chado que usted siempre hace colación de que en la 
Cámara se han aprobado o desaprobado algunos de 
los artículos, pues yo quiero decirle a la plenaria del 
Senado que este artículo se retiró ayer en la plenaria 

que este artículo se retirara; yo le pido a la plenaria 
del Senado, que nos acompañen en este propósito, 
que no podemos mandar mensajes equivocados, que 
no podemos hacernos los ciegos frente a la realidad 
de la inversión que se ha venido haciendo en esas 
zonas francas y que este Congreso ha defendido una 
y otra vez.

Les pido a los amigos Congresistas, a los amigos 
Senadores, a mis colegas que nos acompañen en la 
proposición, que se saque este artículo de la reforma 
tributaria.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Paola Andrea 
Holguín Moreno:

Gracias Presidente, este debate sobre zonas fran-
cas se inició ayer y aquí se dijeron varias cosas que 
no son ciertas, algunos hablaron de que las zonas 
francas en general son una sola empresa, mire según 
Analdex nosotros tenemos 104 zonas francas en 63 
municipios en 19 departamentos que son 800 empre-
sas más o menos, hay una cosa importante y es el cál-
culo es que por cada peso que deja de tributar la zona 
franca genera 3 pesos para la economía colombiana.

Mire aquí no se trata solo de garantizar la estabi-
lidad en las reglas de juego, sino seguir promocio-
nando una herramienta que ha servido a la economía 
de Colombia.

En nuestro país desde 2012 vienen cayendo las 
exportaciones, nosotros teníamos más de 60 mil mi-
llones de dólares en exportaciones ese año y el año 
pasado cerramos con un poquito más de 35 mil, te-
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francas son muy importantes en el tema de exporta-
ción, tenemos una caída de la inversión extranjera 
desde 2014, nosotros pasamos de más de 16 mil mi-
llones en inversión extranjera a 11.700 el año pasado 
y este año a septiembre no habíamos superado los 10 
mil millones.

Entonces, con todo respeto yo les pediría a los 
Senadores que eliminen este artículo de la reforma 
tributaria para no seguir golpeando una herramienta 
fundamental en la economía y en la competitividad.

Yo creo que ayer hubo un debate sobre zonas 

ilustración.
Recobra el uso de la palabra el honorable 

Senador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:
Presidente, el grupo de ponentes sugiere, pide por 

favor votar negativamente esta proposición. Es el ar-
tículo 178 estamos votando, negativamente se pide a 
la proposición.

La Presidencia somete a consideración de la Ple-
naria la proposición de eliminación al artículo 178 
presentado por el honorable Senador Juan Carlos 
Enrique Soto Jaramillo, Juan Samy Merheg Marún 
y José David Name Cardozo al Proyecto de ley nú-
mero 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara y, 
cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta la Plenaria 

a la Secretaría abrir el registro electrónico para pro-
ceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 29
Por el No: 39
TOTAL: 68 Votos
Votación nominal a la proposición de elimina-

ción al artículo 178 presentado por los honora-
bles Senadores Carlos Enrique Soto Jaramillo, 
Juan Samy Merheg Marún y José David Name 
Cardozo al Proyecto de ley número 163 de 2016 

Senado, 178 de 2016 Cámara

Honorables Senadores 
por el Sí:

Aguilar Hurtado Nerthik Mauricio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barón Neira León Rigoberto
Bustamante García Éverth
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Cabrera Báez Ángel Custodio
Castañeda Serrano Orlando
Cepeda Castro Iván
Char Chaljub Arturo
Correa Borrero Susana

Corzo Román Juan Manuel
Duque Márquez Iván
García Turbay Lidio Arturo
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Martínez Rosales Rosmery
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Name Cardozo José David
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Tovar Rey Nohora Stella
Valencia Laserna Paloma Susana
Varón Cotrino Germán
Villadiego Villadiego Sandra Elena.
Votación nominal a la proposición de 

eliminación al artículo 178 presentado por los 
honorables Senadores Carlos Enrique Soto 
Jaramillo, Juan Samy Merheg Marún y José 
David Name Cardozo al Proyecto de ley número 

163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

Honorables Senadores 
por el No:

Acuña Díaz Laureano Augusto
Andrade Casamá Luis Évelis
Ashton Giraldo Álvaro
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Besayle Fayad Musa
Casado de López Arleth Patricia
Chamorro Cruz William Jimmy
Cristo Bustos Andrés
Delgado Ruiz Édinson
Duque García Luis Fernando
Durán Barrera Jaime Enrique
Enríquez Rosero Manuel Mesías
Galán Pachón Carlos Fernando
Galán Pachón Juan Manuel
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Zuccardi Andrés
Gerléin Echeverría Roberto
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra Sotto Julio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
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López Hernández Claudia Nayibe
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Morales Hoyos Viviane Aleyda
Motoa Solarte Carlos Fernando

Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pestana Rojas Yamina
Restrepo Escobar Juan Carlos
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Villalba Mosquera Rodrigo.
22. XII.201
En consecuencia, ha sido negada a la proposición 

de eliminación al artículo 178 presentado por el ho-
norable Senador Juan Carlos Enrique Soto Jaramillo, 
Juan Samy Merheg Marún y José David Name Car-
dozo al Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 
178 de 2016 Cámara. La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Ponente Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella.

Palabras del honorable Senador Antonio del 
Cristo Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella:

Presidente, someter a votación el artículo tal cual 
viene en la ponencia.

Bueno, entonces quiere la plenaria, abra el registro 
para votar el artículo como viene en la ponencia.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

Secretario, voto positivo para el Senador Guerra.
La Presidencia somete a consideración de la 

Plenaria el artículo 178 como viene en la ponencia 
al Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara y, cerrada su discusión pregunta: 
¿Adopta la Plenaria el artículo propuesto? Abre la 
votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 41
Por el No: 24
TOTAL: 65 Votos
Votación nominal al artículo 178 como viene 

en la ponencia del Proyecto de ley número 163 de 
2016 Senado, 178 de 2016 Cámara
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Honorables Senadores 
por el Sí:

Acuña Díaz Laureano Augusto
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Besayle Fayad Musa
Celis Carrillo Bernabé
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Char Chaljub Arturo
Correa Jiménez Antonio José
Delgado Ruiz Édinson
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Galán Pachón Carlos Fernando
Galán Pachón Juan Manuel
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés
Gerléin Echeverría Roberto
Gnecco Zuleta José Alfredo
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
López Hernández Claudia Nayibe
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Morales Hoyos Viviane Aleyda
Motoa Solarte Carlos Fernando

Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pestana Rojas Yamina
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Villalba Mosquera Rodrigo.
Votación nominal al artículo 178 como viene 

en la ponencia del Proyecto de ley número 163 de 
2016 Senado, 178 de 2016 Cámara,

Honorables Senadores 
por el No:

Aguilar Hurtado Nerthik Mauricio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barón Neira León Rigoberto

Bustamante García Éverth
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Castañeda Serrano Orlando
Cepeda Castro Iván
Correa Borrero Susana
Duque Márquez Iván
Enríquez Rosero Manuel Mesías
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guerra Sotto Julio Miguel
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Mejía Mejía Carlos Felipe
Name Cardozo José David
Niño Avendaño Segundo Senén
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Tovar Rey Nohora Stella
Valencia Laserna Paloma Susana
Vega Quiroz Doris Clemencia.
22.XII.16
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 178 

como viene en la ponencia al Proyecto de ley número 
163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Ponente Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella.

Palabras del honorable Senador Antonio del 
Cristo Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella:

179 Presidente, solicito se abra la votación para 
votarlo tal como viene en la ponencia.

No tiene proposición.
Recobra el uso de la palabra el honorable 

Senador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:
Favorablemente.
La Presidencia somete a consideración de la 

Plenaria el artículo 179 como viene en la ponencia 
del Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara y, cerrada su discusión pregunta: 
¿Adopta la Plenaria el artículo propuesto? Abre la 
votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 54
Por el No: 18
TOTAL: 72 Votos
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Votación nominal al artículo 179 como viene 
en la ponencia al Proyecto de ley número 163 de 

2016 Senado, 178 de 2016 Cámara,

Honorables Senadores 
por el Sí:

Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Besayle Fayad Musa
Casado de López Arleth Patricia
Celis Carrillo Bernabé
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Char Chaljub Arturo
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Cristo Bustos Andrés
Delgado Ruiz Édinson
Duque García Luis Fernando
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Galán Pachón Carlos Fernando
Galán Pachón Juan Manuel
García Burgos Nora María
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés
Gerléin Echeverría Roberto
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra Sotto Julio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
López Hernández Claudia Nayibe
Martínez Aristizábal Maritza
Martínez Rosales Rosmery
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Morales Hoyos Viviane Aleyda
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Vásquez Iván Leonidas

Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Pestana Rojas Yamina

Pulgar Daza Eduardo Enrique
Restrepo Escobar Juan Carlos
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Vega Quiroz Doris Clemencia
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Villalba Mosquera Rodrigo.
Votación nominal al artículo 179 como viene 

en la ponencia al Proyecto de ley número 163 de 
2016 Senado, 178 de 2016 Cámara,

Honorables Senadores 
por el No:

Barón Neira León Rigoberto
Bustamante García Éverth
Castañeda Serrano Orlando
Cepeda Castro Iván
Correa Borrero Susana
Duque Márquez Iván
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Mejía Mejía Carlos Felipe
Name Cardozo José David
Niño Avendaño Segundo Senén
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Tovar Rey Nohora Stella
Valencia Laserna Paloma Susana
22.XII.16
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 179 

como viene en la ponencia al Proyecto de ley núme-
ro 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador Ponente Antonio del Cristo Guerra 
de la Espriella.

Palabras del honorable Senador Antonio del Cris-
to Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella:

Presidente, con el artículo 180, el artículo 180 es 

las ventas.
Hay 9 proposiciones.

Yo le pido de verdad a la plenaria que deberíamos 
votar un tema que tiene que ver como con una tarifa 
que está clara que es el 19% la que está proponiendo 
los ponentes y todas las demás son para ser 16, 15, 14 
deberíamos votar en bloque esas proposiciones. No 
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una por una, porque la verdad no vamos a culminar. 

y votamos en bloque, es que es votar 19 o no votar 19 
o sea sobre eso no hay discusión. Pues para exponer 
sus posiciones, Manuel Guillermo Mora.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

Presidente, seamos claros, este es el artículo que 
propone la ponencia de incrementar el IVA del 16 a 
19, como usted lo acaba de decir hay una proposi-
ción que sugiere eliminar el artículo y las demás son 

A mí me parece que, en este sentido, aquí lo que 
cabe es o eliminar el artículo o incrementarlo del 16 
al 19, no encuentro espacio para nada que sea inter-
medio, por eso le pido el favor poner en considera-
ción.

Le voy a dar la palabra a unos Senadores y vota-
mos todas esas proposiciones en bloque.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

La proposición del Senador Araújo que pretende 
eliminar, la única que hay.

Es decisión de esta Mesa Directiva.
Vamos a dar la palabra y votamos todo en bloque.
Recobra el uso de la palabra el honorable Se-

nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:
Por eso, votemos esta, Presidente.

Les voy a dar la palabra a todos, pero vamos a 
votar en bloque.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Manuel Guillermo 
Mora Jaramillo:

Gracias, señor Presidente, señor Ministro. A to-
dos los colegas yo les voy a pedir un minuto que 
me colaboren y nos acompañen en esta propuesta. 
Por eso la anterior la voté para que cada una de las 
proposiciones se revisara individualmente, porque 
sé que cada uno de los colegas tiene realmente una 
proposición qué defender.

En el caso nuestro, le hemos solicitado al Gobier-
no nacional, el Presidente Santos, estuvo en el día 
de ayer por la situación de Cúcuta y su área metro-
politana y la frontera, ¿y qué hemos querido?, con 
la crisis que viven Cúcuta y su área metropolitana 
y toda la frontera, que hemos tenido en el Norte de 

-
cen, tanto así que por esta crisis el Gobierno nacional 
determinó o permitió la exención del IVA en donde 
esa exención es de 0.

Hoy lo que le estoy pidiendo al Congreso de la 
República, al partido de la U, a todos los colegas y 
a todos los partidos, es que nos acompañen con una 
propuesta, señor Ministro, que no tiene realmente un 

16% como está hoy el IVA, en una situación donde 
está viviendo la frontera, donde hay un 18% de des-
empleo, sería un mal mensaje decirles que vamos a 

aumentarles del 16 al 19% cuando el Gobierno en su 
momento lo que permitió fue la exención 0 del IVA.

Yo hoy le quiero sino simplemente y si, Ministro, 
si la situación o su preocupación es que le mantenga 
en el tiempo o simplemente le colocamos tiempo, le 
ponemos dos años para que todos tengan la posibili-
dad de reactivar la frontera, yo hoy le quiero pedir al 
Congreso de la República, a todos los partidos, que 
acompañen a la frontera en estos momentos difíciles 
para buscar un mecanismo que sea competitivo y que 
nos permitan mantener y congelar el IVA tal como 
está en el 16%. Ese es el llamado que hago por eso le 
digo que votemos de manera individual esta proposi-
ción y le pido la venia al Gobierno.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella:

Presidente, como lo dije hace un momento, más 
allá de que usted conceda la palabra aquí lo impor-
tante es votar sí o no al 19% y ese tiene que ser el 

Aquí no cabe desmembrar.

-
das en bloque, pero le vamos a dar la palabra a los 
Senadores. Senador Senén Niño, les voy a dar la pa-
labra a todos, vamos de izquierda a derecha.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Segundo Senén 
Niño Avendaño:

-
ma tributaria que el incremento del IVA afecta a los 
más pobres y vulnerables de Colombia, que el Polo 
Democrático Alternativo no acepta que la prosperi-

que hacer los sectores más deprimidos de la econo-
mía nacional, nosotros estamos de acuerdo con la 
proposición de mantener el IVA en el 16% por todos 
los efectos que se producen, porque este IVA en rea-
lidad grava la satisfacción de las necesidades básicas 

-
tación y todo aquello que requieren los colombianos 
para su supervivencia.

Pero también porque afecta el salario de los tra-
bajadores, denunciamos que el incremento del sala-
rio que propinen los empresarios va a ser afectado 
por el incremento del IVA en por lo menos el 1.5 de 
ese incremento salarial. No estamos de acuerdo en 
que mientras reduce el impuesto a las grandes em-
presas…

Un minuto más Senador porque tengo larga lista 
de oradores. Y sobre el IVA ya varias veces hemos 
hablado.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Segundo Senén 
Niño Avendaño:

Ok, gracias. No aceptamos que mientras a las 
grandes transnacionales se les disminuye el impues-
to a la renta, a los colombianos se incremente en el 
18% el impuesto porque pasará del 16 al 19% según 
la propuesta del Gobierno y por lo tanto instamos, 
alentamos a los Senadores de la República de esta 



G  822 Martes, 26 de septiembre de 2017 Página 119

votación que será histórica, sea la de negar la propo-
sición que trae el Gobierno en esta materia.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Claudia Nayibe 
López Hernández:

En primer lugar, eso no fue lo que usted anunció, 
usted dijo que cuando llegáramos al IVA, diferentes 
Senadores de cada partido podrían intervenir.

En segundo lugar, Presidente, esta plenaria ya le 
negó hace 10 minutos votar en bloque de manera que 
usted no nos puede venir a impedir a esta plenaria, 
ya negó.

En tercer lugar, sobre el tema del IVA, es absur-
do esta reforma tributaria, es completamente regre-
siva; aquí el día de ayer esta misma plenaria negó 
por ejemplo que los individuos de más altos ingresos 
pagaran y no evadieran dividendos y ahora quiere 
subirles 3 puntos al IVA.

A nosotros nos parece en principio bien que no 
les carguen demasiado la mano a las empresas, pero 
lo que ha venido ocurriendo aquí a lo largo de estos 
tres días, es que lo que son gabelas y exenciones para 
los poderosos y los que hacen  en este Con-
greso para esos sí y los ciudadanos de a pie que lo 
único que tienen es ustedes porque los ciudadanos 

porque no hay ni , ni mermelada, ni plata de 
por medio.

Es completamente regresivo reducirles a los prin-
cipales contribuyentes, no poner un impuesto real-
mente progresivo en dividendos y además subir el 
IVA; nosotros aquí en un acto de consistencia porque 
no apoyamos el IVA, tampoco hemos apoyado los 
regalos sobre IVA, porque si no se va a recaudar, por 
lo menos que no se regale, pero nuestra propuesta no 
es eliminar, nuestra propuesta no es eliminar el artí-
culo, eso que está diciendo el coordinador ponente 
es falso que aquí solo hay dos tipos de proposiciones 
o eliminar el artículo o subirlo a 19, falso, nuestra 
propuesta es claramente dejar la tarifa en 16, es una 

en bloque y pedimos que se vote independiente.
Que los colombianos sepan quiénes estamos 

aquí por no subir ese IVA, lo que usted quiere hacer 
poniendo en bloque es que se olvide todo, que los 
colombianos no le puedan hacer trazabilidad a esta 
decisión absurda, injusta, retrógrada de este Senado, 
lo menos a lo que los ciudadanos tienen derecho es 
a saber exactamente cómo votó cada quien cada pro-
posición.

De manera que ni viole el reglamento, ni viole 
nuestro derecho; nuestra proposición por lo menos 
no va en ningún bloque, se vota independientemente 
y lo que pedimos es dejar el IVA en la tarifa del 16%.

Con la venia de la Presidencia y del orador in-
terpela el honorable Senador Jorge Iván Ospina 
Gómez:

Yo voy a colocar una posición diferente a mi 
compañera, porque tengo que ser coherente y quizás 
sea el peor político del mundo. Uno puede ofrecer un 
discurso para las mayorías, intentando decirles a las 
mayorías que no necesitamos de contribución o uno 

tiene la responsabilidad histórica de liderar el país 
que hoy tenemos.

Tenemos un país que en constitución rescata el Es-
tado social de derecho, un Estado social de derecho 

consecuencias de la guerra no han sido resueltas.
Tenemos un país donde quienes viven en la peri-

feria rural no encuentran caminos serios al desarrollo 
y al progreso, tenemos un país donde el sector salud, 

garantizar la protección del menor, para garantizar 
la atención de la embarazada, para garantizar el tras-
plante renal, para garantizar la supervivencia en la 
vida.

Tenemos un país donde 500 mil hombres de las 
Fuerzas Armadas institucionales están en las Fuer-
zas Armadas y tenemos un país que debe asumir la 
responsabilidad con 8 mil hombres que salen de la 
guerra por formar parte de las fuerzas irregulares.

Un país como el nuestro demanda de importantes 
recursos, un país como el nuestro demanda de una 
economía, de la economía para la paz y la economía 
para la paz es aquella donde todos y todas contribui-
mos para hacer ejecutados en términos de progreso 
y en términos de desarrollo. La demagogia que es 
aquello de decir lo que todos quieren nunca ha sido 
la buena propuesta para sacar un país al desarrollo y 
por eso me alejo de mi bancada, en decir que con-
sidero fundamental unas contribuciones que posi-
biliten aplicar progreso y considero fundamentales 
recursos para la salud y recursos para la educación 
en el orden de 2.6 billones de pesos. Por eso lo votaré 
y por eso lo votaré con coherencia, coherencia que 

planteadas cuando las mayorías les colocamos un 
IVA del 19%, por eso he votado negativamente todas 
esas exenciones y las considero irresponsables y las 

Pero también mirando a los ojos de quienes vota-
ron por Jorge Iván Ospina, les digo hoy el esfuerzo 

-

llevaría a peores circunstancias años más adelante. 
Muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Germán Varón 
Cotrino:

Muchas gracias, Presidente. Si usted designa 
los voceros, Presidente, es más fácil. Yo hablo a tí-
tulo personal, no hablo a nombre de la bancada de 
Cambio Radical; inicio diciendo que después de 
una reforma que se suponía interesada en promover 
sectores productivos del país se han ido: Andina de 
Herramientas, Adams, Michelin, Monómeros, Sam-
por, Prismacolor, PAT, Mazda, Bayer, Karf, Varta, 
todas empresas que tenían empleo formal y que ge-
neraban tributos

Ayer decía un colega que se había propuesto una 
nueva, señor Presidente, si usted nos ayuda, señor 
Presidente. Gracias, les decía que se había presen-
tado entonces una reforma estructural, esta reforma 
estructural no tiene nada, honorables Senadores, esta 
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es una reforma incluso donde nos han faltado al res-
peto como rama del poder público y donde la culpa 
no es ni siquiera de los ponentes que esperaron lle-
varla hasta la víspera de la Navidad y del año nuevo 
para obligar al Congreso a votarla rápido y no es cul-
pa suya, Presidente, usted ha sido demócrata, ha sido 
generoso en el tiempo pero cuando estas cosas suce-
den, a la opinión pública no le caen bien porque les 
estamos dando como decía alguien de Navidad para 
pasado mañana un incremento sustancial en la mayo-
ría de los elementos que los colombianos consumen.

¿Y saben qué es lo triste?, yo creo que hay que 
pagar impuestos, pero no se pueden pagar impues-
tos cuando la gestión en recaudos es nula, cuando 
la gestión en evasión es nula honorables Senadores, 
las cifras que se presentan son de más de 40 billo-
nes, Senadores, y entonces le cargamos la mano a 
las clases menos favorecidas por evitar una gestión 
que no se ha hecho ni de la DIAN, ni del Ministerio 
de Hacienda y que a página 199 de la exposición de 
motivos se reconoce como tal; 0 recaudo honorables 
Senadores como resultado de la gestión de la DIAN 
y del señor Ministro de Hacienda y le venimos a de-
cir al a gente que tenga paciencia que esto funciona 
con impuestos.

No, yo personalmente no la acompaño y no la 
acompaño porque si se hubiera hecho la gestión de 
evitar la evasión, la elusión y se hubieran fortalecido 
los instrumentos para evitar ese contrabando que está 
disparado y que afecta a todos los sectores formales, 
no tendríamos que estar cobijando, ni cargándole la 
mano a los colombianos ni de manera apresurada, ni 
a último momento dos días antes de la Navidad con 
semejantes tarifas. Muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Guillermo Antonio 
Santos Marín:

Gracias señor Presidente. De conformidad con la 
intervención del doctor Varón Cotrino, de pronto si 
hubiese nacido tal vez un año antes podría haber sido 
mujer como nací un año después soy hombre. Esta es 

serie de discusiones sobre un fenómeno que conoce 
todo el pueblo colombiano, si algo está carcomiendo 
a esta sociedad colombiana es la corrupción y eso 
ha permeado a todos los estamentos de la sociedad 
colombiana.

Y uno sí quisiera aquí, señor Presidente, sentar 
una posición de liberal y sería una posición acomo-
dada, hipócritamente acomodada frente a una situa-
ción que nosotros tenemos hoy en el país; de manera 
muy tranquila, centrada, el doctor Ospina señalaba 
una serie de razones que es lo que realmente noso-
tros estamos asumiendo en la tarde de hoy.

Aquí hay que ser coherentes, Presidente, señores 
Senadores. Es que no podemos, es que no podemos 
estar, Presidente, con la bandera que este partido ha 
defendido y por supuesto la inmensa mayoría de 
quienes estamos acá la bandera de la paz y entonces 
sacar adelante todo un proceso para luego empezar 
a llorar, a lloriquear mejor, porque no tenemos los 
recursos para enfrentar la demanda que tenemos que 
asumir para poder enfrentar esa situación.

Pero Presidente, claro que resulta fácil señalar 
acá que es una posición traída de los cabellos la que 
señala el señor Ministro de Hacienda cuando señala 
que los programas de corte social se van a poner en 
peligro. Claro que eso es una realidad, Presidente, 
aquí nosotros estamos hablando de recursos para 
proteger al adulto mayor, estamos reclamando re-
cursos para atender a una población infantil que está 

Colombia, atravesando por una situación sumamente 
compleja.

-
nitivamente, para salir seguramente ante la opinión 
pública por la puerta grande, yo podría decir aquí 
que voy a votar en contra del incremento del 3, de 3 
puntos del IVA.

Yo podría decirlo y seguramente llegaría y mu-
chos van a salir a decir eso es una posición de Liberal 
pero yo soy un hombre coherente y yo le pongo la 
cara también a mis electores y le pongo la cara al 
pueblo colombiano, aquí necesitamos sacar adelante 
el país y no nos queda otra manera sino consiguiendo 
los recursos y uno de los mecanismos que tenemos 
infortunadamente, Presidente, es acudir a eso que 
todos aquí están despreciando y que muchos segura-
mente están cuestionando a lo largo y ancho del país. 
Muchas gracias, señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Viviane Aleyda 
Morales Hoyos:

Mil gracias, Presidente, yo también presento aquí 
mi posición personal, yo creo que hablo también 
por la doctora Sofía Gaviria; yo pienso que aquí es 
donde se ven los límites y el trasfondo ideológico de 
quien vota esta reforma tributaria.

Uno reforma tributaria debe tener un sentido 
claramente redistributivo y en Colombia en los úl-
timos 30 años, las reformas tributarias han tendido 
a aumentar el peso de los impuestos indirectos en 
desmedro de los impuestos directos, es decir, que pa-
gue más quien gane menos y que pague menos quien 
gana más.

Y eso se nota en el efecto poco redistributivo de 
las reformas tributarias en Colombia. La desigualdad 
en Colombia no cambia antes de la reforma y des-
pués de la reforma, como sí lo hace en los países que 
pertenecen a la OCDE, en Europa, después de la re-
forma tributaria la diferencia o la desigualdad dismi-
nuye entre 13 y 17 puntos en Colombia y los países 
de América Latina no cambian porque las reformas 
tributarias son eminentemente injustas, esta es una 
reforma injusta porque pretende sacar el 8.5 billones 
que los 10 millones que pretende recaudar de los bol-
sillos de todos los ciudadanos y afecta por lo tanto 
mayormente a los ciudadanos menos pudientes.

Los ciudadanos más pobres gastan el 37% de sus 
ingresos en alimentos, los más ricos el 11%. Por eso 
ese impuesto indirecto afecta de manera injusta, gra-
vemente regresiva a la población colombiana. Pero, 
además, dado el proceso acelerado de deterioro de 
nuestra economía este aumento en el IVA va a signi-

-
do los crecimientos generales de la economía y va a 
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Me pregunto si ya tiene en cuenta ese 0.86 para 
negociar el aumento del salario de los trabajadores 

el salario real, deterioran la distribución del ingreso 
y acentúan las tendencias recesivas de nuestra eco-
nomía. Por eso la doctora Sofía Gaviria y yo votare-
mos no al incremento de 3 puntos en el impuesto de 
valor agregado.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Carlos Felipe Mejía 
Mejía:

Gracias, señor Presidente. Yo creo que un Gobier-
no cuando le exige semejantes esfuerzos al pueblo 
tiene que tener credibilidad, tiene que tener apoyo, 
este es un Gobierno que se ha dedicado a conseguir 
única y exclusivamente reconocimientos internacio-
nales y ahí están los resultados con esa cantidad de 
premios o con el que nos anuncia el señor Minis-
tro de Hacienda, diciendo que The Economist dice 
que Colombia es el país del año; se consiguen todos 
los reconocimientos internacionales pero no tiene el 
apoyo, ni el cariño y la aprobación del pueblo colom-
biano que es lo que hay que tener cuando uno le pide 
semejantes esfuerzos a los colombianos.

Este es un gobierno que se ha dedicado a derro-
char los recursos de los colombianos. Si aquí no 
existiera la grandísima corrupción que hay, no nece-
sitaríamos estas reformas tributarias.

Yo por eso le digo, señor Ministro de Hacienda, 
señor Presidente, que no hay derecho que le pongan 
este aumento del IVA a 19% a los colombianos por-

Presidente, yo he hablado muy poquito. Usted no 
me ha dejado casi. Déjeme expresar lo que yo tengo 
que decir, déjeme, con dos minuticos digo todo lo 
que tengo que decir esta semana, porque es que si no 
usted va a quedar muy mal parado siempre quitándo-
me el uso de la palabra, Senador Lizcano.

Vea, Presidente, no está bien. Van a amanecer el 
primero de enero los colombianos, los más pobres 
de Colombia pagando todo más caro por culpa del 
derroche, de la corrupción y del mal manejo de este 
Gobierno que dilapidó una bonanza minero-energé-
tica.

No hay derecho lo que hace el Presidente Juan 
Manuel Santos, pidiéndole este esfuerzo al pueblo 
colombiano y no solo eso, señor Presidente, cuánta 
plata se han gastado en ese famoso proceso de paz 
por privilegiar a 5.700 narcoterroristas y no solo eso, 
cuánto se gastaron en el plebiscito, lo perdieron y 
encima de eso, lo desconocen. No está bien, no está 
bien.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Juan Manuel Corzo 
Román:

Gracias, Presidente. La reforma tributaria es uno 
de los elementos de la economía y desde luego de las 
rentas de la economía, pero igualmente nosotros no 
podemos desligarla de una realidad del país, un país 
que siguió cabalgando en el desarrollo, un país que 
siguió creciendo en las 4G, en manos del Vicepresi-
dente Germán Vargas Lleras.

Un Gobierno que siguió trabajando muy duro en 
programas sociales, un Gobierno que desde luego 
tiene una ruta y un plan de desarrollo sobre él. Pero 
tampoco podemos desconocer la caída del petróleo 
del hoy a nivel mundial y el coletazo fue mucho más 
fuerte en Colombia. Después del petróleo nosotros 
tenemos renglones muy débiles verbigracia, como 
hacía en otrora teníamos el café, hoy el café no es un 
renglón fuerte.

Nuestra industria no creció como se creía y real-
mente desde luego, por eso no ha sido el fuerte de 
nuestra economía, ni el sustento. El país para conti-
nuar en las 4G y en otros programas le tocó endeu-
darse. El partido Conservador en este tema que no es 
fácil, que no es fácil hablar de no al subir el 19% del 
IVA, pero también lo sabemos el mercado común eu-
ropeo, en Europa casi todos los países están al 19% 
y en un crecimiento.

Estados norteamericanos, diferentes algunos que 
tienen desde luego la autonomía de los Estados han 
crecido en este tema, el partido Conservador en ban-
cada, en bancada y por eso me corresponde como 
Coordinador Ponente decir que apoyo el tema de 
IVA al 19% porque el país lo requiere por el tema 
de la paz, porque el partido Conservador apuntó al 
tema de la paz y sin eso las obligaciones futuras y 
venideras del país y el desarrollo y el ritmo del país 
cualquiera que sea el Gobierno que venga no debe 
parar y debe continuar.

De tal manera, la posición en este aspecto del IVA 
general se va a mantener en el 19% con el apoyo del 
partido Conservador.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Iván Duque Már-
quez:

Muchas gracias, señor Presidente, es importante 
que les quede claro a todos los colombianos cómo se 
llama esta reforma tributaria, esta reforma tributaria 
se llama IVA del 19%; es una infamia que el pueblo 
colombiano, cuando las familias están perdiendo po-

-
sumidor, viene esta cascada de impuestos.

-
gresiva y anticompetitiva y por esa razón el Centro 
Democrático lo dice categóricamente que votará no 
ese incremento del IVA del 19% y que quede tam-
bién esta constancia, Presidente, aquí hay una Se-
nadora que es, como diría alguien opositora con el 
micrófono y gobiernista con el voto, aquí se medirá 
quiénes van a ser los que van a defender al pueblo 
colombiano marcando no contra esta reforma. Gra-
cias, Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Roy Leonardo Ba-
rreras Montealegre:

Gracias, señor Presidente, yo quiero primero re-
saltar un discurso serio, profundo, que milita en otro 
partido pero que hoy ha actuado como lo que es un 
estadista, un hombre que pone por encima de su ima-
gen o de la demagogia como él mismo lo llamó los 

-
nador Jorge Iván Ospina, de Alianza Verde.

Es muy fácil para todos nosotros cuando se trata 
de asumir la responsabilidad de dolorosas medidas 
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como el aumento de impuestos, repetir en los micró-
fonos lo que los ciudadanos quisieran oír y es que no 
se les va a cobrar impuestos, pero a los ciudadanos 
hay que decirles la verdad, si no se cobran los im-

-
cas, son los pobres de Colombia los primeros, pero 
no los únicos que van a sufrir las consecuencias.

Yo no voy a enumerar la larga lista de necesida-
des urgentes, inminentes que tienen los ciudadanos 
colombianos y que hay que cubrir y que quedarían 
desprotegidas si en un arranque populista nosotros 
para ganar un aplauso dijéramos hoy que no vamos 
a aprobar este que es el eje vertebral de la reforma 
tributaria.

Por supuesto que hay que aprobarla, pero llamo la 
atención del Gobierno, señor Ministro de Hacienda, 
señor Ministro del Interior, sobre esta circunstancia 
que no solo es paradójica, sino, a mi juicio, inacepta-
ble, esos puntos del IVA son los que representan un 
recaudo de 7 billones de pesos, de los cuales hay que 
recordar uno de esos puntos va a parar al IVA social, 
para salud y para educación, dos rumbos fundamen-
tales sobre todo para la población más vulnerable.

Me decía la Ministra de Educación hace unos mi-
nutos, su angustia por saber que, a pesar del esfuerzo 
en educación primaria y secundaria de los últimos 15 

-
cación de la primera infancia de los pequeños niños 
y de la educación superior. Ahí están esos recursos, 
pero lo paradójico e inaceptable no es eso, lo inacep-
table es que acabo de escuchar, y lo digo con respeto, 
pero con sorpresa, la posición de mi amigo y colega 
el Senador Germán Varón Cotrino.

Señor Ministro de Hacienda, usted representa al 
Gobierno nacional aquí y el Ministro del Interior 
también, yo quiero preguntarle, el señor Vicepresi-
dente de la República es Gobierno para gastar pero 
no es Gobierno para asumir las decisiones dolorosas 
y responsables de recaudar, al señor Vicepresidente 
le gusta la leche pero no la vaca, al señor Vicepre-
sidente le parece bien ser Gobierno y tener hoy Mi-
nisterio de Ambiente y de Vivienda pero atreverse a 

Gobierno no le gusta, entonces, ¿qué hace en este 
Gobierno? La decisión responsable se la transmito al 
Presidente, a través de los Ministros, no solo es asu-
mir la aprobación de esta reforma, sino que se quede 
en el Gobierno.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Germán Varón 
Cotrino:

Muchas gracias, señor Presidente. A mí me com-
place ver al doctor Roy que hace gala de coheren-
cia y de uniformidad de proceder dependiendo del 
Gobierno en el que esté, se lo digo con franqueza, 
doctor Roy, si fuera por lo que hizo cuando inició su 
campaña estaría aquí con nosotros, si fuera por lo de 
hace 6 años estaría sentado al lado derecho.

Hoy está sentado en el Partido de la U, esa es la 
coherencia suya y lo que hace el Vicepresidente, es 
un asunto que le corresponde a Cambio Radical, por 
eso yo intervengo diciendo desde el principio que 
lo hago a título personal. No se moleste con el Pre-
sidente, porque los problemas que han surgido con 

usted no son propiamente políticos, son temas que 
van de por medio problemas mucho más complejos, 
problemas de temas de infraestructura donde usted 
no ha podido lograr lo que ha querido.

Entonces, cuando le hago esta aclaración se la 
hago con el mayor respeto, porque el señor Vicepre-
sidente ha hecho una gestión que ha permitido que 
este Gobierno muestre resultados en vivienda, en 
acueductos, en vías y en infraestructura y en esa me-
dida, el señor Vicepresidente lo que ha hecho es pro-
mover al Gobierno y lo hemos acompañado. Ahora 
no haga populismo porque yo voté en las anteriores 
reformas tributarias bajo la convicción de que las 
estaban haciendo con seriedad, porque así nos las 
vendieron, porque nos dijeron que iban a impulsar el 
sector productivo.

Inicié también mi intervención, señor Presidente 
y queridos colegas, diciendo cuáles empresas se han 
ido del país, empresas que generan empleo formal, 
empresas que tenían de 3 mil, de 4 mil empleados, 
señor Presidente y doctor Roy, y que hoy se fueron 
no porque no atiendan el mercado, sino porque lo 
hacen mejor, señor Ministro, con tasas más bajas de 
tributación en países vecinos, no porque la capacidad 
de consumo del colombiano no sea buena sino por-
que aquí es inviable serlo y se siguen yendo.

Y esta reforma que se dice que era estructural ter-
minó siendo una reforma que se centra en el IVA cas-
tigando los sectores menos favorecidos y es mi opi-
nión personal, cuando usted se pronuncia de manera 
individual en su partido no traiciona al Gobierno, no 
traiciona a su Partido.

Aquí tenemos una costumbre, poder discernir y 
poder pensar diferente y eso lo ejerzo yo en mi parti-
do y lo hago a cabalidad, y si el Gobierno considera 
que yo no pertenezco a la unidad por cuenta de que 
no voto una vez, cuando lo he acompañado en todo 
lo que ha querido, así lo asumo y si la consecuencia 
es grave, será grave, pero no tengo el temor de de-
cir lo que creo y menos aún cuando da pesar, señor 
Presidente, y con esto termino, que el Congreso sea 
irrespetado porque el Gobierno le presenta la refor-
ma una semana antes del 24 para obligarlo a votar 
haciendo los ponentes el mayor esfuerzo y el Con-
greso pueda aprobar esa.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Juan Carlos Restre-
po Escobar:

Gracias, señor Presidente. He registrado hoy uno 
de los hechos más extraños a lo largo de mi carre-
ra política en este Congreso, ver a un Ministro de 
Hacienda dándose una palmada con un Senador que 
atropella a un partido que ha acompañado toda la vo-
tación de una reforma tributaria es una vergüenza, ¿y 
saben qué es una vergüenza también?, que ese, ese 
Ministro que representa un partido político aquí, que 
ha votado todas las exenciones esta tarde a diferencia 

-
cial que trajo el Gobierno en compañía de los Coor-
dinadores Ponentes, nosotros no le vamos a tolerar 
eso, doctor Cárdenas, no le vamos a permitir ese tipo 
de actuaciones que van en contra de una colectividad 
que ha acompañado todo, como tampoco le vamos 
a permitir a usted, doctor Barreras, que usted venga 
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aquí al Senado de la República a meter contra los 
palos a nuestro Partido.

Le quiero señalar esto, doctor Barreras, son testi-
gos muchos de los que estamos aquí sentados, sabe 
usted qué hacía usted anoche, decía bajemos el IVA, 
se pasaba por aquí por qué no lo bajamos al 18, ven-
ga o por qué no nos salimos y por qué ni se iban. 
Le propuso a un Senador de mi partido que bajaran 
el IVA, le propuso en varias ocasiones a varios de 
los que están aquí sentados que se retiraran, usted le 
miente al país esta noche, tirándoselas de gobiernista 
frente a los medios de comunicación.

No le permitimos eso, no le permitimos eso, us-
ted, doctor Barreras, no es propiamente, no es pro-
piamente. Yo le quiero preguntar en estas circunstan-
cias si al Gobierno nacional y al señor Ministro de 
Hacienda no le sirven los votos de Cambio Radical, 
no hay ningún problema, nosotros nos marginamos 
de la totalidad de la aprobación de lo que resta de 
esta reforma tributaria, no puede ser en esas condi-
ciones que se le trate a un partido que ha sido so-
lidario de la aprobación de este proyecto. Muchas 
gracias, Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Roy Leonardo Ba-
rreras Montealegre:

Gracias, señor Presidente. Senador Juan Carlos 
Restrepo, en tono menor, Senador Restrepo, quie-
ro decirle que comprendo y respeto su indignación; 
sabe usted, Senador Restrepo, la admiración que le 
profeso como Legislador y tenga claro que si en mi 
intervención hubiese yo mencionado dos palabras, el 
nombre del partido Cambio Radical le daría la razón.

Me cuidé de no mencionar la majestad de su par-

Carlos Restrepo, a la opinión de quien también es 
mi amigo pero que ha dicho ahora que es opinión 
personal y me referí también al señor Vicepresidente 
de la República y le reitero que no está votando aquí.

Yo no he puesto en duda, ni su compromiso, ni su 
trabajo profesional, ni el de su partido y si esas inter-
venciones mías a usted le dieron por aludido tenga 
la certeza de que ni esa fue la intención, ni este es 
el momento en que yo estoy interviniendo. Reitero 
que no resulta lógico, razonable, usted lo compren-
de bien, que un Vicepresidente de la República que 
es parte de Gobierno que lo elegimos nosotros con 
nuestros votos a través de quien el país reconoce 

-
ligente, hoy reciba una andanada desde adentro del 
Gobierno.

Eso no es coherente con la actitud estoica y pro-
fesional que el partido hoy, su partido ha demostrado 
de compromiso con el país. De suerte que yo resalto 
su trabajo y el trabajo del partido, pero reitero que lo 

hoy a título de Vicepresidente, ejerce y además eje-
cuta el presupuesto que este Congreso le aprueba 
después de que este Congreso lo elegimos para en 
el momento duro y difícil. En el momento no de los 
gozosos sino de los dolorosos, bajarse del barco.

Yo los invito a que nos acompañen también en los 
dolorosos como lo hemos acompañado en los gozo-

sos, porque la tarea está a medias, Senador Varón, y 
la tenemos que hacer juntos en el futuro.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Daniel Alberto Ca-
brales Castillo:

Gracias, Presidente, mire, llegó el Gobierno con 
toda la artillería aquí, por ahí veo al Secretario Ge-
neral allá al lado del Senador Corzo de presidencia, 
y todos los Ministros llegaron con todo su poderío.

Mire, Presidente, el 60% de los trabajadores en 
Colombia ganan un salario mínimo, 689 mil pesos 
hoy; el 15% se destina a vestuario y a otros gastos 
del hogar y el 30% de ese salario a alimentos o 37 
como dijo la Senadora Viviane.

Según el cálculo preliminar de la justicia tributa-
ria, si se aprueba esta reforma del IVA, el aumento 
del IVA solo el aceite de cocina aumentará 125 pesos 
más, la pasta, los espaguetis 300 pesos, las salchi-
chas 186 pesos y el chocolate 192 pesos más.

Muchos de ustedes aquí, de pronto no saben qué 
son esos productos porque están acostumbrados a 
comer o unos productos de más alto precio, de más 
alta calidad; nosotros vemos con sorpresa aquí que 
congresistas el día de anoche convidaban al Centro 
Democrático a salirse porque no estaban de acuerdo 
con el IVA y hoy invitan a votarlo.

Ayer tuvieron que levantar la plenaria porque el 
ambiente está enrarecido y hoy Colombia va a tener 
que sufrir la aprobación de una reforma tributaria.

Senadores, Senador Antonio Correa, y me dirijo 
a usted como coordinador ponente, nada personal, 
usted invita desde el atril a votar, Senador Antonio 
Guerra, perdón, usted invita desde el atril a votar po-
sitivamente o negativamente toda la reforma, usted 
y los voceros o líderes de los otros partidos, usted 
llegará a Sincelejo diciéndoles a sus coterráneos que 
usted mandó a aprobar el IVA en el aumento general 
del 19% y todos los que están aquí que van a votar a 
favor tienen que asumir la responsabilidad.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Laureano Augusto 
Acuña Díaz:

Gracias, señor Presidente. Señor Presidente, yo 
les quiero hacer un llamado a los miembros de la 
Unidad Nacional porque creo que el hecho de votar 
este IVA del 19% no es ser irresponsable, al contra-
rio, yo considero, señor Presidente, que es respon-
sable.

La crisis del país es notable, conseguir los recur-
sos es una solución que hay que buscar, pero lo que 
sí me quedo asombrado es que jamás y nunca, Pre-
sidente, desde que estoy en este Senado había visto 
la discusión de un artículo que fuera tan politiquero 
y electoral.

Aquí la gente está utilizando el discurso de la 
reforma tributaria para unas conveniencias políti-
cas, jamás había visto, y me perdonan la gente y los 
amigos colegas del Centro Democrático, tan felices 
como en el día de hoy, contentos, risueños; obvio que 
están felices porque a ellos les conviene el desorden 
y les conviene que este Gobierno no avance y les 
conviene que no pueda este Gobierno tener recursos 
para culminar de manera positiva el tiempo que le 
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falta porque el movimiento del Centro Democrático 
tiene una vocación que la representa el ex-Presiden-
te Uribe y ellos no tienen necesidad de hacer parte 
de ningún Gobierno, eso lo entendemos, por eso yo 
entiendo la cara de felicidad.

Pero nosotros que hacemos parte de la Unidad 
Nacional, tenemos que entender, los que votamos 
por el Presidente Santos, que queremos que a este 
Gobierno le vaya bien y nosotros deseamos, Presi-
dente, obviamente, deseamos y entendemos y con 
carácter y responsabilidad vamos a asumir el costo, 
pero también le vamos a decir la verdad al ciudada-
no colombiano y le vamos a decir que nuestro voto, 
no es un voto politiquero, ni electorero, nuestro 
voto es responsable con la crisis que vive el país. 
Muchas gracias, señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Álvaro Uribe 
Vélez:

Presidente, mire, una réplica respetuosa al 
Senador Acuña. A lo largo de todo este debate, el 
Centro Democrático ha explicado por qué está en 
desacuerdo con esta reforma, esto no es una cosa 
con el episodio del IVA exclusivamente, aquí hay 
una preocupación porque sí el país ha perdido 
su competitividad, por la alta tributación, por la 
inestabilidad en las reglas del juego, por el excesivo 
gasto público que lo hemos explicado con todas las 
cifras.

En un momento en que el consumo se ha debilitado 
sustancialmente, vemos que se ha perdido este año, 
ha habido un crecimiento negativo del consumo de 

le quiero pedir a usted, señor Presidente, esto 
Presidente y a toda la plenaria, independientemente 
de lo que nos divide en esta materia, ¿por qué no 
pensamos una consideración especial con Cúcuta, 
su área metropolitana, Maicao y Puerto Carreño? 
Debido a esa situación de Venezuela que ellos 
han sufrido tan profundamente, ¿por qué no nos 
permiten considerar la proposición del Senador 
Mora y una nuestra?, para que por lo menos esa 
ciudad de Cúcuta, esa área metropolitana, Maicao 
y Carreño, durante un año tengan IVA 0, durante 
un año dada la gravísima situación por encima 
del fragor de esta tarde, apelo a la plenaria para 
considerar ese tema. Gracias, Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Juan Diego 
Gómez Jiménez:

Presidente, primero invitar a esta plenaria a que 
abordemos este debate con todas las características 
técnicas, pero con toda la serenidad, por supuesto 
que aquí hay criterios diferentes, hay intereses 
regionales, hay intereses por sectores y cada 
partido y cada congresista tendrá que hacer algunas 
objeciones al tema, pero yo sí creo que vale la pena 
que cada partido político se preocupe por resolver 
sus temas internamente.

El Senador Juan Carlos Restrepo hizo una 
mención al partido Conservador diciendo que aquí 
se han propuesto exenciones del IVA, cuando lo 
que hemos hecho es acompañar toda la reforma 

tres proposiciones de la bancada y se le pidió al señor 
Ponente, Juan Manuel Corzo, que las presentara y las 
defendieran en las comisiones, fueron rechazadas, 
por no decir atropelladas y lo único que hicimos 
legítimamente y democráticamente, fue traerlas a 
la plenaria para hacer la defensa como corresponde.

De manera, Presidente, que la invitación a que 
serenemos el debate, vamos a realizar la votación 
como debe ser y seguro que aquí quienes votemos 
en un sentido o en otro, tenemos una inmensa 
responsabilidad con el país y tenemos también 
que salir y ponerles la cara a los colombianos 
explicándoles la necesidad imperiosa de esta 

año.
Y para poder concluir, Presidente, un Gobierno 

que hizo un esfuerzo inmenso frente a la paz y que 
ahora se ve abocado a dos situaciones complejas 
que para nadie son secretas: la primera, la crisis con 
el precio del petróleo en el mundo y de los minerales 

el cual tenemos que dejar un mejor país a nuestros 
hijos y a nuestros nietos.

Y es una deuda con esas nuevas generaciones 
que tenemos hoy los colombianos y con mayor 
énfasis los dirigentes políticos que estamos acá en 
el Congreso de la República. Muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Antonio José 

La Alianza Verde se enorgullece de ser un 
partido que permite las diferencias y el pluralismo 
al interior de su organización, pero quiero decir que 
todos los Representantes a la Cámara de la Alianza 
Verde y la mayoría de los Senadores vamos a votar 
no al aumento del IVA y no lo hacemos como un 
acto de demagogia como lo dijo uno de nuestros 
compañeros, lo hacemos porque la tarifa promedio 
de IVA en América Latina es del 15%, lo hacemos 
porque es un impuesto regresivo, lo hacemos porque 
buscamos de múltiples maneras buscarle sustitutos 

pero vamos a votar no y a nombre de esa Alianza 
Verde quiero decir que es la posición mayoritaria 
del partido para que no haya ninguna duda.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Armando Alberto 
Benedetti Villaneda:

Señor Presidente, yo creo que aquí cada partido 

temas nos empezamos a complicar en otros temas que 
no son materia del día de hoy. Así que, Presidente, 
la plenaria podría tomar la determinación, es que la 
moción de orden solamente la puede decidir usted, 
Presidente.

Señor Presidente, ya veo que cada partido ha to-
mado su decisión, los señores de allá atrás, los ga-

no, señor Presidente, haga el favor y someta a de-
cisión a ver si votamos en bloque sí o no todos los 
artículos que hacen falta, señor Presidente, usted ya 
lleva casi que 40 horas en tres días de trabajo, por lo 

tributaria.
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Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo:

Sí, señor Presidente. En este momento, señor 
Presidente, señores Senadores, para el artículo 180 
tenemos 10 proposiciones, una de ellas es supresiva 
donde pretenden eliminar el artículo 180, hay 6 

aditivas, eso es pues el informe de la coordinación 
de ponencias, señor Presidente. Y ya usted en su 
sabiduría mire qué somete a consideración para 
mirar cómo abordamos el debate del artículo 180.

Entonces, cuál es la propuesta, señor Presidente, 
yo propongo, le proponemos a la plenaria si vamos 
a someter todo el bloque de artículos o usted quiere 
que la separemos el bloque del artículo 180.

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria si se vota en bloque el artículo 180 del 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 
2016 Cámara y, cerrada su discusión abre la votación 
e indica a la Secretaría abrir el registro electrónico 
para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 49
Por el No: 21
TOTAL: 70 Votos
Votación nominal a si se vota en bloque el 

artículo 180 del Proyecto de ley número 163 de 
2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

.
Honorables Senadores

Por el Sí
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Benedetti Villaneda Armando
Besayle Fayad Musa

Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Cristo Bustos Andrés
Delgado Ruiz Édinson
Duque García Luis Fernando
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel Mesías
Fernández Alcocer Mario Alberto

García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Burgos Nora María
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés
Gerléin Echeverría Roberto
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Martínez Rosales Rosmery
Merheg Marún Juan Sammy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Osorio Salgado Nidia Marcela
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Pestana Rojas Yamina
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía
Vega Quiroz Doris Clemencia
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Villalba Mosquera Rodrigo
Votación nominal a si se vota en bloque al 

artículo 180 del Proyecto de ley número 163 de 
2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

Honorables Senadores
Por el No

Araújo Rumié Fernando Nicolás
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barón Neira León Rigoberto
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Castañeda Serrano Orlando
Cepeda Castro Iván
Duque Márquez Iván
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
López Hernández Claudia Nayibe
López Maya Alexánder
Mejía Mejía Carlos Felipe
Morales Hoyos Viviane Aleyda

Niño Avendaño Segundo Senén
Ospina Gómez Jorge Iván
Prieto Riveros Jorge Eliécer
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo



Página 126 Martes, 26 de septiembre de 2017 G  822

Robledo Castillo Jorge Enrique
Uribe Vélez Álvaro
22-XII-2016
En consecuencia, ha sido aprobado vota en bloque 

el artículo 180 del Proyecto de ley número 163 de 
2016 Senado, 178 de 2016 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Germán Darío Hoyos 
Giraldo.

Palabras del honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo:

Señor Presidente, entonces van a poner en 
conocimiento de la plenaria. Hay 10 proposiciones 
en este sentido, una proposición.

Venga Germán, vamos a abrir todas las que están 
en bloque.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Germán Darío Hoyos Giraldo:

Solo una queda.

No, una no, eso fue lo que acabamos de votar, 
todas en bloque. Entonces abra el registro o para 
eliminar las proposiciones o para aprobarlas, ¿cómo 
pide votar?, ¿cómo pide votar?

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Germán Darío Hoyos Giraldo:

Bueno, señor Presidente, entonces 10 
proposiciones.

Senador Germán, vamos a votar en bloque, eso 
fue lo que acabó de decidir la plenaria.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Germán Darío Hoyos Giraldo:

Hay una proposición, señor Presidente, que está 

propone eliminar el artículo 180.

No todo, pero es que usted lo está enredando, eso 
es lo que pidió la plenaria.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Germán Darío Hoyos Giraldo:

Vamos entonces, señor Presidente, a votar este 
artículo.

Suspenda la votación. Por eso, Senador Germán, 
usted está ordenando el debate cómo quiere votar.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Germán Darío Hoyos Giraldo:

El coordinador de ponente, señor Presidente, 
hay 9 proposiciones que vamos a votar en bloque 

y hay una que es eliminado el artículo; entonces 
sometemos primero a consideración la eliminación 
del artículo 180 presentada por el Senador Fernando 
Araújo y después votamos en bloque.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Germán Darío Hoyos Giraldo:

Los ponentes proponemos votar no a la 
eliminación del artículo 180.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición eliminatoria al artículo 180 
presentada por el honorable Senador Fernando 
Nicolás Araújo Rumié al Proyecto de ley número 
163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara, y, cerrada 
su discusión, pregunta “¿Adopta la plenaria la 

a la Secretaría abrir el registro electrónico para 
proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 03
Por el No: 51
TOTAL: 54 Votos
Votación Nominal a la eliminación del artículo 

180 presentado por el honorable Senador 
Fernando Nicolás Araújo Rumié al Proyecto 
de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 

Cámara

.
Honorables Senadores

Por el Sí
Avirama Avirama Marco Aníbal
Morales Hoyos Viviane Aleyda

Votación Nominal a la eliminación del artículo 
180 presentado por el honorable Senador 
Fernando Nicolás Araújo Rumié al Proyecto 
de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 

Cámara

.
Honorables Senadores

Por el No
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro
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Barreras Montealegre Roy Leonardo
Benedetti Villaneda Armando
Besayle Fayad Musa

Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Cristo Bustos Andrés
Duque García Luis Fernando
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel Mesías
Fernández Alcocer Mario Alberto
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés
Gerléin Echeverría Roberto
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra Sotto Julio Miguel
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Merheg Marún Juan Sammy
Hoyos Giraldo Germán Darío
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Name Vásquez Iván Leonidas
Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Pestana Rojas Yamina
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suarez Mira Olga Lucía
Vega Quiroz Doris Clemencia
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Villalba Mosquera Rodrigo
22.XII.16.

En consecuencia, ha sido negada la proposición 
eliminatoria al artículo 180 presentada por el hono-
rable Senador Fernando Nicolás Araújo Rumié al 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 
2016 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Germán Darío Hoyos 
Giraldo.

Palabras del honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo:

Le voy a explicar señor Presidente a la plenaria 
para que haya más información e ilustración de 
la plenaria y qué va a votar, qué van a votar los 

la tarifa al 16%; hay otras que proponen la tarifa al 
17%; hay otras que proponen la tarifa al 16% con 

tarifa del 19 y agrega un parágrafo donde se habla de 
la exclusión de unos artículos; hay otra proposición 
que pone la tarifa del 16% y hay otra proposición que 
propone punto cinco que sean trasladados a los entes 
territoriales, esas son las 6 proposiciones.

Ya está explicado. Abra el registro señor 
secretario. Lo que pide el ponente es negar.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador German Darío Hoyos Giraldo:

Y hay 3 proposiciones aditivas. El coordinador de 
ponentes y los ponentes proponemos votar negativa 

-
tículo 180.
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La Presidencia somete a consideración de la ple-

proposiciones aditivas al artículo 180 del Proyecto 
de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 
Cámara, y, cerrada su discusión, pregunta “¿Adopta 

votación e indica a la Secretaría abrir el registro elec-
trónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do:

Por el Sí: 06
Por el No: 52
TOTAL: 58 Votos
Votación Nominal a las 6 Proposiciones Modi-

180 del Proyecto de ley número 163 de 2016 Se-
nado, 178 de 2016 Cámara

-

.
Honorables Senadores

Por el Sí
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Avirama Avirama Marco Aníbal
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Cepeda Castro Iván
López Maya Alexánder
Mejía Mejía Carlos Felipe
22.XII.2016
Votación Nominal a las 6 Proposiciones Modi-

180 del Proyecto de ley número 163 de 2016 Se-
nado, 178 de 2016 Cámara

-

.
Honorables Senadores

Por el No
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Benedetti Villaneda Armando

Cabrera Báez Ángel Custodio

Casado de López Arleth Patricia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Cristo Bustos Andrés
Delgado Ruiz Édinson
Duque García Luis Fernando
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel Mesías
Fernández Alcocer Mario Alberto
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés
Gerléin Echeverría Roberto
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra Sotto Julio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Martínez Aristizábal Maritza
Merheg Marún Juan Sammy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Name Vásquez Iván Leonidas
Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Pestana Rojas Yamina
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía
Vega Quiroz Doris Clemencia
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Villalba Mosquera Rodrigo.
22.XII.16
En consecuencia, han sido negadas las seis (6) 
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aditivas al artículo 180 del Proyecto de ley número 
163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador Ángel Custodio Cabrera Báez.

Palabras del honorable Senador Ángel Custodio 
Cabrera Báez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Ángel Custodio 
Cabrera Báez:

Gracias presidente, creo que lo voy a hacer en un 
minuto. Simple y llanamente no es que hayamos ne-
gado por negar la proposición que el Partido de la U 
había presentado en el sentido de decir que parte del 
IVA social tiene que tener un mayor recurso para el 
Icetex señor ministro, en la proposición que se aca-

ba de acordar, el artículo 180 no quedó claro porque 
dice educación, pero no se dejó claro para el Icetex, 
ahora más adelante hay un artículo que habla sobre 
el tema, un artículo nuevo nos vamos a referir a ese 
tema; de igual manera al tema de educación inicial. 
O sea, este IVA que se está votando el día de hoy con 

-
cación y salud y por eso uno vota con tranquilidad. 
Gracias señor presidente.

Entonces abra el registro para votar el artículo 
como viene en la ponencia, abra el registro para vo-
tar el artículo como viene en la ponencia. ¿El ponen-
te cómo pide votar?

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Germán Darío Ho-
yos Giraldo:

Los coordinadores de ponentes vamos a votar po-
sitivo el artículo 180 como viene en la ponencia.

La Presidencia somete a consideración de la ple-
naria el artículo 180 como viene en la ponencia del 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara, y, cerrada su discusión, pregunta 
“¿Adopta la plenaria el artículo propuesto?”, abre la 
votación e indica a la Secretaría abrir el registro elec-
trónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do:

Por el Sí: 47
Por el No: 30
TOTAL: 77 Votos
Votación Nominal al artículo 180 como viene 

en la Ponencia del Proyecto de ley número 163 
de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores
Por el Sí

Acuña Díaz Laureano Augusto
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Benedetti Villaneda Armando
Besayle Fayad Musa

Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Corzo Román Juan Manuel
Cristo Bustos Andrés
Delgado Ruiz Édinson
Duque García Luis Fernando



Página 132 Martes, 26 de septiembre de 2017 G  822

Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Fernández Alcocer Mario Alberto
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés
Gerléin Echeverría Roberto
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Merheg Marún Juan Sammy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Name Vásquez Iván Leonidas
Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Pestana Rojas Yamina
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Rodriguez Rengifo Roosvelt
Rodriguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Villalba Mosquera Rodrigo
22.XII.2016.
Votación Nominal al artículo 180 como viene 

en la Ponencia del Proyecto de ley número 163 
de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores
Por el No

Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barón Neira León Rigoberto
Bustamante García Éverth
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Castañeda Serrano Orlando
Cepeda Castro Iván
Correa Borrero Susana
Duque Márquez Iván
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guerra Sotto Julio Miguel
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea

López Hernández Claudia Nayibe
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Mejía Mejía Carlos Felipe
Morales Hoyos Viviane Aleyda

Niño Avendaño Segundo Senén
Prieto Riveros Jorge Eliécer
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Robledo Castillo Jorge Enrique
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Valencia Laserna Paloma Susana
Vega Quiroz Doris Clemencia
22.XII.16.
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 180 

como viene en la ponencia del Proyecto de ley nú-
mero 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Germán Darío Hoyos 
Giraldo.

Palabras del honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Darío Ho-
yos Giraldo.

Señor Presidente, vamos a poner a consideración 

468-1 del estatuto tributario que dice: que son los 
bienes gravados con la tarifa del 5%.

Hay una proposición que tiene el aval de los po-
nentes y ya la presentó y fue propuesta por el Sena-
dor Samy Merheg, de pasar, los vehículos eléctricos 
de la tarifa general al 5% entonces pongo a conside-
ración, señor presidente, está proposición y tiene el 
aval de la comisión de ponentes y del señor Ministro, 
O sea que solicitamos, señor Presidente, que la vote-
mos positiva.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Juan Samy Merheg 
Marún:

Presidente, esta es una proposición que va en el 
sentido, digamos de aliviar el costo de los vehículos 
eléctricos en Colombia, es una proposición básica-
mente que lo que quiere es que se crezca un poco ese 
mercado de vehículos eléctricos porque son vehícu-
los y soluciones no contaminantes, es una propuesta 
que va a en el sentido de generar la posibilidad para 
que se pueda cambiar un poco ese parque automotor 
que hoy es de 5 millones de vehículos y que hoy ape-
nas tiene 200 vehículos en el país.

Claramente esto lo que estamos buscando es que 
este país empiece a irse un poco más hacia el tema no 
contaminante y que no genera casi que ningún detri-
mento en el tema de los recursos del Gobierno, pero 
sí manda un mensaje ecologista para que los colom-
bianos tengamos esa opción, la posibilidad de que, 
a un costo un poco menor, un poco menor, podamos 
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acceder a vehículos que son amigables con el medio 
ambiente protegiendo la salud de los colombianos.

Hoy se gasta aproximadamente 8 billones de 
pesos al año todo el escenario de salud para poder 
atender esas enfermedades que corresponden, enfer-
medades respiratorias que nacen por la contamina-
ción y esos vehículos actuales generan el 50% de la 
contaminación.

Lista Senador, está claro, cómo pide votar el coor-
dinador ponente.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Germán Darío Hoyos Giraldo:

Los ponentes votamos sí a esta proposición.
La Presidencia somete a consideración de la ple-

presentada por el honorable Senador Juan Samy 
Merheg Marún al Proyecto de ley número 163 de 
2016 Senado, 178 de 2016 Cámara, y, cerrada su 
discusión, pregunta “¿Adopta la plenaria la modi-

Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do:

Por el Sí: 63
Por el No: 06
TOTAL: 69 Votos

-
toria al artículo 181 presentado por el honorable 
Senador Juan Samy Merheg Marún al Proyecto 
de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 

Cámara
-

Honorables Senadores
Por el Sí

Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthik Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Ashton Giraldo Álvaro
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barón Neira León Rigoberto
Benedetti Villaneda Armando

Bustamante García Éverth
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Castañeda Serrano Segundo Senén
Cepeda Sarabia Efraín José

Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Borrero Susana
Corzo Román Juan Manuel
Cristo Bustos Andrés
Duque García Luis Fernando
Duque Márquez Iván
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel Mesías
Fernández Alcocer Mario Alberto
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Gerléin Echeverría Roberto
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guerra Sotto Julio Miguel
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo

Osorio Salgado Nidia Marcela
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Pestana Rojas Yamina
Prieto Riveros Jorge Eliécer
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Valencia Laserna Paloma Susana
Vega Quiroz Doris Clemencia
Villadiego Villadiego Sandra Elena.
22-XII-2016

-
toria al artículo 181 presentado por el honorable 
Senador Juan Samy Merheg Marún al Proyecto 
de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 

Cámara
-
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Honorables Senadores
Por el No

Cepeda Castro Iván
Correa Jiménez Antonio José
López Maya Alexánder
Morales Hoyos Viviane Aleyda
Niño Avendaño Segundo Senén
Robledo Castillo Jorge Enrique.
22-XII-16
En consecuencia, ha sido aprobado la proposición 

-
rable Senador Juan Samy Merheg Marún al Proyec-
to de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 
Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Germán Darío Hoyos 
Giraldo.

Palabras del honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Darío Ho-
yos Giraldo:

Presidente, hay varias proposiciones, señor Pre-
sidente, hay una presentada por la Senadora Nidia 
Marcela Osorio, sobre pasar de la tarifa general a la 
del 5% en las bicicletas, pero ya esta proposición fue 
aprobada el día de ayer, o sea, que la Senadora Ma-
ritza la retira dejando constancia que ella también la 
había, perdón la Senadora Nidia Marcela Osorio.

Hay una proposición, señor Presidente, presenta-
da por el Senador Fernando Araújo, pasar de la tari-

grasas sólidas.
Hay una proposición presentada por el Senador 

Antonio Navarro, que ya fue aprobada el día de ayer 
que es sobre bicicletas, entonces señor Senador, esta 
proposición no aplica porque ya fue aprobada, no la 
vamos a someter a consideración.

Hay una proposición presentada por el Senador 
Fernando Araújo, pasar de la tarifa general al 5% los 
bienes, incluidos medicamentos, insumos médicos y 
servicios adquiridos con cargo a los recobros de se-
guridad social.

Hay una proposición de la Senadora Maritza 
Martínez, de pasar de la tarifa general al 5% el papel 
higiénico, comprensas, tampones higiénicos, pañales 
para bebés, compresas y pues yo veo que tiene la 

Hay otra proposición señor Presidente, que es la 
misma. No, pero es distinta porque habla del 16%, 
entonces usted la retira. Bueno, entonces déjenla por 
allá por favor. Ya, la retira o qué, el Senador Fer-
nando Araújo, retira la proposición de pasar la tarifa 
general del 5% todo lo que tiene que ver con medica-
mentos e insumos médicos. Muchas gracias Senador 
Fernando Araújo.

Es que esta está, ya la vamos a leer. Hay una tarifa 
de pasar de la tarifa general 5% presentada por la 
Senadora Maritza Martínez, Olga Suárez, Sandra Vi-

bajar al 5% papel higiénico, comprensas y tampones 
higiénicos, compresas y pañales para bebés y com-
prensas y tampones higiénicos.

Hay otra proposición, señor Presidente, señores 
Senadores que propone pasar de la tarifa general al 
5% las comprensas y tampones higiénicos, pañales 
para bebés y artículos similares presentada por la Se-
nadora Olga Suárez, que tiene que ver con las mis-
mas proposiciones que están radicadas en forma con-
junta por la Senadora Olga Suárez, que esta se la voy 
a retirar porque está compilada aquí en otros artícu-
los, para constancia se la vamos a retirar porque no 

por usted misma. Esta no va porque está repetida.
Hay una propuesta de la Senadora Sofía Gaviria, 

que propone sacar de la tarifa general del 5% los 
aceites, la avena, las harinas, la pasta, el café, el azú-
car y el chocolate.

Hay una propuesta por el Senador Guillermo San-
tos, Senador Guillermo Santos de los bienes grava-

numeral segundo, donde dicen las ventas de unida-
des de viviendas usadas, distintas a las de habitación 
propia cuyo valor supere las 16 mil UVT.

han presentado, la Senadora Maritza Martínez y otras 
-

rifa general al 5% solo dejar comprensas y tampones 
higiénicos y comprensas y tampones higiénicos.

propone pasar de la tarifa general a la del 5% avena 
en hojuelas, cocida y lista para el consumo humano.
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Hay una proposición presentada por la Senadora 
María del Rosario Guerra, donde propone pasar de 
la tarifa general a la 5% la venta de embarcaciones 
pequeñas menores de 15 metros.

Hay una proposición que ya está leída de la Se-
nadora Sofía Gaviria que coincide con la que ya leí-
mos, o sea que está repetida, entonces con su venia la 
vamos a retirar porque aquí ya está incluida, señora 
Senadora.

La Senadora Sofía Gaviria, dice que son proposi-
ciones diferentes y propone pasar de la tarifa general 
a la tarifa del 5% varias partidas que quedan cons-
tancia de que muchas de ellas ya han sido recogidas 
por otras propuestas como el aceite, la avena, la ha-
rina de trigo. Senadora, esta le solicitamos que usted 
acepte que la retire porque aquí está incluida en otras 
proposiciones, entonces la senadora, señor secreta-
rio, acepta retirar esta proposición.

Entonces vamos a recapitular señor Presidente y 
honorables senadores, que estamos discutiendo el ar-
tículo 181 que son los bienes gravados con la tarifa 
del 5%. Entonces, hay una proposición de la Sena-
dora María del Rosario, otra de la Senadora Sofía, 
otra de Maritza Martínez y la Senadora, son tres, otra 
del Senador Guillermo Santos 4, otra de las Sena-
dora Sofía 5, otra de la Senadora Maritza Martínez 
6, Senadora Maritza por favor y me revisa esta pro-
posición que yo creo que usted, ya está repetida. Y 
hay otra presentada por el Senador Fernando Araújo, 
venga, pero préstemela hágame el favor. No importa.

La Senadora Maritza Martínez. Vea Senador Ar-
mando Benedetti, yo le pido el favor que usted se 
siente tranquilo y que le traigan una aromática al Se-
nador Armando Benedetti, porque estamos aquí or-
ganizando. Entonces cálmese por favor. La Senadora 
Maritza Martínez retira una proposición.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Armando Alberto 
Benedetti Villaneda:

Yo le pediría más respeto al señor Ponente, por-
que si alguien ha puesto lento esto y lo veo un poco 
asustado es a usted, porque si quiere le traigo un Va-
lium porque lo veo asustado ahí votando.

Entonces para que vayan explicando las proposi-
ciones, la Senadora María del Rosario Guerra.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela la honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella:

Gracias Presidente, como me dijeron que lo que 
facilitaba es que estuviera al 5% quiero insistir, son 
las pequeñas embarcaciones que utilizan los pes-
cadores artesanales; en el país según la Unidad de 
Pesca y Acuicultura, hay alrededor de unos 300, 350 

-
viales y estos están requiriendo poder tener nuevas 
embarcaciones para poder cumplir la normatividad 
ambiental; entonces, mi propuesta es que sean a tra-
vés de esas asociaciones o cooperativas y que tenga 

Pesca y Acuicultura que depende del Ministerio de 
Agricultura.

Los invito a que dejemos a este tipo de embarca-
ciones bajándolas del IVA general, al IVA del 5%. 
Gracias señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Manuel Mesías En-
ríquez Rosero:

Presidente, muchas gracias. No, yo muy breve-
mente quiero pedirle al Gobierno y a los honorables 
Senadores invitar a considerar esta propuesta que ha 
hecho la Senadora María del Rosario, me parece que 

sin lugar a dudas va a ser de gran apoyo.
Yo invitaría a los Senadores a que nos acompa-

ñen.
Con la venia de la Presidencia y del orador, in-

terpela la honorable Senadora Maritza Martínez 
Aristizábal:

Gracias señor Presidente, en ese grupo de propo-
siciones yo les quiero recordar que va la que pre-
sentamos todas las mujeres senadora para disminuir 
el IVA al 5%, ya hemos insistido varias veces en el 
tema, pero reiteramos que ahí en ese grupo va ese 
tema que es de equidad y es de simple justicia con 
las mujeres colombianas.

Entonces coordinador ponente, yo le pido el fa-
vor que me diga; Senador Germán, cómo votamos, 
una por una, en bloque yo no tengo problema, pero 
votemos.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Germán Darío Hoyos Giraldo:

Señor Presidente, vamos entonces a votar, em-
pecemos a votar. Ministro, señor ministro vamos a 
entonces a votar, aquí hay una proposición presen-

varias senadoras que proponen pasar de la tarifa ge-
neral a la del 5% las comprensas y tampones higiéni-
cos y artículos higiénicos y similares y compresas y 
tampones higiénicos.

Nosotros los ponentes acogemos esta proposición 
y solicitamos apoyar y votar sí, esta proposición en 

-
ción al artículo 181, así como ha sido leído, señor 
Presidente.

Solicitamos votar positiva esta proposición.
La Presidencia somete a consideración de la ple-

honorable Senadora Maritza Martínez Aristizábal el 
artículo 181 del Proyecto de ley número 163 de 2016 
Senado, 178 de 2016 Cámara, y, cerrada su discu-

propuesta?”, abre la votación e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do:

Por el Sí: 71
Por el No: 02
TOTAL: 73 Votos
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Votación nominal al artículo 181 con la 

Senadora Maritza Martínez Aristizábal al 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 

de 2016 Cámara

Honorables Senadores
Por el Sí

Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthik Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Ashton Giraldo Álvaro
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barón Neira León Rigoberto
Barrera Montealegre Roy Leonardo
Besayle Fayad Musa

Cabrales Castillo Daniel Alberto
Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Borrero Susana
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Cristo Bustos Andrés
Delgado Ruiz Édinson
Duque García Luis Fernando
Duque Márquez Iván
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel Mesías
Fernández Alcocer Mario Alberto
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Gerléin Echeverría Roberto
Gnecco Zuleta Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guerra Sotto Julio Miguel
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
López Hernández Claudia Nayibe
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza

Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Morales Hoyos Viviane Aleyda
Name Vásquez Iván Leonidas
Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Pestana Rojas Yamina
Prieto Riveros Jorge Eliécer
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Rangel Suárez Alfredo
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Vega Quiroz Doris Clemencia
Villalba Mosquera Rodrigo
Villadiego Villadiego Sandra Elena.

Honorables Senadores
Por el No

López Maya Alexánder
Robledo Castillo Jorge Enrique
22. XII. 16
En consecuencia, ha sido aprobado la proposición 

Maritza Martínez Aristizábal el artículo 181 del Pro-
yecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 
2016 Cámara.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Germán Darío Hoyos 
Giraldo.

Palabras del honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Darío Ho-
yos Giraldo:

La Senadora Olga Suárez, ha estado liderando 
mucho este tema y desde acá de la coordinación de 
ponentes resaltamos el trabajo suyo y de todas las 
senadoras.

Vamos entonces señor Presidente, hay dos propo-
siciones que proponen pasar de la tarifa general al 
5% los aceites, una presentada por el Senador Fer-
nando Araújo y la otra presentada por la Senadora 
Sofía Gaviria, que coinciden en lo mismo. Los po-
nentes proponemos negar estas dos proposiciones, 
señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Fernando Nicolás 
Araújo Rumié:

Muchas gracias señor Presidente, quiero contarle 
a la plenaria que hace unos meses el Gobierno na-
cional decidió quitarle el arancel a este tipo de pro-
ductos aduciendo con el argumento de que estos son 
productos de la canasta familiar y que requerían un 
mercado que le permitiera una competencia para que 
bajara precio; entonces ese argumento que es del Go-
bierno nacional no explica por qué el mismo Gobier-
no nacional ahora quiere aumentarle el IVA del 16 
al 19% a un producto, a una serie de productos que 
son de primer orden, que lo utilizan, lo consumen 
todos los colombianos, como son los aceites y las 

este producto quede gravado con el 5% no con el 19 
y, por eso le pedimos a esta plenaria que apoye esa 
proposición, porque estamos utilizando los mismos 
argumentos que el Gobierno utilizó para eliminar el 
arancel de estos productos.

No tiene sentido entonces que el Gobierno ahora 
con ánimo recaudatorio le aplique un IVA del 19% a 
unos productos que utilizan todos los colombianos 
de manera constante. Esa es la realidad Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Sofía Alejandra 
Gaviria Correa:

Sí, o sea, negar esta proposición, yo no sé real-
mente cuál es la canasta familiar, seguramente uste-
des no son los que compran ni se dan cuenta cómo 
se cocina en las casas colombianas, pero cualquier 
aceite se necesita para un desayuno, para un almuer-
zo o para una comida. Entonces realmente pues es 
escandaloso que no esté dentro de los ítems que van 
a estar inclusive en los países desarrollados, este tipo 
de productos tienen cero IVA, que es una de las pro-
puestas mías; hay elementos básicos de la canasta 
que no deben tener IVA y que son esenciales, es más, 
el Ministerio de Salud dice que dentro de los ítem 

-
mida saludable está por supuesto el aceite y algunos 
derivados, aceite de palma, aceite girasol, aceite, to-
das las cocinas colombianas, el 80% fríen en aceite 
de girasol.

Entonces vamos a ver qué es lo que vamos a vo-
tar aquí, ¿aceite de oliva o qué?, el aceite básico 
de todas las cocinas colombianas, yo le pido a la 
plenaria de verdad que se ponga la mano en el co-
razón, que deje de votarle al Gobierno pensando en 
el Gobierno y pensemos en todos los colombianos.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Germán Darío Hoyos Giraldo:

Presidente, para incluir otra proposición presen-
tada por la Senadora Sofía Gaviria que es pasar de 
la tarifa del 19, perdón la tarifa general al 5% de la 
avena en hojuelas que tiene que ver con las otras 
dos proposiciones que hay ahí, o sea que se some-
tan esas tres.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Manuel Mesías 
Enríquez Rosero:

Señor Presidente, honorables Senadores, muy 
brevemente, la Sentencia C-100 del 2014 de la Cor-
te Constitucional dijo que hay unos bienes que son 
de primera necesidad y sin lugar a dudas el aceite 
de soya, el aceite de palma, el aceite de girasol son 
artículos de primerísima necesidad que todos los 
días las amas de casas y todos tenemos que com-
prar porque eso hace parte del mínimo vital, de tal 
manera que yo quisiera señores senadores que ojalá 
se reconsiderara esta propuesta y fuera acogida.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el señor Ministro de Hacienda y Cré-
dito Público, doctor Mauricio Cárdenas Santa-
maría:

Gracias Presidente. Estas dos proposiciones, tres 
proposiciones. Presidente.

Bueno, estas 3 proposiciones tienen un enorme 

pesos y en el caso de los aceites crudos que se pro-
pone bajarlos del 5 al 0 a excluirlos 75 mil millones 
de pesos con un problema para los productores y es 
que no van a poder deducir los IVA pagados en sus 
insumos, o sea, es contraproducente para el produc-
tor; de manera que yo le pido a la plenaria que por 

para el productor de aceite crudo se vote negativa-
mente.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Germán Darío Hoyos Giraldo:

Los ponentes pedimos votar no a estas proposi-
ciones, señor Presidente. Muchas gracias.

La Presidencia somete a consideración de la 
-

das por los honorables Senadores Sofía Alejandra 
Gaviria Correa y Fernando Nicolás Araújo Rumié 
al artículo 181 del Proyecto de ley número 163 de 
2016 Senado, 178 de 2016 Cámara, y, cerrada su 
discusión, pregunta “¿Adopta la plenaria las modi-

la Secretaría abrir el registro electrónico para pro-
ceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado de la votación.
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Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do:

Por el Sí: 29
Por el No: 37
TOTAL: 66 Votos
Votación nominal a las proposiciones de mo-

honorables Senadores Sofía Alejandra Gaviria 
Correa y Fernando Nicolás Araújo Rumié al 

Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores
Por el Sí

Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barón Neira León Rigoberto
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Cepeda Castro Iván
Correa Borrero Susana
Cristo Bustos Andrés
Duque Márquez Iván
Enríquez Rosero Manuel Mesías
Fernández Alcocer Mario Alberto
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
López Hernández Claudia Nayibe
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Mejía Mejía Carlos Felipe
Morales Hoyos Viviane Aleyda
Niño Avendaño Segundo Senén
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Prieto Riveros Jorge Eliécer
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Robledo Castillo Jorge Enrique
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro.
22. XII. 2016
Votación nominal a las proposiciones de mo-

honorables Senadores Sofía Alejandra Gaviria 
Correa y Fernando Nicolás Araújo Rumié al 

Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores
Por el No

Acuña Díaz Laureano Augusto
Ashton Giraldo Álvaro
Barrera Montealegre Roy Leonardo
Besayle Fayad Musa
Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Corzo Román Juan Manuel
Duque García Luis Fernando
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gnecco Zuleta Alfredo
Guerra Sotto Julio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Name Vásquez Iván Leonidas

Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Pestana Rojas Yamina
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Villalba Mosquera Rodrigo
Villadiego Villadiego Sandra Elena.
22-XII-16
En consecuencia, han sido negadas las proposi-

Senadores Sofía Alejandra Gaviria Correa y Fernan-
do Nicolás Araújo Rumié al artículo 181 del Proyec-
to de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 
Cámara.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Germán Darío Hoyos 
Giraldo.

Palabras del honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Darío Ho-
yos Giraldo:

Senador Guillermo Santos que la ha retirado, le agra-
decemos Senador Guillermo el retiro de esta propo-
sición. Muchas gracias señor Presidente; entonces 
queda señor Presidente, señores senadores, señores 

de secretaría. Me reciben esta proposición que la re-
tiró el Senador Guillermo Santos que le damos nue-
vamente las gracias.

Señor Presidente aquí hay una proposición pre-
sentada por la Senadora María del Rosario Guerra 
que propone pasar de la tarifa general al 5% la venta 
de embarcaciones pequeñas menores de 15 metros. 
Señor esta es de la Senadora María del Rosario Gue-
rra. Señor Ministro queremos escuchar la posición 
del Gobierno con respecto a esta proposición.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el señor Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, doctor Mauricio Cárdenas Santamaría:

Gracias Presidente, no tiene aval del Gobierno 
porque embarcaciones de menos de 15 metros puede 
haber para muchos propósitos, incluso para deportes 
náuticos de alta gama, personas de altos ingresos, es 
imposible distinguir que es para un propósito artesa-
nal y qué es para un propósito que tiene un carácter, 
digamos, no progresivo.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela la honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella:

Gracias Presidente. Ministro me da pena con us-
ted, pero dice claramente la proposición, dice que es 
para pescadores artesanales que estén registrados en 
la Unidad Nacional de Pesca y Acuicultura y tengan 

-
blación más pobre que hay, es la manera de ayudar-
los que cumplan con los requisitos que les pide el 
medio ambiente. Yo los invito a que apoyemos esta 
población.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Germán Darío Hoyos Giraldo:

Pedimos votar negativo esta proposición. Muchas 
gracias Presidente.

La Presidencia somete a consideración de la ple-

honorable Senadora María del Rosario Guerra de la 
Espriella al artículo 181 del Proyecto de ley número 
163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara, y, cerrada 
su discusión, pregunta “¿Adopta la plenaria la modi-

Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do:

Por el Sí: 24
Por el No: 36
TOTAL: 60 Votos

-
cación al artículo 181 presentada por la honora-
bles Senadora María del Rosario Guerra de la 

Espriella al Proyecto de ley número 163 de 2016 
Senado, 178 de 2016 Cámara

-
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.
Honorables Senadores

Por el Sí
Andrade Casama Luis Évelis
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Avirama Avirama Marco Aníbal
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Cepeda Castro Iván
Correa Borrero Susana
Delgado Ruiz Édinson
Enríquez Rosero Manuel Mesías
Fernández Alcocer Mario Alberto
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Mejía Mejía Carlos Felipe
Morales Hoyos Viviane Aleyda
Niño Avendaño Segundo Senén
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Robledo Castillo Jorge Enrique
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Villadiego Villadiego Sandra Elena
22. XII. 2016

-
cación al artículo 181 presentada por la honora-
bles Senadora María del Rosario Guerra de la 

Espriella al Proyecto de ley número 163 de 2016 
Senado, 178 de 2016 Cámara

-

.
Honorables Senadores

Por el No
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilera Hurtado Nerthink Mauricio
Ashton Giraldo Álvaro
Besayle Fayad Musa
Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Corzo Román Juan Manuel
Correa Jiménez Antonio José
Cristo Bustos Andrés
Duque García Luis Fernando
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
García Realpe Guillermo

García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gnecco Zuleta Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra Sotto Julio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Name Vásquez Iván Leonidas

Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pestana Rojas Yamina
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Villalba Mosquera Rodrigo
22. XII. 16
En consecuencia, ha sido negada la proposición 

María del Rosario Guerra de la Espriella al artículo 
181 del Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 
178 de 2016 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Germán Darío Hoyos 
Giraldo.

Palabras del honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Darío Ho-
yos Giraldo:

Los ponentes solicitamos a los senadores votar sí 
al artículo como viene en la ponencia.

El artículo como viene en la ponencia más las 
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La Presidencia somete a consideración de la 
-

caciones aprobadas al Proyecto de ley número 163 
de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara, y, cerrada su 
discusión, pregunta “¿Adopta la plenaria el artículo 
propuesto?”, abre la votación e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do:

Por el Sí: 49
Por el No: 16
TOTAL: 65 Votos

Votación nominal al bloque del artículo 181 
del Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 

178 de 2016 Cámara
-

.
Honorables Senadores

Por el Sí
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthik Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro
Avirama Avirama Marco Aníbal
Besayle Fayad Musa

Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Cristo Bustos Andrés
Delgado Ruiz Édinson
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel Mesías
Fernández Alcocer Mario Alberto
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés
Gerléin Echeverría Roberto
Gnecco Zuleta Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra Sotto Julio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Martínez Aristizábal Maritza

Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Name Vásquez Iván Leonidas

Osorio Salgado Nidia Marcela
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Pestana Rojas Yamina
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Vega Quiroz Doris Clemencia
Villaba Mosquera Rodrigo
Villadiego Villadiego Sandra Elena
22. XII. 2016

Votación nominal al bloque del artículo 181 
del Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 

178 de 2016 Cámara
-

Honorables Senadores
Por el No

Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barón Neira León Rigoberto
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Cepeda Castro Iván
Correa Borrero Susana
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Macías Tovar Ernesto
Mejía Mejía Carlos Felipe
Niño Avendaño Segundo Senén
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Robledo Castillo Jorge Enrique
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
22. XII. 16
En consecuencia, ha sido aprobado el bloque del 

Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 
2016 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Germán Darío Hoyos 
Giraldo.

Palabras del honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo.
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Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Darío Ho-
yos Giraldo:

Vea yo señor Presidente sigue el artículo 183. El 
artículo 183 habla de adicionar 3 numerales al artí-
culo 476 del estatuto tributario. Aquí hay dos pro-
posiciones señor Presidente y las dos proposiciones, 
la una está avalada, perdón la una está presentada 
por el Senador Carlos Fernando Galán. Entonces yo 
le solicito aprovecho esta oportunidad para hacer un 
llamado muy respetuoso a los señores Senadores de 
Cambio Radical que hagan presencia en el recinto 
para poner a consideración, porque aquí la plenaria 
obviamente quiere dar garantías; pero si no están, 
yo considero que no se puede someter a considera-
ción estas proposiciones, entonces señor Presidente, 
avancemos con otro artículo y que quede pendiente 
el artículo 183.

Acabo de recibir una información de la Secretaría 
General que es la que da fe en el debate que ayer se 

el Senador Juan Carlos Restrepo que es adicionar un 
literal un numeral que es el número 26 y ya aprobado 
el día de ayer que son los servicios de reparación y 
mantenimiento de naves y artefactos navales, o sea, 
que esto ya fue aprobado el día de ayer.

Entonces está en consideración una proposición 
presentada por el Senador Carlos Fernando Galán, 

-
sidente que es el que maneja la plenaria toma la de-
cisión si somete a consideración esta proposición o 
si no se somete a consideración como está en la po-
nencia.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Antonio José Nava-

Gracias Presidente y miembros de la plenaria, 
efectivamente la proposición fue redactada por el 

ellos Antonio Navarro. De manera de que el hecho 

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Germán Darío Hoyos Giraldo:

Le doy toda la razón Senador Antonio Navarro.
Con la venia de la Presidencia y del orador, in-

terpela el honorable Senador Antonio José Nava-

Entonces le pido a la Secretaría que la lea por fa-
vor.

Léala y la sometemos a consideración porque tie-
ne razón el Senador Navarro.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Germán Darío Hoyos Giraldo:

El Senador Antonio Navarro está proponiendo 
-

ral que dice así: Adicionar diferentes al rejoneo, las 
corridas y las novilladas. Entonces dice así: las bole-
tas de entrada a cine, a los eventos deportivos, cultu-
rales incluidos los musicales y de recreación familiar 
y los espectáculos de toro entre paréntesis dice: dife-
rentes al rejoneo, las corridas y las novilladas, cierro 

paréntesis, hípicos y caninos. Está presentada por 
Carlos Fernando Galán, el doctor Antonio Navarro 

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Antonio José Nava-

Sencillamente para que las corridas de toros no 
de rejoneo, digamos no las corralejas ni nada. Las 
corridas de toros paguen IVA, eso es lo que nosotros 
proponemos.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Luis Emilio Sierra 
Grajales:

Presidente, por enésima vez, a los amigos anima-
listas les hemos ayudado las veces que aquí han que-
rido, aprobamos la ley para que no hubiera maltrato a 
las mascotas, se comprometieron con nosotros a que 
esa ley seguía adelante haciendo las excepciones de 
ley lo que tiene que ver con el coleo, con las corridas 
de toros, con las riñas de gallos etcétera, etcétera no 
entiendo, porque nuevamente en un tema que nada 
tiene que ver, vuelven a presentar esta proposición 
que entre otras cosas no tiene consecutividad y ni 
siquiera podría el señor ponente ponerla a considera-
ción, porque no fue discutida en las comisiones.

Tiene razón no tiene consecutividad.
Con la venia de la Presidencia y del orador, in-

terpela el honorable Senador Julio Miguel Gue-
rra Sotto:

En el mismo sentido señor Presidente. No enten-
demos Senadores Galanes y el resto de Senadores 
que apoyan esa proposición, esto es un exabrupto 
totalmente, los taurinos nos oponemos absolutamen-
te, radicalmente ante esta proposición, eso es acabar 
con las corridas de toros y otros espectáculos tau-

taurina desde que llegué a este Senado y pienso que 
debemos votar eso negativamente muchas gracias 
Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Guillermo García 
Realpe:

Gracias Presidente. Se trata de un espectáculo 
para personas pudientes, para empresarios, para ga-
naderos, para gente que tiene ingresos, como puede 
ser posible que aquí estemos rogándole al Gobierno 
que les rebaje el impuesto a los asuntos de aseo dia-
rio, rogándole a los asuntos que tienen que ver con el 

-
le al Gobierno y que cuando se plantea un impuesto 
para un espectáculo que está dirigido a las personas 
pudientes del país pues no tengan impuestos. Esta-
mos porque se le impongan impuestos del IVA a las 
corridas de toros.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Luis Emilio Sierra 
Grajales:

Presidente, la moción de orden va en ese senti-
do, si aquí vamos a seguir considerando proposicio-
nes que no tienen consecutividad es muy grave, esta 
proposición no se debe poner ni siquiera en conside-
ración. De modo que yo, si usted la quiere poner a 
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votación Presidente sométala y la derrotamos porque 
hay los votos para derrotar, lo grave es el precedente 
de poner a consideración proposiciones que n o fue-
ron discutidas en las comisiones, no hay lugar a ello.

Secretario, usted certifíqueme, ¿si esa proposi-
ción se puede considerar o no? Secretario.

El Secretario informa:
Sí se puede Presidente.
La Presidencia somete a consideración de la ple-

artículo 183 del Proyecto de ley número 163 de 2016 
Senado, 178 de 2016 Cámara, y, cerrada su discu-

propuesta?”, abre la votación e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do:

Por el Sí: 17
Por el No: 50
TOTAL: 67 Votos

-
cación al artículo 183 presentado por el honora-

de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 
Cámara

-

Honorables Senadores
Por el Sí

Ashton Giraldo Álvaro
Benedetti Villaneda Armando

Cepeda Castro Iván
Cristo Bustos Andrés
Enríquez Rosero Manuel Mesías
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Carlos Fernando
Galán Pachón Juan Manuel
García Realpe Guillermo
García Zuccardi Andrés
López Hernández Claudia Nayibe
Name Vásquez Iván Leónidas

Niño Avendaño Segundo Senén
Ospina Gómez Jorge Iván
Prieto Riveros Jorge Eliéser
22. XII. 16

-
cación al artículo 183 Presentado por el honora-

de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 
Cámara

-

Honorables Senadores
Por el No

Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthik Mauricio
Andrade Casamá Luis Evelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barón Neira León Rigoberto
Casado de López Arleth Patricia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Borrero Susana
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Delgado Ruiz Édinson
Duque García Luis Fernando
Duque Márquez Iván
Durán Barrera Jaime Eduardo
Elías Vidal Bernardo Miguel
García Burgos Nora María
García Romero Teresita
Gerléin Echeverría Roberto
Gnecco Zuleta Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guerra Sotto Julio Miguel
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Mejía Mejía Carlos Felipe
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Morales Hoyos Viviane Aleyda
Osorio Salgado Nidia Marcela
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pestana Rojas Yamina
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Rangel Suárez Alfredo
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía
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Uribe Vélez Álvaro
Vega Quiroz Doris Clemencia
Villalba Mosquera Rodrigo
Villadiego Villadiego Sandra Elena
22. XII. 2016
En consecuencia, han sido negada la proposición 

-
yecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 
2016 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Germán Darío Hoyos 
Giraldo.

Palabras del honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Darío Ho-
yos Giraldo:

Entonces señor Presidente, vamos a someter a 
consideración el artículo 183 como viene en la po-
nencia los coordinadores ponentes solicitamos votar 
sí.

La Presidencia somete a consideración de la ple-
naria el artículo 183 como viene en la ponencia del 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara, y, cerrada su discusión, pregunta 
“¿Adopta la plenaria el artículo propuesto?”, abre la 
votación e indica a la Secretaría abrir el registro elec-
trónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do:

Por el Sí: 60
Por el No: 05
TOTAL: 65 Votos

Votación nominal al bloque del artículo 
183 como viene en la ponencia del Proyecto de 
ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 

Cámara
-

.
Honorables Senadores

Por el Sí
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthik Mauricio
Andrade Serrano Hernán Francisco
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Ashton Giraldo Álvaro
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barón Neira León Rigoberto

Cabrales Castillo Daniel Alberto
Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Borrero Susana
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Cristo Bustos Andrés
Delgado Ruiz Édinson
Duque García Luis Fernando
Duque Márquez Iván
Durán Barrera Jaime Eduardo
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel Mesías
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Juan Manuel
García Burgos Nora María
García Romero Teresita
García Zuccardi Andrés
Gerléin Echeverría Roberto
Gnecco Zuleta Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guerra Sotto Julio Miguel
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Mejía Mejía Carlos Felipe
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Morales Hoyos Viviane Aleyda
Name Vásquez Iván Leonidas

Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia



G  822 Martes, 26 de septiembre de 2017 Página 145

Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Pestana Rojas Yamina
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Rangel Suárez Alfredo
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Suárez Mira Olga Lucía
Uribe Vélez Álvaro
Vega Quiroz Doris Clemencia
Villaba Mosquera Rodrigo
Villadiego Villadiego Sandra Elena

Honorables Senadores
Por el No

Ramos Maya Alfredo
Macías Tovar Ernesto
Cepeda Castro Iván
López Maya Alexánder
Niño Avendaño Segundo Senén
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 183 

como viene en la ponencia del Proyecto de ley nú-
mero 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Germán Darío Hoyos 
Giraldo.

Palabras del honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Darío Ho-
yos Giraldo:

Pero si este señor me deja trabajar. Seguimos con 
-

tatuto tributario el cual quedará así, bienes que se 
encuentran exentos del impuesto. Tenemos dos pro-
posiciones, la una presentada por el Senador Samy 
Merheg, que la va a retirar porque ya está plenaria 
se pronunció en el artículo anterior, con la misma, o 
sea, que la retira. Queda como constancia.

Aquí se le hace un homenaje a los que retiran pro-
posiciones.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Germán Darío Hoyos Giraldo:

Y, la otra proposición presentada por el Senador 
Fernando Araújo, que dice: que los bienes que se en-
cuentran exentos del impuesto son las embarcacio-
nes pequeñas menores de 15 metros.

La Presidencia somete a consideración de la ple-
naria el artículo 184 como viene en la ponencia del 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara, y, cerrada su discusión, pregunta 
“¿Adopta la plenaria el artículo propuesto?”, abre la 
votación e indica a la Secretaría abrir el registro elec-
trónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do:

Por el Sí: 59
Por el No: 04
TOTAL: 63 Votos

Votación nominal al bloque del artículo 
184 como viene en la ponencia del Proyecto de 
ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 

Cámara
-

.
Honorables Senadores

Por el Sí
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthik Mauricio
Andrade Casama Luis Evelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Ashton Giraldo Álvaro
Barón Neira León Rigoberto
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Besayle Fayad Musa

Cabrales Castillo Daniel Alberto
Cabrera Báez Ángel Custodio
Cepeda Sarabia Efraín José
Correa Borrero Susana
Correa Jiménez Antonio José
Delgado Ruiz Édinson
Duque García Luis Fernando
Duque Márquez Iván
Durán Barrera Jaime Eduardo
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel Mesías
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Juan Manuel
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés
Gerléin Echeverría Roberto
Gnecco Zuleta Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guerra Sotto Julio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Martínez Aristizábal Maritza
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Macías Tovar Ernesto
Mejía Mejía Carlos Felipe
Name Vásquez Iván Leonidas

Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Pestana Rojas Yamina
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía
Uribe Vélez Álvaro
Vega Quiroz Doris Clemencia
Villalba Mosquera Rodrigo
Villadiego Villadiego Sandra Elena

Honorables Senadores
Por el No

Cepeda Castro Iván
Gaviria Correa Sofía Alejandra
López Maya Alexánder
Niño Avendaño Segundo Senén
22. XII.
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 184 

como viene en la ponencia del Proyecto de ley nú-
mero 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Germán Darío Hoyos 
Giraldo.

Palabras del honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Darío Ho-
yos Giraldo:

Sí señor Presidente, sigue el artículo 185 que mo-

quedará así: artículo 481 bienes exentos con derecho 
a devolución bimestral.

¿Cuántas proposiciones hay? ¿De qué Senadores?
Recobra el uso de la palabra el honorable Se-

nador Germán Darío Hoyos Giraldo:
Hay 3 proposiciones señor Presidente y no reco-

¿Qué senadores hicieron la proposición?
Recobra el uso de la palabra el honorable Se-

nador Germán Darío Hoyos Giraldo:
Perdóneme Presidente yo le explico. Todas tienen 

481 donde se incluye en el literal f) las revistas y los 
libros, las 3 proposiciones coinciden en lo mismo y 
las tres tienen el aval del Gobierno, entonces señor 
Presidente, someta a consideración.

Tranquilo Presidente que usted ha llevado muy 
bien el debate, los señores Senadores están votando. 
Entonces, yo considero señor Presidente que como 
las tres proposiciones hablan de lo mismo, somete-
mos entonces a consideración el artículo 185 con la 

-
tas y libros.

Usted la quiere Senador. Explíquela Senador Án-
gel Custodio Cabrera.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Germán Darío Hoyos Giraldo:

Los ponentes solicitamos votar positiva esta pro-

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Ángel Custodio 
Cabrera:

Muy rápidamente, simple y llanamente todo lo 
que tiene que ver digital la idea es excluirlo de IVA 
eso es todo señor Presidente. Y se agrega revistas y 
libros digitales.

Entonces abra el registro señor Secretario para 
votar esta proposición que tiene aval señor Ministro 
y señor coordinador. ¿Tiene aval? La de los libros 
digitales que quedan exentos, libros y revistas digi-
tales.

La Presidencia somete a consideración de la ple-

presentada por el honorable Senador Ángel Custo-
dio Cabrera Báez, al Proyecto de ley número 163 
de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara, y, cerrada su 
discusión, pregunta “¿Adopta la plenaria la modi-

Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do:

Por el Sí: 61
Por el No: 01
TOTAL: 62 Votos

-
tiva al artículo 185 presentada por el honorable 
Senador Ángel Custodio Cabrera Báez del Pro-
yecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 

2016 Cámara
-

.
Honorables Senadores

Por el Sí
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthik Mauricio
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Andrade Casamá Luis Evelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Ashton Giraldo Álvaro
Avirama Avirama Marco Aníbal
Besayle Fayad Musa
Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Borrero Susana
Correa Jiménez Antonio José
Delgado Ruiz Édinson
Durán Barrera Jaime Eduardo
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel Mesías
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Juan Manuel
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Zuccardi Andrés
Gerléin Echeverría Roberto
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guerra Sotto Julio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
López Hernández Claudia Nayibe
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Sammy
Name Vásquez Iván Leonidas

Niño Avendaño Segundo Senén
Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Pestana Rojas Yamina
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex

Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Vega Quiroz Doris Clemencia
Villalba Mosquera Rodrigo
Villadiego Villadiego Sandra Elena

Honorables Senadores
Por el No

López Maya Alexánder
En consecuencia, han sido aprobada la proposi-

-
nador Ángel Custodio Cabrera Báez, al artículo 185 
del Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Germán Darío Hoyos 
Giraldo.

Palabras del honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Darío Ho-
yos Giraldo:

Los ponentes solicitamos votar positivo el artícu-
-

tar positivo. 
La Presidencia somete a consideración de la ple-

por la honorable Senadora Claudia Nayibe López 
Hernández al Proyecto de ley número 163 de 2016 
Senado, 178 de 2016 Cámara, y, cerrada su discu-
sión, pregunta “¿Adopta la plenaria el artículo con la 

la Secretaría abrir el registro electrónico para proce-
der en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.
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Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do:

Por el Sí: 51
Por el No: 04
TOTAL: 55 Votos
Votación Nominal al artículo 185 con la Mo-

Claudia Nayibe López Hernández al Proyecto 
de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 

Cámara
-

.
Honorables Senadores

Por el Sí
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Ashton Giraldo Álvaro
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barón Neira León Rigoberto
Besayle Fayad Musa

Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Jiménez Antonio José
Cristo Bustos Andrés
Delgado Ruiz Édinson
Duque García Luis Fernando
Durán Barrera Jaime Eduardo
Elías Vidal Bernardo Miguel
Galán Pachón Juan Manuel
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Zuccardi Andrés
Gerléin Echeverría Roberto
Gnecco Zuleta José Alfredo
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Morales Hoyos Viviane Aleyda
Name Vásquez Iván Leonidas

Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pestana Rojas Yamina
Prieto Riveros Jorge Eliécer
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Santos Marín Guillermo Antonio
Sierra Grajales Luis Emilio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Villalba Mosquera Rodrigo
Villadiego Villadiego Sandra Elena.

Honorables Senadores
Por el No

Cepeda Castro Iván
López Maya Alexánder
Niño Avendaño Segundo Senén
Robledo Castillo Jorge Enrique
22.XII.2016
En consecuencia, han sido aprobado el artículo 

Senadora Claudia Nayibe López Hernández al Pro-
yecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 
2016 Cámara.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Germán Darío Hoyos 
Giraldo.

Palabras del honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Darío Ho-
yos Giraldo:

Señor Presidente, honorables senadores el artí-
culo 192, plazo máximo para remarcar precios por 

-
sentada por el señor Senador Ángel Custodio que la 
va a sustentar. 

¿Quién la va a sustentar, quién? 
Recobra el uso de la palabra el honorable Se-

nador Germán Darío Hoyos Giraldo:
Ángel Custodio Cabrera. 
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador Ángel Custodio 
Cabrera:

El artículo 192, habla del plazo máximo para re-
marcar los precios por cambio de tarifa, o sea, aquí 
los habladores en los almacenes tienen que, el ha-
blador es donde está el precio, ahora no es 16 sino 
va a quedar 19, la proposición era bienes y perdón 
agregar la palabra servicios, o sea, bienes y servi-
cios, había que hacerlo, es un tema técnico. 

Está bien, estamos de acuerdo. 
Recobra el uso de la palabra el honorable Se-

nador Germán Darío Hoyos Giraldo:

los ponentes la acogemos entonces poner a conside-

por el Senador Ángel Custodio. 

Abra el registro, tiene aval técnicamente bien sus-
tentada sigamos. Abra el registro. 

La Presidencia somete a consideración de la ple-

presentada por el honorable Senador Ángel Custodio 
Cabrera Báez al Proyecto de ley número 163 de 2016 
Senado, 178 de 2016 Cámara, y, cerrada su discu-

propuesta?”, abre la votación e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 43
Por el No: 15
TOTAL: 58 Votos

Votación Nominal al artículo 192 con la 

Senador Ángel Custodio Cabrera Báez al 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 

de 2016 Cámara
-

.
Honorables Senadores

Por el Sí
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro
Avirama Avirama Marco Aníbal
Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Cristo Bustos Andrés
Delgado Ruiz Édinson
Duque García Luis Fernando
Durán Barrera Jaime Eduardo
Elías Vidal Bernardo Miguel
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Juan Manuel
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
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García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés
Gerléin Echeverría Roberto
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra Sotto Julio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Morales Hoyos Viviane Aleyda
Name Vásquez Iván Leonidas
Osorio Salgado Nidia Marcela
Prieto Riveros Jorge Eliécer
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Sierra Grajales Luis Emilio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Vallalba Mosquera Rodrigo
Villadiego Villadiego Sandra Elena.

Votación Nominal al artículo 192 con la 

Senador Ángel Custodio Cabrera Báez Al 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 

de 2016 Cámara
-

.
Honorables Senadores

Por el No
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Cepeda Castro Iván
Correa Borrero Susana
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Mejía Mejía Carlos Felipe

Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
22.XII.2016

En consecuencia, han sido aprobado el artículo 

el honorable Senador Ángel Custodio Cabrera Báez 
al Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Germán Darío Hoyos 
Giraldo.

Palabras del honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Darío Ho-
yos Giraldo:

Señor Presidente. Sigue el artículo 193, que dice 
así. Modifíquese el artículo 512-1 del estatuto tribu-
tario los cuales quedarán así: artículo 512- 1 impues-
to nacional al consumo. Tenemos señor Presidente, 
señores senadores 3 proposiciones que piden elimi-
nar el artículo 193. La 1 presentada por la Senado-
ra Susana Correa, la otra presentada por el Senador 
Alexánder López y la otra presentada por el Senador 
Fernando Araújo. 

¿La va a retirar?, retírela, el Senador Fernando 
Araújo retira la proposición. Entonces señor Presi-
dente para ordenar el debate hay dos proposiciones 
sustitutivas entonces, primero pongamos a conside-
ración estas dos proposiciones que piden eliminar el 
artículo 183, los ponentes 193, los ponentes le pedi-
mos a la plenaria votamos negativo. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Alexánder López 
Maya:

Presidente, este artículo el 193 es del impuesto al 
consumo por la prestación del servicio de telefonía 
de navegación móvil, servicio de datos y los chats, 
allí, presidente había una comisión que se nombró 
ayer, 194, listo este es el 193 vote Presidente, vótela, 
es el 194. Gracias por la aclaración. Es el 194 Presi-
dente gracias. 
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¿Ah yo le dije Senador, sí ve? Entonces votemos 
el artículo como viene en la ponencia. 

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Germán Darío Hoyos Giraldo:

Hay solo una proposición señor Presidente, susti-
tutiva presentada por el Senador Fernando Araújo y 
la cual los ponentes solicitamos votar negativo. 

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Germán Darío Hoyos Giraldo:

Una proposición sustitutiva presentada por el Se-
nador Fernando Araújo. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Fernando Nicolás 
Araújo Rumié:

Solo quiero presidente explicar con toda claridad 
esta proposición. Las franquicias las han estigmati-
zado como si fueran unos monstruos internacionales 
que no merecen ser tenidos en cuenta aquí. Las fran-
quicias en muchos casos son compañías colombia-
nas; pero sobre todo me preocupa más que la fran-
quicia, me preocupa el franquiciado que es a quien 
más afecta pasarlo del régimen de IVA al régimen de 
hipoconsumo, aunque la tarifa del impuesto al con-
sumo es menor a la tarifa del impuesto a las ventas, 
al valor agregado o IVA, el IVA permite cruzar los 
costos mientras que el hipoconsumo no, esa reali-
dad en las empresas que tienen bajo margen como 
las franquicias generan una diferencia muy grande 

empresas, muchas de las cuales son pequeñas y me-
dianas compañías honorables senadores. Aplicarle el 
impuesto al consumo en lugar del IVA a las franqui-
cias va a llevar que muchas franquicias pasen de un 
margen pequeño de utilidad a punto de equilibrio y 
otras de punto de equilibrio a pérdida y va a generar 
va a tener como resultado que muchas de esas empre-
sas van a tener que abortar sus planes de expansión. 

Yo creo que aquí hay que tener en consideración, 
-

no, esto es una realidad que es importante  tener en 
cuenta, son grupos de empresas, de pequeños y me-
dianos empresarios que tienen márgenes pequeños 
que además consumen productos colombianos, pro-
ductos que tienen IVA, la gran mayoría por ejemplo, 
alimentos procesados que tienen IVA, esos alimentos 
procesados con IVA, el IVA de esos alimentos pro-
cesados cuando se le aplica el impuesto al consumo, 
es un IVA que les toca llevar al costo, y ese costo 
adicional acaba con el margen de utilidad de estas 
empresas.  Entonces yo les pido a los honorables 
senadores que apoyen esta proposición que no va a 
afectar el recaudo del Gobierno y que por el contra-
rio genera una posibilidad.

Perfecto Senador ya la entendimos. ¿Cómo pide 
votar? Abra el registro. El ponente pide votar negati-
vo. Abra el registro. 

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Germán Darío Hoyos Giraldo:

El ponente pide votar negativa  la proposición 
sustitutiva del Senador Fernando Araújo. Los ponen-
tes votamos negativo. 

La Presidencia somete a consideración de la ple-
naria el artículo 193 con la proposición sustitutiva 
presentada por el honorable Senador Fernando Ni-
colás Araújo Rumié, del Proyecto de ley número 163 
de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara, y, cerrada su 
discusión, pregunta “¿Adopta la plenaria la modi-

Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do:

Por el Sí: 17
Por el No: 41
TOTAL: 58 Votos
Votación Nominal a la Proposición Sustituti-

va al artículo 193 presentada por el honorable 
Senador Fernando Nicolás Araújo Rumié al Pro-
yecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 

2016 Cámara
-

.
Honorables Senadores

Por el Sí
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barón Neira León Rigoberto
Benedetti Villaneda Armando
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Duque Márquez Iván
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Macías Tovar Ernesto
Mejía Mejía Carlos Felipe

Ospina Gómez Jorge Iván
Ramos Maya Alfredo
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Valencia Laserna Paloma Susana.
Votación Nominal a la Proposición Sustituti-

va al artículo 193 presentada por el honorable 
Senador Fernando Nicolás Araújo Rumié al Pro-
yecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 

2016 Cámara
-

.
Honorables Senadores

Por el No
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
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Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro
Avirama Avirama Marco Aníbal
Besayle Fayad Musa
Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Cristo Bustos Andrés
Duque García Luis Fernando
Durán Barrera Jaime Eduardo
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel Mesías
Galán Pachón Juan Manuel
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra Sotto Julio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Martinez Aristizábal Maritza
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Name Vásquez Iván Leonidas
Osorio Salgado Nidia Marcela
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pestana Rojas Yamina del Carmén
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Prieto Riveros Jorge Eliécer
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Vega Quiroz Doris Clemencia
Villalba Mosquera Rodrigo
Villadiego Villadiego Sandra Elena.
22.XII.2016
En consecuencia, ha sido negada el artículo 193 

con la proposición sustitutiva presentada por el ho-
norable Senador Fernando Nicolás Araújo Rumié del 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 
2016 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Germán Darío Hoyos 
Giraldo.

Palabras del honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Darío Ho-
yos Giraldo:

Señor Presidente, negada esa proposición vamos 
entonces a someter el artículo como viene en la po-

día de ayer, de una proposición que fue presentada 
por la Senadora María del Rosario Guerra. Entonces 
ponga a consideración ese artículo 193 con la mo-

positivo. 
La Presidencia somete a consideración de la ple-

por la honorable Senadora María del Rosario Gue-
rra de la Espriella al Proyecto de ley número 163 de 
2016 Senado, 178 de 2016 Cámara, y, cerrada su dis-
cusión, pregunta “¿Adopta la plenaria el artículo con 

-
dica a la Secretaría abrir el registro electrónico para 
proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do:

Por el Sí: 47
Por el No: 12
TOTAL: 59 Votos
Votación Nominal el artículo 193 con la Mo-

María del Rosario Guerra de la Espriella al Pro-
yecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 

2016 Cámara
-

Honorables Senadores
Por el Sí

Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro

Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Cristo Bustos Andrés
Delgado Ruiz Édinson
Durán Barrera Jaime Eduardo
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel Mesías
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Juan Manuel
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
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García Zuccardi Andrés
Gerléin Echeverría Roberto
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra Sotto Julio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Morales Hoyos Viviane Aleyda
Name Vásquez Iván Leonidas

Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pestana Rojas Yamina
Prieto Riveros Jorge Eliécer
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Vega Quiroz Doris Clemencia
Villalba Mosquera Rodrigo
Villadiego Villadiego Sandra Elena.

Votación Nominal el artículo 193 con la mo-

María del Rosario Guerra de la Espriella al Pro-
yecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 

2016 Cámara
-

Honorables Senadores
Por el No

Barón Neira León Rigoberto
Cepeda Castro Iván
Correa Borrero Susana
Duque Márquez Iván
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Mejía Mejía Carlos Felipe
Niño Avendaño Segundo Senén
Ramos Maya Alfredo
Valencia Laserna Paloma Susana.
22.XII.2016
En consecuencia, han sido aprobado el artículo 

Senadora María del Rosario Guerra de la Espriella al 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 
2016 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Susana Correa Borrero.

Palabras de la honorable Senadora Susana Correa 
Borrero.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable la Senadora Susana Correa 
Borrero:

Gracias señor Presidente. Yo ayer presenté una 
proposición eliminando el numeral 1 del artículo 193 
y ni siquiera se leyó, quiero dejar sentado eso. Gra-
cias señor Presidente. 
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Juan Manuel Corzo Ro-
mán.

Palabras del honorable Senador Juan Manuel 
Corzo Román.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Juan Manuel Cor-
zo Román:

Gracias Presidente. El artículo 193 y el artícu-
lo 194 son parejos, y hay que hablar de dos asun-
tos diferentes. Uno primero, presidente, es el tema 
del hipoconsumo, que se crece al 19% y se suma el 
4%, desde luego el Gobierno desde las comisiones 
ha estado opuesto a este tema, de que se le quite el 
hipoconsumo, pero logramos con una norma anterior 
y fue bajar a estratos 1, 2, y 3 en el tema de los celu-
lares, bajar las UVT de tal manera que en ese sentido 
ya hay una ganancia, vuelvo y repito, para lo que se 

ingresen al mundo, desde luego, de las tecnologías. 
Por eso aceptando el tema del hipoconsumo, logra-
mos desde luego llegar a un acuerdo en el artículo 
194 que es la base gravable y tarifa en los servicios 
de telefonía y datos y navegación móvil que le voy 
a pedir desde luego al coordinador ponente que lea 
ahorita la proposición y acordamos.

Acordamos los partidos políticos que hablamos 
ayer en 1 UVT y media; es decir, un punto y medio 
es decir, a los planes de 45 mil pesos hacia abajo 
estarán exentos de pagar cualquier tributación sobre 
este tema de los planes de datos y a eso nos referimos 
que quedan conjuntamente ganando una gran posi-
bilidad la gente de bajos recursos de Colombia que 
pueden primero, acceder a Smartphone a un precio 
muy cómodo, de alrededor de 600 mil pesos hacia 
abajo están exentos y quedarían exentos también de 
los que tengan planes para esos datos de 45 mil pesos 

después de que ha habido una controversia grande 
al respecto. 

Senador yo tengo también una proposición en 
ese sentido porque comparto plenamente lo que us-
ted acaba de decir, yo me adhiero como autor de una 
proposición a lo que usted acaba de decir, entonces 
los que la suscriben. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Jorge Hernando 
Pedraza Gutiérrez:

Hacer una complementación en la ilustración a la 
razón por la cual desde el principio el Partido Con-
servador e invitando a todas las bancadas lideró este 
tema, producto de lo cual desde luego por un acuer-
do con el Gobierno nacional, por integrantes de la 
bancada del partido como el doctor Mauricio Aguilar 
y con el liderazgo de Opción Ciudadana y del Par-
tido Conservador de nuestro vocero ahí el Senador 
Corzo, esto tiene una tendencia enorme en las redes, 
quizá es el tema que más tendencia ha tenido en los 
últimos 60 días, que es no al freno digital. Con esta 

-
ciando a cerca de 38 millones de colombianos.

Hoy en Colombia hay 53 millones de teléfonos 
habilitados, 38 pertenecen a las gentes de menos re-

cursos, es decir, de menos capacidad de pago, por 
eso creamos un cajón de 1.5 UVT quiere decir que 
hasta 45 mil pesos aproximadamente estarán exentos 
del pago de internet y desde luego de datos y telefo-
nía, adicionalmente a esto, es un artículo concatena-
do con el anteriormente aquí debatido y aprobado en 
el sentido de disminuir y ahí termino, hacer la exen-
ción de teléfonos celulares inteligentes de menos 
de 700 mil pesos, es decir de hasta 700 mil pesos o 
de equivalente a 22 UVT; con esto le estamos cum-
pliendo al país y les quiero como lo ha dicho Juan 
Manuel invitar a que todos votemos este es un alivio 
importante, esta es una bandera que contribuye a la 
inclusión digital que no es otra cosa que la inclusión 
digital que no es otra cosa que la inclusión social y 
por supuesto a facilitar el escenario de la economía 
digital. Gracias. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Manuel Mesías En-
ríquez Rosero:

-
mente explicadas por quienes me antecedieron en el 
uso de la palabra yo pediría a los honorables senado-
res, especialmente a mi Partido que aprobemos esta 
propuesta. Muchas gracias Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Paloma Susana 
Valencia Laserna:

Gracias Presidente. Yo quiero dejar la propuesta 
como la había presentado el Gobierno que era una 
UVT es un franco engaño a los colombianos, yo 
quiero recordarles lo siguiente. Este Gobierno como 
los anteriores ha hecho enormes esfuerzos de conec-
tividad, y conectividad no es tener 30 mil pesos para 
conectarse a internet y hablar por whatsapp. Conec-
tividad es poder entrar a las páginas de internet, es 
poder bajar las conferencias dmt, poder oír las clases 
de Harvard, poder participar activamente a través de 
la red; entonces decirnos que porque vamos a poner 
una UVT entonces estamos garantizando que los co-
lombianos se van a conectar es una gran mentira.

Miren, yo les quiero dar unas cifras honorables 
congresistas, Senador Pedraza, yo creo que es muy 
importante que usted sepa esto, Colombia en el año 
94 era el segundo país con mayor penetración en La-
tinoamérica, precisamente porque teníamos barato el 
internet, pero eso ha venido cambiando Ministro, eso 
no es como usted dice hoy en día que sigue siendo ba-
rato, Colombia ha perdido competitividad, nosotros 
tenemos una penetración con unas proyecciones de 
55 de penetración que nos ponía por encima en Lati-
noamérica y que vino bajando, las inversiones que se 
están haciendo en internet han venido bajando en el 
país y eso es lo que muestran las cifras; si Colombia 
quiere tener posibilidades de desarrollo tecnológico, 
tiene que mantener el internet sin impuestos como lo 
están haciendo los grandes países del mundo donde 
el internet prácticamente es gratuito a través de los 

el Estado no ha sido capaz de completar la conec-
tividad de los municipios cuando los ciudadanos lo 

ponerle impuestos.
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Yo sí quisiera decirles a los congresistas y a los 
ciudadanos colombianos que lo que tenemos que 
buscar es un internet libre de impuestos, lo que tene-
mos que buscar es un internet…

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Germán Darío Hoyos 
Giraldo.

Palabras del honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Darío Ho-
yos Giraldo:

Gracias señor, para ordenar, señor presidente para 
ordenar el debate en este artículo 194 le agradece-
mos al Senador Luis Fernando Duque que retira la 
proposición, al Senador Mauricio Lizcano retira la 
proposición, hubo un acuerdo de la subcomisión que 

dos proposiciones, la una presentada por la Senadora 
Claudia López que propone pasar de 1 a 2 UVT y 
otra presentada por la Senadora María del Rosario 
Guerra que propone incluir servicios de voz. Enton-
ces señor Presidente, ¿la retira Senadora?, ¿la retira?, 
ah bueno. Claudia la retira ¿no? la Senadora Claudia 
López retira su proposición le agradecemos mucha 
Senadora Claudia señor Secretario. O sea, que que-
dan dos proposiciones ya hay un acuerdo Senadora 
María del Rosario, retírela también usted para que 
(sin sonido).

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Nerthink Mauricio 
Aguilar Hurtado:

Presidente muchas gracias, también lo que han di-
cho nuestros senadores compañeros antecesores, en 
nombre de la bancada de Partido Opción Ciudadana, 
hoy queremos darles esa buena noticia a los colom-
bianos porque logramos que se desmontara esa carga 
impositiva esos más de 30 millones de compatriotas 
que hoy hacen uso a la telefonía celular. Yo creo que 
esta carga pequeña que vamos a hacer le estamos 
destinando unos recursos muy importantes porque 
como siempre lo hemos manifestado, tanto el Minis-
terio de Cultura y el deporte en caso como Coldepor-
tes, pues están administrando pobreza y miseria y lo 
que más necesitamos son recursos que apalanque los 
grandes proyectos en nuestro país. 

Yo creo que sin duda apoyamos esta proposición, 
este punto para que se vote favorablemente. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela la honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella:

Gracias Presidente. Espere un momentico Sena-
dor Pedraza yo explico mi proposición. Presidente, 
nosotros estábamos proponiendo la eliminación, 

UVT que a partir de ahí hacia abajo no van a cobrar 
el impuesto, entonces se están dejando por fuera la 
voz y resulta que el 80% de los colombianos son pre-

Por eso mi proposición es que no dejen por fuera 
-

midores de voz porque son los más pobres Presiden-

te. Ese era el sentido, aquí ya que no nos acogieron 
la eliminación.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Alexánder López 
Maya:

Pero un minuto, no Presidente, el tiempo que está 
dando. Mire como rebajan un poco vamos a termi-
nar debiéndoles y agradeciéndoles pues porque re-
bajaron, no es que el internet no tiene por qué estar 
gravado por ningún tipo de impuesto, por más loable 
que sea, hacia donde se dirija el recurso, es que esa 
es la discusión y esa fue mi proposición, yo no estoy 
de acuerdo con esa conciliación, mi proposición era 
eliminar todo tipo de impuesto del internet, o sea, 
¿hacía qué país vamos?, ¿hacia dónde van a llevar 
la educación de este país? Y ¿quién efectivamente 
no tiene con qué pagar este impuesto del internet?, 
pues el más débil y el más frágil. Nosotros los con-
gresistas lo podemos pagar y muchos otros pueden 
pagar esto.

Entonces lo que se quiere justamente es que en 
esta reforma tributaria ese impuesto no se pague ni 
siquiera a los de menos de 30 mil pesos de paquetes 
de menos de 30 mil pesos, porque lo dijimos ayer 
también, el servicio de datos de internet ya se volvió 
una necesidad, no solamente de los trabajadores y 
de las pequeñas empresas sino de las familias, esa 

familias y justamente un servicios masivo como este 
necesario y útil para la comunidad, para los demás 
débiles es a la que se le quiere gravar con este im-
puesto. No estoy de acuerdo por más loable que sea.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Claudia Nayibe 
López Hernández:

Retiré mi proposición pero radiqué señor Minis-
tro, le comenté al señor Viceministro ayer, yo creo 
que aquí si usted mira el consenso un poco en esta 
plenaria, es que queremos asegurar recursos para 
recreación, deporte y cultura, pero no estamos de 
acuerdo con la fuente, no estamos de acuerdo con 
que sea imponiéndole un gravamen a los datos que 
hoy en día en el siglo XXI van a empezar a hacer y ya 
son parte casi de la canasta básica, como bien lo ha 
explicado la Senadora Paloma, el Senador Alexánder 
López, muchos otros.

No sé los otros colegas, pero yo radiqué dos pro-

salga de este impuesto, sino que salga del impuesto 
de dividendos que ustedes aprobaron ayer, sería una 
opción que los impuestos de los individuos más ricos 

-
ción, deporte y cultura y no castigar a los datos. 

Otra proposición que radiqué, sino en dividendos 
podría ser entonces de renta, yo les pido viendo un 
poco el ánimo en este tema que estamos de acuerdo 
con asegurar esos recursos, pero no con la fuente, 
que nos permitan hacer una subcomisión y tratar de 
llegar a un consenso en este tema porque no quere-

-
ción.
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Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Germán Darío Hoyos Giraldo

Bueno, hay una, hubo una subcomisión, hubo un 
acuerdo un consenso para poner a consideración el 

Presidente pedimos votar positivo este artículo con 

ponente solicita votar sí. 
La Presidencia somete a consideración de la ple-

naria el artículo 194 con la presentada por la subco-
misión al artículo 194 del Proyecto de ley número 
163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara, y, cerrada 
su discusión, pregunta “¿Adopta la plenaria el artícu-

e indica a la Secretaría abrir el registro electrónico 
para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do:

Por el Sí: 54
Por el No: 20
TOTAL: 74 Votos

Votación nominal al artículo 194 con la Mo-
-

yecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 
2016 Cámara

-

Honorables Senadores
Por el Sí

Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barrera Montealegre Roy Leonardo
Besayle Fayad Musa

Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Cristo Bustos Andrés
Delgado Ruiz Édinson
Duque García Luis Fernando
Durán Barrera Jaime Eduardo
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel Mesías
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Juan Manuel
García Burgos Nora María

García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Zuccardi Andrés
Gerléin Echeverría Roberto
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra Sotto Julio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Martínez Aristizábal Maritza
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Morales Hoyos Viviane Aleyda
Name Vásquez Iván Leonidas

Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Pestana Rojas Yamina
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Sierra Grajales Luis Emilio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suarez Mira Olga Lucía
Vega Quiroz Doris Clemencia
Villalba Mosquera Rodrigo
Villadiego Villadiego Sandra Elena.
22.XII.2016.
Votación nominal al artículo 194 con la modi-

-
yecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 

2016 Cámara
-

.
Honorables Senadores

Por el No
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barón Neira León Rigoberto
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Cepeda Castro Iván
Correa Borrero Susana
Duque Márquez Iván
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Mejía Mejía Carlos Felipe
Niño Avendaño Segundo Senén
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Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Robledo Castillo Jorge Enrique
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Valencia Laserna Paloma Susana.
22. XII. 2016
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 194 

con la presentada por la subcomisión al artículo 194 
del Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Germán Darío Hoyos 
Giraldo.

Palabras del honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Darío Ho-
yos Giraldo:

La otra proposición señor Presidente, que es una 

que ya la pusimos a consideración de la Senadora 
María del Rosario Guerra, los ponentes pedimos vo-
tar negativo.

La Presidencia somete a consideración de la ple-
naria la proposición aditiva al artículo 194 presen-
tada por la honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella al Proyecto de ley número 163 
de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara, y, cerrada su 
discusión, pregunta “¿Adopta la plenaria la aditiva 
propuesta?”, abre la votación e indica a la Secretaría 

abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do:

Por el Sí: 19
Por el No: 50
TOTAL: 69 Votos
Votación nominal a la proposición aditiva al 

artículo 194 presentada por la honorable Sena-
dora María del Rosario Guerra de la Espriella al 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 

de 2016 Cámara
-

.
Honorables Senadores

Por el Sí
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barón Neira León Rigoberto
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Correa Borrero Susana
Duque Márquez Iván
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Gaviria Vélez José Obdulio
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Macías Tovar Ernesto
Mejía Mejía Carlos Felipe
Prieto Riveros Jorge Eliécer
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Valencia Laserna Paloma Susana.
Votación nominal a la proposición aditiva al 

artículo 194 presentada por la honorable Sena-
dora María del Rosario Guerra de la Espriella al 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 

de 2016 Cámara
-

.
Honorables Senadores

Por el No
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthik Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro
Barrera Montealegre Roy Leonardo
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Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Corzo Román Juan Manuel
Cristo Bustos Andrés
Delgado Ruiz Édinson
Duque García Luis Fernando
Durán Barrera Jaime Eduardo
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel Mesías
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Juan Manuel
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés
Gerléin Echeverría Roberto
Gnecco Zuleta José Alfredo
Guerra Sotto Julio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Martínez Aristizabal Maritza
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Morales Hoyos Viviane Aleyda
Name Vásquez Iván Leónidas

Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía
Vega Quiroz Doris Clemencia
Villalba Mosquera Rodrigo
Villadiego Villadiego Sandra Elena.
22. XII. 2016.
En consecuencia, ha sido negada la proposición 

aditiva al artículo 194 presentada por la honorable 
Senadora María del Rosario Guerra de la Espriella al 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 
2016 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Germán Darío Hoyos 
Giraldo.

Palabras del honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Darío Ho-
yos Giraldo:

Señor Presidente, continuamos entonces. El artí-
culo 195, señor Presidente, modifíquese el artículo 
512-3 del estatuto tributario el cual quedará así: ar-
tículo 512 -3 viene gravado a la tarifa del 8%, señor 
Presidente, aquí tengo 4 proposiciones. La primera 
presentada por la Senadora Maritza Martínez y otros, 
Daira Galvis y otros Senadores, Senador Mauricio 
Lizcano que propone pasar motocicletas de 180 a 

-
mado.

La otra presentada por Carlos Enrique Soto, esta 
proposición está acogida por los ponentes y por el 
Gobierno.

Otra proposición presentada por el Senador Carlos 
Enrique Soto que habla de las motocicletas superior a 
250, aquí dice superior a 250, pues entonces corríjala 
Senador, con todo gusto, bien pueda corríjala y, 
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aquí hay una proposición presentada por el Senador 
Alexánder López que dice que se eliminan todas las 
motocicletas. ¿La retira o qué?, ¿la va a retirar?, ah, 
bueno tranquilo, aquí se le dan todas las garantías 
Senador Carlos Enrique y la otra proposición 
presentada por la Senadora Doris Vega, qué dice esta 
proposición, qué es lo que dice, yo no…

La proposición de la Senadora Doris Vega es que 
sea superior a 250, ¿usted la va a retirar Senadora? 
La de las motos, y aquí hay un acuerdo para que sea 
a 200 centímetros cúbicos. ¿La retira?, sí, bueno, la 
Senadora Doris Vega retira la proposición, señor Se-
cretario bien pueda, está la otra proposición del Se-
nador Carlos Enrique Soto y del Senador Alexánder 
López, el Senador Alexánder la retira, la de motos. 
Bueno señor Presidente, entonces estas proposicio-
nes diferentes las 3 señor Presidente sobre el mismo 
tema de las motos.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela la honorable Senadora Maritza Martínez 
Aristizabal:

Gracias Presidente. Lo que hemos propuesto es 
que el impuesto al consumo del 8% no sea para mo-
tos de cilindrada superior a 180 centímetros cúbicos 
como está en el proyecto, sino que se propone que 
sea superior a 200 centímetros cúbicos, esto teniendo 
en cuenta que según el DANE de la ANDI perdón, 
las cifras más recientes, más de 6 millones de co-
lombianos de estratos 1, 2, y 3 utilizan la moto como 
medio de transporte, barato de acceso para toda esta 
franja de la población y, sobre todo quiero destacar 
algo, en las zonas rurales lo que se utiliza son las 
motos, porque allí el mal estado de la red terciaria, 
las distancias y la situación de pobreza obligan a que 
se utilicen estos vehículos.

Le pido por favor al señor ponente, y a los honora-
bles senadores que acompañen esta proposición que 

a servir a mucha gente. Y le pido al Senador Soto que 
viene defendiendo la misma causa, que unamos es-
fuerzos y logremos sacar adelante esta proposición.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Alexánder López 
Maya:

Presidente hemos dicho, esta es una reforma que 
por todas las vías agrede a los más débiles en este 
país y a los más pobres, IVA en los alimentos, IVA 
en el vestuario, impuesto a la gasolina, impuesto a 
los datos móviles que utiliza la clase media y la clase 
baja, monotributo, tiendas, peluquerías, y ahora las 
motos. ¿Quién utiliza las motocicletas en este país?, 
pues el señor que tiene que irse a trabajar, que tiene 
que dejar a su hijo en el colegio, el señor que no le 
sirven los sistemas de transporte público obsoletos 
de este país y que se sube a una moto no porque le 
parezca un lujo sino por necesidad, es absolutamente 
infame que hoy a 6 millones y medio de colombia-
nos que utilizan este sistema se les aplique este im-
puesto.

Además porque la vida útil de una motocicleta 
son 5 años, y hacer la vida útil de una motocicleta 
5 años pues están obligando a que en 5 años estos 6 
millones y medio de colombianos se vean obligados 
a comprar una moto con este impuesto que le están 

aplicando, no, eso no está bien, pueden tener razón 
o no ustedes o los grandes economistas de este país 
de que el país esté en crisis o no, pero es que la cri-
sis no la puede soportar el que no tiene la culpa, los 
pobres de este país no son culpables de los malos 
manejos con los que han gobernado este país, si este 
país lo llevan camino al despeñadero no es culpa de 
los pobres y de los débiles o de los que utilicen una 
motocicleta con un mecanismo de subsistencia; así 
que ese impuesto que hoy se le quiere aplicar al uso 
de la motocicleta, a la compra de motocicleta es un 
impuesto directo a los más débiles, a los más pobres 
de Colombia que es absolutamente inaceptable y el 
Polo Democrático reitera nuevamente, vota no este 
nuevo impuesto también para las motos en Colom-
bia. Gracias.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Carlos Enrique 
Soto Jaramillo:

mi posición con relación a este tema desde el inicio 
del debate de esta reforma y no considero que sea 
un hombre o una persona adinerada quien tenga la 
posibilidad de acceder a una motocicleta de 250 cen-
tímetros, y no lo es, porque quien tenga la motoci-
cleta como un hobby pues entonces se consigue una 
Harley o se consigue otro tipo de moto de 500 o de 
600 centímetros o más.

Ya se ha explicado una y otra vez, no es colocan-
do el impuesto porque haya muchas motos que noso-
tros vamos a solucionar los problemas de movilidad, 
ni tampoco vamos a solucionar los problemas tribu-
tarios que tiene este país que ya de por sí hemos to-
mado una determinación que desgasta bastante como 
es el IVA y eso lo conocemos muy bien.

Sin embargo, después de toda esta discusión, se-
ñor Presidente y honorables senadores y no ser posi-
ble por la falta de aval y de votos para apoyar, para 
probarla que lleguen hasta los 250, entonces yo me 

-
ritza Martínez y otros que están colocando o que se 
ha llegado hasta 200 centímetros. Entonces permíta-

conjunto la que se ha concertado. Gracias.
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela la honorable Senadora Arleth Patricia 
Casado de López:

Gracias Presidente. Esta proposición todo el aval 
y el consenso de todos los coordinadores ponentes y 
ponentes de esta reforma atendiendo a la situación 
que acontece en estos sectores populares de los es-
tratos 1 y 2 que son los que realmente, es el vehí-
culo de transporte para poderse desplazar desde su 
trabajo hacia el campo, especialmente también en las 
zonas marginadas donde no hay el acceso, no donde 
no hay vías, donde no hay condiciones y donde no 
se da la movilidad. Pensando en ese tema de que no 
está garantizado todo ese transporte para toda la po-
blación y especialmente la población rural, por eso 
aceptamos esta proposición que va a solucionar de 
una manera, una forma de transporte de las clases 
menos favorecidas de este país que consolidamos y, 
que qué bueno que otros congresistas también apo-
yen este precedente importante, garantizándoles este 
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vehículo especialmente a la clase trabajadora margi-
nada de este país, señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Daniel Alberto Ca-
brales Castillo:

Gracias Presidente. La motocicleta en Colombia 
es el transporte de los pobres, de los más necesita-

quieren meter el bolsillo a los más necesitados en 
Colombia, voy a poner un solo ejemplo, la ciudad de 
Montería con casi 600 mil habitantes tiene en estrato 
1 y 2 el 70% de sus habitantes, y se movilizan en 
motocicletas y vamos a ponerles más impuestos a los 
pobres en Colombia.

Yo le pido Presidente que se mantengan los im-
puestos como están a la venta de la motocicleta, pero 
que no le pongan más impuestos a la clase menos 
favorecida en Colombia. Gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Germán Darío Ho-
yos Giraldo:

Señor Presidente, señores senadores, hay dos pro-
posiciones la una presentada por Alexánder López 
que es eliminar todo el tema de las motos, los po-
nentes solicitamos votar negativa esta proposición 
presentada por el Senador Alexánder López.

La Presidencia somete a consideración de la ple-

honorable Senador Alexánder López Maya al artí-
culo 195 del Proyecto de ley número 163 de 2016 
Senado, 178 de 2016 Cámara, y, cerrada su discu-

propuesta?”, abre la votación e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do:

Por el Sí: 22
Por el No: 37
TOTAL: 59 Votos

-
cación al artículo 195 presentada por el honora-
ble Senador Alexánder López Maya al artículo 
195 del Proyecto de ley número 163 de 2016 Se-

nado, 178 de 2016 Cámara.
-

.
Honorables Senadores

Por el Sí
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barón Neira León Rigoberto
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Cepeda Castro Iván
Correa Borrero Susana
Correa Jiménez Antonio José

Duque Márquez Iván
García Burgos Nora María
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Guerra de la Espriella María del Rosario
Holguín Moreno Paola Andrea
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Mejía Mejía Carlos Felipe
Niño Avendaño Segundo Senén
Prieto Riveros Jorge Eliécer
Rangel Suárez Alfredo
Robledo Castillo Jorge Enrique
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Valencia Laserna Paloma Susana. 

-
cación al artículo 195 presentada por el honora-
ble Senador Alexánder López Maya al artículo 
195 del Proyecto de ley número 163 de 2016 Se-

nado, 178 de 2016 Cámara
-

.
Honorables Senadores

Por el No
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthik Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro

Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Cristo Bustos Andrés
Delgado Ruiz Édinson
Durán Barrera Jaime Eduardo
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel Mesías
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Juan Manuel
García Romero Teresita
García Zuccardi Andrés
Gerléin Echeverría Roberto
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra Sotto Julio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pestana Rojas Yamina
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Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía
Vega Quiroz Doris Clemencia
Villalba Mosquera Rodrigo.
22. XII. 2016
En consecuencia, ha sido negada la proposición 

Alexánder López Maya al artículo 195 del Proyec-
to de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 
Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Germán Darío Hoyos 
Giraldo.

Palabras del honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Darío Ho-
yos Giraldo:

Señor Presidente, vamos entonces a someter a 

motocicletas con una cilindrada superior a los 200 
centímetros cúbicos, avalada por muchos senadores 

ponentes pedimos votar positiva esta proposición 

La Presidencia somete a consideración de la ple-
-

ria presentada por la honorable Senadora Maritza 
Martínez Aristizábal al Proyecto de ley número 163 
de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara, y, cerrada su 
discusión, pregunta “¿Adopta la plenaria la modi-

Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 60
Por el No: 01
TOTAL: 61 Votos
Votación nominal al artículo 195 con la 

la honorable Senadora Maritza Martínez 
Aristizábal al Proyecto de ley número 163 de 2016 

Senado, 178 de 2016 Cámara

.
Honorables Senadores

Por el Sí
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthik Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Ashton Giraldo Álvaro
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barón Neira León Rigoberto

Cabrales Castillo Daniel Alberto
Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Borrero Susana
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Cristo Bustos Andrés
Delgado Ruiz Édinson
Duque García Luis Fernando
Duque Márquez Iván
Durán Barrera Jaime Eduardo
Enríquez Rosero Manuel Mesías
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Galán Pachón Juan Manuel

García Burgos Nora María

García Realpe Guillermo

García Romero Teresita

Gaviria Vélez José Obdulio

Gerléin Echeverría Roberto

Gnecco Zuleta José Alfredo

Gómez Jiménez Juan Diego

Guerra de la Espriella María del Rosario

Guerra Sotto Julio Miguel

Holguín Moreno Paola Andrea

Hoyos Giraldo Germán Darío

Macías Tovar Ernesto

Martínez Aristizabal Maritza

Mejía Mejía Carlos Felipe

Mora Jaramillo Manuel Guillermo

Name Vásquez Iván Leónidas

Niño Avendaño Segundo Senén

Osorio Salgado Nidia Marcela

Ospina Gómez Jorge Iván

Paredes Aguirre Miryam Alicia

Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando

Pestana Rojas Yamina

Prieto Riveros Jorge Eliéser

Rangel Suárez Alfredo

Robledo Castillo Jorge Enrique

Rodríguez Rengifo Roosvelt

Rodríguez Sarmiento Milton Árlex

Serpa Uribe Horacio

Sierra Grajales Luis Emilio

Soto Jaramillo Carlos Enrique

Suárez Mira Olga Lucía

Tovar Rey Nohora Stella

Uribe Vélez Álvaro

Vega Quiroz Doris Clemencia

Villalba Mosquera Rodrigo

Villadiego Villadiego Sandra Elena.

Honorables Senadores

Por el No

García Zuccardi Andrés.

22. XII. 2016

En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 

la honorable Senadora Maritza Martínez Aristizábal 

al Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Germán Darío Hoyos 
Giraldo.

Palabras del honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Darío Ho-
yos Giraldo:

Los ponentes solicitamos votar positivo los artí-
culos 198 y 199 como vienen en la ponencia.

La Presidencia somete a consideración de la ple-
naria los artículos 198 y 199 como vienen en la po-
nencia del Proyecto de ley número 163 de 2016 Se-
nado, 178 de 2016 Cámara y, cerrada su discusión, 
pregunta: ¿adopta la plenaria los artículos propues-
tos? Abre la votación e indica a la Secretaría abrir el 
registro electrónico para proceder en forma nominal.
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La Presidencia cierra la votación e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el sí:  45
Por el no: 16
Total:  61 votos.

Votación nominal a los artículo 198 y 199 
como vienen en la ponencia del Proyecto de 
ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 

Cámara

Honorables Senadores
Por el Sí

Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthik Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro
Avirama Avirama Marco Aníbal
Besayle Fayad Musa

Casado de López Arleth Patricia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Jiménez Antonio José
Cristo Bustos Andrés
Delgado Ruiz Édinson
Duque García Luis Fernando
Durán Barrera Jaime Eduardo
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel Mesías
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Juan Manuel
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés
Gerléin Echeverría Roberto
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra Sotto Julio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Name Vásquez Iván Leónidas
Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando

Pestana Rojas Yamina
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Serpa Uribe Horacio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Villalba Mosquera Rodrigo
Villadiego Villadiego Sandra Elena.

Votación nominal a los artículo 198 y 199 
como vienen en la ponencia del Proyecto de 
ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 

Cámara

.
Honorables Senadores

Por el No
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barón Neira León Rigoberto
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Correa Borrero Susana
Duque Márquez Iván
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Gaviria Vélez José Obdulio
Guerra de la Espriella María del Rosario
Holguín Moreno Paola Andrea
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Mejía Mejía Carlos Felipe
Rangel Suárez Alfredo
Robledo Castillo Jorge Enrique
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
22.XII.2016.
En consecuencia, han sido aprobados los artícu-

los 198 y 199 como vienen en la ponencia del Pro-
yecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 
2016 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente, Germán Darío Hoyos 
Giraldo.

Palabras del honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo:

Señor Presidente, vamos entonces para ordenar el 
debate, para que usted ordene el debate a entrar a la 
parte séptima del articulado del proyecto gravamen a 

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela la honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella:

Gracias Presidente. No me dejó la palabra antes. 
Presidente es que las incoherencias del Ministro de 
Hacienda son grandes, no quiso apoyar el Ministro 
de Hacienda la reducción del impuesto del 19 al 5 



Página 164 Martes, 26 de septiembre de 2017 G  822

para las embarcaciones para los pescadores artesa-
nales, y resulta porque dijo que era para yates y re-
sulta que en el artículo 195 propuso solamente para 
un hipoconsumo del 8% para yates y demás barcos y 
embarcaciones de recreo. Excúseme Ministro, pero 
usted es un incongruente total y para no apoyar los 
que necesitan los pobres como los pescadores artesa-
nales, pero sí le da un hipoconsumo más bajo a los 
yates que son las de los ricos como aquí han dicho. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Ángel Custodio 
Cabrera Báez:

Gracias Presidente, era simplemente para hacer 

IVA, aquí ocurrió un fenómeno chévere que se baja-
ron algunos productos de la tarifa general al 5%, yo 
espero señor Ministro y eso es un tema que hay que 
liderar en Colombia, uno baja la tarifa del 16% al 5% 
a partir del 1º, de febrero con el plazo que se dio con 
el tema de remarcación, tiene que bajar el producto, 
o si no cuál es el chiste nosotros bajando aquí toallas 
y demás, las mujeres felices acá votando, pero el 1° 
de febrero tiene que bajar del 16% al 11% el tema 
de las motos, el cilindraje, lo que sea, el tema de los 
cárnicos, ese tipo de cosas es importante que…

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Germán Darío Hoyos Giraldo:

Bueno señor Presidente, señores Senadores va-
mos a entrar al artículo 200 tiene dos proposiciones 
aditivas la una presentada por el Senador Fernando 
Araújo y la otra por el Senador Ernesto Macías, como 
son aditivas entonces votamos primero el artículo 
200 como viene en la ponencia y después señor Pre-
sidente, se ponen a consideración las proposiciones. 

¿Quiere la Plenaria votar el artículo 200 como 
viene en la ponencia? 

La Presidencia somete a consideración de la ple-
naria el artículo 200 como viene en la ponencia del 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara y, cerrada su discusión, pregunta: 
¿adopta la plenaria el artículo propuesto?, y esta le 
imparte su aprobación.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente, Germán Darío Hoyos 
Giraldo.

Palabras del honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Darío Ho-
yos Giraldo:

Bueno señor Presidente, entonces son dos propo-
siciones aditivas al artículo 200. El artículo 200 el 

-
culo 872 que dice que de ese 4 por mil, el 2x1.000 se 

sistema de salud colombiano. 
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador Fernando Nicolás 
Araújo Rumié:

Señor Presidente, honorables Senadores, ustedes 
-

gunos expertos calculan en 7 billones de pesos al año, 

hay otros que calculan puede estar llegando a 9 billo-
nes de pesos al año. Lo que nosotros proponemos es 
que 2 puntos del 4 x 1.000 el 50% de recaudos del 4 

tengan un sistema de salud más apropiado. Yo creo 
que este es un alivio, es una cosa propositiva, que 
estamos ayudando a aliviar el sistema de salud, yo 
creo que aquí nadie debería negar esa proposición. 
Muchas gracias. 

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Germán Darío Hoyos Giraldo:

Señor Presidente, espere un momentico yo, para 
ordenar el debate. Entonces hay dos proposiciones. 

Por eso vamos a votar la primera, abra el regis-
tro. 

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Germán Darío Hoyos Giraldo:

Aditiva, no, se pueden presentar las dos propo-
siciones en conjunto porque son del mismo tema, 
la presentada por el Senador Ernesto Macías dice: 
que se destine 2 puntos de ese 4 x 1.000 al sector 
agropecuario, o sea, que tiene unidad de materia las 
podemos someter a consideración en conjunto, los 
ponentes solicitamos votar negativo estas dos pro-
posiciones, muchas gracias Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Ernesto Macías 
Tovar:

Presidente, estas dos proposiciones no se pueden 

se hundan pues las dos, estamos presentando esta 
proposición por cerca de 40 Senadores de varias 
bancadas. En qué consiste, al sector agropecuario 
lo han venido golpeando mucho, los recortes presu-
puestales al mismo Ministerio, no sé si el Ministro 
de Agricultura todavía esté aquí, del año 2015 al 
2016 fue del 59% en el presupuesto, y para el año 
entrante por encima de eso le quitan el 35%, estoy 
proponiendo conjuntamente con otros 35 Senado-
res que 2 puntos de este 4 x 1.000 que ya lo con-
virtieron en permanente vaya al fortalecimiento del 
sector agropecuario.

De manera Presidente que yo le rogaría el favor 
que se voten por aparte las dos proposiciones y le 
pediría a la Plenaria, por favor ayudémosle al sec-
tor agropecuario, el campesino colombiano está en 
unas condiciones críticas, aquí hay una oportunidad 
de darle unos recursos que ya están causados o que 
ya están dentro de estos recursos del 4 x 1.000. De 
manera que yo le pido a la Plenaria… 

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Germán Darío Hoyos Giraldo:

Senador Ernesto, pero se van a unir en la otra.

No, no, no, pero es por ello Senador Germán. 
El Senador Araújo retira su proposición, entonces 
vamos a votar solo una. ¿Es así Senador? Él la 
retira para que votemos solo la de Ernesto Macías.
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Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Germán Darío Hoyos Giraldo:

Espere un momentico señor Presidente, le agra-
decemos al señor Fernando Araújo que…

Pide el Senador Macías votar 2 puntos del grava-

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Germán Darío Hoyos Giraldo:

Señor Presidente los ponentes votamos negativo 
esta proposición. 

La Presidencia somete a consideración de la ple-
naria la proposición aditiva al artículo 200, presenta-
da por el honorable Senador Ernesto Macías Tovar, 
al Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara y, cerrada su discusión, pregunta: 

la votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el sí:  32
Por el no: 35
Total:  67 votos.
Votación nominal a la proposición aditiva al 

artículo 200, presentado por el honorable Senador 
Ernesto Macías Tovar al Proyecto de ley número 

163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

Honorables Senadores
Por el Sí

Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barón Neira León Rigoberto
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Correa Borrero Susana
Cristo Bustos Andrés
Duque Márquez Iván
Galán Pachón Juan Manuel
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Gaviria Vélez José Obdulio
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guerra Sotto Julio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Mejía Mejía Carlos Felipe
Mora Jaramillo Manuel Guillermo

Morales Hoyos Viviane Aleyda
Niño Avendaño Segundo Senén
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Valencia Laserna Paloma Susana
Vega Quiroz Doris Clemencia 
Votación nominal a la proposición aditiva al 

artículo 200, presentado por el honorable Senador 
Ernesto Macías Tovar al Proyecto de ley número 

163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

Honorables Senadores
Por el No

Andrade Serrano Hernán Francisco
Acuña Díaz Laureano Augusto
Ashton Giraldo Álvaro Antonio

Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Duque García Luis Fernando
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel Mesías
Fernández Alcocer Mario Alberto
García Burgos Nora María 
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gnecco Zuleta José Alfredo
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Merheg Marún Juan Samy

Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Serpa Uribe Horacio
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Suárez Mira Olga Lucía 
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Villalba Mosquera Rodrigo
22.12.2016.
En consecuencia, ha sido negada la proposición 

aditiva al artículo 200, presentada por el honorable 
Senador Ernesto Macías Tovar, al Proyecto de ley 
número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente, Germán Darío Hoyos 
Giraldo.

Palabras del honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Darío Ho-
yos Giraldo:

Hay una proposición señor Presidente adicionan-
do un parágrafo al artículo 200 presentada por el Se-
nador Ernesto Macías, hay que someterla a conside-
ración Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Ernesto Macías 
Tovar:

Presidente, honorables Senadores yo sí les pido 
que me acompañen en esto, o que nos acompañen, es 
la proposición cambiando 2 puntos, por un 1 punto, 
es por el sector agropecuario, por el campesinado co-
lombiano, 1 punto del 4 x 1.000 no es grave para el 
Gobierno Ministro, yo pienso que no podemos dejar 
tan solo al sector agropecuario, acompañen esta pro-
posición y saquémosla adelante. 

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Germán Darío Hoyos Giraldo:

Este Gobierno ha apoyado en forma generosa el 
presupuesto del Ministerio de Agricultura, la propo-
sición presentada de adición al parágrafo 200 pre-

sentada por el señor Ernesto Macías, solicitamos los 
ponentes votar negativo. 

La Presidencia somete a consideración de la ple-
naria la proposición aditiva al artículo 200, presenta-
da por el honorable Senador Ernesto Macías Tovar, 
al Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara y, cerrada su discusión, pregunta: 

la votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el sí:  26
Por el no: 43
Total:  69 votos.
Votación nominal a la proposición aditiva al 

artículo 200, presentado por el honorable Senador 
Ernesto Macías Tovar al Proyecto de ley número 

163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

Honorables Senadores
Por el Sí

Araújo Rumié Fernando Nicolás
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barón Neira León Rigoberto
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Correa Borrero Susana
Duque Márquez Iván
Galán Pachón Juan Manuel
García Realpe Guillermo
Gaviria Vélez José Obdulio
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Mejía Mejía Carlos Felipe
Morales Hoyos Viviane Aleyda
Niño Avendaño Segundo Senén
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Robledo Castillo Jorge Enrique
Santos Marín Guillermo Antonio
Sierra Grajales Luis Emilio
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Valencia Laserna Paloma Susana
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Votación nominal a la proposición aditiva al 
artículo 200, presentado por el honorable Sena-
dor Ernesto Macías Tovar al Proyecto de ley nú-
mero 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores
Por el No

Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Benedetti Villaneda Armando
Besayle Fayad Musa

Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Delgado Ruiz Édinson
Duque García Luis Fernando
Durán Barrera Jaime Enrique
Enríquez Rosero Manuel
Fernández Alcocer Mario Alberto
García Burgos Nora María
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gnecco Zuleta José Alfredo
Guerra Sotto Julio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo

Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Serpa Uribe Horacio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía 
Vega Quiroz Doris Clemencia 
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Villalba Mosquera Rodrigo
22.12.2016.

La proposición aditiva al artículo 200, presentada 
por el honorable Senador Ernesto Macías Tovar, al 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 
2016 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador Ernesto Macías Tovar.

Palabras del honorable Senador Ernesto Macías 
Tovar.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra el honorable Senador Ernesto Macías 
Tovar:

Presidente, yo sí quiero lamentar lo que ha ocu-
rrido. Ministro usted se ha caracterizado por darle 
duro al sector agropecuario, de los Ministerios que 
más castiga usted con los recortes es el Ministerio 
de Agricultura, pareciera, y este gobierno todos los 
días dice que disque la paz comienza en el campo, 
¿mire lo que usted ha hecho aquí? De manera que yo 
lamento lo que ha ocurrido, que se le niegue la posi-
bilidad al sector agropecuario de unos recursos que 
usted va a manejar. De manera que esa constancia 
quería dejar Presidente. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente, Germán Darío Hoyos 
Giraldo.

Palabras del honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Darío Ho-
yos Giraldo:

Para claridad señor Presidente. El artículo 200 ya 
se había aprobado. Entonces, seguimos con el artícu-
lo 201 señor Presidente. Adiciónese un parágrafo al 
artículo 871 del Estatuto Tributario el cual quedará 
así:

Hay una sola proposición presentada por la Se-
nadora María del Rosario que propone eliminar. La 
¿retira?, muchas gracias Senadora. Le agradecemos 
mucho a la Senadora.

En ese orden de ideas sometemos a consideración 
el artículo 201 como viene en la ponencia. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela la honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella:

Le explico por qué la retiro. La retiro porque es-
taban poniendo a los corresponsales bancarios sujeto 
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del 4 x 1.000, pero ya me explicaron lo de la Superin-
tendencia Financiera que normalmente solo aquellos 
que tengan transacciones sobre 9 millones de pesos 
lo van a pagar, y en este caso los corresponsales ban-
carios no lo cubrirían, por eso la retiro Presidente. 

Abra el registro para votar el artículo 201 como 
viene en la ponencia. 

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Germán Darío Hoyos Giraldo:

Los ponentes solicitamos votar positivo el artícu-
lo 201 como viene en la ponencia. 

La Presidencia somete a consideración de la ple-
naria el artículo 201 como viene en la ponencia del 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara y, cerrada su discusión, pregunta: 
¿adopta la plenaria el artículo propuesto? Abre la vo-
tación e indica a la Secretaría abrir el registro elec-
trónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el sí:  48
Por el no: 15
Total:  63 votos.
Votación nominal al artículo 201 como viene 

en la ponencia del Proyecto de ley número 163 de 
2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

Honorables Senadores
Por el Sí

Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Besayle Fayad Musa

Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Corzo Román Juan Manuel
Delgado Ruiz Édinson
Duque García Luis Fernando
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Juan Manuel
García Burgos Nora María 
García Realpe Guillermo

García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra Sotto Julio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Martínez Aristizábal Maritza
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Morales Hoyos Viviane Aleyda

Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Vega Quiroz Doris Clemencia 
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Villalba Mosquera Rodrigo
22.12.2016.
Votación nominal al artículo 201 como viene 

en la ponencia del Proyecto de ley número 163 de 
2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

Honorables Senadores
Por el No

Barón Neira León Rigoberto
Correa Borrero Susana
Duque Márquez Iván
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
López Maya Alexánder
Mejía Mejía Carlos Felipe
Niño Avendaño Segundo Senén
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Robledo Castillo Jorge Enrique
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Valencia Laserna Paloma Susana
22.12.2016.
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 

201, como viene en la ponencia del Proyecto de ley 
número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente, Germán Darío Hoyos 
Giraldo.

Palabras del honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Darío Ho-
yos Giraldo:

El artículo 203, señor Presidente, impuesto nacio-
nal a la gasolina. Artículo 203 modifíquese el artícu-
lo 167 de la Ley 1607 de 2012, el cual quedará así:

Hay una proposición presentada por el Senador 
-

ñor Senador Mauricio ¿retira la proposición? En ese 
orden de ideas señor Presidente, ponga a considera-
ción el artículo 203 tal cual como viene en la ponen-
cia. Los ponentes solicitamos votar positivo. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Iván Duque Már-
quez: 

Presidente, yo quiero dejar claro, como comen-
tario para la votación, que con este impuesto están 
encareciendo, al igual que con el impuesto al carbo-
no, las tarifas que van a tener que pagar muchísimos 
ciudadanos de transporte. 

Aquí están afectando también a sectores indus-
triales, están afectando al sector de transporte de car-
ga en el país, no cometamos esa irresponsabilidad 
en un momento en donde se desacelera la economía 
colombiana. Yo los invito Senadores a que este im-
puesto lo votemos negativamente; esto es pernicioso 
para la economía del país. Gracias Presidente

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Germán Darío Hoyos Giraldo:

Señor Presidente, resulta que del artículo 204 ha-
bía una proposición presentada por el Senador.

Para ordenar el debate señor Presidente, el artícu-
lo 204 tenía una proposición y la ha retirado el Sena-
dor Luis Fernando Duque, a quien le agradecemos, 
por consiguiente, podemos someter a consideración 
los artículos 203 y 204, señor Presidente en bloque. 
Muchas gracias. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Jorge Enrique Ro-
bledo Castillo:

Presidente, yo empezaría por rogarle que no me 
haga gritar para darme la palabra, eso sí no puede ser 
así, o sea, tienen que estar atentos de las peticiones 
de los Senadores para hablar por que si no se puede 
ni debatir aquí, además del consabido “pupitrazo” y 
la mermelada, y no se puede ni hablar. 

Entonces, yo voy a agregar a insistir en esto, ese 
es ese típico articulado, este de aumentar los impues-
tos a los combustibles, que además tienen la frescura 
de llamarlo verde. He dicho, verde, pero de la piedra 
que les daría a los colombianos si supieran cómo fun-
ciona, porque esto no es ningún impuesto verde, esto 
es un impuesto a los pobres, a los pasajes que pagan 
los colombianos cuando se suben en un bus o en una 
buseta, a la panela que compran los colombianos que 
se tienen que transportar en camiones que, a su vez, 
pagan combustibles más caros, esa es la realidad de 
esto; otro impuesto regresivo disfrazado de cualquier 

cosa, que es el estilo que se viene imponiendo, donde 
yo le llamo la atención a los Senadores de todos los 
partidos, o sea, aquí está establecida una línea por 
la OCDE, por el neoliberalismo que es descargar la 
parte principal de los tributos en Colombia sobre los 
escuálidos hombros de los sectores populares y de 
las clases medias inventándose cuentos, que impues-

gente sencilla. 
Recobra el uso de la palabra el honorable Se-

nador Germán Darío Hoyos Giraldo:
Señor Presidente, están entonces en consideración 

los artículos 203 y 204 como vienen en la ponencia. 
Los ponentes solicitamos votar positivo. 

La Presidencia somete a consideración de la ple-
naria los artículos 203 y 204 como vienen en la po-
nencia del Proyecto de ley número 163 de 2016 Se-
nado, 178 de 2016 Cámara y, cerrada su discusión, 
pregunta: ¿adopta la plenaria el artículo propuesto? 
Abre la votación e indica a la Secretaría abrir el re-
gistro electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el sí:  37
Por el no: 25
Total:  62 votos.
Votación nominal a los artículos 203 y 204 

como vienen en la ponencia del Proyecto de ley 
número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

Honorables Senadores
Por el Sí

Acuña Díaz Laureano Augusto
Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Benedetti Villaneda Armando
Besayle Fayad Musa

Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Duque García Luis Fernando
Durán Barrera Jaime Enrique
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Elías Vidal Bernardo Miguel
Fernández Alcocer Mario Alberto
García Burgos Nora María 
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
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García Zuccardi Andrés Felipe
Gómez Jiménez Juan Diego
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Name Vásquez Iván Leonidas

Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Sierra Grajales Luis Emilio
Suárez Mira Olga Lucía
Votación nominal a los artículos 203 y 204 

como vienen en la ponencia del Proyecto de ley 
número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores
Por el No
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barón Neira León Rigoberto
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Correa Borrero Susana
Cristo Bustos Andrés
Duque Márquez Iván
Enríquez Rosero Manuel
Gaviria Vélez José Obdulio
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guerra Sotto Julio Miguel
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Mejía Mejía Carlos Felipe
Niño Avendaño Segundo Senén
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Valencia Laserna Paloma Susana
Vega Quiroz Doris Clemencia 
22.12.2016.
En consecuencia, han sido aprobados los 

artículos 203 y 204 como vienen en la ponencia del 

Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente, Germán Darío Hoyos 
Giraldo.

Palabras del honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo:

El artículo 205 señor Presidente tiene varias pro-
posiciones de las cuales, tres de ellas, son supresi-
vas, quiere eso decir que, quieren eliminar el artícu-
lo 205. La una presentada por el Senador Alexánder 

Pero como son lo mismo lo vamos a votar en 
bloque, porque todas son eliminar. 

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Germán Darío Hoyos Giraldo:

La otra del Senador Ernesto Macías. 

Todas son eliminar, entonces las vamos a votar 
en bloque.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Germán Darío Hoyos Giraldo:

Los ponentes solicitamos votar negativo estas 
proposiciones. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Iván Duque 
Márquez: 

Aquí hay que dejar claro varias cosas. Primero, 
el informe de la Comisión de Expertos Tributarios 

gravamen en la reducción de emisiones de CO2. 
La exposición de motivos no tiene una proyec-

ción detallada sobre el impacto de este impuesto y 
se ha utilizado el término impuesto verde, para tra-
tar de venderlo como una causa loable, en realidad 

transportador, que va a afectar los pasajes que está 
pagando la clase media todos los días en el trans-

también en la población colombiana. Por eso, este 
impuesto debería votarse negativamente y así lo 
hará el Centro Democrático. Gracias. 

La Presidencia somete a consideración de la ple-
naria las proposiciones, eliminando el artículo 205, 
presentadas por los honorables Senadores Alexán-
der López Maya, Ernesto Macías Tovar, María del 
Rosario Guerra de la Espriella y Fernando Nicolás 
Araújo Rumié, al Proyecto de ley número 163 de 
2016 Senado, 178 de 2016 Cámara y, cerrada su 

-
cación propuesta? Abre la votación e indica a la Se-
cretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado de la votación.
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Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el sí:  20
Por el no: 40
Total:  60 votos.
Votación nominal a las proposiciones 

eliminando el artículo 205 presentada por el 
honorable Senador Ernesto Macías Tovar, 
Alexánder López Maya, María del Rosario 
Guerra de la Espriella y Fernando Nicolás Araújo 
Rumié al Proyecto de ley número 163 de 2016 
Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores
Por el Sí
Barón Neira León Rigoberto
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Correa Borrero Susana
Duque Márquez Iván
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Gaviria Vélez José Obdulio
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Mejía Mejía Carlos Felipe
Morales Hoyos Viviane Aleyda
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Robledo Castillo Jorge Enrique
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Valencia Laserna Paloma Susana
22.12.2016.
Votación nominal a las proposiciones 

eliminando el artículo 205 presentada por el 
honorable Senador Ernesto Macías Tovar, 
Alexánder López Maya, María del Rosario 
Guerra de la Espriella y Fernando Nicolás Araújo 
Rumié al Proyecto de ley número 163 de 2016 

Senado, 178 de 2016 Cámara

Honorables Senadores

Por el No

Acuña Díaz Laureano Augusto

Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio

Andrade Casamá Luis Évelis

Andrade Serrano Hernán Francisco

Ashton Giraldo Álvaro Antonio

Avirama Avirama Marco Aníbal

Barreras Montealegre Roy Leonardo

Cepeda Sarabia Efraín José

Chamorro Cruz William Jimmy

Correa Jiménez Antonio José

Cristo Bustos Andrés

Delgado Ruiz Édinson

Duque García Luis Fernando

Durán Barrera Jaime Enrique

García Burgos Nora María 

García Realpe Guillermo

García Romero Teresita

García Turbay Lidio Arturo

García Zuccardi Andrés Felipe

Gerléin Echeverría Roberto Víctor

Gnecco Zuleta José Alfredo

Gómez Jiménez Juan Diego

Guerra Sotto Julio Miguel

Hoyos Giraldo Germán Darío

Lizcano Arango Óscar Mauricio

Merheg Marún Juan Samy

Mora Jaramillo Manuel Guillermo

Osorio Salgado Nidia Marcela

Ospina Gómez Jorge Iván

Paredes Aguirre Myriam Alicia

Pestana Rojas Yamina del Carmen

Pulgar Daza Eduardo Enrique

Rodríguez Rengifo Roosvelt

Rodríguez Sarmiento Milton Árlex

Santos Marín Guillermo Antonio

Serpa Uribe Horacio

Sierra Grajales Luis Emilio

Suárez Mira Olga Lucía 

22.12.2016.
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En consecuencia, han sido negadas las proposi-
ciones, eliminando el artículo 205, presentadas por 
los honorables Senadores Alexánder López Maya, 
Ernesto Macías Tovar, María del Rosario Guerra de 
la Espriella y Fernando Nicolás Araújo Rumié, al 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 
2016 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente, Germán Darío Hoyos 
Giraldo.

Palabras del honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo.
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Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo:

-
tiva al artículo 205, presentada por la Senadora Sofía 
Gaviria, que quiere hacer extensivo el impuesto al 
carbón y sus derivados. Los ponentes solicitan votar 

Senadora Sofía Gaviria. 
La Presidencia somete a consideración de la ple-

presentada por la honorable Senadora Sofía Alejan-
dra Gaviria Correa, al Proyecto de ley número 163 
de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara y, cerrada su 

-
ción propuesta? Abre la votación e indica a la Se-
cretaría abrir el registro electrónico para proceder en 
forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el sí:  05
Por el no: 54
Total:  59 votos.

Votación Nominal a la Proposición 

Senadora Sofía Alejandra Gaviria Correa al 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 

de 2016 Cámara

.
Honorables Senadores

Por el Sí
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Delgado Ruiz Édinson
López Maya Alexánder
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Robledo Castillo Jorge Enrique.

Votación Nominal a la Proposición 

Senadora Sofía Alejandra Gaviria Correa al 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 

de 2016 Cámara

.
Honorables Senadores

Por el No
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal

Barón Neira León Rigoberto
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Besayle Fayad Musa

Casado de López Arleth Patricia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Borrero Susana
Correa Jiménez Antonio José
Cristo Bustos Andrés
Duque Márquez Iván
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
García Burgos Nora María 
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Martínez Aristizábal Maritza
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Morales Hoyos Viviane Aleyda
Name Vásquez Iván Leonidas

Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Rangel Suárez Alfredo
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía 
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Valencia Laserna Paloma Susana
Vega Quiroz Doris Clemencia 
Villadiego Villadiego Sandra Elena.
22.12.2016
En consecuencia, ha sido negada la proposición 

-
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norable Senadora Sofía Alejandra Gaviria Correa, al 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 
2016 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente, Germán Darío Hoyos 
Giraldo.

Palabras del honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Darío Ho-
yos Giraldo:

Hay una proposición señor Presidente que ha sido 
solicitada por el gobierno, obviamente avalada por 

-
labra industrias por sujetos pasivos. Así, en ese orden 
de ideas solicitamos poner a consideración el artícu-

el gobierno. Los ponentes solicitamos votar positivo 

ponentes y avalada por el gobierno. 
Sí, los ponentes solicitamos votar sí a esta propo-

La Presidencia somete a consideración de la ple-

presentada por los honorables Senadores ponentes y 
avalada por el Gobierno, al Proyecto de ley número 
163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara y, cerrada 
su discusión, pregunta: ¿adopta la plenaria el artícu-

e indica a la Secretaría abrir el registro electrónico 
para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el sí: 47
Por el no: 19
Total: 66 votos.

Votación Nominal al artículo 205 con la 

honorables Senadores Ponentes al Proyecto de 
ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 

Cámara

.
Honorables Senadores

Por el Sí
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Besayle Fayad Musa

Cabrera Báez Ángel Custodio
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Cristo Bustos Andrés
Delgado Ruiz Édinson
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Juan Manuel
García Burgos Nora María 
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra Sotto Julio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
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Name Vásquez Iván Leonidas
Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Suárez Mira Olga Lucía 
Vega Quiroz Doris Clemencia 
Villadiego Villadiego Sandra Elena.
Votación Nominal al artículo 205 con la Pro-

-
rables Senadores Ponentes al Proyecto de ley nú-
mero 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

.
Honorables Senadores

Por el No
Barón Neira León Rigoberto
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Correa Borrero Susana
Duque Márquez Iván
Gaviria Vélez José Obdulio
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Mejía Mejía Carlos Felipe
Morales Hoyos Viviane Aleyda
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Robledo Castillo Jorge Enrique
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Valencia Laserna Paloma Susana.
22.12.2016
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 

los honorables Senadores ponentes y avalada por el 

Gobierno, al Proyecto de ley número 163 de 2016 
Senado, 178 de 2016 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente, Germán Darío Hoyos 
Giraldo.

Palabras del honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Darío Ho-
yos Giraldo:

Señor Presidente vamos entonces al artículo 206, 
base gravable y tarifa. Hay dos proposiciones pre-
sentadas por el Senador Fernando Araújo que se 
elimina el artículo y otra presentada por el Senador 
Alexánder López donde también propone eliminar el 
artículo. 

Los ponentes solicitamos votar negativo estas dos 
proposiciones. La va a retirar el Senador ¿Fernan-
do?, ah no, bueno listo. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Daniel Alberto Ca-
brales Castillo:

Presidente mire, este es el artículo donde habla 
de las tarifas sobre el nuevo impuesto a los combus-
tibles. Yo le pido que reconsidere la plenaria y el Se-
nador Hoyos, usted se convierte en uno o en el pa-
dre y ellos, los demás, los que voten esto, del nuevo 
impuesto a los combustibles en Colombia, asúmalo. 
Gracias Presidente. 

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Germán Darío Hoyos Giraldo:

Para ordenar el debate, hay otra que está propo-
niendo la eliminación. Tranquilo, estamos votando, 
tranquilo. 

¿Cómo pide votar Senador?
Recobra el uso de la palabra el honorable Se-

nador Germán Darío Hoyos Giraldo:
Los ponentes solicitamos votar negativas las pro-

posiciones que solicitan eliminar el artículo 206. 
Quien habla vota negativo. 
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Entonces, qué Senador, ¿cómo voto?, ¿qué hago? 
¿Abro el registro?

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Germán Darío Hoyos Giraldo:

Abra el registro del artículo 206, donde dice que 
eliminan el artículo 206. Los ponentes solicitamos 
votar negativo estos artículos. Estas proposiciones 
que pretenden eliminar el artículo 206. 

Entonces, abra el registro para votar las proposi-
ciones no los artículos, de eliminar el artículo. 

La Presidencia somete a consideración de la ple-
naria las proposiciones, eliminando el artículo 206, 
presentadas por los honorables Senadores: Fernan-
do Nicolás Araújo Rumié, Alexánder López Maya y 
María del Rosario Guerra de la Espriella, al Proyec-
to de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 
Cámara y, cerrada su discusión, pregunta: ¿adopta la 
plenaria las sustituciones propuestas? Abre la vota-
ción e indica a la Secretaría abrir el registro electró-
nico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do:

Por el sí:  15
Por el no: 42
Total:  57 votos.
Votación Nominal a la Proposición eliminan-

do el articulo 206 presentada por los honorables 
Senadores Fernando Nicolás Araújo Rumié, 
Alexander López Maya y María del Rosario 

Guerra de la Espriella al Proyecto de ley número 
163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores
Por el Sí

Barón Neira León Rigoberto
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Correa Borrero Susana
Duque Márquez Iván
Gaviria Vélez José Obdulio
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Mejía Mejía Carlos Felipe
Niño Avendaño Segundo Senén
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro

Votación Nominal a la Proposición eliminan-
do el articulo 206 presentada por los honorables 

Senadores Fernando Nicolás Araújo Rumié, 
Alexander López Maya y María del Rosario 

Guerra de la Espriella al Proyecto de ley número 
163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores
Por el No

Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barreras Montealegre Roy Leonardo

Casado de López Arleth Patricia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Corzo Román Juan Manuel
Delgado Ruiz Édinson
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Juan Manuel
García Burgos Nora María 
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra Sotto Julio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Merheg Marún Juan Samy
Name Vásquez Iván Leonidas

Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía 
Vega Quiroz Doris Clemencia 
Villadiego Villadiego Sandra Elena
22.12.2016.
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En consecuencia, han sido negadas las proposi-
ciones, eliminando el artículo 206, presentadas por 
los honorables Senadores: Fernando Nicolás Araújo 
Rumié, Alexánder López Maya y María del Rosa-
rio Guerra de la Espriella, al Proyecto de ley número 
163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente, Germán Darío Hoyos 
Giraldo.

Palabras del honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Darío Ho-
yos Giraldo:

Hay dos proposiciones señor Presidente. La una 
presentada por la Senadora Paloma Valencia, que 

206 y otra presentada por los Senadores Fernando 
Araújo y Alfredo Rangel que también proponen mo-
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-
tivas y aditivas del artículo 206. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Paloma Susana 
Valencia Laserna:

Gracias Presidente. Lo que queremos con la pro-
posición que presentó el Centro Democrático es que 
tampoco esté sujeto al impuesto del carbono el pe-
tróleo, los lubricantes de gas natural y el gas licuado 
de petróleo, porque lo que queremos evitar precisa-
mente es el encarecimiento de los combustibles que 
utilizan los colombianos y los combustibles que son 
necesarios para la vida de los colombianos. Esto se-
ría un encarecimiento no solamente de la gasolina, 
sino del gas natural y del gas licuado de petróleo, o 
sea, esto puede tener impacto sobre las tarifas ener-
géticas de todo el país. De manera que invitamos a 
este Congreso a apoyar esta proposición y defender 
los derechos de los colombianos. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Alfredo Rangel 
Suárez:

Gracias Presidente, pues realmente me parece ab-
surda la negativa de los ponentes y del gobierno a 
apoyar lo que estamos proponiendo que es absoluta-
mente lógico. En este parágrafo se están eximiendo 
de ese impuesto a los biocombustibles producidos a 
partir de materias primas de origen animal y vegetal, 
lo que estamos proponiendo es que se adicione a esto 
los combustibles producidos a partir de recibos sóli-
dos urbanos, no sé cuál es la razón para no incluir los 
residuos sólidos urbanos porque, en la ley de energía 
renovable del año 2014, esos residuos sólidos fue-
ron categorizados como fuente no convencional de 
energía. 

Así que no tendría ninguna razón, no hay ningún 
fundamento, para no incluir a los combustibles deri-
vados de los residuos sólidos urbanos en esta exen-
ción de ese impuesto, parece que es absolutamente 
absurdo, esto está demostrando más bien una animo-
sidad del gobierno y de los ponentes en contra de lo 
que propone el Centro Democrático, por ninguna ra-
zón, es que no hay ninguna racionalidad para negar-
lo señor Ministro. Yo le rogaría que reconsideraran 
esa posición e incluyeran esto que es son las nue-
vas fuentes, fuentes de energía más avanzado, más 
desarrollados, que podrían propiciar el surgimiento 
de la generación de combustibles a partir de lo que 
hoy simplemente se desperdicia y se bota, que son 
los residuos sólidos urbanos. Así que, Presidente le 
agradezco y le llamo al Ministro y al ponente para 
que reconsideren esas posiciones. 

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Germán Darío Hoyos Giraldo:

Solicitamos votar no el artículo. 

El artículo no Senador, estamos votando las pro-
posiciones de Paloma y de Rangel. Es importante 
aclarar eso, estamos votando las proposiciones. 

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Germán Darío Hoyos Giraldo:

Las proposiciones sí señor. Le ofrezco disculpas 
por la equivocación. El coordinador de ponentes. 

La Presidencia somete a consideración de la ple-
-

culo 206, presentadas por los honorables Senadores: 
Paloma Valencia Laserna y Alfredo Rangel Suárez, 
al Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara y, cerrada su discusión, pregunta: 

la votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do:

Por el sí:  15
Por el no: 44
Total:  59 votos.

-
cativa y Aditiva al artículo 206, presentadas por 
los honorables Senadores Paloma Susana Valen-
cia Laserna y Alfredo Rangel Suárez, al Proyecto 
de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 

Cámara
-

.
Honorables Senadores

Por el Sí
Barón Neira León Rigoberto
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Correa Borrero Susana
Duque Márquez Iván
Enríquez Rosero Manuel
Gaviria Vélez José Obdulio
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Macías Tovar Ernesto
Mejía Mejía Carlos Felipe
Ramos Maya Alfredo
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Valencia Laserna Paloma Susana.
22.12.2016

-
cativa y Aditiva al artículo 206, presentadas por 
los honorables Senadores Paloma Susana Valen-
cia Laserna y Alfredo Rangel Suárez, al Proyecto 
de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 

Cámara
-
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.
Honorables Senadores

Por el No
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal

Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Corzo Román Juan Manuel
Cristo Bustos Andrés
Delgado Ruiz Édinson
Durán Barrera Jaime Enrique
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Juan Manuel
García Burgos Nora María 
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra Sotto Julio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Martínez Aristizábal Maritza
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Name Vásquez Iván Leonidas

Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía 

Vega Quiroz Doris Clemencia 
Villadiego Villadiego Sandra Elena
22.12.2016
En consecuencia, han sido negadas las proposi-

-
tadas por los honorables Senadores: Paloma Valencia 
Laserna y Alfredo Rangel Suárez, al Proyecto de ley 
número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara.

La Presidencia somete a consideración de la ple-
naria el artículo 206, como viene en la ponencia del 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara y, cerrada su discusión, pregunta: 
¿adopta la plenaria el artículo propuesto? Abre la vo-
tación e indica a la Secretaría abrir el registro elec-
trónico para proceder en forma nominal.
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La Presidencia cierra la votación e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do:

Por el sí: 46
Por el no: 10
Total: 56 votos.
Votación nominal al artículo 206 como viene 

en la ponencia al Proyecto de ley número 163 de 
2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

.
Honorables Senadores por el sí:
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casama Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Besayle Fayad Musa

Cabrera Báez Ángel Custodio
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Cristo Bustos Andrés
Delgado Ruiz Édinson
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Juan Manuel
García Burgos Nora María 
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra Sotto Julio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Name Vásquez Iván Leonidas
Osorio Salgado Nidia Marcela
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Pestana Rojas Yamina del Carmen

Pulgar Daza Eduardo Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Sierra Grajales Luis Emilio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía
Votación nominal al artículo 206 como viene 

en la ponencia al Proyecto de ley número 163 de 
2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

.
Honorables Senadores por el no:
López Maya Alexánder
Martínez Aristizábal Maritza

Niño Avendaño Segundo Senén
Ospina Gómez Jorge Iván
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Ramos Maya Alfredo
Robledo Castillo Jorge Enrique
Uribe Vélez Álvaro
Vega Quiroz Doris Clemencia 
22.12.2016
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 206 

como viene en la ponencia del Proyecto de ley nú-
mero 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente, Germán Darío Hoyos 
Giraldo.

Palabras del honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Darío Ho-
yos Giraldo:

Artículo 207. -
 Hay tres proposiciones que 

solicitan eliminar el artículo. La una, presentada por 

no reconozco y la otra del Senador Fernando Araújo.

¿Todos son de eliminar?
Recobra el uso de la palabra el honorable Se-

nador Germán Darío Hoyos Giraldo:
Todos son de eliminar.

Entonces, votémoslas en bloque.
Recobra el uso de la palabra el honorable Se-

nador Germán Darío Hoyos Giraldo:
Solicitamos votar negativo estas tres proposicio-

nes.
La Presidencia somete a consideración de la ple-

naria las proposiciones, eliminando el artículo 207, 
presentadas por el honorable Senador: Alexánder 
López Maya, María del Rosario Guerra de la Esprie-
lla y Fernando Nicolás Araújo Rumié, al Proyecto 
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de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 
Cámara y, cerrada su discusión, pregunta: ¿adopta la 

e indica a la Secretaría abrir el registro electrónico 
para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do:

Por el sí: 12
Por el no: 46
Total: 58 votos.

Votación nominala las proposiciones 
eliminando el artículo 207 presentadas por los 
honorables Senadores Alexánder López Maya, 

María del Rosario Guerra de la Espriella y 
Fernando Nicolás Araújo Rumié al Proyecto de 

ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 
Cámara

.
Honorables Senadores por el sí:
Barón Neira León Rigoberto
Duque García Luis Fernando
Duque Márquez Iván
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
López Maya Alexánder
Mejía Mejía Carlos Felipe
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Robledo Castillo Jorge Enrique
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Valencia Laserna Paloma Susana
22.12.2016

Votación nominala las proposiciones elimi-
nando el artículo 207 presentadas por los hono-
rables Senadores Alexánder López Maya, María 
del Rosario Guerra de la Espriella y Fernando 

Nicolás Araújo Rumié al Proyecto de ley número 
163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

.
Honorables Senadores por el no:
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casama Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco

Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Besayle Fayad Musa

Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Corzo Román Juan Manuel
Delgado Ruiz Édinson
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Juan Manuel
García Burgos Nora María 
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra Sotto Julio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
López Hernández Claudia Nayibe
Martínez Aristizábal Maritza
Merheg Marún Juan Samy
Name Vásquez Iván Leonidas

Osorio Salgado Nidia Marcela
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Sierra Grajales Luis Emilio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía 
Villalba Mosquera Rodrigo
22.12.2016
En consecuencia, han sido negadas las proposi-

ciones, eliminando el artículo 207, presentadas por el 
honorable Senador: Alexánder López Maya, María 
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del Rosario Guerra de la Espriella y Fernando Nico-
lás Araújo Rumié al Proyecto de ley número 163 de 
2016 Senado, 178 de 2016 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente, Germán Darío Hoyos 
Giraldo.

Palabras del honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Darío Ho-
yos Giraldo:

Hay dos proposiciones al artículo 207. La una de 

artículo, y la otra, la del Senador Samy Merheg que 

Los ponentes solicitamos votar negativo esas dos 

Entonces, ¿la vamos a negar?, neguemos las dos, 
de una vez Senador.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Juan Samy Merheg 
Marún:

Gracias Presidente. Presidente yo sé que estamos 
cansados, yo sé que todos estamos con ganas de ir-
nos, pero esta es una proposición que lo único que 
hace, lo único que hace es que, le da la posibilidad 
al Fondo para que también, además de invertir en el 
manejo de erosión costera, además de invertir en la 
conservación de fuentes hídricas y la protección de 
eco sistemas, también le da la posibilidad de inver-
tir facultativamente, no es obligatoriamente, en ge-
neración de energía con fuentes no convencionales 
renovables.

Si el director del Fondo decide hacerlo, si el Mi-
-

den hacer, si deciden no hacerlo pues no pasa nada. 
Es simplemente para que quede esa opción y el go-

ninguna erogación, esto no genera ninguna obligato-
riedad, pero si le da la posibilidad en ese momento 
de tomar la decisión. Entonces, yo sí le pido a la ple-
naria y le pido al ponente que no sea irresponsable, 
que esta es una proposición no solamente hecha por 
el partido Conservador, sino también por el partido 
de la U, en cabeza de José David Name. Muchas gra-
cias Presidente.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Germán Darío Hoyos Giraldo:

Los ponentes solicitamos votar negativo.
La Presidencia somete a consideración de la 

-
lo 207, presentadas por los honorables Senadores: 
Juan Samy Merheg Marún y Sofía Gaviria Correa, 
al Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara y, cerrada su discusión, pregunta: 

Abre la votación e indica a la Secretaría abrir el re-
gistro electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.
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Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do:

Por el sí:  20
Por el no: 35
Total:  55 votos.

Votación nominal a las proposiciones 

los honorables Senadores Juan Samy Merheg 
Marún y Sofía Alejandra Gaviria Correa al 

Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara

.
Honorables Senadores por el sí:
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Cepeda Sarabia Efraín José
Cristo Bustos Andrés
Duque Márquez Iván
García Burgos Nora María 
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
López Maya Alexánder
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy

Ospina Gómez Jorge Iván
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Robledo Castillo Jorge Enrique
Uribe Vélez Álvaro

Votación nominal a las proposiciones modi-
-

norables Senadores Juan Samy Merheg Marún 
y Sofía Alejandra Gaviria Correa al Proyecto 

de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 
Cámara

-

.
Honorables Senadores por el no:
Acuña Díaz Laureano Augusto
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barón Neira León Rigoberto
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Cabrera Báez Ángel Custodio

Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Jiménez Antonio José
Delgado Ruiz Édinson
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Juan Manuel
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gnecco Zuleta José Alfredo
Guerra Sotto Julio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Martínez Aristizábal Maritza
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Osorio Salgado Nidia Marcela
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Rangel Suárez Alfredo
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Tovar Rey Nohora Stella
Villalba Mosquera Rodrigo
22.12.2016
En consecuencia, han sido negadas las proposi-

los honorables Senadores: Juan Samy Merheg Ma-
rún y Sofía Gaviria Correa, al Proyecto de ley núme-
ro 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador ponente, Germán Darío Hoyos 
Giraldo.

Palabras del honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Darío Ho-
yos Giraldo:

Señor Presidente, ponga a consideración el artí-
culo 207 como viene en la ponencia.

Los ponentes solicitamos votar sí el artículo 207 
como viene en la ponencia.

La Presidencia somete a consideración de la ple-
naria el artículo 207, como viene en la ponencia del 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara y, cerrada su discusión, pregunta: 
¿adopta la plenaria el artículo propuesto? Abre la vo-
tación e indica a la Secretaría abrir el registro elec-
trónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do:

Por el sí:  50
Por el no: 11
Total:  61 votos.
Votación nominal al artículo 207 como viene 

en la ponencia del Proyecto de ley número 163 de 
2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

.
Honorables Senadores por el sí:
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis

Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Besayle Fayad Musa

Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Cristo Bustos Andrés
Delgado Ruiz Édinson
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Juan Manuel
García Burgos Nora María 
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gnecco Zuleta José Alfredo
Guerra Sotto Julio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
López Hernández Claudia Nayibe
Martínez Aristizábal Maritza
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Name Vásquez Iván Leonidas

Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía 
Villalba Mosquera Rodrigo
22.12.2016



G  822 Martes, 26 de septiembre de 2017 Página 185

Votación nominal al artículo 207 como viene 
en la ponencia del Proyecto de ley número 163 de 

2016 Senado, 178 de 2016 Cámara
-

.
Honorables Senadores por el no:
Barón Neira León Rigoberto
Duque Márquez Iván
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
López Maya Alexánder
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Ramos Maya Alfredo
Robledo Castillo Jorge Enrique
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
22.12.2016
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 207 

como viene en la ponencia del Proyecto de ley nú-
mero 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente, Germán Darío Hoyos 
Giraldo.

Palabras del honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Darío Ho-
yos Giraldo:

Señor Presidente cerramos el tema que tiene que 
ver con impuesto nacional al carbono y registramos 
la presencia del señor Ministro de Medio Ambiente, 
el doctor Luis Gilberto Murillo. Seguimos, entonces 
Presidente para que usted ordene el debate.

Yo le pido Senador Germán que el bloque de pro-
cedimiento lo votemos en bloque.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Germán Darío Hoyos Giraldo:

288 ¿cuáles artículos? Señor Presidente, hay una 
proposición del artículo 288.

Pero le voy a pedir una cosa Senador, lea las pro-
posiciones del 88 al 303, todas de una vez, de los 3 
artículos, por favor.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Germán Darío Hoyos Giraldo:

Listo Presidente.

Es que son de procedimiento.
Recobra el uso de la palabra el honorable Se-

nador Germán Darío Hoyos Giraldo:
De procedimiento, pero si tienen proposición. El 

artículo 288, yo le pido el gran favor a la Secretaria 
General que el Presidente aquí ha dado la instrucción 
de los artículos 288, 289…

290, 291 y 303. Que son solo procedimiento.
Recobra el uso de la palabra el honorable Se-

nador Germán Darío Hoyos Giraldo:
Sí tienen proposición, no podemos, hay proposi-

ciones.
Hay una proposición presentada por el Senador 

unos porcentajes de conciliación del contencioso ad-
ministrativo. No tiene el aval del gobierno y el señor 
ponente no está presente, señor Presidente, entonces 
no se puede someter a consideración.

Entonces no se considera. Siguiente artículo. Pero 
votemos todos en bloque. Lea la siguiente proposi-
ción.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Germán Darío Hoyos Giraldo:

El artículo.

290 Senador, yo le ayudo 290.
Recobra el uso de la palabra el honorable Se-

nador Germán Darío Hoyos Giraldo:
El 290, señor Presidente, tiene una proposición 

por Juan Carlos Restrepo y Antonio Guerra, no están 
presentes.

Entonces, siga a la siguiente Senador, 291.
Recobra el uso de la palabra el honorable Se-

nador Germán Darío Hoyos Giraldo:
Artículo 291. ¿Tiene proposición?

De ¿quién?
Recobra el uso de la palabra el honorable Se-

nador Germán Darío Hoyos Giraldo:
Ya se aprobó. Entonces, señor Presidente someta 

a consideración en bloque los artículos 288 y 290.

Y 291 y 303. No, una por una no, todo en bloque, 
esas dos se puede.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Germán Darío Hoyos Giraldo:

Bueno señor Presidente, usted es el que manda 
aquí en la plenaria. El ponente recomienda votar pri-
mero la 288 y después la 290. Tome usted la deci-
sión.

Se puede en bloque. Tomo la decisión, 288 y 290, 
abra el registro para votarlas en bloque.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Germán Darío Hoyos Giraldo:

Los ponentes solicitamos votar positivo los artí-
culos 288 y 290 como vienen en la ponencia. Que 
explique el 288, estoy cansado (sin sonido).
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Entonces, vamos a votar el 288 por favor.
Recobra el uso de la palabra el honorable Se-

nador Germán Darío Hoyos Giraldo:
288 como viene en la ponencia, los ponentes vo-

tamos positivo.
La Presidencia somete a consideración de la ple-

naria el artículo 288 como viene en la ponencia del 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara y, cerrada su discusión, pregunta: 
¿adopta la plenaria el artículo propuesto? Abre la vo-
tación e indica a la Secretaría abrir el registro elec-
trónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do:

Por el sí:  46
Por el no: 17
Total:  63 votos.
Votación nominal al artículo 288 como viene 

en la ponencia, al Proyecto de ley número 163 de 
2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

.
Honorables Senadores por el sí:
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casama Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Besayle Fayad Musa

Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Jiménez Antonio José
Cristo Bustos Andrés
Delgado Ruiz Édinson
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel
Galán Pachón Juan Manuel
García Burgos Nora María 
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gnecco Zuleta José Alfredo

Guerra Sotto Julio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Martínez Aristizábal Maritza
Merheg Marún Juan Samy
Name Vásquez Iván Leonidas

Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía 
22.12.2016
Votación nominal al artículo 288 como viene 

en la ponencia, al Proyecto de ley número 163 de 
2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

.
Honorables Senadores por el no:
Barón Neira León Rigoberto
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Correa Borrero Susana
Duque Márquez Iván
Gaviria Vélez José Obdulio
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Mejía Mejía Carlos Felipe
Niño Avendaño Segundo Senén
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Robledo Castillo Jorge Enrique
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
22.12.2016
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 288 

como viene en la ponencia del Proyecto de ley nú-
mero 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente, Germán Darío Hoyos 
Giraldo.

Palabras del honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo.
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Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Darío Ho-
yos Giraldo:

303, reducción de intereses moratorios. Someta a 
consideración Presidente el artículo 303 como viene 
en la ponencia. Los ponentes solicitamos votar po-
sitivo.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela la honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella:

Me da pena Presidente, yo le pediría a la Secre-
taría que se ponga pilas, el 292 no se ha votado. Se 
votaron ayer el 289, el 290, el 291, pero el 292 no se 
votó en el día de ayer, como tampoco.

El Secretario informa:
Está votado y fue aprobado, es el informe de la 

Secretaría.

Está aprobado Senadora, entonces 303.
El Secretario informa:

-
bado.

Ahora sigue el artículo de tipo penal. Sigue el 
321, artículo del tipo penal, entonces, Senador 321 
tipo penal. Moción de orden Senador Manuel Galán.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Germán Darío Hoyos Giraldo:

Vamos a entrar señor Presidente a la omisión de 
activos o inclusión de pasivos inexistentes, artículo 

el tipo penal.
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador Carlos Fernando 
Motoa Solarte:

Presidente, yo quisiera saber si el Ministro de Jus-
ticia esta acá presenta para que nos explique desde su 
perspectiva qué opina el Gobierno, porque brilla por 
su ausencia el Ministro de Justicia.

No hay Ministro de Justicia en la Plenaria, luego 

la palabra el Senador Gerléin.
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador Roberto Víctor 
Gerléin Echeverría:

Presidente, este es un artículo en extremo comple-
jo y difícil. Este es un artículo que yo alcanzo a pen-
sar que no va a introducir un “lamparazo” moral en 
la declaración de renta de los colombianos, pero que 
sí va alcanzar a crear un “lamparazo” carcelario en 
cada uno de los panópticos de Colombia. Establecer 
que la persona que liquide el tributo del colombiano, 
el que diga cuál es su relación con la Administración 

relación, el que indique por sospecha que puede ha-

ciudadano, va a señalar cuál es la ilicitud de la con-
ducta; a mí me parece un despropósito.

Yo sé que nosotros nos especializamos en despro-
pósitos. Que nosotros con demasiada frecuencia no 
nos damos cuenta del alcance de las disposiciones 
que aprobamos, pero analizar que el Congresista no 
solo está sometido a la jurisdicción de la Sala Penal 
de la Corte Suprema de Justicia en única instancia 
por acusación que le formule la Fiscalía, sino que 
también va a caer en única instancia, en la jurisdic-
ción de la Corte, por insinuación de un funcionario 
administrativo, vamos que no es cosa de deberse to-
dos los días.

Yo quisiera que el Senado analizara o resolvie-

con la Administración de Impuestos. Entiendo que 
el Ministro no está, entiendo que el análisis del tipo 
penal yo no sé en manos de quién quedó; yo tampoco 
conozco cuál va a ser la incidencia jurisprudencial, 
ahora que estamos en manos de la jurisprudencia, no 
sé cuál va a ser la incidencia jurisprudencial en el 
análisis del tipo que vamos aprobar, pero creo, que 
este país no está maduro para que los jueces sean 
sustituidos por funcionarios administrativos de tipo 

Le voy a dar la palabra al representante del Fiscal 
y les damos la palabra a los Senadores. Señor repre-
sentante del Fiscal, representante del Fiscal. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Milton Árlex Rodrí-
guez Sarmiento:

A ver, señor Presidente. Ni más ni menos que aquí 
estamos legislando en una materia delicada que es 
la materia penal, y una de las características funda-
mentales que tienen los tipos penales es que tienen 
que obedecer a una política criminal. Yo pregunto si 
aquí está el concepto del Consejo de Política Crimi-
nal sobre este particular, porque es que a veces los 

y de establecer tipos penales que muchas veces no 

ciudadano.
Aquí yo no he escuchado una exposición ni del 

Ministro de Justicia ni tampoco del Consejo de Po-
lítica Criminal, y entiendo que a última hora se creó 
una comisión constituida por la Fiscalía y algunos 
funcionarios de la DIAN que a última hora estaban 
perfeccionando un artículo, porque leí en varios co-
municados de prensa que el señor Fiscal no estaba 
de acuerdo con la propuesta formulada inicialmente 
por el Gobierno nacional. Entonces yo invito a esta 
Plenaria del Senado que si bien es cierto hemos teni-

-
nos de Navidad un tipo penal para llevar a la cárcel 
simplemente a última hora y a la ligera el tema de la 
evasión sin un estudio previo; yo pido de la Plenaria 
eliminar ese artículo y es mi propuesta.
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Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador

Jorge Enrique Robledo Castillo:
Muchas gracias, señor Presidente. A ver, es un 

hecho, colegas del Senado y colombianos, que la 
evasión tributaria en Colombia es inmensa; ¿ese es 
un hecho o no? ¿No es inmensa la evasión tributaria 
en Colombia? Y cuál es la diferencia entre evasor y 
un ladrón, pregunto yo. Estoy hablado de un evasor, 
no de alguien que ha cometido un error, pero que 
hay evasores, hay evasores. El anterior Director de 
la DIAN dice que hay 100.000 millones de dólares 
de colombianos en el exterior escondidos en paraísos 

se recogería 19 billones de pesos, o sea, casi tres ve-
ces la actual reforma tributaria. 

como un delito la evasión tributaria y se sanciona 
con cárcel. El Gobierno nacional mete un artículo en 
la reforma diciendo que habrá cárcel para los evaso-
res, con lo que yo estoy de acuerdo, porque yo les 
pregunto a los Senadores por qué no hay cárcel para 
un evasor tributario, por qué no hay cárcel para una 
persona que se roba los recursos del Estado colom-
biano, cuál es la razón, pregunto yo, con todas las 
garantías procesales, la presunción de inocencia, el 
debido proceso; eso no es lo que se está discutiendo, 
por supuesto que tiene que tener todas la garantías; 
pero si es un ladrón, ¿por qué no es un delito penal?, 
¿porque es muy encopetado?, ¿porque pertenece a 
ciertos estratos de la sociedad? Ese el ejemplo que 
se le da al país. 

Entonces yo estoy de acuerdo con esto, se sancio-
ne con cárcel, ¿cuál es lo malo?, ¿cuál es problema 
con el artículo? Es que yo he llegado a la conclusión 
de que el artículo se diseñó como una farsa para que 
se hundiera o para que fuera inane. Primero porque, 

-
lito y se señala cárcel para el evasor, y en el segun-
do se dice que si el evasor, o sea el pillo, llega a un 
arreglo con la DIAN, resuelve el problema con una 
multa, luego no habrá cárcel.

Pero más en la medida en que avanzan las cosas, 
Ministro Cárdenas, y entran al debate los juristas y la 
Fiscalía va quedando más o menos. Entonces se ha 
terminado abriéndole un enredo, y aquí lo estamos 
viendo, es cómo el Gobierno dura meses haciendo 
demagogia con cárcel para los evasores y la cosa está 
cogiendo el rumbo de que no haber cárcel para los 
evasores, y se ven a poder seguir robando con toda 

-
ñor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Horacio Serpa Uri-
be:

Como, señor Presidente, queridas y queridos co-

disponen que la evasión de impuestos, que la elusión 
de impuestos son conductas criminales, es eviden-
te que aquí no tenemos una formulación de política 
criminal, pero es evidente también que quienes no 
pagan impuestos están lesionando particular y espe-
cialmente a los más necesitados de Colombia. Esos 
cinco, diez, veinte, treinta billones de pesos que le 

roban al erario público deben sancionarse ejemplar-
mente, señor Presidente.

 Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Iván Duque Már-
quez: 

Muchas gracias, señor Presidente. Así como el 
Gobierno es de duro pidiendo populismo punitivo 
para los evasores, quisiéramos ver el mismo entu-
siasmo con los criminales de lesa humanidad. Pero 
esas son las contradicciones de Colombia, los viola-
dores de niños, los reclutadores de menores. 

Aquí lo importante es, primero, ojo con esto, Se-
nadores: acá se le están dando muchos recursos a la 

del fortalecimiento de la DIAN. Pero miren lo con-
tradictorio también, ahora quieren ampliar el periodo 

-
tos con los recursos, están buscando ahora ampliar 
el periodo. Primero que la DIAN demuestre efecti-
vidad contra los evasores y que muestre efectividad 
con elusión, porque la DIAN siempre que hay una 
reforma tributaria promete y aquí están prometien-
do un aumento de recursos, y eso no necesariamente 
viene vinculado a este artículo. Yo sí quisiera, Sena-
dores, que acá tengamos en cuenta que la DIAN no 

garantías de los ciudadanos para un proceso transpa-
rente ante la DIAN. Aquí estamos viendo demoras 
peligrosísimas en las devoluciones de impuestos y 
empresas que tienen que padecer 16 meses para que 
les devuelvan los recursos. 

Lo fácil sería aliarse con el populismo punitivo, 
pero lo responsable en este momento es exigirle a la 

-
tes de vendernos esta demagogia sin los instrumen-
tos para ser efectivos en perseguir ese recaudo. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Hernán Francisco 
Andrade Serrano:

En este caso particular, Presidente, por supues-
to que soy Senador Conservador, pero no hablo en 
nombre de la Bancada hablo, en nombre de Hernán 
Andrade. 

Yo estoy de acuerdo con el artículo. Nosotros so-
mos buenísimos para colocarles impuestos a la clase 
media, al IVA, pero malísimos para darle herramien-
tas al Gobierno y al Estado colombiano. El tema de 
los dineros en el exterior, el tema de Panama Papers, 

tener herramientas. Yo tengo discrepancia de la ma-
nera como está redactado el artículo; considero que 

dialogarlo con la Fiscalía. Pero no podemos echar-
nos todos los discursos acá abocados en las próximas 
tributarias sin darle herramientas al Estado colom-
biano para perseguir la evasión, ¡no! Se requiere, se 
necesita y en mi caso particular voto favorablemente 
previo diálogo con la Fiscalía General de la Nación. 
Porque somos buenísimos para colocar impuestos a 
la clase media, a la clase pobre, y no para proteger 
los intereses de la sociedad en general. Muchas gra-
cias, Presidente.
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Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Antonio José Nava-

Hay un texto que fue aprobado anoche en la Cá-
mara de Representantes que es el resultado de la 
conciliación entre la Fiscalía, la Superintendencia 
Financiera y la DIAN, que resuelve los problemas 
técnicos que tiene la redacción que viene en la po-
nencia. Ese texto da herramientas para luchar contra 
la evasión.

-
sión, no había necesidad de haber elevado el IVA en 
tres puntos, como lo hizo la mayoría; la evasión solo 
del IVA es de 14 billones de pesos; pero si la eva-
sión no la combatimos con toda energía, pues no hay 
manera de que por más impuestos que se pongan se 
pueda recaudar lo necesario. 

Nosotros, la Alianza Verde, va a votar con convic-
ción por el texto que se redactó entre la Fiscalía Ge-
neral de la Nación, la Superintendencia Financiera y 

-
tades, pero con una decisión claramente mayoritaria 
aprobó la Cámara de Representantes. Y les recuer-

puesto preso por evasor. Y el día que aquí al primer 
evasor grande lo metamos preso, van a ver ustedes 
cómo la evasión se va volviendo mucho menor de lo 
que es hoy.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Ángel Custodio 
Cabrera Báez:

Gracias, Presidente. Miren, yo les voy a pedir un 
favor, lo que acaba de decir el Senador Navarro, tie-
ne toda la razón, pero mi preocupación es que veo 
aquí una ánimo de hundir el artículo, entonces estoy 
haciendo de pitoniso, diciendo un momentico, si lle-
gasen a hundir el artículo, hay que tener cuidado lo 
que fue aprobado en la Cámara de Representantes, 
doctor Gerardo Hernández, ¿cómo? Déjenme, es que 
lo que fue aprobado anoche en la Cámara de Repre-
sentes tiene un error delicado desde el punto de vista 
técnico, doctor Gerardo Hernández, creo que usted 
participó en esa elaboración.

Es que como quedó aprobado en la Cámara, dice: 
cuando se subestime ingresos y deducciones. Los 
contadores sabemos que el tema subestimar es muy 
delicado cuando manejamos depreciaciones, amor-
tizaciones u otro tipo de elementos para una depu-
ración de renta en las cuales se utilizan fórmulas u 
otro tipo de conceptos puede existir el tema, una 
discusión con la DIAN. ¿Cómo quedamos acá? El 
concepto de la DIAN o del contribuyente y termina 
en la cárcel. Por eso yo estoy proponiendo ahí que, si 
se llegase aprobar lo de la Cámara, tiene que decir es 
el que omita ingresos o el que invente deducciones, 
no el que subestime; eso por un lado. Eso fue lo que 
aprobaron anoche, doctor Navarro, en la Cámara de 
Representantes; ese tema es delicado.

Segundo, hoy en Colombia hay penalización para 
las personas que de una u otra manera no consignan 
o hacen mal las retenciones en la fuente; penalmente 
hoy está castigado. La pregunta del millón que yo 
quería hacer en esta discusión es cuántas personas 
con este instrumento jurídico que hoy existe, doctor 

Duque Luis Fernando, han sido guardadas por lle-
varse las retenciones en la fuente. Entonces ese, el 
primer tema. 

Segundo, sí hay una duda grande y que yo invita-
ría al Congreso de la República, que es el siguiente: 
en el IVA no se ha tocado el tema de la penalización, 
a hoy la discusión es renta, activos o pasivos inexis-
tentes, ¿pero el IVA como tal qué? Es lo que todo el 
mundo está declarando. Yo he escuchado al doctor 
Navarro cien veces diciendo que la evasión del IVA 
es 50, 30 billones de pesos; ese tema sí debiéramos 
avanzar mirando qué posibilidades de penalización, 
los bandidos, los ladrones, que se roban el IVA de 
frente. Entonces vale la pena que lo miremos; una 
cosa es renta, activos y demás, y otra cosa IVA y re-
tenciones en la fuente.

Entonces, concluyo, si se llegase a eliminar el 
artículo y queda vigente lo de la Cámara, tiene dos 

-
nitivamente se busca una salida, hablemos, y en ese 
sentido me preocupa lo que dijo el doctor Milton, el 
tema del concepto del Consejo de Política Criminal. 
En algún lado he leído que se debe tener, pero ya los 
expertos nos dirán. Muchas gracias, Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Carlos Enrique 
Soto Jaramillo:

Señores Senadores y señor Presidente, a mi jui-
cio, la parte medular de esta reforma tributaria está 
en la penalización a evasores, a mi juicio; yo res-
peto los conceptos diferentes. No como viene en la 
ponencia precisamente del Senado, como está, sino 
como se ajustó y si hay que mejorarla, como lo apro-
baron anoche en la Cámara o esta madrugada en la 
Cámara de Representantes.

Si es necesario, señor Presidente, si es necesario 
que se suspenda la discusión de este artículo y que se 
pueda redactar bien redactado, Senador Ángel Cus-
todio, es importante, pero es vital porque si nosotros 
avanzamos hacia allá, podemos pensar que más ade-
lante se pueden rebajar los impuestos o se puede re-
bajar el IVA en este país. De lo contrario, nosotros no 
estamos avanzando. Con mucho respeto, le reitero, 
ya lo dije aquí. Porque si nosotros lo apoyamos como 
viene hoy en la ponencia, lo único, lo que estamos es 

-
dad de cobranza si no le damos las herramientas que 

la penalización a evasores porque nosotros tenemos 
que avanzar en este país a controlar el tema de los 
impuestos.

Otro aspecto fundamental: cuando nosotros es-

que es una reforma tributaria estructural, tenemos 
que ampliar la base tributaria si nosotros queremos 
avanzar. 

Esos dos puntos: la penalización y la ampliación 
de la base tributaria es fundamental para nosotros 
poder avanzar hacia el ordenamiento. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Laureano Augusto 
Acuña Díaz:

-
te, que antes de solicitar la palabra, lo pensé diez mil 
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veces, porque por primera me voy a apartar del con-
cepto de mi gran maestro, el Senador Gerléin. Pero 
para que una conducta se pueda penalizar se necesi-
tan tres elementos: que sea antijurídica, que tenga la 
culpabilidad y que sea atípica, y la evasión cumple 
con estos tres elementos. 

Yo no puedo creer, Presidente, que nosotros le 
mandemos, doctor Jorge Hernando, un mensaje a los 
colombianos, que les estamos pidiendo hoy dinero 
a los colombianos para sacar adelante al país y le 
mandemos un mensaje al país y a los colombianos 
que a ellos les pedimos dinero para sacar adelante la 
crisis que tiene Colombia, pero vamos a alcahuetear 
la evasión en Colombia; eso no tiene sentido.

A mí me parece que ese es un mal mensaje que 
podría mandar este Congreso, y yo quiero invitar a 
los diferentes Parlamentarios de las diferentes Ban-
cadas, que sé que no es un tema fácil, que sé que es 
un tema difícil, pero entendamos que tenemos que 
también mandar un mensaje a la comunidad, que 
nosotros no nos prestamos a este tipo situaciones, 
porque queda mal ante la sociedad colombiana. En-
tonces no tiene sentido, señor Presidente, que siga-
mos andando en una línea de la evasión, sobre todo 
cuando vemos todos los esfuerzos que el Gobierno 
nacional, la DIAN y el Ministerio de Hacienda han 
hecho durante los últimos años para la formalización 
de todo lo que tiene que ver con el sector comercial 
en el país.

Entonces no tiene sentido, Presidente, que siga-
mos en una línea permitiendo la evasión, y, al con-
trario, deberíamos es castigar con mano dura como 
se pretende hacer, para que no exista este tipo de 
evasión en el país. Muchas gracias, señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Alexánder López 
Maya:

No, Presidente, quiero hacer una propuesta, Pre-
sidente y al Ministro para que me escuchen. Quiero 
hacer una propuesta sobre este tema. Señor Director 
de la DIAN, de lo que se trata es de establecer un 
verdadero régimen sancionatorio para los evasores; 

Penal y estamos introduciendo un nuevo tipo penal; 
es lo que se está haciendo acá. Si se trata de evitar 
la evasión y llevar a un tipo penal la evasión, y que 

paguen con cárcel, si es lo que se quiere, pues el tipo 
penal que se está creando no es este.

El tipo penal que se tiene que crear es otro dentro 
del régimen sancionatorio, ¿por qué?, porque un tipo 
penal no necesariamente tiene que llevar implícito 
la culpa, que es una las partes de la responsabilidad 
personal a la hora de entenderse un tipo penal, Se-
nador Gerléin. Entonces como tiene que hacerse un 
régimen sancionatorio que incluya el dolo, la culpa 
y la responsabilidad también de terceros, porque es 

-
claramos renta no lo hacemos nosotros de manera 
individual, tenemos un tercero que es el encargado 
y el responsable de desarrollar este tipo actuaciones, 

-

¿Qué sugiero yo, señor Presidente? Que se cree 
una comisión en este momento de Senadores donde 
esté el Ministro de Justicia, donde esté el delegado 
del Fiscal y procedamos a generar una redacción de 
tal forma que recoja todo lo que han planteado to-
dos aquí. Creo que todos estamos coincidiendo en lo 
mismo, entonces le solicito señor Presidente.

orden:
Sí, Senador Alexánder. Mire, yo propongo una 

cosa, este es un tema álgido, ¿por qué no nombramos 
una subcomisión, estudian el tema los Senadores que 
van a intervenir y traen un vocero?

Miren, yo les quiero pedir un favor, faltan algu-
nos artículos importantes. Yo creo que si hacemos un 
esfuerzo, podemos terminar antes de las 12 de la no-
che. Nombremos una subcomisión, la subcomisión 
son el Senador Gerléin, el Senador no quiere estar; 
entonces Senador Juan Manuel Corzo, Senador Luis 
Emilio. Una subcomisión Senador Hernán Andrade, 
Senador Corzo, Senador Milton Rodríguez, Senador 
Ángel Custodio Cabrera, Senador Iván Duque; y el 
siguiente artículo, y nos trae una proposición, y Se-
nadora Claudia López en la subcomisión, Senadora 
Claudia López en la subcomisión.

Pero venga, Senador, déjeme, mire, créame que 
nos podemos quedar horas y horas debatiendo este 

-
tos juristas lleguen a una conciliación y la votamos 
como digan. Sí, la subcomisión es Juan Manuel Cor-
zo, Claudia López, Iván Duque, Milton Rodríguez, 
Ángel Custodio Cabrera, Alexánder López y Alfredo 
Ramos.

La Presidencia designa a los honorables Sena-
dores: Juan Manuel Corzo Román, Claudia Nayibe 
López Hernández, Iván Duque Márquez, Milton 
Árlex Rodríguez Sarmiento, Ángel Custodio Cabre-
ra Báez, Alexánder López Maya y Alfredo Ramos 
Maya, como miembros de la subcomisión que estu-
diará las proposiciones al artículo 321 del Proyecto 
de Ley 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara y, 
posteriormente, rendirán informe a la plenaria.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente, Germán Darío Hoyos 
Giraldo.

Palabras del honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Darío Ho-
yos Giraldo:

Bueno, señor Presidente. Vamos entonces a votar 
los artículos 301 y 303 en bloque porque no se han 
votado, así que no tienen proposiciones. Vamos a so-
meter a consideración los artículos 301 y 303 como 
vienen en la ponencia. Los ponentes solicitamos vo-
tar positivo.

La Presidencia somete a consideración de la ple-
naria los artículos 301 y 303 como vienen en la po-
nencia del Proyecto de ley número 163 de 2016 Se-
nado, 178 de 2016 Cámara y, cerrada su discusión, 
pregunta: ¿adopta la plenaria los artículos propues-
tos? Abre la votación e indica a la Secretaría abrir el 
registro electrónico para proceder en forma nominal.
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La Presidencia cierra la votación e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do:

Por el sí:  48 
Por el no: 12
Total  60 votos.
Votación nominal a los artículos 301 y 303 

como vienen en la ponencia del Proyecto de ley 
número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores
Por el sí

Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casama Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Besayle Fayad Musa
Casado de López Arleth Patricia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Jiménez Antonio José
Delgado Ruiz Édinson
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Juan Manuel
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guerra Sotto Julio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Martínez Aristizábal Maritza
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo

Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Prieto Riveros Jorge Eliéser

Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Tovar Rey Nohora Stella
Vega Quiroz Doris Clemencia 
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Villalba Mosquera Rodrigo
Honorables Senadores
Por el no
Barón Neira León Rigoberto
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Correa Borrero Susana
Duque Márquez Iván
Gaviria Vélez José Obdulio
Holguín Moreno Paola Andrea
Macías Tovar Ernesto
Mejía Mejía Carlos Felipe
Niño Avendaño Segundo Senén
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Robledo Castillo Jorge Enrique
22.12.2016
En consecuencia, han sido aprobados los artícu-

los los artículos 301 y 303 como vienen en la ponen-
cia del Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 
178 de 2016 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente, Germán Darío Hoyos 
Giraldo.

Palabras del honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Darío Ho-
yos Giraldo:

Señor Presidente, señores Senadores, hay un blo-
que de artículos, de cuatro artículos, son 325, 332, 
334 y 339, que no tienen proposición y que se soli-
cita votar como viene la ponencia.

Entonces saque el 339.
Recobra el uso de la palabra el honorable Se-

nador Germán Darío Hoyos Giraldo:
Sacamos el 339, listo, entonces vamos a votar.

Ya lo vamos a sacar. Vamos a votar, el 339 no, 
Senador Germán, que tiene proposición.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Germán Darío Hoyos Giraldo:

Vamos, entonces vamos a votar los tres artículos: 
325, 332 y 334 como vienen en la ponencia. Señor 
Presidente, someta a consideración estos artículos. 

La Presidencia somete a consideración de la ple-
naria los artículos 325, 332 y 334 como vienen en la 
ponencia del Proyecto de ley número 163 de 2016 
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Senado, 178 de 2016 Cámara y, cerrada su discusión, 
pregunta: ¿adopta la plenaria el articulado propues-
to? Abre la votación e indica a la Secretaría abrir el 
registro electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do:

Por el sí: 48
Por el no: 12
Total: 60 votos.

Votación nominal a los artículos 325, 332 y 
334 como viene en la ponencia al Proyecto de 
ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 

Cámara
-

Honorables Senadores
Por el sí

Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casama Luis Évelis
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Besayle Fayad Musa

Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Yimmy
Correa Jiménez Antonio José
Cristo Bustos Andrés
Delgado Ruiz Édinson
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel
Fernández Alcocer Mario Alberto
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guerra Sotto Julio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Martínez Aristizábal Maritza
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Name Vásquez Iván Leonidas

Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Tovar Rey Nohora Stella
Vega Quiroz Doris Clemencia 
Villadiego Villadiego Sandra Elena

Honorables Senadores
Por el no

Barón Neira León Rigoberto
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Castañeda Serrano Orlando
Correa Borrero Susana
Duque Márquez Iván
Gaviria Vélez José Obdulio
Holguín Moreno Paola Andrea
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Niño Avendaño Segundo Senén
Rangel Suárez Alfredo
Uribe Vélez Álvaro
22.12.2016
En consecuencia, han sido aprobados los artícu-

los los artículos 325, 332 y 334 como vienen en la 
ponencia del Proyecto de ley número 163 de 2016 
Senado, 178 de 2016 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente, Germán Darío Hoyos 
Giraldo.

Palabras del honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Darío Ho-
yos Giraldo:

Señor Presidente, artículo 324. Este artículo tie-
ne tres proposiciones aditivas del Senador Fernando 
Araújo. Como son aditivas, ponga a consideración 
el artículo 324 como está en la ponencia y después 
votamos. 

¿Quiere la Plenaria votar el artículo 324 como 
viene en la ponencia?

El Secretario informa:
Sí lo aprueba, Presidente.
La Presidencia somete a consideración de la ple-

naria el artículo 324 como viene en la ponencia del 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara y, cerrada su discusión, pregunta: 
¿adopta la plenaria el artículo propuesto? Y ésta res-
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Ponente, Germán Darío Hoyos 
Giraldo.

Palabras del honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Darío Ho-
yos Giraldo:

Hay tres proposiciones aditivas del Senador Fer-
nando Araújo. Señor Presidente, dele la palabra al 
Senador Fernando Araújo para que les explique.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Iván Duque Márquez: 

Presidente, el sentido de esta proposición es para 
que quede también exento de la base gravable la ex-
portación de bienes y servicios. Esto es muy impor-
tante para todo lo que es los componentes del valor 
agregado que tiene el país y que permite el desarrollo 
de sectores en tecnología, de sectores como la pu-
blicidad, de sectores como la arquitectura, cuando 
ofrecen servicios en otros países. Consideramos que 
dar esta exención ayuda al desarrollo de esas indus-
trias y es conveniente para el país. Señor ponente, 
le solicito por favor invitar al voto positivo de esta 
proposición. Gracias.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Germán Darío Hoyos Giraldo:

El ponente, los ponentes solicitamos votar nega-
tivo las proposiciones aditivas presentadas, señor 
Presidente.

La Presidencia somete a consideración de la ple-
naria las proposiciones aditivas al artículo 324 pre-
sentadas por el honorable Senador Fernando Nicolás 
Araújo Rumié y explicadas por el honorable Senador 
Iván Duque Márquez, al Proyecto de ley número 163 
de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara y, cerrada su 

-
caciones propuestas? Abre la votación e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do:

Por el sí: 16
Por el no: 40
Total: 56 votos.
Votación nominal a las proposiciones aditivas 

al artículo 324 presentadas por el honorable Se-
nador Fernando Nicolás Araújo Rumié al Pro-

yecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 
2016 Cámara

-

Honorables Senadores
Por el sí

Barón Neira León Rigoberto
Besayle Fayad Musa

Cabrales Castillo Daniel Alberto
Cabrera Báez Ángel Custodio
Correa Borrero Susana
Gaviria Vélez José Obdulio
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Macías Tovar Ernesto
Mejía Mejía Carlos Felipe
Rangel Suárez Alfredo
Robledo Castillo Jorge Enrique
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Villadiego Villadiego Sandra Elena
22.12.2016
Votación nominal a las proposiciones aditivas 

al artículo 324 presentadas por el honorable 
Senador Fernando Nicolás Araújo Rumié al 

Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara

Honorables Senadores
Por el no

Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casama Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal

Casado de López Arleth Patricia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Yimmy
Delgado Ruiz Édinson
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Juan Manuel
García Burgos Nora María 
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gnecco Zuleta José Alfredo
Guerra Sotto Julio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Martínez Aristizábal Maritza
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Name Vásquez Iván Leonidas
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Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Vega Quiroz Doris Clemencia 
Villalba Mosquera Rodrigo
22.12.2016
En consecuencia, han sido negadas las proposi-

ciones aditivas al artículo 324, presentadas por el 
honorable Senador Fernando Nicolás Araújo Rumié 
y explicadas por el honorable Senador Iván Duque 
Márquez, al Proyecto de ley número 163 de 2016 Se-
nado, 178 de 2016 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente, Germán Darío Hoyos 
Giraldo.

Palabras del honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Darío Ho-
yos Giraldo:

326, señor Presidente. Declaración y pago nacio-
nal, vamos a preguntar a la Secretaria si ¿hay propo-
siciones?

El Secretario informa:

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Germán Darío Hoyos Giraldo:

Hay una proposición presentada por el Sena-
dor Luis Fernando Duque y la retira, en ese orden 
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de ideas, se somete a consideración el artículo 326 
como viene en la ponencia. Los ponentes solicitamos 
votar positivo.

La Presidencia somete a consideración de la ple-
naria el artículo 326 como viene en la ponencia del 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara y, cerrada su discusión, pregunta: 
¿adopta la plenaria el artículo propuesto? Abre la vo-
tación e indica a la Secretaría abrir el registro elec-
trónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do:

Por el sí:  45
Por el no: 11
Total:  56 votos.
Votación nominal al artículo 326 como viene 

en la ponencia, al Proyecto de ley número 163 de 
2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores
Por el Sí

Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Besayle Fayad Musa

Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Jiménez Antonio José
Cristo Bustos Andrés
Delgado Ruiz Édinson
Durán Barrera Jaime Enrique
Elias Vidal Bernardo Miguel
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Juan Manuel
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guerra Sotto Julio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Name Vásquez Iván Leonidas

Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Vega Quiroz Doris Clemencia
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Villalba Mosquera Rodrigo

Honorables Senadores
Por el No

Barón Neira León Rigoberto
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Castañeda Serrano Orlando
Gaviria Vélez José Obdulio
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Mejía Mejía Carlos Felipe
Niño Avendaño Segundo Senén
Ramos Maya Alfredo
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
22.12.2016
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 326 

como viene en la ponencia del Proyecto de ley nú-
mero 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente, Germán Darío Hoyos 
Giraldo.

Palabras del honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Darío Ho-
yos Giraldo:

Seguimos con el artículo 328. Qué tiene el artí-
culo 328, habla de tarifas. Impuesto al consumo de 
cigarrillos y tabaco elaborado. Tiene dos proposicio-
nes: la una, sustitutiva y la otra, es una proposición 

la propone el Senador Iván Duque.
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador Iván Duque Már-
quez:

Senador Hoyos, en aras de la celeridad, vamos a 
retirar la proposición del Senador Fernando Nicolás 
Araújo, y quiero explicar la proposición que noso-
tros tenemos.

Primero, acompañamos el objetivo de salud pú-
blica del país de enfrentar el fenómeno del tabaquis-
mo y respaldamos la iniciativa de ir luchando contra 
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el fenómeno, también por la vía tributaria. Cuál es la 
sugerencia, la sugerencia es hacer gradual la presión 
tributaria porque entre más fuerte y más próxima se 
generan incentivos también al contrabando, toda vez 
que en el mercado nacional hay un elevado volumen 
de contrabando.

Cuál es nuestra sugerencia que, en el año 2017 
se pase de 700 a 1050 pesos por cajetilla, 1400 en el 
2018, 1750 en el 2019 y 2010 en el 2020, esta medi-
da permite avanzar gradualmente y al mismo tiempo 
ir luchando contra el contrabando, y considero que 
tiene toda la racionalidad para ser acompañada por el 
plenario. Y solicito, señor Senador Hoyos, ponente, 
que invite al voto favorable y espero que el Ministro 
de Hacienda pueda acompañar la solicitud.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Germán Darío Hoyos Giraldo:

Señor Presidente, los ponentes solicitamos votar 

328 presentada por el Senador Iván Duque.
La Presidencia somete a consideración de la ple-

presentada por el honorable Senador Iván Duque 
Márquez, al Proyecto de ley número 163 de 2016 
Senado, 178 de 2016 Cámara y, cerrada su discu-

propuesta? Abre la votación e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do:

Por el sí:  19
Por el no: 48
Total:  67 votos.

Votación nominal a la proposición 

honorable Senador Iván Duque Márquez, al 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 

de 2016 Cámara
-

Honorables Senadores
Por el Sí

Barón Neira León Rigoberto
Benedetti Villaneda Armando
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Cabrera Báez Ángel Custodio
Castañeda Serrano Orlando
Correa Borrero Susana
Cristo Bustos Andrés
Gaviria Vélez José Obdulio
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Lizcano Arango Óscar Mauricio

Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Mejía Mejía Carlos Felipe
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
22.12.2016

Votación nominal a la proposición 

honorable Senador Iván Duque Márquez, al 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 

de 2016 Cámara

Honorables Senadores
Por el No

Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Besayle Fayad Musa

Casado de López Arleth Patricia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Delgado Ruiz Édinson
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Juan Manuel
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra Sotto Julio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
López Hernández Claudia Nayibe
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Name Vásquez Iván Leonidas

Osorio Salgado Nidia Marcela
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Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía
Vega Quiroz Doris Clemencia
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Villalba Mosquera Rodrigo
22.12.2016
En consecuencia, ha sido negada la proposición 

-
rable Senador Iván Duque Márquez, al Proyecto de 
ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cá-
mara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Ponente, Germán Darío Hoyos 
Giraldo.

Palabras del honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Darío Ho-
yos Giraldo:

Señor Presidente, ponga a consideración el artí-
culo 328 como viene en la ponencia. Los ponentes 
solicitamos votarlo positivo.

La Presidencia somete a consideración de la ple-
naria el artículo 328 como viene en la ponencia del 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara y, cerrada su discusión, pregunta: 
¿adopta la plenaria el artículo propuesto? Abre la vo-
tación e indica a la Secretaría abrir el registro elec-
trónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do:

Por el sí:  50
Por el no: 16
Total:  65 votos.
Votación nominal al artículo 328 de la ponen-

cia del Proyecto de ley número 163 de 2016 Sena-
do, 178 de 2016 Cámara

-

.
Honorables Senadores

Por el Sí
Acuña Díaz Laureano Augusto
Andrade Casamá Luis Évelis
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Besayle Fayad Musa

Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Castañeda Serrano Orlando
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Cristo Bustos Andrés
Delgado Ruiz Édinson
Duran Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Juan Manuel
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella María del Rosario
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Martínez Aristizábal Maritza
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Name Vásquez Iván Leonidas

Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
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Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramos Maya Alfredo
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Villalba Mosquera Rodrigo
22. 12. 2016

Votación nominal al artículo 328 de la 
ponencia del Proyecto de ley número 163 de 2016 

Senado, 178 de 2016 Cámara

Honorables Senadores
Por el No

Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Barón Neira León Rigoberto
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Correa Borrero Susana
Duque Márquez Iván
Gaviria Vélez José Obdulio
Guerra Sotto Julio Miguel
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Mejía Mejía Carlos Felipe
Rangel Suárez Alfredo
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Vega Quiroz Doris Clemencia
22. 12. 2016
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 328 

como viene en la ponencia del Proyecto de ley nú-
mero 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente, Germán Darío Hoyos 
Giraldo.

Palabras del honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Darío Ho-
yos Giraldo:

Artículo 329 tiene una proposición sustitutiva 
presentada por el Senador Fernando Araújo, dele la 
palabra al Senador Fernando, para que la explique.

No está, entonces, abra el registro, señor Secre-
tario.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Germán Darío Hoyos Giraldo:

Señor Presidente, entonces, ponga en considera-
ción el artículo 329 como viene en la ponencia. Los 
ponentes pedimos votar positivo.

La Presidencia somete a consideración de la ple-
naria el artículo 329 como viene en la ponencia del 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara y, cerrada su discusión, pregunta: 
¿adopta la plenaria el artículo propuesto? Abre la vo-
tación e indica a la Secretaría abrir el registro elec-
trónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do:

Por el sí:  45
Por el no: 12
Total:  57 votos.

Votación nominal al artículo 329 de la 
ponencia del Proyecto de ley número 163 de 2016 

Senado, 178 de 2016 Cámara

Honorables Senadores
Por el Sí

Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Besayle Fayad Musa
Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Delgado Ruiz Édinson
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Juan Manuel
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guerra Sotto Julio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
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Lizcano Arango Óscar Mauricio
Martínez Aristizábal Maritza
Merheg Marún Juan Samy
Name Vásquez Iván Leonidas

Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Ramos Maya Alfredo
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Vega Quiroz Doris Clemencia
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Villalba Mosquera Rodrigo
22.12.2016

Votación nominal al artículo 329 de la 
ponencia del Proyecto de ley número 163 de 2016 

Senado, 178 de 2016 Cámara

.
Honorables Senadores

Por el No
Barón Neira León Rigoberto
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Correa Borrero Susana
Duque Márquez Iván
Gaviria Vélez José Obdulio
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Macías Tovar Ernesto
Niño Avendaño Segundo Senén
Robledo Castillo Jorge Enrique
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
22.12.2016
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 329 

como viene en la ponencia del Proyecto de ley nú-
mero 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente, Germán Darío Hoyos 
Giraldo.

Palabras del honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Darío Ho-
yos Giraldo:

Artículo 330, yo creo que aquí hay más.

No las vemos, no las vemos Senador, no, no hay 
Senador.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Germán Darío Hoyos Giraldo:

No, estamos en el artículo 330 señor Presidente y 
hay una proposición presentada por la senadora Pa-
loma Valencia, dele la palabra a la Senadora para que 
la explique.

Senadora Paloma Valencia, no está.
Recobra el uso de la palabra el honorable Se-

nador Germán Darío Hoyos Giraldo:
Entonces, señor Presidente someta a considera-

ción el artículo 330.
La Presidencia somete a consideración de la ple-

naria el artículo 330 como viene en la ponencia del 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara y, cerrada su discusión, pregunta: 
¿adopta la plenaria el artículo propuesto? Abre la vo-
tación e indica a la Secretaría abrir el registro elec-
trónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do:

Por el sí:  47
Por el no: 09
Total:  56 votos.

Votación nominal al artículo 330 de la 
ponencia del Proyecto de ley número 163 de 2016 

Senado, 178 de 2016 Cámara

Honorables Senadores
Por el Sí

Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Besayle Fayad Musa

Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Borrero Susana
Correa Jiménez Antonio José
Delgado Ruiz Édinson
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Juan Manuel
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García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
Garcia Zuccardi Andrés
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guerra Sotto Julio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo

Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Villalba Mosquera Rodrigo
22.12.2016

Votación nominal al artículo 330 de la 
ponencia del Proyecto de ley número 163 de 2016 

Senado, 178 de 2016 Cámara

Honorables Senadores
Por el No

Barón Neira León Rigoberto
Gaviria Vélez José Obdulio
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
López Maya Alexánder
Mejía Mejía Carlos Felipe
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
22.12.2016
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 330 

como viene en la ponencia del Proyecto de ley nú-
mero 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente, Germán Darío Hoyos 
Giraldo.

Palabras del honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Darío Ho-
yos Giraldo:

Bueno, señor Presidente, un momentico que este 
es un tema que ha generado mucha inquietud y es 
la siguiente, hay un artículo, señor Ministro de Mi-

del artículo primero, entonces, solicitan retirar esta 
proposición, aquí la retiramos.

Y está, también la retiran, Ministro.
Recobra el uso de la palabra el honorable Se-

nador Germán Darío Hoyos Giraldo:
Entonces, hay una que ya está corregida de acuer-

do a la técnica legislativa, entonces, no aplica y se 
pone a consideración una proposición del artículo 

-
rágrafo primero.

Señor Presidente someta a consideración el ar-

por el Gobierno y presentada por el señor Ministro 
de Minas, Ángel Custodio Cabrera con el aval del 
Ministro de Minas, listo Senador Ángel Custodio. 
Está en consideración, señor Presidente, el artículo 

Gobierno.

Abra el registro, señor Secretario, con la propo-
sición avalada del Gobierno artículo 331, abra el re-
gistro.

Una constancia Senador Mora. Señor Ministro 
cuando votemos les explica, suspenda la votación, 
explíquelo Ministro, venga, pues, explíqueles señor 
Ministro de Hacienda, señor Ministro de Minas, ex-
plique la votación del alumbrado público pero corto 

-
ñor Ministro por favor.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el señor Ministro de Minas y Energía doc-
tor Germán Arce Zapata:

Gracias, señor Presidente. El artículo 330, que 
ya está votado, es el que crea el tributo que permite 
cobrar el alumbrado público, la Corte Constitucio-
nal, este es un artículo que se ha caído por vicios 
de forma o vicios de trámite en el pasado y en este 
momento estamos un poco, un limbo, porque no está 
creado el tributo para que los entes territoriales pue-
dan cobrar el alumbrado público.

-
to. Hay dos situaciones que se han presentado en al-
gunos entes territoriales que, se cargaban costos que 
no son de la prestación del servicio, parques, otros 
gastos en los entes territoriales, entonces, lo que le 
estamos diciendo es, debe cubrirse el costo de la 
prestación del servicio, genera la limitación, le da la 

determinación de ese costo técnico.
Y elimina un parágrafo que forzaba a los pres-

tadores de red a prestar su red a título gratuito, lo 
cual es inconstitucional, porque yo no puedo forzar 
a un particular a prestar un servicio a título gratuito, 

-
ciones que se venían discutiendo, que es digamos la 
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continuación de la creación del tributo de alumbrado 
público, esto es muy importante para que los entes 
territoriales puedan facturar y cobrar la prestación de 
ese servicio, y le quitamos ese problema que traía de 
la prestación del servicio a título gratuito.

Entonces, abra el registro para votar este artículo 
como viene, como lo propone el aval del Gobierno, 
explicado por el señor Ministro de Minas y Energía.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Germán Darío Hoyos Giraldo:

Los ponentes, señor Presidente, le solicitamos vo-
tar positivo.

La Presidencia somete a consideración de la ple-

presentada por el honorable Senador Ángel Custo-
dio Cabrera Báez, al Proyecto de ley número 163 de 
2016 Senado, 178 de 2016 Cámara y, cerrada su dis-

propuesta? Abre la votación e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do:

Por el Sí: 45
Por el No: 16 
TOTAL: 61 Votos

Votación nominal al artículo 331 con la 

Senador Ángel Custodio Cabrera Báez del 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 

de 2016 Cámara

Honorables Senadores
Por el Sí

Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal

Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Delgado Ruiz Édinson
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel

Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Juan Manuel
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gnecco Zuleta José Alfredo
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Martínez Aristizábal Maritza
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Name Vásquez Iván Leonidas

Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Villalba Mosquera Rodrigo
22.12.2016

Votación nominal al artículo 331 con la 

Senador Ángel Custodio Cabrera Báez del 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 

de 2016 Cámara

.
Honorables Senadores

Por el No
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Benedetti Villaneda Armando
Besayle Fayad Musa
Castañeda Serrano Orlando
Correa Borrero Susana
Duque Márquez Iván
Gaviria Vélez José Obdulio
Holguín Moreno Paola Andrea
López Maya Alexánder
Mejía Mejía Carlos Felipe
Niño Avendaño Segundo Senén
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramos Maya Alfredo
Robledo Castillo Jorge Enrique
Tovar Rey Nohora Stella
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Uribe Vélez Álvaro
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 

el honorable Senador Ángel Custodio Cabrera Báez 
al Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente, Germán Darío Hoyos 
Giraldo.

Palabras del honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Darío Ho-
yos Giraldo:

Hay una proposición al artículo 333 de recaudo y 
facturación que no tiene el aval del Gobierno y pro-
ponen los ponentes que votemos negativo.

La Presidencia somete a consideración de la Ple-

presentada por el honorable Senador José David 
Name Cardozo, al Proyecto de ley número 163 de 
2016 Senado, 178 de 2016 Cámara y, cerrada su dis-

propuesta? Abre la votación e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do:

Por el Sí: 05
Por el No: 56 
TOTAL: 61 Votos

Votación nominal a la proposición 

honorable Senador José David Name Cardozo al 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 

de 2016 Cámara

Honorables Senadores
Por el Sí

Andrade Serrano Hernán Francisco
García Zuccardi Andrés Felipe
López Maya Alexánder
Niño Avendaño Segundo Senén
Robledo Castillo Jorge Enrique
22.12.2016

Votación nominal a la proposición 

honorable Senador José David Name Cardozo al 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 

de 2016 Cámara

Honorables Senadores
Por el No

Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barón Neira León Rigoberto
Barreras Montealegre Roy Leonardo

Cabrales Castillo Daniel Alberto
Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Borrero Susana
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Delgado Ruiz Édinson
Duque Márquez Iván
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Juan Manuel
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
Gaviria Vélez José Obdulio
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guerra Sotto Julio Miguel
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Macías Tovar Ernesto
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Martínez Aristizábal Maritza
Mejía Mejía Carlos Felipe
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Name Vásquez Iván Leonidas

Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía
Tovar Rey Nohora Stella
Villadiego Villadiego Sandra Elena
22.12.2016
En consecuencia, ha sido negada la proposición 

-
rable Senador José David Name Cardozo al Proyec-
to de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 
Cámara. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente, Germán Darío Hoyos 
Giraldo.

Palabras del honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Darío Ho-
yos Giraldo:

Ponga en consideración el artículo 333 como 
viene en la ponencia, señor Presidente. Solicitamos 
votar positivo, señor Presidente.

La Presidencia somete a consideración de la Ple-
naria el artículo 333 como viene en la ponencia del 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara y, cerrada su discusión pregunta: 
¿Adopta la Plenaria el artículo propuesto? Abre la 
votación e indica a la Secretaría abrir el registro elec-
trónico para proceder en forma nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do:

Por el Sí: 43
Por el No: 13
TOTAL: 56 Votos
Votación nominal al artículo 333 como viene 

en la ponencia del Proyecto de ley número 163 de 
2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

Honorables Senadores
Por el Sí

Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barreras Montealegre Roy Leonardo

Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Delgado Ruiz Édinson
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Juan Manuel
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Guerra Sotto Julio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Martínez Aristizábal Maritza
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Name Vásquez Iván Leonidas

Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
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Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía
Vega Quiroz Doris Clemencia
Villadiego Villadiego Sandra Elena
22.12.2016
Votación nominal al artículo 333 como viene 

en la ponencia del Proyecto de ley número 163 de 
2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores
Por el No

Barón Neira León Rigoberto

Cabrales Castillo Daniel Alberto

Castañeda Serrano Orlando

Correa Borrero Susana 

Duque Márquez Iván

Guerra de la Espriella María del Rosario

Henríquez Pinedo Honorio Miguel

López Maya Alexánder

Macías Tovar Ernesto

Mejía Mejía Carlos Felipe

Ramos Maya Alfredo

Rangel Suárez Alfredo

Uribe Vélez Álvaro

22.12.2016

En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 333 
como viene en la ponencia del Proyecto de ley nú-
mero 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente, Germán Darío Hoyos 
Giraldo.

Palabras del honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Darío Ho-
yos Giraldo:

Señor Presidente, sigue el artículo 339, el cual 
-

dores, encabezados por el Senador Mario Fernández.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Mario Alberto 
Fernández Alcocer:

Gracias, Presidente. Es muy breve, Presidente, 

municipios para recaudar por tema de telefonía. El 
artículo establece que pueden seguir recaudando en 

-
na, y excluye el tema de telefonía celular, pues todos 
sabemos que el tema telefonía celular es lo que gene-
ra hoy el tema de los impuestos, que son pulsaciones 
que se dan en los municipios, que son las antenas 
que están ubicadas en los municipios, Presidente, y 
no solamente eso, es lo que usan los municipios por 
este recaudo para la construcción de los parques y 
el mantenimiento de los mismos, Presidente. Ya este 
artículo viene esta proposición viene aprobada en 
Cámara, ahí la revisaron los funcionarios del Minis-
terio, no veo de qué manera afecte la Reforma. Así 
que, yo les solicito a todos que me acompañen en 
esto que municipios como Sincelejo la única forma 
que tendrán de intervenir en el tema de parques y su 
mantenimiento es con este tipo de recaudo. Gracias, 
señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Ángel Custodio 
Cabrera Báez:

Gracias, Presidente. Yo les voy a pedir a los ami-
gos que me regalen unos minutos. Este tema no es 
tan fácil como lo explica el doctor Mario Fernández, 
mi amigo Mario Fernández, el artículo 339 hace alu-
sión a una precisión de una Ley de 1913, la Ley 97. 
Qué decía la Ley 97, autorizaba a los concejos mu-
nicipales a crear una variedad de tributos en la época 

1913 no había telefonía móvil y menos datos, menos 
internet.

Este artículo que trae el Gobierno nacional lo que 
hace es decir, un momentico, usted, los concejos mu-
nicipales no se les puede ir la mano en cobrar tributos 
que no les corresponde, doctor Mario, la autonomía 
la tienen, pero todos los tributos en Colombia de tipo 
territorial tienen que tener un origen legal. O si no 
aquí, cualquier municipio, de la noche a la mañana, 
crea un tributo y por eso yo solicito que acompañe-
mos al Gobierno en esa decisión. 

Otra cosa, este tema tiene detrás dos temas dife-
rentes. Hay varios concejos municipales en Colom-
bia y distritales que fueron mucho más allá de eso y 
hoy tienen, hasta inclusive la Procuraduría General 
de la Nación está y abrió procesos y demás, si no-
sotros no aprobamos este artículo pasa lo siguiente: 
observen lo que hemos venido aprobando anterior-
mente, hoy una persona con telefonía de telefonía 
normal móvil y demás paga el 19%, paga el 4% de 
impoconsumo y fuera de eso va a pagar 4 o 5% otro 
tributo por telefonía móvil municipal, sumen lo que 
acabo de expresar.

Yo, entiendo que muchos concejos quieren tener 
recursos y demás, pero hay que venir al Congreso 
de la República para precisar los cuatro elementos 
que requiere un tributo. ¿Cuáles son?, el hecho ge-
nerador, la tarifa, el sujeto pasivo, el sujeto activo. 
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La telefonía móvil en 1913 no tenía esos elementos. 
Muchas gracias, Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Efraín José Cepeda 
Sarabia:

Gracias, señor Presidente. Quienes estamos aquí 
sentados en el Senado de la República, si bien es 
cierto somos Senadores de circunscripción nacional 
nos debemos también a las regiones. Y aquí he es-
cuchado la queja permanente de la recentralización 
que se está viviendo en el país, que los alcaldes y 
gobernadores tienen que hacer cola todos los días en 
Bogotá a mover un proyectico en una entidad, en el 
DPS y tienen que mover porque estamos recentrali-
zando el país. Con esta ley que pretendemos derogar 
de hace 103 años resulta que esos legisladores eran 
unos legisladores que pretendían más la descentrali-
zación del país que ahora.

Los principios de Álvaro Gómez Hurtado, que 
siempre pregonó que es la descentralización del país, 
que fue el pionero de la elección popular de alcal-
des, pues no lo podemos tirar hoy por la borda. Si 
estamos hablando de la creación de la RAD, no tiene 
sentido que sigamos recentralizando el país, yo sí le 
pido al Senado de la República que pensemos en las 
regiones, que pensemos en la autonomía regional, a 
ella nos debemos y por eso apruebo que se vote esta 
proposición que elimina el artículo ya mencionado, 
señor Presidente, para que quede, continúe vigente 
esa ley de 1913. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Eduardo Enrique 
Pulgar Daza:

Gracias, señor Presidente. Señor Presidente yo 
quiero primero que todo preguntarle al señor Minis-
tro de Hacienda si él avala la proposición presenta-
da por el Senador del Partido Liberal o avala lo que 
presentó el Gobierno nacional, eso es lo primero que 
quiero preguntar antes de seguir la discusión.

Señor Ministro, por favor respóndale a la Plena-
ria, él dice que no la avala, que dice que como va en 
la ponencia, entonces, señor Secretario, sométala.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Germán Darío Hoyos Giraldo:

Artículo 339.

El artículo que propone el Senador Ángel Custo-
dio, entonces, como viene en la ponencia. 

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Germán Darío Hoyos Giraldo:

Los ponentes solicitamos votar no a la ponencia, 
votar todos los Senadores, porque no tiene el aval del 
Gobierno.

La proposición de, Mario Fernández, pide el se-
ñor coordinador y el Ministro votar no. 

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria la proposición eliminando el artículo 339, 
presentada por el honorable Senador Mario Alberto 

Fernández Alcocer, al Proyecto de ley número 163 
de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara y, cerrada su 

-
cación propuesta? Abre la votación e indica a la Se-
cretaría abrir el registro electrónico para proceder en 
forma nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do: 

Por el Sí: 40
Por el No: 21 
TOTAL: 61 Votos
Votación nominal a la proposición eliminando 

el artículo 339 presentada por el honorable Sena-
dor Mario Alberto Fernández Alcocer del Proyec-
to de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 
Cámara

-

Honorables Senadores
Por el Sí

Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barón Neira León Rigoberto

Cabrales Castillo Daniel Alberto
Casado de López Arleth Patricia
Castañeda Serrano Orlando
Cepeda Sarabia Efraín José
Correa Borrero Susana
Corzo Román Juan Manuel
Delgado Ruiz Édinson
Duque Márquez Iván
Durán Barrera Jaime Enrique
Fernández Alcocer Mario Alberto
García Realpe Guillermo
Gaviria Vélez José Obdulio
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gómez Jiménez Juan Diego
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy

Niño Avendaño Segundo Senén
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
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Pestana Rojas Yamina del Carmen
Prieto Riveros Jorge Eliécer
Ramos Maya Alfredo

Rangel Suárez Alfredo

Rodríguez Rengifo Roosvelt

Santos Marín Guillermo Antonio

Serpa Uribe Horacio

Sierra Grajales Luis Emilio

Suárez Mira Olga Lucía

Uribe Vélez Álvaro

Villalba Mosquera Rodrigo

Votación nominal a la proposición eliminan-
do el artículo 339 presentada por el honorable 
Senador Mario Alberto Fernández Alcocer del 

Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores

Por el No

Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio

Andrade Casamá Luis Évelis

Barreras Montealegre Roy Leonardo

Benedetti Villaneda Armando

Cabrera Báez Ángel Custodio

Chamorro Cruz William Jimmy

Elías Vidal Bernardo Miguel

Enríquez Rosero Manuel

García Zuccardi Andrés Felipe

Guerra Sotto Julio Miguel

Lizcano Arango Óscar Mauricio

Martínez Aristizábal Maritza

Mora Jaramillo Manuel Guillermo

Name Vásquez Iván Leonidas

Osorio Salgado Nidia Marcela

Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando

Pulgar Daza Eduardo Enrique

Rodríguez Sarmiento Milton Árlex

Soto Jaramillo Carlos Enrique

Vega Quiroz Doris Clemencia

Villadiego Villadiego Sandra Elena

22.12.2016

En consecuencia, ha sido aprobada la eliminando 
el artículo 339, presentada por el honorable Senador 

Mario Alberto Fernández Alcocer, al Proyecto de ley 
número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente, Germán Darío Hoyos 
Giraldo.

Palabras del honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Darío Ho-
yos Giraldo:

Artículo 342, señor Presidente. Los ponentes so-
licitan votarlo como viene en la ponencia, que es la 
comisión de estudio del gasto público de la inversión 
en Colombia, solicitamos votar positivo.

Abra el registro, señor Secretario, esta es una pro-
posición muy importante que es, así como una comi-
sión del gasto de la Reforma Tributaria debe haber 
una comisión de expertos para el gasto público, para 
que se reduzca el gasto público en Colombia. Una 
muy importante proposición, comisión de expertos 
para el gasto. Es obligar a que haya una comisión 
para el gasto, comisión de expertos sobre el gasto, es 
muy importante.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Germán Darío Hoyos Giraldo:

Solicitamos votar positivo el artículo 342.

Estamos votando, es un artículo como viene en 
la ponencia que obliga a que exista una comisión de 
expertos para estudiar el gasto público en Colombia 
y reducirlo.

La Presidencia somete a consideración de la Ple-
naria el artículo 342 como viene en la ponencia del 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara y, cerrada su discusión pregunta: 
¿Adopta la Plenaria el artículo propuesto? Abre la 
votación e indica a la Secretaría abrir el registro elec-
trónico para proceder en forma nominal. 
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La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do:

Por el Sí: 53
Por el No: 01
TOTAL: 54 Votos
Votación nominal al artículo 342 como viene 

en la ponencia del Proyecto de ley número 163 de 
2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

Honorables Senadores
Por el Sí

Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barón Neira León Rigoberto

Cabrales Castillo Daniel Alberto
Casado de López Arleth Patricia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Delgado Ruiz Édinson
Duque Márquez Iván
Durán Barrera Jaime Eduardo
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel
Galán Pachón Juan Manuel
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guerra Sotto Julio Miguel
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Name Vásquez Iván Leonidas

Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia

Pestana Rojas Yamina del Carmen
Prieto Riveros Jorge Eliécer
Pulgar Daza Eduardo Enrique 
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía
Uribe Vélez Álvaro
Vega Quiroz Doris Clemencia
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Villalba Mosquera Rodrigo

Honorables Senadores
Por el No

Macías Tovar Ernesto
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 342 

como viene en la ponencia del Proyecto de ley nú-
mero 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente, Germán Darío Hoyos 
Giraldo.

Palabras del honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo:

Bueno, señor Presidente, hay tres proposiciones 
del artículo 344. Hay una radicada por el Senador 
Luis Fernando Duque, que la deja como constancia.

¿El 342 ya se votó?
Recobra el uso de la palabra el honorable Se-

nador Germán Darío Hoyos Giraldo:
El 342 la acabamos de votar, Presidente.

344 lo votamos como viene en la ponencia.
Recobra el uso de la palabra el honorable Se-

nador Germán Darío Hoyos Giraldo:
El artículo 344 tiene dos proposiciones, no tienen 

aval del Gobierno, los ponentes solicitamos votarlas 
negativas. El artículo 344, esas proposiciones los po-
nentes.

Senador Iván Duque, cómo queda su constancia.
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador Iván Duque 
Márquez:

La proposición nuestra reconoce el espíritu de lo 
que ha planteado el Gobierno, pero para no afectar y 
hacer una transición en los servicios notariales y la 
transferencia de costos para los usuarios, propone-
mos que en el año 2017 la tarifa sea del 11% y suba 
al 12% a partir del año 2018. El Ministro sugiere 12 
y medio y estamos en condición de acompañarla. 
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Perfecto, está avalada, señor Secretario, abra el 
registro. Estamos de acuerdo con acompañar al Se-
nador Iván Duque, al Centro Democrático con esta 
proposición, abra el registro.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el señor Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, doctor Mauricio Cárdenas Santamaría:

Tiene aval del Gobierno la proposición del Sena-
dor Iván Duque.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Germán Darío Hoyos Giraldo:

Los ponentes solicitamos votar no.

Votar sí, Senador Germán, vamos a ayudar a votar 
sí. Si el Ministro va a avalar, la avaló. 

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Germán Darío Hoyos Giraldo:

Yo le ofrezco disculpas.
La Presidencia somete a consideración de la Ple-

-
va presentada por el honorable Senador Iván Duque 
Márquez, al Proyecto de ley número 163 de 2016 
Senado, 178 de 2016 Cámara y, cerrada su discusión 
pregunta: ¿Adopta la Plenaria el artículo con la mo-

Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do:

Por el Sí: 56
Por el No: 01
TOTAL: 57 Votos

Votación nominal al artículo 344 con la pro-
-

rable Senador Iván Duque Márquez al Proyecto 
de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 

Cámara
-

Honorables Senadores
Por el Sí

Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barón Neira León Rigoberto
Besayle Fayad Musa

Cabrales Castillo Daniel Alberto
Casado de López Arleth Patricia
Castañeda Serrano Orlando

Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Borrero Susana
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Delgado Ruiz Édinson
Durán Barrera Jaime Eduardo
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra Sotto Julio Miguel
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Name Vásquez Iván Leonidas

Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Prieto Riveros Jorge Eliécer
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía
Vega Quiroz Doris Clemencia
Villadiego Villadiego Sandra Elena

Honorables Senadores
Por el No

López Maya Alexánder
22.XII.2016
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 344 

honorable Senador Iván Duque Márquez al Proyecto 
de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 
Cámara. 
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente, Germán Darío Hoyos 
Giraldo.

Palabras del honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Darío Ho-
yos Giraldo:

Artículo 345, señor Presidente, incentivo a las 
inversiones en hidrocarbonos y minería. Hay una 
proposición de eliminar el artículo presentada por 
el Partido Verde, los ponentes solicitamos votar esta 
proposición negativa.

La Presidencia somete a consideración de la Ple-
naria la proposición eliminado el artículo 345, pre-
sentada por la honorable Senadora Claudia Nayibe 
López Hernández, al Proyecto de ley número 163 de 
2016 Senado, 178 de 2016 Cámara y, cerrada su dis-

propuesta? Abre la votación e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do:

Por el Sí: 11
Por el No: 52
TOTAL: 63 Votos

Votación nominal a la proposición de 
eliminación al artículo 345 presentada por la 
honorable Senadora Claudia Nayibe López 

Hernández Proyecto de ley número 163 de 2016 
Senado, 178 de 2016 Cámara

Honorables Senadores
Por el Sí

Avirama Avirama Marco Aníbal
Cristo Bustos Andrés
Galán Pachón Juan Manuel
López Hernández Claudia Nayibe
López Maya Alexánder
Name Vásquez Iván Leonidas

Niño Avendaño Segundo Senén
Ospina Gómez Jorge Iván
Prieto Riveros Jorge Eliécer
Robledo Castillo Jorge Enrique
22.XII.2016

Votación nominal al ón al artículo 345 con 

Senadora Claudia Nayibe López Hernández 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 

de 2016 Cámara

Honorables Senadores
Por el No

Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Barón Neira León Rigoberto
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Besayle Fayad Musa

Cabrales Castillo Daniel Alberto
Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Castañeda Serrano Orlando
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Borrero Susana
Correa Jiménez Antonio José
Delgado Ruiz Édinson
Duque Márquez Iván
Durán Barrera Jaime Eduardo
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guerra Sotto Julio Miguel
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
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Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Macías Tovar Ernesto
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía
Vega Quiroz Doris Clemencia
Villadiego Villadiego Sandra Elena
22.XII.2016
En consecuencia, ha sido negada la proposición 

eliminado el artículo 345, presentada por la honora-
ble Senadora Claudia Nayibe López Hernández, al 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 
2016 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente, Germán Darío Hoyos 
Giraldo.

Palabras del honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Darío Ho-
yos Giraldo:

Señor Presidente, ponga a consideración el 
artículo 345 como viene en la ponencia.

La Presidencia somete a consideración de la Ple-
naria el artículo 345 como viene en la ponencia del 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara y, cerrada su discusión pregunta: 
¿Adopta la Plenaria el artículo propuesto? Abre la 
votación e indica a la Secretaría abrir el registro elec-
trónico para proceder en forma nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do:

Por el Sí: 50
Por el No: 10
TOTAL: 60 Votos
Votación nominal al artículo 345 como viene 

en la ponencia del Proyecto de ley número 163 de 
2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores
Por el Sí

Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barón Neira León Rigoberto
Barreras Montealegre Roy Leonardo

Cabrales Castillo Daniel Alberto
Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Castañeda Serrano Orlando
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
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Correa Borrero Susana
Corzo Román Juan Manuel
Delgado Ruiz Édinson
Duque Márquez Iván
Durán Barrera Jaime Eduardo
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guerra Sotto Julio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Merheg Marún Juan Sammy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Osorio Salgado Nidia Marcela
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía
Uribe Vélez Álvaro
Vega Quiroz Doris Clemencia
Villadiego Villadiego Sandra Elena
22.XII.2016
Votación nominal al artículo 345 como viene 

en la ponencia del Proyecto de ley número 163 de 
2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores
Por el No

Galán Pachón Juan Manuel
Gaviria Vélez José Obdulio
López Hernández Claudia Nayibe
López Maya Alexánder
Mejía Mejía Carlos Felipe

Name Vásquez Iván Leonidas

Niño Avendaño Segundo Senén
Ospina Gómez Jorge Iván
Prieto Riveros Jorge Eliéser
22.XII.2016.
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 345 

como viene en la ponencia del Proyecto de ley nú-
mero 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente, Germán Darío Hoyos 
Giraldo.

Palabras del honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Darío Ho-
yos Giraldo:

Señor Presidente, tenemos 18 artículos nuevos 
como vienen en la ponencia, de los cuales hay cuatro 
con proposición, entonces, vamos a votar en bloque 
14 artículo nuevos.

Que vienen en la ponencia Senador.
Recobra el uso de la palabra el honorable Se-

nador Germán Darío Hoyos Giraldo:
Que vienen en la ponencia.

Senador no son artículos de Senadores, son los 
artículos nuevos pero que ya están en la ponencia 
incluidos, que no tienen proposición; luego llegaron 
los artículos nuevos de ustedes, entonces, abra el re-
gistro señor Secretario.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Germán Darío Hoyos Giraldo:

Presidente, hay que anunciar cuáles son. Bueno, 
señores Senadores, Presidente déjeme hablar un mo-
mentico y verá.

Vamos a votar 14 artículos nuevos que vienen en 
la ponencia y no tienen proposición son: el artícu-
lo segundo, el artículo segundo nuevo, el tercero, el 
cuarto, el sexto, el séptimo, el octavo, el noveno, el 
décimo, el once, el doce, el trece, el dieciséis, dieci-
siete, dieciocho; esos son los artículos nuevos que 
están en la ponencia, que no tienen proposición, se-
ñor Presidente sométalos a consideración de la Ple-
naria. Los ponentes solicitamos votar positivo.

La Presidencia somete a consideración de la Ple-
naria los artículos nuevos enunciados por el honora-
ble Senador ponente Germán Darío Hoyos Giraldo 
como vienen en la ponencia del Proyecto de ley nú-
mero 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara y, 
cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta la Plenaria el 
articulado propuesto? Abre la votación e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.
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Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do:

Por el Sí: 44
Por el No: 20
TOTAL: 64 Votos

Votación nominal a los 14 artículos nuevos 
enunciados por el honorable Senador Ponente 

Germán Darío Hoyos Giraldo como vienen en la 
ponencia del Proyecto de ley número 163 de 2016 

Senado, 178 de 2016 Cámara
-

Honorables Senadores
Por el Sí

Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Besayle Fayad Musa

Cabrera Báez Ángel Custodio
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Delgado Ruiz Édinson
Durán Barrera Jaime Eduardo
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel
Galán Pachón Juan Manuel
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Zuccardi Andrés Felipe
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Martínez Aristizábal Maritza
Merheg Marún Juan Sammy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Osorio Salgado Nidia Marcela
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio

Sierra Grajales Luis Emilio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Villalba Mosquera Rodrigo
22.XI.2016.

Votación nominal a los 14 artículos nuevos 
enunciados por el honorable Senador Ponente 

Germán Darío Hoyos Giraldo como vienen en la 
ponencia del Proyecto de ley número 163 de 2016 

Senado, 178 de 2016 Cámara
-

Honorables Senadores
Por el No

Barón Neira León Rigoberto
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Castañeda Serrano Orlando
Correa Borrero Susana
Duque Márquez Iván
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Gaviria Vélez José Obdulio
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Mejía Mejía Carlos Felipe

Niño Avendaño Segundo Senén
Ospina Gómez Jorge Iván
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Robledo Castillo Jorge Enrique
Vélez Uribe Álvaro
22.XI.2016
En consecuencia, han sido aprobados los artícu-

los nuevos enunciados por el honorable Senador po-
nente Germán Darío Hoyos Giraldo como vienen en 
la ponencia del Proyecto de ley número 163 de 2016 
Senado, 178 de 2016 Cámara. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente, Germán Darío Hoyos 
Giraldo.

Palabras del honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo:

Vamos, entonces, señor Presidente a votar los 
cuatro artículos nuevos que vienen en la ponencia y 
tienen proposición. Empecemos por el número uno, 
que es, otros contribuyentes del impuesto sobre la 
renta y complementarios. Lo que propone es agregar, 
y el impuesto de industria y comercio, proposición 
avalada por el Gobierno; solicitamos votar positivo.
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Pues, abra el registro del artículo nuevo con pro-
posición avalada por el gobierno, abra el registro.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Germán Darío Hoyos Giraldo:

El ponente y los ponentes solicitamos votar po-
sitivo.

Que se vote positivo ese artículo nuevo como vie-

Gobierno.
La Presidencia somete a consideración de la Ple-

naria el artículo nuevo como viene en la ponencia, 
-

sentada por el honorable Senador ponente, Germán 
Darío Hoyos Giraldo al Proyecto de ley número 163 
de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara y, cerrada su 
discusión pregunta: ¿Adopta la Plenaria el artículo 

indica a la Secretaría abrir el registro electrónico 
para proceder en forma nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do:

Por el Sí: 45
Por el No: 14
TOTAL: 59 Votos
Votación nominal al artículo nuevo que viene 

por el honorable Senador Ponente Germán 
Darío Hoyos Giraldo al Proyecto de ley número 

163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

Honorables Senadores
Por el Sí

Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Besayle Fayad Musa
Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Delgado Ruiz Édinson
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel
Galán Pachón Juan Manuel
García Burgos Nora María 

García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra Sotto Julio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Martínez Aristizábal Maritza
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Name Vásquez Iván Leonidas
Osorio Salgado Nidia Marcela
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía 
Vega Quiroz Doris Clemencia   
Villadiego Villadiego Sandra Elena
22.XII.2016
Votación nominal al artículo nuevo que viene 

por el honorable Senador Ponente Germán 
Darío Hoyos Giraldo al Proyecto de ley número 

163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

Honorables Senadores
Por el No

Cabrales Castillo Daniel Alberto
Castañeda Serrano Orlando
Correa Borrero Susana
Duque Márquez Iván
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Gaviria Vélez José Obdulio
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Mejía Mejía Carlos Felipe
Niño Avendaño  Segundo Senén
Ramos Maya Alfredo
Villalba Mosquera Rodrigo
22.12.2016
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 

-
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cación avalada por el Gobierno y presentada por el 
honorable Senador ponente, Germán Darío Hoyos 
Giraldo al Proyecto de ley número 163 de 2016 Se-
nado, 178 de 2016 Cámara. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente, Germán Darío Hoyos 
Giraldo.

Palabras del honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Darío Ho-
yos Giraldo:

Vamos a votar un artículo nuevo que habla de la 
contribución especial para laudos arbitrales de con-
tenido económico, que ya viene en la ponencia. Y 
hay dos proposiciones: la una, para eliminar, presen-
tada por el Senador Ernesto Macías; y la otra para 
eliminar, presentada por la Senadora Claudia López. 

Entonces, como son iguales, abra el registro señor 
Secretario.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Germán Darío Hoyos Giraldo:

Solicitamos votar negativa esas proposiciones. 
Los ponentes solicitamos votar negativa la proposi-
ción de eliminar el artículo nuevo como viene en la 
ponencia, que es la contribución especial para laudos 
como viene en la ponencia.

Es que estamos en los artículos que están en la po-
nencia, es un artículo nuevo que hay en la ponencia 
que, es la contribución especial para laudos arbitra-

les, esas dos proposiciones piden negar y nosotros, 
eliminar esos artículos, votémoslo negativo.

La Presidencia somete a consideración de la Ple-
naria la proposición de eliminación al artículo nuevo 
sobre contribución especial para laudos viene en la 
ponencia, presentadas por honorable Senador Ernes-
to Macías Tovar y Claudia Nayibe López Hernández, 
al Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara y, cerrada su discusión pregunta: 
¿Adopta la Plenaria la sustitución propuesta? Abre 
la votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do:

Por el Sí: 06
Por el No: 56
TOTAL: 62 Votos
Votación nominal a la proposición eliminando 

el artículo nuevo sobre laudos de la ponencia 
presentado por el honorable Senador Ernesto 
Macías y Claudia Nayibe López Hernández al 

Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara

Honorables Senadores
Por el Sí

Andrade Serrano Hernán Francisco
Galán Pachón Juan Manuel
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Gaviria Vélez José Obdulio
López Hernández Claudia Nayibe
Ospina Gómez Jorge Iván.
22.12.2016
Votación nominal a la proposición eliminando 

el artículo nuevo sobre laudos de la ponencia 
presentado por el honorable Senador Ernesto 
Macías y Claudia Nayibe López Hernández al 

Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara

Honorables Senadores
Por el No

Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barón Neira León Rigoberto
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Benedetti Villaneda Armando
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Besayle Fayad Musa

Cabrales Castillo Daniel Alberto
Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Castañeda Serrano Orlando
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Borrero Susana
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Delgado Ruiz Édinson
Duque Márquez Iván
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel
García Burgos Nora María 
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guerra Sotto Julio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Osorio Salgado Nidia Marcela
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Rangel Suárez Alfredo
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía 
Vega Quiroz Doris Clemencia 
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Villalba Mosquera Rodrigo
22.12.2016
En consecuencia, han sido negada la proposición 

de eliminación al artículo nuevo sobre contribución 
especial para laudos viene en la ponencia, presenta-
das por honorable Senador Ernesto Macías Tovar y 
Claudia Nayibe López Hernández, al Proyecto de ley 
número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente, Germán Darío Hoyos 
Giraldo.

Palabras del honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Darío Ho-
yos Giraldo:

Solicitamos votar positivo al artículo nuevo como 
está en la ponencia. 

Abra el registro señor Secretario para votar como 
viene en la ponencia.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Germán Darío Hoyos Giraldo:

Los ponentes solicitamos votar positivo este 
artículo. El ponente vota positivo. Secretario, yo 
estoy votando positivo.

La Presidencia somete a consideración de la Ple-
naria el artículo nuevo sobre contribución especial 
para laudos al Proyecto de ley número 163 de 2016 
Senado, 178 de 2016 Cámara y, cerrada su discusión 
pregunta: ¿Adopta la Plenaria el artículo propuesto? 
Abre la votación e indica a la Secretaría abrir el re-
gistro electrónico para proceder en forma nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.
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Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do:

Por el Sí: 46
Por el No: 13
TOTAL: 59 Votos

Votación nominal al artículo nuevo sobre 
laudos como esta en la ponencia al Proyecto de 
ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 

Cámara

Honorables Senadores
Por el Sí

Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Besayle Fayad Musa

Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Delgado Ruiz Édinson
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Juan Manuel
García Burgos Nora María 
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra Sotto Julio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Name Vásquez Iván Leonidas
Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex

Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía 
Vega Quiroz Doris Clemencia 
Villalba Mosquera Rodrigo.
22.XII.2016

Votación nominal al artículo nuevo sobre 
laudos como esta en la ponencia al Proyecto de 
ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 

Cámara

Honorables Senadores
Por el No

Barón Neira León Rigoberto
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Correa Borrero Susana
Duque Márquez Iván
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Gaviria Vélez José Obdulio
Guerra de la Espriella María del Rosario
Holguín Moreno Paola Andrea
Macías Tovar Ernesto
Mejía Mejía Carlos Felipe
Ramos Amaya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Uribe Vélez Álvaro.
22.XII.2016
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 

nuevo sobre contribución especial para laudos al 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 
2016 Cámara. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador ponente Germán Hoyos Giraldo.

Palabras del honorable Senador Germán Hoyos 
Giraldo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Hoyos 
Giraldo:

Bueno, señor Presidente, había cuatro proposicio-
nes de los artículos nuevos como viene en la ponen-
cia, ya hemos aprobados dos, vamos con el tercero 

motos y las motocicletas, para hacerlo consecuente 
con lo que ya habíamos aprobado. La Senadora Ar-
leth Casado, solicita hasta 200 cm cúbicos, los po-
nentes solicitamos votar positivo la proposición que 

dos artículos distintos.

Es en concordancia abra el registro para hacerlo 
concordante, no tiene razón.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Germán Darío Hoyos Giraldo:

No señores Senadores.
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Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Carlos Enrique 
Soto Jaramillo:

Señor Presidente, yo sí le pido a estas alturas por 
favor mucha serenidad, yo sí quisiera saber que me 
explique el ponente y el Gobierno, si ya aprobamos 

creo que fue; porque razón estamos volviendo a re-
petir la misma aprobación, yo sí quiero que el Go-
bierno me explique qué es eso, o tenemos que reabrir 
(cortan sonido).

Con la venia de la Presidencia y del orador in-
terpela el Viceministro de Transporte, doctor Ale-
jandro Maya Martínez:

Gracias Presidente, ya la Plenaria aprobó el impo-
consumo para las motos de más de 200 cm cúbicos, 
ahora hay una proposición que, hace eso concordan-
te con otro artículo que elimina, o que declara exento 
el impuesto para ciertos cilindrajes para abajo. Leo 
rápidamente el artículo el artículo dice vehículos que 
no causan el impuesto. Están excluidos el impuesto 
al consumo los siguientes vehículos automóviles y el 
numeral siete, dice las motos y motocicletas con mo-
tor de hasta y en la ponencia está a 180 cm cúbicos, 
se sube a 200, para que 200 para arriba están graba-
das y de 200 para abajo están excluidos.

O sea, que es concordante señor Viceministro.
Con la venia de la Presidencia y del orador in-

terpela el Viceministro de Transporte, doctor Ale-
jandro Maya Martínez:

Es concordante.
Recobra el uso de la palabra el honorable Se-

nador Germán Darío Hoyos Giraldo:
Los ponentes solicitamos votar positivo la modi-

La Presidencia somete a consideración de la Ple-
naria el artículo nuevo que viene en la ponencia con 

-
rable Senadora Arleth Patricia Casado de López al 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara y cerrada su discusión pregunta: 

propuesta? abre la votación e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do:

Por el Sí: 55
Por el No: 01
TOTAL: 56 Votos

Votación nominal al artículo nuevo que está 

presentada por la honorable Senadora Arleth 
Patricia Casado de López al Proyecto de ley nú-
mero 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores
Por el Sí

Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barón Neira León Rigoberto
Besayle Fayad Musa

Cabrales Castillo Daniel Alberto
Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Borrero Susana
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Delgado Ruiz Édinson
Duque Márquez Iván
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel Mesías
Galán Pachón Juan Manuel
García Burgos Nora María 
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
Gaviria Vélez José Obdulio
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gnecco Zuleta José Alfredo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Name Vásquez Iván Leonidas

Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Rangel Suárez Alfredo
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
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Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía 
Uribe Vélez Álvaro
Villadiego Villaidego Sandra Helena
Villalba Mosquera Rodrigo.

Honorables Senadores
Por el No

García Zuccardi Andrés Felipe
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 

nuevo que viene en la ponencia con la proposición 

Arleth Patricia Casado de López al Proyecto de ley 
número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador ponente Germán Hoyos Giraldo.

Palabras del honorable Senador Germán Hoyos 
Giraldo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Hoyos 
Giraldo:

El último artículo nuevo que está en la ponencia, 

que no está suscrita, entonces no vale y la otra que 
está presentada por la Senadora Sandra Villadiego, 

Custodio.

Quién la quiere explicar.
Recobra el uso de la palabra el honorable Se-

nador Germán Darío Hoyos Giraldo:
Y se acoge por parte del Gobierno y los Ponentes.

Entonces, abra el registro que está acogida por el 
Gobierno, abra el registro piden votar sí.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Germán Darío Hoyos Giraldo:

Sí, es un artículo nuevo, entonces, los ponentes 
solicitamos votar positiva la proposición.

La Presidencia somete a consideración de la Ple-
naria el artículo nuevo como viene en la ponencia 
con la proposición aditiva presentada por el honora-
ble Senador Ángel Custodio Cabrera Báez al Proyec-
to de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 
Cámara y cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta la 

 
abre la votación e indica a la Secretaría abrir el re-
gistro electrónico para proceder en forma nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 52
Por el No: 08
TOTAL: 60 Votos
Votación nominal al artículo nuevo como 

viene en la ponencia con la proposición aditiva 
presentada por el honorable Senador Ángel 
Custodio Cabrera Báez al Proyecto de ley número 

163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

Honorables Senadores
Por el Sí

Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Barón Neira León Rigoberto
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Benedetti Villaneda Armando
Besayle Fayad Musa

Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Delgado Ruiz Édinson
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel Mesías
García Burgos Nora María 
García Romero Teresita



G  822 Martes, 26 de septiembre de 2017 Página 219

García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra Sotto Julio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Name Vásquez Iván Leonidas

Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Rangel Suárez Alfredo
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía 
Vega Quiroz Doris Clemencia
Villadiego Villadiego Sandra Helena
Villalba Mosquera Rodrigo

Honorables Senadores
Por el No

Cabrales Castillo Daniel Alberto
Castañeda Serrano Orlando
Duque Márquez Iván
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Gaviria Vélez José Obdulio
Macías Tovar Ernesto
Mejía Mejía Carlos Felipe
Robledo Castillo Jorge Enrique
22-XII-2016
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 

nuevo como viene en la ponencia con la proposición 
aditiva presentada por el honorable Senador Ángel 
Custodio Cabrera Báez al Proyecto de ley número 
163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador Ángel Custodio Cabrera Báez.

Palabras del honorable Senador Ángel Custodio 
Cabrera Báez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Ángel Custodio 
Cabrera Báez:

Gracias Presidente, este artículo nuevo es muy 
importante para el futuro del país, sobre todo para los 
jóvenes colombianos, en el sentido de que el próxi-
mo año el Gobierno nacional tiene que ayudar a sa-
car mejorar y revolucionar el Icetex en Colombia, en 
qué sentido el Icetex en Colombia en un futuro, no 
tiene que volver a pedir intereses, cero codeudores y 
además pagar el crédito de acuerdo a su capacidad de 
ingreso en el momento que lo tenga.

Y por último el Partido de la U, agregó lo siguien-

para el Icetex y poder realizar (cortan sonido).
La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-

norable Senador ponente Germán Hoyos Giraldo.
Palabras del honorable Senador Germán Hoyos 

Giraldo.
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

palabra el honorable Senador Germán Hoyos 
Giraldo:

Señor Presidente, tenemos, pongamos cuidado 
aquí en la tasa del IVA, tenemos dos artículos que 
hay en la subcomisión, en las cuales vamos a decir 
que todavía no se han votado, que son el artículo 140 
que es la tributación sobre la renta de las cooperati-
vas y el 321 que es el del artículo penal, ¿cierto?

Entonces, en su momento cuando usted señor Pre-
sidente decida, pone a consideración el informe de 
las subcomisiones del artículo 141 (cortan sonido).

Yo, le quiero pedir al Secretario, si es posible, hay 
una conciliación que es la que vino en las extras, que 
aumentar la edad de retiro forzoso de 65 a 70 años, si 
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se puede hacer una interrupción y votar esa concilia-
ción, le pregunto al Secretario si se puede.

La Secretaría informa:
El Presidente Santos, la incluyó en el decreto nue-

vo de extraordinaria, entonces, procedente porque el 
término es hoy hasta las 12 de la noche y la conci-
liación.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el punto III del orden del día.

III
Votación de proyectos de ley o de acto legisla-

tivo con informe de conciliación
Proyecto de ley número 131 de 2016 Senado, 

110 de 2015 Cámara, por medio de la cual se mo-

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador Édinson Delgado Ruiz.

Palabras del honorable Senador Édinson Delgado 
Ruiz.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Édinson Delgado Ruiz, 
quien da lectura al informe de mediación que acorda-
ron las comisiones designadas por los Presidentes de 
ambas Corporaciones para conciliar las discrepan-
cias surgidas en la aprobación del Proyecto de ley 
número 131 de 2016 Senado, 110 de 2015 Cámara, 

-

Correcto, no, básicamente es lo siguiente, es decir 
esto ya fue conciliado, tal como está planteado, fue 
publicado, pero quiero hacer un énfasis que este pro-
yecto que amplía a 70 años de retiro forzoso, plantea 
claramente que lo aquí estipulado no se aplicará a los 
funcionarios de elección popular, ni a los Ministros 
de despacho.

Está claro, Senador.
Recobra el uso de la palabra el honorable Se-

nador Édison Delgado Ruiz:
Jefe de Departamento Administrativo, Superin-

tendentes, Viceministro, Secretario General de Mi-
nisterio o Departamento Administrativo, Directores, 
Gerentes de establecimientos públicos, o de empre-
sas industriales o comerciales del Estado, miembros 
de misiones diplomáticas no comprendidos en las 
respectivas carreras (cortan sonido).

La Presidencia somete a consideración de la Ple-
naria el Informe de conciliación leído al Proyecto de 
ley número 131 de 2016 Senado, 110 de 2015 Cáma-
ra y, cerrada su discusión, abre la votación e indica a 
la Secretaría abrir el registro electrónico para proce-
der en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do:

Por el Sí: 62
TOTAL: 62 Votos

Votación nominal al informe de conciliación 
del Proyecto del ley número 131 de 2016 Senado, 

110 de 2015 Cámara

-

Honorables Senadores
Por el Sí

Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barón Neira León Rigoberto
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Benedetti Villaneda Armando

Cabrales Castillo Daniel Alberto
Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Castañeda Serrano Orlando
Cepeda Sarabia Efraín José
Correa Borrero Susana
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Cristo Bustos Andrés
Delgado Ruiz Édinson
Duque Márquez Iván
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel Mesías
Galán Pachón Juan Manuel
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Gaviria Vélez José Obdulio
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra Sotto Julio Miguel
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
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López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Mejía Mejía Carlos Felipe
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Name Vásquez Iván Leonidas

Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Suárez Mira Olga Lucía 
Uribe Vélez Álvaro
Vega Quiroz Doris Clemencia
Villadiego Villadiego Sandra Elena
22-XII-2016
En consecuencia ha sido aprobado el Informe de 

conciliación al Proyecto de ley número 131 de 2016 
Senado, 110 de 2015 Cámara.

La Presidencia retoma la discusión del Proyecto 
de ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cá-
mara.
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Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 
178 de 2016 Cámara, por medio de la cual se adop-

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador ponente Germán Hoyos Giraldo.

Palabras del honorable Senador Germán Hoyos 
Giraldo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Hoyos 
Giraldo:

Muchas gracias, señor Presidente, entonces, va-
mos continuar con el informe de la subcomisión del 
artículo 140, que es la tributación sobre la renta de 
las cooperativas, señor Presidente ordene usted el 
debate, dele la palabra.

Con la venia de la Presidencia y del orador in-
terpela el honorable Senador Juan Diego Gómez 
Jiménez:

Muchas gracias, Presidente, tratamos de llegar a 
un acuerdo con la Ponente, la Senadora Arleth Ca-
sado, con la señora Ministra de Educación, con el 
Viceministerio de Hacienda y después de deliberar 
casi tres horas, encontramos una posición rígida en 

mal, colegas, con los demás Ponentes, por esa razón 
la Senadora Arleth Casado, insiste en presentar una 

mantiene el artículo 140 como viene en el informe 
de ponencia.

Sin embargo, de común acuerdo con la Ministra 
de Educación, con la Viceministra de Hacienda y con 
las demás bancadas, del Partido Verde, algunos del 
Partido Liberal, algunos del Centro Democrático, el 

una proposición en la que se establece que ese 20% 
de tributación se destine, el 15% de educación supe-
rior en un registro que se hace para que las coope-
rativas efectúen el pago y el 5% se mantiene en las 
cooperativas, tal como sucede con ese fondo de edu-

-

de educación superior, en universidades públicas con 
lo que, enviamos un mensaje positivo, no debe con-
tinuar con el afán y el acoso sistemático, de acabar 
de un modelo económico social, que pertenece a las 
clases humildes de este país y a los trabajadores en 
general en todo el territorio nacional.

Presidente, yo le solicito a esta Plenaria que vo-
temos positivamente esta proposición y sea sometida 
a consideración, para darle un buen mensaje a este 
sector de la economía que ha sido golpeado en varias 
ocasiones por este Gobierno.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Germán Darío Hoyos Giraldo:

Señor Secretario favor informar del artículo 140, 
cuántas proposiciones hay radicadas en la Secretaría. 
Porque yo, solamente tengo una, Presidente ponga a 
consideración el artículo 140 como viene en la po-
nencia, con una adición al artículo 140 presentada 
por una serie de Senadores: Arleth Casado, Juan  

Manuel Galán, Gnecco, Navarro, Maritza, muchas 

Hay dos proposiciones de la subcomisión, la una 
fue la que ya explicó el Senador Juan Diego Gómez, 
y la otra es la que va a explicar y sustentar la Sena-
dora Arleth Casado, señor Presidente.

Pero, se presenta una de las dos, cuál vamos a es-
tudiar primero.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Germán Darío Hoyos Giraldo:

Dele la palabra a la Senadora Arleth Casado.
Con la venia de la Presidencia y del orador 

interpela la honorable Senadora Arleth Patricia 
Casado de López:

Gracias Presidente, la proposición que se quedó 
concertada directamente con la Ministra, la Vicemi-
nistra y varios partidos que hoy están en plenaria, 
como es el partido del Senador Senén, todo el Partido 
de la U, el Partido Liberal, el Partido Opción, Verde, 
el Partido Verde avalaron como venía en la ponencia, 
adicionando un parágrafo donde decía que se organi-
zaba o se creaba un fondo especial para organizar los 
recursos, que van estos excedentes de las cooperati-
vas, que van a educación pública a las universidades 
públicas, ese es el parágrafo del cual se adiciona y 

hoy apoyan como vienen en la ponencia, el tema de 
los 20% de los excedentes de las cooperativas para el 
fortalecimiento de las universidades públicas.

Con la venia de la Presidencia y del orador in-
terpela el honorable Senador Juan Diego Gómez 
Jiménez:

Presidente, es que, es muy importante dejarle 
claro a esta plenaria, que aquí se trata de insinuar 
que las cooperativas, están manejando mal los recur-
sos del fondo de educación y, una vez más estamos 
golpeando al sector solidario, argumentando que no 
tiene capacidad de administrar los recursos, que lo 
hacen bien para entregárselos a un administrador in-

que si el modelo cooperativo y la economía solidaria 
si la vamos a apoyar como ordena la Constitución 
Nacional, porque el debate que deberíamos abrir hoy 
con base en ese artículo, y con base en las medidas 
que se han tomado en contra del sector solidario es, 
cuál es el papel de la Superintendencia de Economía 
Solidaria.

Yo, quiero que hagamos ese debate y que revi-
semos cuando se interviene una cooperativa en las 
grandes mayorías de casos termina en una liquida-
ción, enriqueciendo a unos pocos con un solo peca-
do, Presidente y señores Senadores, que esas empre-
sas no son de grandes conglomerados económicos, 
sino de un montón de ciudadanos, que hacen aportes 
solidarios y van conformando un patrimonio que ter-
mina generando empleo directo y que termina Pres-

Ya está explicada Senador, abra el registro para 
votar algunas, una de las dos, cuál.
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Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Germán Darío Hoyos Giraldo:

Entonces, señor Presidente vamos a recapitular y 
vamos a organizar el debate hay dos proposiciones.

Vote la de la comisión.
Recobra el uso de la palabra el honorable Se-

nador Germán Darío Hoyos Giraldo:
No, pero déjeme yo explico, tranquilo.

artículo 140 presentado por el Senador Juan Die-

una proposición de los otros Senadores que es, una 
proposición aditiva, el Gobierno dice que no avala 
ninguna de las dos, que avala la de la ponencia. En-
tonces, señor Presidente, ponga a consideración pri-

el Senador Juan Diego Gómez, el Gobierno dice que 
se vote negativo.

Estamos votando la proposición de Juan Diego 
Gómez, pide el ponente votar sí, sí o no, Germán.

El Ponente pide votar negativo.
La Presidencia somete a consideración de la Ple-

-
ria presentada por la Subcomisión al Proyecto de ley 
número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara 
y, cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta la Plena-

 abre 
la votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do:

Por el Sí: 35
Por el No: 27
TOTAL: 62 Votos

Votación nominal al artículo 140 con la 

Subcomisión al Proyecto de ley número 163 de 
2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

Honorables Senadores
Por el Sí

Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Barón Neira León Rigoberto
Barreras Montealegre Roy Leonardo

Cabrales Castillo Daniel Alberto
Cepeda Sarabia Efraín José

Chamorro Cruz William Jimmy
Cristo Bustos Andrés
Correa Borrero Susana
Corzo Román Juan Manuel
Delgado Ruiz Édinson
Durán Barrera Jaime Enrique
Duque Márquez Iván
García Burgos Nora María 
Gaviria Vélez José Obdulio
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella María del Rosario
Holguín Moreno Paola Andrea
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Merheg Marún Juan Samy
Mejía Mejía Carlos Felipe
Name Vásquez Iván Leonidas
Osorio Salgado Nidia Marcela
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Rangel Suárez Alfredo
Santos Marín Guillermo Antonio
Sierra Grajales Luis Emilio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía 
Uribe Vélez Álvaro
22-XII-2016

Votación nominal al artículo 140 con la 

Subcomisión al Proyecto de ley número 163 de 
2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

Honorables Senadores
Por el No

Acuña Díaz Laureano Augusto
Besayle Fayad Musa
Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel Mesías
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Juan Manuel
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gnecco Zuleta Alfredo
Guerra Sotto Julio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Martínez Aristizábal Maritza
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
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Niño Avendaño Segundo Senén
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Serpa Uribe Horacio
Villadiego Villadiego Sandra Helena
Villalba Mosquera Rodrigo
22-XII-2016
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 140 

Subcomisión al Proyecto de ley número 163 de 2016 
Senado, 178 de 2016 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador citante Hernán Francisco Andrade 
Serrano.

Palabras del honorable Senador Hernán Francisco 
Andrade Serrano.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Hernán Francisco 
Andrade Serrano:

Cortico y sustancioso, son dos artículos el infor-
me de la Comisión, la otra parte la rinde la Senadora 
Claudia López, hay una de artículos nuevos avalas 

-
ciona penalmente, a quien evade al impuesto al IVA. 

agregar el impoconsumo como objeto de sanción y 
el agregar que también tiene sanción penal, el agente 
retenedor o responsable que omite la obligación de 

(sonido defectuoso).

Perfecto Senador, abra el registro proposición de 
la subcomisión avala por el Fiscal, avalada por el 
Ministro Hacienda, abra el registro señor Secretario. 
El artículo 321, la tiene el Senador Hernán Andrade, 
tráigala para que quede radicada la podamos votar, 
321, artículo 321 vamos a votar la proposición del 
Fiscal, es artículo 321. Abra el registro, ya lo leyó, 
tráigala la proposición para que quede radicada, pero 
ya la leyó Hernán Andrade, entonces, léala otra vez 
Senador Germán.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Germán Darío Ho-
yos Giraldo:

Presidente, bien pueda léala Secretario.
El Secretario da lectura:
Lectura de la proposición, que se ha votar en 

Agréguese un artículo nuevo, al Proyecto de ley nú-
mero 178 de 2016 Cámara, 163 de proyecto de ley 
no artículo, 178 2016 Cámara, 163 2016 Senado, el 

artículo 402 de la ley 599 de 2000, el cual queda-
ra así, artículo 402, omisión del agente retenedor o 
recaudador. El agente retenedor auto retenedor, que 
no consigne la suma retenidas o auto retenidas, por 
concepto de retención en la fuente dentro los meses 

para presentación y pago del a respectiva declara-
ción de retención en la fuente, o quien encargado de 
recaudar tasas, o contribuciones públicas no las con-
signe dentro del término legal, incurrirá en prisión de 
48 a 108 meses y multa equivalente a doble de lo no 
consignado, sin que supere el equivalente a un 1 mi-
llón 20 mil unidades de valor tributario. En la misma 
sanción incurrirá el responsable del impuesto sobre 
las ventas, o el impuesto nacional al consumo, que, 
teniendo la obligación legal de hacerlo, no consigne 
la suma recaudada por dicho concepto, dentro de los 

nacional, para la presentación y pago de la respectiva 
declaración del impuesto sobre las ventas.
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El agente retenedor o el responsable del impues-
to sobre las ventas, o el impuesto nacional al con-
sumo, que omita la obligación de cobrar y recaudar 
estos impuestos estando obligado, a ello incurrirá en 
la misma pena prevista en este artículo. Tratándose 
de sociedades u otras entidades, quedan sometidas a 
estas mismas sanciones, las personas naturales en-
cargadas en cada entidad del cumplimiento de dichas 
obligaciones.

Parágrafo: El agente retenedor o auto retenedor 
responsables del impuesto a las ventas, impuesto na-
cional el consumo o el recaudador de tasas o contri-
buciones públicas, que extinga la obligación tributa-
ria por pago o compensación de las sumas adeudadas 
según el caso, junto con sus correspondientes inte-
reses previstos en el estatuto tributario y normas le-

inhibitoria preclusión de investigación, o cesación 
de procedimiento dentro del proceso penal, que se 
hubiera iniciado por tal motivo, sin perjuicio de las 
sanciones administrativas a que haya lugar. Tiene la 

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Álvaro Uribe Vélez:

Presidente mire, yo quiero preguntar lo siguiente, 
este un delito de mera conducta, o necesita el ele-
mento intencional o doloso.

Senador Álvaro Uribe, ¿está de acuerdo?
Con la venia de la Presidencia y del orador, in-

terpela el honorable Senador Álvaro Uribe Vélez:
Presidente, hicimos una pregunta, si este es un 

delito de mera conducta, o se requiere para su tipi-

pregunta.
Con la venia de la Presidencia y del orador, in-

terpela el señor Superintendente Financiero, Doc-
tor Gerardo Hernández Correa:

De acuerdo con la Fiscalía General de la Nación, 
se requiere doloso.

Queda claro que es doloso Senador, Superinten-
dente Financiero conteste.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el señor Superintendente Financiero, doc-
tor Gerardo Hernández Correa:

Presidente como le señale, es doloso y lo hemos 

aquí en el recinto, entonces, eso podría quedar como 
(silencio) no, no hay necesidad Senador no hay nece-
sidad, realmente se entiende que es un delito doloso 
por la forma como está construido el tipo.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo:

Señor Presidente, el artículo 321 que tiene el aval 

Estamos votando la proposición Hernán Andrade, 
que tiene el aval con la aclaración de que debe ser 
doloso, abra el registro.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Germán Darío Ho-
yos Giraldo:

No, un momentico que sea el Gobierno que diga 
cuál tiene el aval.

El Secretario informa:
-

Senador Hernán Andrade y tiene aval del señor Mi-
nistro en la parte de arriba de su mano propia, la otra 
no tiene.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el señor Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, doctor Mauricio Cárdenas Santamaría:

Presidente, esta proposición que ha sido elegida 
por el Senador Hernán Andrade, es producto de la 
concertación entre la Fiscalía General de la Nación, 
la DIAN y el Ministerio de Hacienda, trabajo muy 
activamente el doctor Gerardo Hernández, el Super-
intendente Financiero y obedece, a una sugerencia 
que hizo el señor Fiscal General de la Nación, que 
dado el aumento de 3 puntos del IVA y con el propó-
sito de controlar la evasión en el pago del IVA, se te-
nía que reforzar el tipo penal que permite controlar el 
agente recaudador del IVA. Es muy importante, para 
acompasarla con el incremento del IVA para contro-
lar más, hay que votarla favorablemente y tiene el 
aval del Gobierno Nacional.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo:

Présteme la proposición señor Secretario el 
artículo.

La Presidencia somete a consideración de la Ple-
naria el artículo nuevo presentado por el honora-
ble Senador Hernán Francisco Andrade Serrano al 
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara y cerrada su discusión pregunta: 
¿Adopta la Plenaria el artículo propuesto? abre la 
votación e indica a la Secretaría abrir el registro elec-
trónico para proceder en forma nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do:

Por el Sí: 60
TOTAL: 60 Votos

Votación Nominal al artículo nuevo presen-
tado por el honorable Senador Hernán Andrade 
Serrano al Proyecto de ley número 163 de 2016 

Senado, 178 de 2016 Cámara
-

Honorables Senadores
Por el Sí

Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
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Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barón Neira León Rigoberto
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Besayle Fayad Musa
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Casado de López Arleth Patricia
Castañeda Serrano Orlando
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Borrero Susana
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Cristo Bustos Andrés
Delgado Ruiz Édinson
Duque Márquez Iván
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Juan Manuel
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guerra Sotto Julio Miguel
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Lopez Hernández Claudia Nayibe
Lopez Maya Alexánder
Martínez Aristizábal Maritza
Mejia Mejia Carlos Felipe
Name Vásquez Iván Leonidas

Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio

Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía 
Uribe Vélez Álvaro
22.XII.2016
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 

nuevo presentado por el honorable Senador Hernán 
Francisco Andrade Serrano al Proyecto de ley núme-
ro 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador Álvaro Antonio Ashton Giraldo.

Palabras del honorable Senador Álvaro Antonio 
Ashton Giraldo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Álvaro Antonio As-
hton Giraldo:

por la mayoría del Congreso solicitando que usted 
cite a las 12:05 del día siguiente.

Es por eso, mi jefe es la Plenaria, abra el registro 
para decidir a qué horas citamos, yo quiero citar a la 
10 de la mañana decida la Plenaria, por eso abra el 
registro, ustedes son mis jefes, abra el registro.

La Presidencia somete a consideración de la Ple-
naria la proposición presentada por el honorable Se-
nador Álvaro Antonio Ashton Giraldo citando a las 
00:05 y no a las 10:00 del 23 de diciembre como 
propone la Presidencia de Senado y cerrada su dis-

propuesta? abre la votación e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.
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Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do:

Por el Sí: 58
Por el No: 07
TOTAL: 65 Votos
Votación Nominal a la Proposición citando a 

las 12:05 a. m. del día 23 diciembre de 2016
Honorables Senadores

Por el Sí
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casamá Luis Evelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barreras Montealegre Roy Leonardo

Besayle Fayad Musa
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Cabrera Báez Ángel Custodio
Castañeda Serrano Orlando
Cepeda Sarabia Efraín José
Correa Borrero Susana
Correa Jiménez Antonio José
Cristo Bustos Andrés
Delgado Ruiz Édinson
Duque Márquez Iván
Enríquez Rosero Manuel Mesías
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Juan Manuel
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gómez Jiménez Juan Diego
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Gnecco Zuleta Alfredo
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guerra Sotto Julio Miguel
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Mejia Mejia Carlos Felipe
Name Vásquez Iván Leonidas

Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando

Pestana Rojas Yamina del Carmen
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Santos Marín Guillermo Antonio
Sierra Grajales Luis Emilio
Serpa Uribe Horacio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía 
Uribe Vélez Alvaro
Villalba Mosquera Rodrigo
Vega Quiroz Doris Clemencia

Honorables Senadores
Por el No

Lizcano Arango Óscar Mauricio
Martínez Aristizábal Maritza
Chamorro Cruz William Jimmy
Benedetti Villaneda Armando
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Casado de López Arleth Patricia
22.XII.2016
En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 

presentada por el honorable Senador Álvaro Antonio 
Ashton Giraldo citando a las 00:05 del 23 de diciem-
bre del presente año.

Convóquese Sesión Plenaria del Senado a partir 
de las 00:05 minutos del viernes 23 de diciembre de 
2016.

Álvaro Antonio As-
hton Giraldo

-

-
-

-
mas ilegibles….

22. XII. 2016
-

-

Anuncios de proyectos para la siguiente Sesión 
Plenaria del honorable Senado de la República, si-
guiente a la del día de hoy jueves 22 de diciembre 
de 2016.

Con ponencia para segundo debate:
Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 

178 de 2016 Cámara, por medio de la cual se adop-

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador ponente Germán Hoyos Giraldo.
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Palabras del honorable Senador Germán Hoyos 
Giraldo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Hoyos Gi-
raldo:

Artículo 321

Vamos a reunir 4 y 5 eso fue lo que voto la Ple-
naria.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Germán Darío Hoyos Giraldo:

No, no eso es un artículo nuevo.

Entonces, siguiente artículo, siguiente falta el de 
renta, léalo, el 321 no se ha votado, se voto fue la 
sustitutiva.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Germán Darío Hoyos Giraldo:

Señor Secretario, favor informarle a la Plenaria si 
el artículo 321 ya se votó.

Ya se votó, se votó con la proposición que presen-
to Hernán Andrade. Entonces, Secretario informe si 
el 321 se votó o no.

La Secretaría informa:
No se ha votado Presidente.

Entonces, abra el registro para votarlo.
La Secretaría informa:
Tiene dos proposiciones.

Como se va a votar como viene en la ponencia, 
entonces, léalo Senador Germán, como ya ustedes 
decidieron quedarnos hasta más tarde, entonces, 
tranquilo no hay afán, tenemos hasta mañana hasta 
las 10 de la noche. Bueno siéntense todos que ya el 
Ministerio pidió el desayuno, entonces, siéntense to-
dos por favor, siga Senador Germán.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Germán Darío Hoyos Giraldo:

Yo, sé que la gente a esta hora esta cansadita, pero 
déjeme que sigamos así trabajando aquí.

Vamos a trabajar con calma, con paciencia le pido 
a los Senadores por favor sentarse, vamos a leer el 
artículo 321 como queda, léalo Senador.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Germán Darío Hoyos Giraldo:

Señor Presidente, hay un artículo que elimina el 
artículo 321, perdón hay una proposición, entonces, 
lo ponentes solicitamos que esta proposición de eli-
minación, se vote negativa.

Qué vamos a votar Senador Germán.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Germán Darío Hoyos Giraldo:

El artículo 321 es sobre (sin sonido)

Eliminando el 321.
Recobra el uso de la palabra el honorable Se-

nador Germán Darío Hoyos Giraldo:
Es una proposición.

Pero, si está de acuerdo o no.
Recobra el uso de la palabra el honorable Se-

nador Germán Darío Hoyos Giraldo:
Nosotros necesitamos que no se apruebe, o sea, 

que se vote negativa.

Abra el registro para una proposición, que pide 
eliminar el 321, pero el ponente dice que no, abra el 
registro.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Germán Darío Hoyos Giraldo:

Le pedimos a los señores Senadores que voten 
no esta proposición, no lo que pasa esta proposición 
propone que se elimine el artículo y los ponentes 
queremos que siga vigente el artículo, entonces, hay 
que votar no.

La Presidencia somete a consideración de la Ple-
naria la proposición de eliminación al artículo 321 
del Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara y cerrada su discusión pregunta: 

 abre 
la votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do:

Por el Sí: 10
Por el No: 47
TOTAL: 57 Votos
Votación Nominal a la Proposición eliminan-

do el artículo 321 al Proyecto de ley número 163 
de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores
Por el Sí

Andrade Serrano Hernán Francisco
Besayle Fayad Musa

Cabrera Báez Ángel Custodio
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Pulgar Daza Eduardo Enrique
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Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Votación Nominal a la Proposición eliminan-

do el artículo 321 al Proyecto de ley número 163 
de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara

-

Honorables Senadores
Por el No

Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casamá Luis Evelis
Ashton Giraldo Álvaro
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barón Neira León Rigoberto
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Castañeda Serrano Orlando
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Borrero Susana
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Delgado Ruiz Édinson
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel Mesías
Galán Pachón Juan Manuel
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez Jose Obdulio
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gnecco Zuleta José Alfredo
Guerra de la Espriella María del Rosario
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
López Hernández Claudia Nayibe
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Name Vásquez Iván Leonidas

Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio

Sierra Grajales Luis Emilio
Suárez Mira Olga Lucía
Uribe Vélez Álvaro
Villalba Mosquera Rodrigo
22.XII.2016
En consecuencia, ha sido negada la proposición 

de eliminación al artículo 321 del Proyecto de ley 
número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cámara.

Se designa a los honorables Senadores Ángel 
Custodio Cabrera Báez, Milton Arléx Rodríguez 
Sarmiento, Claudia Nayibe López Hernández, Juan 
Manuel Corzo Román y Alfredo Ramos Maya inte-
grantes de la subcomisión para estudiar las discre-
pancias surgidas en la aprobación del artículo 321 
del Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 178 
de 2016 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador ponente Germán Hoyos Giraldo.

Palabras del honorable Senador Germán Hoyos 
Giraldo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Hoyos Gi-
raldo:

Vamos entonces, a explicarle a la Plenaria que 
sigue, hay unos artículos que ha solicitado unos Se-
nadores que se reabran, vamos hay unos artículos 
nuevos.

No reaperturas no, reapertura no, porque si no 
aquí quedamos. 

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Germán Darío Hoyos Giraldo:

Vamos a contarle a la Plenaria que hay y ensegui-
da decidimos y ordenamos el debate. Entonces, hay 
unos artículos que han solicitado la reapertura y hay 
unos artículos nuevos de los Senadores.

Pero, entonces, abra el registro, si la Plenaria 
quiere reabrir artículos o no los quiere reabrir, abra 
el registro, pide le ponente no reabrir artículos, abra 
el registro.
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Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Germán Darío Hoyos Giraldo:

No, un momentico señor Presidente, con todo res-
peto si usted no permite que se reabra un artículo, 
el 172 que son bienes que no causan el impuesto, 
entonces, vamos a cobrar impuestos al gas propano 
y el gas propano en estado gaseoso yo considero con 
todo respeto que ese artículo hay que reabrirlo, por-
que entonces, le vamos a cobrar por eso, quedo mal 
hecho, entonces, le vamos a cobrar IVA un momento 
le vamos a cobrar IVA al gas, si la Plenaria quieren 
que le cobren IVA al gas.

No que se arregle en la conciliación.
Recobra el uso de la palabra el honorable Se-

nador Germán Darío Hoyos Giraldo:
Por eso, hay que reabrirlo. Entonces, el solicito 

señor Presidente, que se abra el artículo 172, ¿para 
qué? Para que no se le cobre el impuesto al gas pro-
pano, y al gas propano en estado gaseoso incluido el 
auto gas, eso, es porque hubo un error de redacción, 
en la proposición que se aprobó.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Germán Darío Hoyos Giraldo:

Le solicitamos que votemos sí la reapertura al ar-
tículo 172, para que el gas propano incluido el auto 
gas y el gas propano estado gaseoso y gas butano en 
estado gaseoso, no cause impuesto porque hubo un 
error de redacción.

La Presidencia somete a consideración de la Ple-
naria la reapertura del artículo 172 del Proyecto de 
ley número 163 de 2016 Senado, 178 de 2016 Cáma-
ra y cerrada su discusión abre la votación e indica a 
la Secretaría abrir el registro electrónico para proce-
der en forma nominal. 

Por Secretaría se informa el siguiente resulta-
do:

Por el Sí: 51
Por el No: 03
TOTAL: 54 Votos
Votación Nominal a la Reapertura del artícu-

lo 172 del Proyecto de ley número 163 de 2016 
Senado, 178 de 2016 Cámara

-

.
Honorables Senadores

Por el Sí
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casama Luis Evelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro
Barón Neira León Rigoberto
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Cabrera Báez Ángel Custodio

Castañeda Serrano Orlando
Cepeda Sarabia Efraín José
Correa Borrero Susana
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Cristo Bustos Andrés
Duque Márquez Iván
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Rosero Manuel Mesías
Fernández Alcocer Mario Alberto
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guerra Sotto Julio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Sammy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Name Vásquez Iván Leonidas

Niño Avendaño Segundo Senén
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía
Uribe Vélez Álvaro
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Villalba Mosquera Rodrigo

Honorables Senadores
Por el No

Chamorro Cruz William Jimmy
García Zuccardi Andrés Felipe
Lizcano Arango Óscar Mauricio
22.XII.2017
En el transcurso de la sesión los honorables Se-

nadores Nora García Burgos e Iván Duque Márquez, 
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radican por Secretaría los siguientes documentos, los 
cuales quedan como constancia.

VII
Negocios sustanciados por la Presidencia

Por Secretaría fueron radicados los siguientes do-
cumentos para su respectiva publicación, en la pre-
sente acta:
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Siendo las 11:58 p. m., la Presidencia levanta la sesión y convoca para el viernes 23 de diciembre de 
2016, a las 00:05 a. m. 

El Presidente,

La Primera Vicepresidente,

El Segundo Vicepresidente,

El Secretario General, 

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2017


